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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 CPGP

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Orlando Nunez Buitrago <Orlando.Nunez@adres.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de sep�embre de 2023 15:59
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación de demanda Rad. 11001-33-35-028-2017-00455-00
 
Honorable Juez 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 
JUZGADO 28 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
E-mail: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.         S.         D.  
 
 
MEDIO DE CONTROL:                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
EXPEDIENTE:                                11001-33-35-028-2017-00455-00 
DEMANDANTE:                           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
DEMANDADO:                             LILIA VELÁSQUEZ ACEVEDO Y ALIANSALUD EPS 
LITISCONSORTE:                      ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL EN

SEGURIDAD SOCIAL ADRES  
ASUNTO:                                       CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
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Yo, ORLANDO NÚÑEZ BUITRAGO iden�ficado con la cédula de ciudadanía N° 1.090.393.398 de Cúcuta,
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 249.971 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al
poder especial otorgado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la ADMINISTRADORA DE LOS
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES, mediante el presente
escrito y encontrándome dentro del término del traslado presento escrito de CONTESTACIÓN DE
DEMANDA, de conformidad con el ar�culo 175 del Código de Procedimiento Administra�vo y de lo
Contencioso Administra�vo.

Se adjunta memorial en 68 folios.

Cordial saludo, 

Abogado Oficina Asesora Jurídica
ORLANDO NÚÑEZ BUITRAGO
orlando.nunez@adres.gov.co
Teléfono: 601 432 27 60 Ext. 1234
Av. Calle 26 No. 69- 76 Torre 1 Piso 16 Bogotá, Colombia
www.adres.gov.co
El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la
Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en

Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información
reservada o clasificada; las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa
que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier
revisión, retransmisión, diseminación o uso de este, así como cualquier acción que se tome respecto a
la información contenida, por personas o Entidades diferentes al propósito original de la misma, es
ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de
presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo atencionpqrsd@adres.gov.co.

ADRES - Información Pública Externa

mailto:Maria.Grimaldo@adres.gov.co
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Honorable Juez 

MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUZGADO 28 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

E-mail: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

EXPEDIENTE:    11001-33-35-028-2017-00455-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

DEMANDADO:   LILIA VELÁSQUEZ ACEVEDO Y ALIANSALUD EPS 

LITIS CONSORTE:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL EN SEGURIDAD SOCIAL ADRES  

ASUNTO:    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 

Yo, ORLANDO NÚÑEZ BUITRAGO identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.090.393.398 

de Cúcuta, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 249.971 del Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme al poder especial otorgado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD -ADRES, mediante el presente escrito y encontrándome dentro del término del 

traslado presento escrito de CONTESTACIÓN DE DEMANDA, de conformidad con el artículo 

175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en los 

siguientes términos: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Mi representada se opone a cada una de las pretensiones incoadas en la demanda en contra 

de ADRES por cuanto carecen de fundamento constitucional y legal de acuerdo a los 

fundamentos fácticos y jurídicos que más adelante expresaré y que fueron discriminados 

de la siguiente manera:  
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FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA. Toda vez que esta pretensión no aluden en modo 

alguno a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD- ADRES,  no es posible emitir pronunciamiento específico frente a este 

punto, máxime cuando la entidad que represento no le compete verificar los requisitos de 

pensión, para otorgar, modificar o revocar el derecho pretendido, del cual COLPENSIONES 

en el caso concreto expidió la Resolución GNR 45542 del 20 de marzo de 2013, por medio 

de la cual, se reconoció una pensión de vejez a la demandada.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. Me oponga a la prosperidad de la presente 

pretensión, teniendo en cuenta que la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, no logra demostrar que la demandada haya obrado de mala dentro de la 

actuación administrativa de reconocimiento de pensión, razón por la cual, no habría lugar 

a devolver los dineros pagados por parte de la demandante, de conformidad con el artículo 

164 numeral 1 literal c. Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 

prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas 

a particulares de buena fe. Y Sentencia de Unificación del Consejo de Estado CE-SUJ2-005-

16 de 25 de agosto de 2016, C.P. Dr. Carmelo Perdomo Cueter. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA. Me opongo a la prosperidad de la pretensión, 

teniendo en cuenta que en lo relativo a la devolución de aportes a la salud realizados por 

COLPENSIONES a Aliansalud EPS y de la cual una parte llega a las cuentas de compensación 

del FOSYGA hoy ADRES, no es posible la devolución de aportes en salud realizadas 

erróneamente de la cuales superaron el año para su reclamación por parte de la EPS, debido 

a que, por ley surtieron el proceso de compensación, toda vez que en su mayoría ya ha 

transcurrido el término para la solicitud de dicha devolución según lo regulado en el Decreto 

780 de 2016 y el artículo 1 del Decreto 674 de 2014, que modificó el Decreto 4023 de 2011 

y, por último se destaca que COLPENSIONES no está facultado para solicitar la devolución 

de los aportes realizados erróneamente, conforme lo establece la misma normatividad. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA. Me opongo a la prosperidad de la pretensión, teniendo 

en cuenta que al no tener prosperidad la pretensión segunda (principio de buena fe) y 

tercera (procedimiento reglado), no habría lugar a indexar suma alguna a favor de la entidad 

demandante Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  
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FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, conforme a los documentos que aporta la entidad 

demandante Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, conforme a la documental aportada por la entidad 

demandante Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

 

AL HECHO TERCERO. Es cierto, conforme a la documental aportada por la entidad 

demandante Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

 

AL HECHO CUARTO. Es cierto, conforme a la documental aportada por la entidad 

demandante Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

 

AL HECHO QUINTO. Es cierto, conforme a la documental aportada por la entidad 

demandante Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

 

AL HECHO SEXTO. Es cierto, conforme a la documental aportada por la entidad demandante 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

 

AL HECHO SÉPTIMO.  Es cierto, conforme a la documental aportada por la entidad 

demandante Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

 

AL HECHO OCTAVO. Es cierto, conforme a la documental aportada por la entidad 

demandante Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

MARCO LEGAL Y FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

NO PROCEDE DEVOLUCION ALGUNA DE DINEROS POR PARTE DEL FOSYGA, hoy ADRES:  

PORQUE COLPENSIONES NO PUEDE SOLICITAR DIRECTAMENTE AL FOSYGA LA 

DEVOLUCIÓN DE APORTES ERRONEAMENTE PAGADOS.  
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A la fecha, en el acto administrativo de los cuales se solicita la nulidad no ha sido vinculada 

y notificado a mi representada, y por ende se desconoce si existe una decisión que requiera 

la devolución de dineros por parte de esta entidad.    

No obstante, verificados los argumentos esgrimidos en la demanda, no hay una solicitud de 

COLPENSIONES encaminada a que la ADRES tenga solidaridad con la eps demandada, en 

atención a la devolución de aportes entre dicha EPS y el entonces FOSYGA, hoy ADRES 

cuando no existe razón legal o constitucional para que se considere tal situación, pues se 

trata de entidades totalmente distintas, con una naturaleza sustancialmente diferente, y 

sobre todo con funciones taxativas entre las cuales no podría considerarse la SOLIDARIDAD 

en materia de devolución de aportes en seguridad social.   

En este sentido, la ADRES, no se debe ver afectada por los errores en que incurrió 

COLPENSIONES, pues además de realizar el pago de manera errónea, no agotó el trámite 

establecido en la normativa Colombia, para solicitar la devolución de estos; y menos aún 

dentro del término indicado en uno de los incisos del artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto 780 

de 2016, pues sólo existe un término de 12 meses para su solicitud.    

“A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo 

podrán solicitar ante la EPS o EOC la devolución de cotizaciones pagadas 

erradamente, dentro de lo doce (12) meses siguientes a la fecha de pago.”  

Así las cosas, cuando no se realiza el trámite de devolución en el término pertinente, NO 

existe la obligación de realizarla, pues después del término indicado, ya se les ha dado la 

destinación establecida en la ley.   

PORQUE LA EPS NO HA ELEVADO SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN   

En los eventos en los cuales existe un aporte errado, establece la normatividad vigente que 

se cuenta con un término perentorio para efectuar la solicitud de devoluciones, el cual, de 

no satisfacerse, impide el pago de los mencionados dineros, tal como se señala en el 

siguiente título del presente escrito.   

Sobre el monto de los aportes que deben efectuar los cotizantes al régimen contributivo 

dentro los cuales se encuentran los pensionados, debe tenerse en cuenta que la Ley 100 de 

1993 dispuso en el artículo 204, lo siguiente:   
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“Artículo 204. La cotización al Régimen Contributivo de Salud será, a partir del 

primero (1°) de enero del año 2007, del 12,5% del ingreso o salario base de 

cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del 

empleador será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la 

cotización serán trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir 

a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. Las cotizaciones que 

hoy tienen para salud los regímenes especiales y de excepción se incrementarán en 

cero punto cinco por ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a la 

subcuenta de solidaridad para completar el uno punto cinco a los que hace referencia 

el presente artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) adicional reemplaza en 

parte el incremento del punto en pensiones aprobado en la Ley 797 de 2003, el cual 

sólo será incrementado por el Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento 

(0,5%).”  

Frente al destino del 1.5 de la cotización que conforme al citado artículo 204 debe 

trasladarse a la entonces Subcuenta de Solidaridad y que por decisión legal corresponde al 

1%, debe indicarse que el mismo fue reiterado mediante la Resolución No. 006411 de 26 de 

diciembre de 20161,  expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, en cuyo 

artículo 9,  establece:   

“Artículo 9: De la cotización obligatoria de los afiliados al Régimen Contributivo 

definida en el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 1122 de 2007, 

se trasladará un punto (1.0) a la Subcuenta de Solidaridad del FOSYGA.”  

Así las cosas, los aportes respecto de los cuales COLPENSIONES ordena su reintegro, están 

destinados a financiar el Sistema General de Seguridad Social en Salud.   

Adicionalmente, respecto de estos recursos debe precisarse que en virtud del artículo 

2.6.1.1.2.1 del Decreto 780 de 20162, los mismos son objeto del proceso de compensación; 

el cual está debidamente reglamentado.   

DEL PROCESO DE COMPENSACIÓN, LA DEVOLUCIÓN DE APORTES AL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD  
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Por disposición expresa del literal d) del artículo 156 de la Ley 100 de 1993, concordado con 

el Decreto 4023 de 2011, actualmente compilado en los Artículos 2.6.1.1.1.1  y siguientes,  

del Decreto 780 de 2016, la realización del recaudo de las cotizaciones al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud se encuentra delegado en las Entidades Promotoras de Salud 

(EPS), quienes una vez recaudado el recurso al que pertenece el pago de la cotización, 

reportan al Sistema para que éste surta el Proceso de Compensación,  por medio del cual 

se descuentan de las cotizaciones recaudadas íntegramente e identificadas de manera 

plena por las EPS y demás Entidades Obligadas a Compensar  para cada período al que 

pertenece el pago de la cotización, se redistribuyen los recursos destinados a  financiar  las 

actividades de promoción y prevención, los de solidaridad del  Régimen de Subsidios  en 

Salud y reconocer las de Unidades de Pago por Capitación (UPC), destinados a garantizar el 

goce efectivo a la salud de los afiliados, a través del Plan de Beneficios en Salud.  

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto 780 de 2016, que se 

transcribe a continuación, cuando los aportantes efectúan pagos erróneamente  al SGSSS, 

le corresponde a la entidad recaudadora, es decir a la EPS o EOC, previa solicitud realizada 

por estos dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de pago,  determinar   la procedencia 

del reintegro y presentar ante el entonces  FOSYGA hoy ADRES  la solicitud de devolución 

de cotizaciones en los términos previstos en la normativa vigente y  a través de los formatos 

establecidos para surtir el trámite de devolución de cotizaciones  correspondiente. El 

precitado artículo señala:   

“Artículo 2.6.1.1.2.2 Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a 

las EPS y a las EOC reintegro de pagos erróneamente efectuados, estas entidades 

deberán determinar la pertinencia del reintegro.  

De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, 

deberá presentarse al Fosyga por la EPS o la EOC el último día hábil de la primera 

semana de cada mes.  

El Fosyga procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de 

reintegro presentada por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas 

siguientes a la fecha de presentación de la información. Las EPS y las EOC una vez 

recibidos los resultados del procesamiento de la información por parte del Fosyga, 

deberán girar de forma inmediata los recursos al respectivo aportante.  
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A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo 

podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones pagadas 

erradamente, dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de pago.”  

Conforme a lo anterior, se reitera que la devolución de aportes efectuados erróneamente 

al SGSSS se encuentra compilado por el Decreto 780 de 2016, según el cual, quienes cuentan 

con la facultad para determinar y solicitar al entonces FOSYGA hoy ADRES su devolución 

dentro del término de 12 meses allí establecido, son la Entidades Promotoras de Salud 

recaudadoras o las EOC, y en este caso, no hubo dicho requerimiento. 

Esta situación obedece a que el flujo de recursos en el régimen contributivo se surte a través 

de las cuentas maestras mediante las cuales se adelantan los procesos de giro y 

compensación.   

Desde esta óptica y descendiendo al caso en concreto, se tiene que la solicitud del reintegro 

a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES del valor de los 

aportes en salud girados por ésta al extinto - Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA hoy 

ADRES, no ha surtido el trámite de devolución establecido normativamente, encontrando 

que no podría darse una orden de reintegro porque desconoce que parte de los aportes 

compensados y los no compensados sobre los cuales se solicita el reintegro, están 

destinados  a financiar el  Régimen de Subsidios  en Salud; contraviene el proceso 

establecido normativamente para la devolución de cotizaciones giradas erróneamente, 

toda vez que la EPS no ha elaborado la solicitud en el término dispuesto, esto es los doce 

(12) meses, de devolución de aportes girados al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, previa  solicitud del aportante, en este caso COLPENSIONES,  dando cumplimiento a 

los mecanismos dispuestos para tal efecto.   

Estos argumentos son aplicables en consecuencia, si se llegara a considerar que es el 

FOSYGA- hoy ADRES quien debería efectuar la devolución de los aportes que se aluden en 

las resoluciones demandadas.   

ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN MATERIA DE APORTES EN SALUD  

Los descuentos en salud son obligatorios y obedecen al principio constitucional de 

solidaridad en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y en virtud del equilibrio 

financiero del sistema, de acuerdo con el siguiente desarrollo normativo:   
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El artículo 48 de la Constitución Nacional dispone: 

“ARTICULO    48.  Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la 

Seguridad Social.  

 El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 

cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en 

la forma que determine la Ley.   

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 

conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las 

instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.   

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan 

su poder adquisitivo constante.  

(…) La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará 

bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley”.  

En virtud de lo previsto en el artículo antes transcrito, el servicio público de seguridad social 

se rige, entre otros, por el principio de la solidaridad, el cual, al ser de rango constitucional, 

es predicable de todos los habitantes del territorio.  

Así las cosas, todas las personas con ingresos o capacidad de pago, deben observar el 

principio de solidaridad, en consideración a sus capacidades financieras, esto con el 

propósito de que al Sistema General de Seguridad Social en Salud ingresen los recursos 

necesarios para garantizar que la población con menor capacidad económica, puedan tener 

asegurado el servicio público de la seguridad social, tal y como lo señala la Constitución 

Nacional.      

Resulta necesario destacar que la Corte Constitucional en Sentencia C-1000 del 21 de 

noviembre de 2007, manifestó en cuanto al principio de solidaridad en el Sistema de 

Seguridad Social lo siguiente:  
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“(…) Implica las reglas según las cuales el deber de los sectores con mayores recursos 

económicos de contribuir al financiamiento de la seguridad social de las personas de 

escasos ingresos, y la obligación de la sociedad entera o de alguna parte de ella, de 

colaborar en la protección de la seguridad social de las personas que por diversas 

circunstancias están imposibilitadas para procurarse su propio sustento y el de su 

familia. (…)”  

De igual manera, la Corte Constitucional ha sostenido que el principio de solidaridad implica 

que todos los partícipes de este sistema deben contribuir a su sostenibilidad, equidad y 

eficiencia, lo cual explica que sus miembros deban en general cotizar, no sólo para poder 

recibir los distintos beneficios, sino además para preservar el sistema en su conjunto.  

De manera muy semejante, esa misma Corporación en Sentencia T-767 de 2008, 

Magistrado Ponente: Marco Gerardo Monroy Cabra, indicó:   

“(…)Con el propósito de desarrollar los artículos 48 y 49 de la Constitución, el 

legislador creó el Sistema de Seguridad Social Integral, mediante la Ley 100 de 1993, 

uno de cuyos objetivos es el de garantizar la ampliación de la cobertura hasta lograr 

que toda la población acceda al sistema, mediante mecanismos que en desarrollo 

del principio constitucional de solidaridad, permitan que sectores sin la capacidad 

económica suficiente, accedan al sistema y al otorgamiento de las prestaciones en 

forma integral.  

En la actualidad es claro que el Sistema de Seguridad Social en Salud regula la 

vinculación de las personas, cuando ésta se realiza a través del pago de una 

cotización o de recursos subsidiados, total o parcialmente con recursos fiscales o del 

fondo de Solidaridad y Garantía “FOSYGA”. Esta última posibilidad, a favor de 

quienes no están en capacidad de cotizar al sistema, es decir, la población más pobre 

y vulnerable del país en las áreas rural y urbana. Tendrán particular importancia 

dentro de este grupo, personas como las madres durante el embarazo, parto y 

posparto y período de lactancia, las madres comunitarias, las mujeres cabeza de 

familia, los niños menores de un año, los menores en situación irregular, las personas 

mayores de 65 años, los discapacitados, los campesinos, las comunidades indígenas, 

los trabajadores independientes, maestros de obra de construcción y desempleados, 

entre otros. (…)”.  
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De la normatividad y jurisprudencia citada, se colige que uno de los principios básicos del 

Sistema de Seguridad Social Integral en Salud es el de la solidaridad, pues a través de este 

se garantiza la ampliación de su cobertura a toda la población, en especial para aquellos 

sectores menos favorecidos de la sociedad.  

Vale la pena destacar que el principio de solidaridad en el Sistema General de Seguridad 

Social, opera en materia de salud, en la medida que independientemente del valor del 

aporte del afiliado, a la Empresa Promotora de Salud, se le cancela por cada individuo 

afiliado una Unidad por Capitación, cuyo monto se establece con base en criterios objetivos 

que varían de acuerdo con la edad y el sexo de los afiliados.  

Esto significa que cuando la cotización de una persona es inferior al valor de la UPC que le 

correspondería por sus condiciones particulares, el sistema a través de la Subcuenta de 

Compensación del FOSYGA, le completa el valor que debe cancelársele a la EPS, por su 

atención, en tanto que cuando el aporte del afiliado es superior al de su UPC, se le cancela 

a la EPS, únicamente el valor de la misma y con el excedente a través de la citada Subcuenta 

de Compensación, se subsidia a los más pobres.  

Ahora bien, resulta pertinente hacer referencia al carácter de contribución parafiscal que 

tiene los aportes que, en materia de salud, realizan todas las personas que tienen algún tipo 

de ingreso: salario, pensión, honorarios, etc.  

La H. Corte Constitucional ha manifestado ampliamente que las cotizaciones en salud son 

recursos parafiscales, pues se trata de contribuciones destinadas específicamente a un 

sector, en este caso, salud, y por las cuales se obtiene una contraprestación, un beneficio 

directo en ese sector. Señaló la Alta Corte lo siguiente:  

“En efecto, los aportes, o más propiamente cotizaciones, para la seguridad social en 

salud son recursos parafiscales y como tales son "gravámenes establecidos con 

carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social o 

económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y 

ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley 

que los crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella, lo mismo que los 

rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable" 

(art. 29 Estatuto Orgánico del Presupuesto).   
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Como características de los mencionados aportes esta Corporación señaló las siguientes:   

“(...) dichas contribuciones se caracterizan por su obligatoriedad, puesto que se 

exigen en desarrollo del poder coercitivo del Estado; singularidad porque gravan 

únicamente un grupo, gremio o sector; destinación, por cuanto se invierten 

exclusivamente en beneficio del mismo grupo, gremio o sector que los tributa. 

Además, de ser recursos públicos ya que pertenecen al Estado, aunque solamente 

vayan a favorecer al grupo, sector o gremio que las tributa. El manejo, la 

administración y ejecución de esas contribuciones debe hacerse en la forma que lo 

establezca la ley que las crea”.  

Sobre la naturaleza parafiscal de los aportes para seguridad social, tanto en materia de salud 

como de pensiones, ha dicho la Corte:  

"Según las características de la cotización en seguridad social, se trata de una típica 

contribución parafiscal, distinta de los impuestos y las tasas. En efecto, constituye un 

gravamen fruto de la soberanía fiscal del Estado, que se cobra de manera obligatoria 

a un grupo de personas cuyas necesidades en salud se satisfacen con los recursos 

recaudados, pero que carece de una contraprestación equivalente al monto de la 

tarifa. Los recursos provenientes de la cotización de seguridad social no entran a 

engrosar las arcas del presupuesto nacional, ya que se destinan a financiar el sistema 

general de seguridad social en salud." 

De acuerdo con lo anterior, las contribuciones parafiscales son gravámenes establecidos 

con carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social o 

económico y se utilizan para beneficio del propio sector. Así, el grupo social destinatario de 

la seguridad social en salud está en la obligación, como sujeto pasivo y beneficiario de dicha 

contribución, de realizar las cotizaciones en los montos establecidos por mandato legal. De 

igual manera, ellos deben estar destinados exclusivamente al beneficio del mismo grupo, 

gremio o sector que los tributa.   

Si el inciso 2° del artículo 143 de la Ley 100 de 1993 estableció que “la cotización para salud 

establecida en el sistema general de salud para los pensionados está, en su totalidad, a 

cargo de éstos”, las entidades facultadas por la Ley para recaudar dichos aportes deben dar 

fiel cumplimiento a este mandato y proceder a efectuar los descuentos en las condiciones 
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señaladas, esto es, asegurando que los pensionados realicen la cotización para salud en su 

totalidad. El hecho de que estas entidades se equivoquen en la liquidación del monto de la 

cotización, en modo alguno genera derechos adquiridos o situaciones particulares y 

concretas a favor del sujeto pasivo de la obligación, pues, la contribución es obligatoria y 

debe realizarse en la forma establecida.  

En anterior oportunidad y con referencia al carácter parafiscal de los aportes al sistema de 

seguridad social, la mencionada Corporación señaló:  

“La cotización para la seguridad social en salud es fruto de la soberanía fiscal del 

Estado. Se cobra de manera obligatoria a un grupo determinado de personas, cuyos 

intereses o necesidades en salud se satisfacen con los recursos recaudados. Los 

recursos que se captan a través de esta cotización no entran a engrosar las arcas del 

presupuesto Nacional, pues tienen una especial afectación, y pueden ser verificados 

y administrados tanto por entes públicos como por personas de derecho privado. La 

tarifa de la contribución no se fija como una contraprestación equivalente al servicio 

que recibe el afiliado, sino como una forma de financiar colectiva y globalmente el 

sistema Nacional de seguridad social en salud. 

 “Las características de la cotización permiten afirmar que no se trata de un 

impuesto, dado que se impone a un grupo definido de personas para financiar un 

servicio público determinado. Se trata de un tributo con destinación específica, cuyos 

ingresos, por lo tanto, no entran a engrosar el Presupuesto Nacional. La cotización 

del sistema de salud tampoco es una tasa, como quiera que se trata de un tributo 

obligatorio y, de otra parte, no genera una contrapartida directa y equivalente por 

parte del Estado, pues su objetivo es el de asegurar la financiación de los entes 

públicos o privados encargados de prestar el servicio de salud a sus afiliados.  

 “Según las características de la cotización en seguridad social, se trata de una típica 

contribución parafiscal, distinta de los impuestos y las tasas. En efecto, constituye un 

gravamen fruto de la soberanía fiscal del Estado, que se cobra de manera obligatoria 

a un grupo de personas cuyas necesidades en salud se satisfacen con los recursos 

recaudados, pero que carece de una contraprestación equivalente al monto de la 

tarifa. Los recursos provenientes de la cotización de seguridad social no entran a 

engrosar las arcas del presupuesto Nacional, ya que se destinan a financiar el 

sistema general de seguridad social en salud”. 
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Bajo el contexto jurisprudencial expuesto se concluye que los aportes en salud son 

contribuciones parafiscales obligatorias, creadas por la ley, que afectan determinadas 

personas, y que se destinan para financiar un servicio del cual se beneficia directamente el 

grupo afectado con dicha contribución.  

A continuación, se hará referencia a las normas que fundamentan los descuentos en salud 

en las pensiones y al momento del reconocimiento de la pensión:  

La Ley 100 de 1993, mediante la cual se crea el sistema de seguridad social integral, dispuso 

en el artículo 156 las características básicas del sistema general de seguridad social en salud 

y claramente dispuso que todos los habitantes del país, deben estar afiliados a dicho 

sistema, previo el pago de la cotización reglamentaria, esta norma no excluyó de cotización 

a los pensionados, dice la norma:   

“ARTÍCULO 156. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. <Artículo condicionalmente EXEQUIBLE> El Sistema General de 

Seguridad Social en Salud tendrá las siguientes características:   

a) El Gobierno Nacional dirigirá, orientará, regulará, controlará y vigilará el servicio 

público esencial de salud que constituye el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud;   

 b) Todos los habitantes en Colombia deberán estar afiliados al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, previo el pago de la cotización reglamentaria o a través 

del subsidio que se financiará con recursos fiscales, de solidaridad y los ingresos 

propios de los entes territoriales;   

c) Todos los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud recibirán un 

Plan Integral de protección de la salud, con atención preventiva, médico-quirúrgica 

y medicamentos esenciales, que será denominado el Plan Obligatorio de Salud;   

d) El recaudo de las cotizaciones será responsabilidad del Sistema General de 

Seguridad Social-Fondo de Solidaridad y Garantía, quien delegará en lo pertinente 

esta función en las Entidades Promotoras de Salud;   
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e) Las Entidades Promotoras de Salud tendrán a cargo la afiliación de los usuarios y 

la administración de la prestación de los servicios de las Instituciones Prestadoras. 

Ellas están en la obligación de suministrar, dentro de los límites establecidos en el 

numeral 5 del artículo 180, a cualquier persona que desee afiliarse y pague la 

cotización o tenga el subsidio correspondiente, el Plan Obligatorio de Salud, en los 

términos que reglamente el gobierno;   

 f) Por cada persona afiliada y beneficiaria, la Entidad Promotora de Salud recibirá 

una Unidad de Pago por Capitación - UPC - que será establecida periódicamente por 

el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud;  

 g) Los afiliados al sistema elegirán libremente la Entidad Promotora de Salud, dentro 

de las condiciones de la presente Ley. Así mismo, escogerán las instituciones 

prestadoras de servicios y/o los profesionales adscritos o con vinculación laboral a la 

Entidad Promotora de Salud, dentro de las opciones por ella ofrecidas.   

 h) Los afiliados podrán conformar alianzas o asociaciones de usuarios que los 

representarán ante las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud;   

i) Las Instituciones Prestadoras de Salud son entidades oficiales, mixtas, privadas, 

comunitarias y solidarias, organizadas para la prestación de los servicios de salud a 

los afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud, dentro de las 

Entidades Promotoras de Salud o fuera de ellas. El Estado podrá establecer 

mecanismos para el fomento de estas organizaciones y abrir líneas de crédito para 

la organización de grupos de práctica profesional y para las Instituciones Prestadoras 

de Servicios de tipo comunitario y Solidario;   

 j) Con el objeto de asegurar el ingreso de toda la población al Sistema en condiciones 

equitativas, existirá un régimen subsidiado para los más pobres y vulnerables que se 

financiará con aportes fiscales de la Nación, de los departamentos, los distritos y los 

municipios, el Fondo de Solidaridad y Garantía y recursos de los afiliados en la 

medida de su capacidad …” (Subraya extratexto).   

En el artículo 157 de la prenombrada norma, se estableció la obligación de todo colombiano 

de participar en el servicio esencial de salud, entre quienes se encuentran los pensionados, 

la norma en cita dispone:   
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“CAPÍTULO II.   

DE LOS AFILIADOS AL SISTEMA   

ARTÍCULO 157. TIPOS DE PARTICIPANTES EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano 

participará en el servicio esencial de salud que permite el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su condición de afiliados al régimen 

contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal como participantes 

vinculados.   

A. Afiliados al Sistema de Seguridad Social.   

Existirán dos tipos de afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud:   

1. Los afiliados al Sistema mediante el régimen contributivo son las personas 

vinculadas a través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados 

y jubilados y los trabajadores independientes con capacidad de pago. Estas personas 

deberán afiliarse al Sistema mediante las normas del régimen contributivo de que 

trata el capítulo I del título III de la presente Ley”.  

De acuerdo al sentido propio de la norma que se viene de leer, resulta imperioso concluir 

que los pensionados deben participar igualmente en el sistema general de seguridad social 

en salud, que, para este caso, por ser el actor pensionado, es afiliado mediante el régimen 

contributivo.   

Reiteradamente las altas corporaciones, han sostenido que “el derecho de afiliación es 

correlativo a la obligación de cotizar o aportar al sistema en el monto que determine el 

legislador”.  

Debe aclararse que la cotización tiene diferentes destinos, una parte es destinada a cubrir 

la Unidad de Pago por Capitación del afiliado teniendo en cuentas  las variables de edad y 

sexo;  la otra parte se compensa  al Fondo de Solidaridad y Garantía,  para que dicho recaudo 

a su vez se redistribuya  para  subsidiar a los más pobres a través del régimen subsidiado  y 

a atender a la población pobre y vulnerable, inicialmente mal denominada población  



 

 

 
Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 y Torre 3 Oficina 901 

Centro Empresarial Elemento - Bogotá D.C - Código Postal 111071 
Línea gratuita Nacional: 01 8000 423 737 - Teléfono:(57-1) 4322760   

 www.adres.gov.co 

16 
 

vinculada,  cuando en realidad no era afiliada a ninguno de los regímenes (contributivo o 

subsidiado).  

En estas condiciones, dicha contribución permite financiar el sostenimiento de quienes no 

tienen recursos, objetivo propio del Estado Social de Derecho que conlleva a garantizar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.  

Así entonces, es la propia Carta Política la que ordena que el Estado junto con los 

particulares, garantice a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social. 

(Art. 48 de la C. P.), y por ende se cumplen los principios de universalidad y solidaridad allí 

consagrados.   

Por su parte, el decreto 806 de 1998 “Por el cual se reglamenta la afiliación al Régimen de 

Seguridad Social en Salud y la prestación de los beneficios del servicio público esencial de 

Seguridad Social en Salud y como servicio de interés general, en todo el territorio nacional”, 

en el artículo 65 se fijó la base de cotización de los trabajadores y de los pensionados así:   

“ARTICULO 65. BASE DE COTIZACION DE LOS TRABAJADORES CON VINCULACION 

CONTRACTUAL, LEGAL Y REGLAMENTARIA Y LOS PENSIONADOS. Las cotizaciones 

para el Sistema General de Seguridad Social en Salud para los trabajadores afiliados 

al Régimen Contributivo en ningún caso podrán ser inferiores al equivalente al 12% 

de un salario mínimo legal mensual vigente.   

Para los trabajadores del sector privado vinculados mediante contrato de trabajo, la 

cotización se calculará con base en el salario mensual que aquellos devenguen. Para 

estos efectos, constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, 

sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación 

directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte y aquellos 

pagos respecto de los cuales empleadores y trabajadores hayan convenido 

expresamente que constituyen salario, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 127, 129 y 130  del Código Sustantivo de Trabajo. No se incluye en esta base 

de cotización lo correspondiente a subsidio de transporte.   

Para los servidores públicos las cotizaciones se calcularán con base en lo dispuesto 

en el artículo 6o. del Decreto 691 de 1994 y las demás normas que lo modifiquen o 

adicionen.   
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Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad 

de salario integral se liquidarán sobre el 70% de dicho salario.   

Para los pensionados las cotizaciones se calcularán con base en la mesada pensional.   

PARAGRAFO. Cuando el afiliado perciba salario o pensión de dos o más empleadores 

u ostente simultáneamente la calidad de asalariado e independiente, las 

cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma proporcional al salario, 

ingreso o pensión devengada de cada uno de ellos.   

De las normas antes transcritas, se puede concluir con claridad que todos los pensionados, 

están obligados a realizar cotizaciones para salud, de acuerdo con la mesada pensional que 

devenguen.  

Conforme a la normativa y jurisprudencia antes transcritas, es de concluir que toda persona 

pensionada, que es partícipe del sistema integral en salud, debe contribuir a su 

sostenibilidad y eficiencia, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para 

salvaguardar el sistema en su conjunto colaborando en financiar con sus aportes, la 

asistencia médica a todos a aquellos del régimen subsidiado, en colaboración al principio 

de solidaridad consagrado constitucionalmente.   

Para este caso específico, era obligatorio, descontar de las mesadas pensionales 

reconocidas a la demandada, las cotizaciones por concepto de salud, habida cuenta que 

todos los pensionados deben cotizar para tal efecto, de otra parte debe señalarse que 

indistintamente que la EPS haya realizado dicho descuento, estos recursos son girados 

Fondo de Solidaridad y garantía, cuenta esta que a través de la subcuenta de compensación 

administra todos los recursos que hagan parte de ella sin discriminar el afiliado o los 

servicios que a él se le presenten, pues ese dinero en porcentajes distintos se distribuye a 

la UPC, a los parafiscales y a la solidaridad.   

El Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, era una cuenta sin personería jurídica adscrita 

al Ministerio de Salud y Protección Social, administrada mediante encargo fiduciario, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 218 de la Ley 100 de 1993, así:  

 



 

 

 
Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 y Torre 3 Oficina 901 

Centro Empresarial Elemento - Bogotá D.C - Código Postal 111071 
Línea gratuita Nacional: 01 8000 423 737 - Teléfono:(57-1) 4322760   

 www.adres.gov.co 

18 
 

“ARTÍCULO 218. CREACIÓN Y OPERACIÓN DEL FONDO. Créase el Fondo de 

Solidaridad y Garantía, como una cuenta adscrita al Ministerio de Salud, que se 

manejará por encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta de personal propia, 

de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de la Contratación de la 

Administración Pública de que trata el artículo 150 de la Constitución Política.   

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud determinará los criterios de 

utilización y distribución de sus recursos.   

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 219 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 

41 del Decreto Ley 4107 de 2011, el Fondo de Solidaridad y Garantía, se encuentra 

conformado por las siguientes subcuentas:   

De Compensación interna del régimen contributivo  

De Solidaridad del régimen de subsidios en salud  

De Promoción de la salud  

Del Seguro de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito  

De Garantías para la salud”  

En virtud de lo establecido en el artículo 3º del Decreto 1283 del 23 de julio de 1996 “Por el 

cual se reglamenta el Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud”, los recursos del Fosyga se manejan de manera independiente dentro de 

cada subcuenta y se destinan exclusivamente a las finalidades consagradas para cada una 

de ellas en la ley.   

A continuación, se describen las funciones de la Subcuenta de Solidaridad del Régimen 

Subsidiado y de Compensación del Régimen Contributivo, con el propósito de evidenciar 

que el no pago de las cotizaciones obligatorias en salud, afecta el normal funcionamiento 

del sistema por lo siguiente:  

Con los recursos de la Subcuenta de compensación se financian los servicios de salud de las 

personas afiliadas al Régimen Contributivo a través de una EPS, que son las personas 

vinculadas a través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y 
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jubilados y los trabajadores independientes con capacidad de pago. Para ello se le reconoce 

a las EPS una Unidad de Pago por Capitación resultante del proceso de compensación.  

Con los recursos de la Subcuenta de Solidaridad se cofinancian los servicios de salud de las 

personas afiliadas al Régimen Subsidiado a través de las administradoras del Régimen 

Subsidiado ARS, que son las personas sin capacidad de pago que gozan de un subsidio en 

salud.  Para ello las Entidades Territoriales suscriben contratos de aseguramiento con estas 

Entidades y reconocen una Unidad de Pago por Capitación Subsidiada  

Como se observa, en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, coexisten 

articuladamente para su financiamiento y administración, un régimen contributivo y un 

régimen subsidiado.  

Aunado a lo expuesto, la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Magistrado 

Ponente: Rigoberto Echeverri Bueno, en sentencia del 14 de febrero de 2012, señaló:   

“Al respecto, debe decirse que, siendo claro el mandato contenido en el artículo 143 

de la Ley 100 de 1993, no queda más al pensionado que asumir el pago de las 

cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud, resultando natural que 

lo haga desde el momento mismo en que ostenta tal calidad.   

Es lógico pensar que debe el demandante aportar para efectos de la financiación del 

sistema contributivo, de tal forma que, a pesar de que no hubo prestación del servicio 

de salud por cuanto en estricto sentido no estaba aún afiliado, mal puede ignorar el 

sentenciador la carga que a aquél le impone la ley de pagar los aportes al Sistema 

de Seguridad Social en Salud, precisamente en razón a su condición de pensionado.   

Ciertamente, de no efectuarse los descuentos del retroactivo pensional para el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, no sólo se desconocerían los principios 

que debe observar la prestación del servicio público esencial de seguridad social 

consagrados en el artículo 2 de la Ley 100 de 1993, en especial, los de universalidad 

y solidaridad, sino también los rectores del servicio público de la seguridad social en 

salud de que trata específicamente el Decreto 1920 de 1994.  

Adicionalmente, se advierte que, al no efectuarse el descuento de los aportes para 

salud, podrían verse comprometidos los derechos del demandante de acceder a los 
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servicios de alto costo que requieren un mínimo de semanas cotizadas, conforme lo 

dispone el artículo 164 de la Ley 100 de 1993.  

(…) De acuerdo con lo anterior, le asiste razón al recurrente cuando afirma que, 

siendo una disposición inherente al otorgamiento de la pensión y legalmente 

obligatoria, el juez en el momento del reconocimiento de la prestación debió facultar 

a la entidad pagadora para realizar el descuento de los aportes al sistema general 

de seguridad social en salud.   

Como consecuencia de ello, el Tribunal incurrió en la infracción directa de las normas 

incluidas en la proposición jurídica, pues debió autorizar al Banco Popular S.A. para 

realizar los descuentos correspondientes a aportes al sistema general de seguridad 

social en salud, ya que, se insiste, dicha retención constituye una condición esencial 

y necesaria al reconocimiento de la pensión, que opera por virtud de la ley y que se 

encuentra estrechamente relacionada con los principios que irradian al sistema 

general de seguridad social.”  

De conformidad con la jurisprudencia, los descuentos retroactivos por concepto de 

cotización en salud son legales, y son retenciones que se encuentran ligadas con los 

principios universalidad y solidaridad, y que tienden a garantizar la prestación de los 

servicios de salud del sistema general de seguridad social en salud, pero que como se 

evidenció tienen un trámite especial para solicitar su reintegro en los eventos en que se 

haya notado que erradamente se realizaron.   

 

EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

 

Por cuanto el reconocimiento y pago de la pensión de vejez reconocida en el acto 

administrativo demandado, así como los descuentos que mediante la presente acción se 

reclaman, fueron efectuados por COLPENSIONES, y en estas condiciones ante una eventual 

condena no sería el Ministerio de Salud y Protección Social – Fosyga, hoy ADRES, el llamado 

a responder por cuanto no fue la entidad que ordenó ni realizó los descuentos de salud que 

pretenden que se le reembolsen. Tales descuentos los hace COLPENSIONES como entidad 

que reconoce y paga la pensión.  
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Se debe precisar que pese a que, en virtud de la Ley, el Fondo de Solidaridad y Garantía 

Fosyga es el destinatario de los descuentos en salud (en los eventos en que efectivamente 

hayan sido girados tales recursos), no fue la entidad que ordenó el descuento de los mismos.  

Adicionalmente no se debe olvidar que, de acuerdo con nuestra legislación, la entidad 

administrativa es responsable de los perjuicios que ocasione con la expedición de sus 

propios actos. Para el caso bajo estudio, el Ministerio de Salud y Protección Social – Fondo 

de Solidaridad y Garantía –Fosyga, hoy ADRES no tuvo directa ni solidariamente relación 

con el acto administrativo que concedió la pensión de vejez a la demandada.  

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 

Por ausencia de causa legal de la obligación por cuanto el Ministerio de Salud y Protección 

Social – FOSYGA, hoy ADRES no tiene ni la competencia, ni la función de asumir 

responsabilidades de entidades diferentes a ella.  

 

Por la normativa vigente y aplicable al caso concreto, no hay lugar a realizar devolución 

alguna a favor del actor, por cuanto lo descontado es un pago obligatorio que de haber sido 

errado tiene un trámite prevalente y especial, el cual no fue satisfecho en el sub examine, 

pues se reitera que conforme lo estableció la norma,  la EPS después de realizar el análisis 

respectivo de procedencia o improcedencia de la devolución, resulta ser ésta la titular 

competente para solicitar en los términos de 12 meses la misma, de lo contrario 

normativamente se da una destinación a los recursos que ingresaron y por tanto no son 

susceptibles de devolución. 

 

Aunado al argumento expuesto en líneas precedentes, según  el cual los recursos respecto 

de los cuales se pretende el reintegro, están destinados bajo el principio de solidaridad a 

financiar el régimen de subsidios en salud, es pertinente aclarar que, si eventualmente los 

mismos  correspondieran a recursos de la cotización del Régimen Contributivo de Salud no 

compensados por los aseguradores en salud,  dentro del año siguiente al recaudo, los 

mismos, por disposición legal,  prevista en el literal c, del inciso segundo del artículo 41 del 

Decreto Ley 4107 de 2011, fueron destinados a la financiación de las operaciones de la 

Subcuenta de Garantías del extinto FOSYGA, con la cual se podrán  llevar a cabo cualquiera 

de las operaciones autorizadas en el artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero9.  Dicho artículo consagra:  
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“Artículo 41. En el Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga-, funcionará la 

Subcuenta de Garantías para la Salud con el objeto de:   

procurar que las instituciones del sector salud tengan medios para otorgar la liquidez 

necesaria para dar continuidad a la prestación de servicios de salud.   

Servir de instrumento para el fortalecimiento patrimonial de aseguradores y 

prestadores de servicios de salud y de garantía para el acceso a crédito y otras 

formas de financiamiento  

Participar transitoriamente en el capital de los aseguradores y prestadores de 

servicios de salud  

Apoyar financieramente los procesos de intervención, liquidación y de 

reorganización de aseguradores y prestadores de servicios de salud.   

Los ingresos de la subcuenta podrán ser:   

Recursos del Presupuesto General de la Nación como aporte inicial   

Aportes de los aseguradores con cargo al porcentaje de administración y los 

prestadores con cargo a sus ingresos o excedentes.   

Recursos de la cotización del Régimen Contributivo de Salud no compensados por los 

aseguradores en salud dentro del año siguiente al recaudo.   

Los rendimientos financieros de sus inversiones”  

 

En consecuencia, y bajo el supuesto que la orden de reintegro  dispuesta en la resolución 

recurrida, recaiga sobre recursos de cotización del Régimen Contributivo de Salud no 

compensados por los aseguradores en salud, debe indicarse que respecto de los mismos 

también resulta improcedente la devolución, pues se reitera que superado el término de un 

año para solicitar la misma, estos ya fueron destinados a financiar la mencionada Subcuenta 

y por tanto, no se encuentran disponibles para su reintegro, por disposición legal.   

 

• COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES 

en calidad de vinculada como litisconsorte necesario de la parte demandada en el sub 

examine, no debe a las entidades del proceso lo reclamado, en razón a que lo descontado 

del pago de las mensualidades de la pensión es parte de las cotizaciones que en salud 

obligatoriamente deben realizar los pensionados, que como se ha sostenido, tiene como 
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base la totalidad de ingresos percibidos, es decir, el 1% que le corresponde del 12.5% 

deducido por concepto de salud por parte de COLPENSIONES y transferido a la EPS; equivale 

al porcentaje obligatorio para la subcuenta de solidaridad del régimen subsidiado del 

Sistema de Seguridad Social en Salud, en virtud del Principio de Solidaridad contenido en el 

artículo 48 y 49 de la Constitución Nacional referentes al Sistema de Seguridad Social y 

desarrollados en diferente normativa y jurisprudencia como quedó consignado antes, que 

establecen que todas las personas con capacidad económica, y entre ellos, los pensionados, 

están obligados a contribuir como cotizantes del régimen contributivo, para la 

sostenibilidad del régimen subsidiado, buscando así contribuir con el financiamiento, 

estabilidad y sostenibilidad del Sistema; la ADRES, actuó en legal y debida forma, 

cumpliendo con el deber ser de la normativa que la regula desde el momento que le fue 

transferido el 1% a la subcuenta de solidaridad, por lo tanto no debe ser condenada en 

razón a errores ajenos, no atribuidos a la ADRES.   

  

En razón de lo anterior, si ruego al H. Juez declarar probadas las excepciones propuestas a 

favor de mi representada, y subsidiariamente, no acceder a las súplicas de la demanda en 

lo que a ella atañe a ordenar de alguna manera que La ADRES proceda a la devolución de 

aportes en salud y, condenar en costas a la parte actora.  

 

• PRESCRIPCIÓN  

 

Sin que implique el reconocimiento de lo pretendido, el juez deberá contabilizar el término 

de prescripción trienal desde el momento que radicó la demanda de forma retroactiva, 

teniendo en cuenta que si bien el derecho a iniciar el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho – lesividad, no caduca; las mesadas pensionales que pretende 

sean objeto de devolución por parte de la entidad demandante, si tienen vocación de estar 

prescritas.  

PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo indicado, así como en las razones que el Honorable Juez considere 

pertinentes para llegar a la conclusión a la que aquí se arriba, le solicito comedidamente, 

exonerar a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud –ADRES   de las pretensiones incoadas por la entidad demandante y en su lugar 

declarar la no prosperidad de las mismas y desestimar los cargos. 
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ANEXOS 

 

- Poder legalmente conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la ADRES, mediante 

mensaje de datos conforme al Art.5 de la Ley 2213 de 2022. 

- Ley 1753 de 2015, por medio de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018. 

- Resolución 1012 de 2022 proferida por la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud 

- Decreto Número 1429 del 1 de septiembre de 2016 proferida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

- Resolución 07102 del 29 de junio de 2023 proferida por la Administradora de los recursos 

del sistema General de Seguridad Social en Salud – Adres. 

- Acta de posesión No. 26 proferida por la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – Adres. 

- Copia de la contestación de la demanda a los demás sujetos procesales. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES recibe notificaciones en la Avenida Calle 26 No. 69 – 76 Edificio Elemento Torre 1, 

Piso 17 de la ciudad de Bogotá- Correo electrónico para notificaciones judiciales es: 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co. 

 

El suscrito apoderado en el correo orlando.nunez@adres.gov.co y abonado celular 

3208081305 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ORLANDO NÚÑEZ BUITRAGO 

C.C. 1090393398 de Cúcuta 

T.P. 249.971 del C.S. de la J. 

mailto:orlando.nunez@adres.gov.co


 

 

 

 

                       
 

Señores 

JUZGADO 28 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.    S.  

  

  D.  

EXPEDIENTE:    11001333502820170045500 

DEMANDANTE:  COLPENSIONES 

DEMANDADO:  LA ADMINISTRADORA DE LOS RESCURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES 

 

MARCOS JAHER PARRA OVIEDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 79.126.005 de Bogotá D.C. con T.P. 118.913 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de Jefe la Oficina Asesora Jurídica de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES (creada por el artículo 66 de la Ley 1753), y de conformidad con lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 15 de la resolución No. 1012 del 20 de mayo de 2022, Resolución No. 007102 del 29 

de junio 2023 y por el numeral 2° del Artículo 11 del Decreto 1429 de 2016 manifiesto que mediante el presente 

escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente a ORLANDO NÚÑEZ BUITRAGO identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 1.090.393.398 expedida en Cúcuta, abogado(a) titulado con Tarjeta Profesional No. 249.971 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de la Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud - ADRES, la represente dentro del proceso de la referencia. 

  

El apoderado queda facultado para adelantar todas las gestiones que precisen el cabal cumplimiento de este 

mandato y la adecuada defensa de los intereses de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud - ADRES, entre ellas, la de conciliar en los términos de las recomendaciones dadas por 

el Comité de Conciliación de la ADRES.  

  

El presente poder se otorga bajo los parámetros establecidos en el artículo 5 del Ley 2213 de 20221.  

 

Sin otro particular, 

 

Atentamente.  

 

 
  

MARCOS JAHER PARRA OVIEDO  

Jefe de Oficina Asesora Jurídica (E) 

C.C. No 79.126.005 de Bogotá  

T.P. 118.913 del Consejo Superior de la Judicatura  

    

Acepto,  

 

  

  

  

ORLANDO NÚÑEZ BUITRAGO  

C.C. No 1.090.393.398 de Cúcuta  

T.P No 249.971 del Consejo Superior de la Judicatura  
   

 
La Entidad y el suscrito apoderado reciben notificaciones a los correos electrónicos: 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co        orlando_nb@hotmail.com; orlando.nunez@adres.gov.co teléfono 

3208081305  

  
Elaboró: Víctor Hernández 

Fecha: 9/4/2023 

Consecutivo: OAJ-1551

 

 
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, y se dictan otras disposiciones. 
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Autorización de poder

Marcos Jaher Parra Oviedo <Marcos.Parra@adres.gov.co>
Lun 04/09/2023 16:10

Para:Orlando Nunez Buitrago <Orlando.Nunez@adres.gov.co>

Buenos días, 
Bajo los parámetros establecidos en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 se remite aprobación del poder que se adjunta, con el
fin de que se adelante la representación de la entidad.
 

NUMERO DEL PROCESO 11001333502820170045500

JUZGADO JUZGADO 28 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA

DEMANDANTE COLPENSIONES

DEMANDADO
LA ADMINISTRADORA DE LOS RESCURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN
SALUD-ADRES

NUMERO CONSECUTIVO OAJ-1551

 
Adjunto: https://eadres-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/marcos_parra_adres_gov_co/Ee6mtcLXW0hJnHfJipfhyi4BSV1HSbb8yyQmZK0n3yt7-g?e=N5TOLP

 
Sin otro particular,
 
Atentamente.

Marcos Jaher Parra Oviedo
Jefe oficina Asesora Jurìdica (E)
marcos.parra@adres.gov.co
Teléfono: 601 432 27 60 Ext. 1012
Av. Calle 26 No. 69- 76 Torre 1 Piso 16 Bogotá, Colombia
www.adres.gov.co
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Poder Público - rama legislativa

LEY 1753 DE 2015
(junio 9)

por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”.

1. Competitividad e infraestructura estratégicas

2. Movilidad social

3. Transformación del campo

4. Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz

5. Buen gobierno

6. Crecimiento verde

De igual manera se incorporarán las siguientes estrategias regionales, para esta-
blecer las prioridades para la gestión territorial y promover su desarrollo:

• Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza extrema.

• Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano innovador en territorios inclu-
yentes.

• Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: Conectividad para la integración 
y desarrollo productivo sostenible de la región.

• Pacífico: Desarrollo socioeconómico con equidad, integración y sostenibilidad 
ambiental.

• Llanos Orientales: Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: para el 
crecimiento y bienestar.

• Centro Sur Amazonía: Tierra de oportunidades y paz: desarrollo del campo y 
conservación ambiental.

Las estrategias trasversales que se puedan aplicar acorde con la normatividad vi-
gente cobijarán a los colombianos residentes en el exterior.

TÍTULO II

PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS PLURIANUALES

Artículo 5°. Plan Nacional de Inversiones Públicas 2015-2018. El Plan Nacio-
nal de Inversiones Públicas 2015-2018 se estima en un valor de setecientos tres 
coma nueve ($703,9) billones, a pesos constantes de 2014, financiados de la si-
guiente manera:

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA: 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, que se expide por medio de la presente 
ley, tiene como objetivo construir una Colombia en paz, equitativa y educada, en 
armonía con los propósitos del Gobierno nacional, con las mejores prácticas y están-
dares internacionales, y con la visión de planificación, de largo plazo prevista por los 
objetivos de desarrollo sostenible.

Artículo 2°. Parte integral de esta ley. El documento denominado “Bases del 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país”, elaborado por el 
Gobierno nacional con la participación del Consejo Superior de la Judicatura y del 
Consejo Nacional de Planeación, con las modificaciones realizadas en el trámite le-
gislativo, es parte integral del Plan Nacional de Desarrollo y se incorpora a la presente 
ley como un anexo.

Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo se basa en los siguientes tres pilares:

1. Paz. El Plan refleja la voluntad política del Gobierno para construir una paz 
sostenible bajo un enfoque de goce efectivo de derechos.

2. Equidad. El Plan contempla una visión de desarrollo humano integral en una 
sociedad con oportunidades para todos.

3. Educación. El Plan asume la educación como el más poderoso instrumento de 
igualdad social y crecimiento económico en el largo plazo, con una visión orientada 
a cerrar brechas en acceso y calidad al sistema educativo, entre individuos, grupos 
poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y 
logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos.

Artículo 4°. Estrategias transversales y regionales. Para la consolidación de los 
tres Pilares descritos en el artículo anterior y la transformación hacia un nuevo país, en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se incorporarán estrategias transversales:

Estrategias Transversales y Objetivos 

Plan de Inversiones 2015-2018

Cifras en millones de pesos de 2014

Estrategia  
Objetivo 

Fuentes de financiación
Central Descentralizado E. Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

Competitividad  
e infraestructura estratégicas 

40.442.775 3.00.731 10.299.194 121.296.836 3.403.565 10.601.843 189.047.971

Desarrollo minero-energético para la equidad regional 8.944.717 1.683.814 1.019.537 65.731.739 380.634 743.173 78.503.614
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título a convalidar se encuentren acreditados, o cuenten con un reconocimiento equi-
valente por parte de una entidad certificadora o evaluadora de alta calidad, reconocida 
en el país de procedencia del título o a nivel internacional.

Las solicitudes de convalidación de los títulos universitarios oficiales, no incluidos 
en los supuestos del inciso anterior, se resolverán en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses.

Parágrafo 1°. Los títulos otorgados por instituciones de educación superior, pero 
no validados por las autoridades de educación oficiales del país de origen de la insti-
tución y denominados como universitarios no oficiales o propios, otorgados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, no serán objeto de convalidación.

Sólo se convalidarán aquellos títulos universitarios no oficiales o propios, a los 
estudiantes que se encuentren matriculados en Programas de Educación Superior que 
conduzcan a la obtención de títulos universitarios no oficiales o propios, con ante-
rioridad a la expedición de la presente ley, bajo el criterio exclusivo de evaluación 
académica.

Parágrafo 2°. Las Instituciones Estatales no podrán financiar con recursos públi-
cos, aquellos estudios de Educación Superior que conduzcan a la obtención de títulos 
universitarios no oficiales o propios.

Artículo 63. Adjudicación de predios baldíos para la educación y la primera in-
fancia. Las entidades territoriales, el ICBF y las instituciones de educación superior 
públicas, podrán solicitar al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), o a la 
entidad que haga sus veces, la adjudicación de los inmuebles baldíos donde funcionan 
establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública o instituciones de educación superior públicas cuando correspon-
da al momento de expedición de la presente ley.

El Incoder podrá hacer entrega material anticipada del inmueble en la diligencia 
de inspección ocular del predio. A partir de ese momento se podrán invertir recur-
sos públicos en proyectos de infraestructura sobre estos inmuebles. El desarrollo del 
proceso administrativo no podrá afectar bajo ninguna circunstancia la prestación del 
servicio.

Artículo 64. Titulación de la posesión material y saneamiento de títulos con fal-
sa tradición sobre inmuebles para la educación y la primera infancia. Las entida-
des territoriales, el ICBF y las instituciones de educación superior públicas, podrán 
adquirir el dominio sobre los inmuebles que posean materialmente y donde operen 
establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública y las instituciones de educación superior públicas según sea el 
caso, o sanear la falsa tradición de los mismos cuando corresponda, sin importar su 
valor catastral o comercial, mediante el proceso verbal especial establecido en la Ley 
1561 de 2012 y en las leyes que la reformen o modifiquen, el cual se desarrollará en 
todos los aspectos que le sean aplicables a las entidades territoriales. 

En el procedimiento previsto en la Ley 1561 de 2012 y para todos los efectos que 
ella prevé se aplicarán estas reglas:

En ejercicio de la competencia que le confieren los artículos 5° y 9° de la Ley 1561 
de 2012 el juez de conocimiento subsanará de oficio la demanda cuando no se haya 
aportado el plano certificado por la autoridad catastral a que se refiere el literal c) del 
artículo 11 de la misma ley, siempre y cuando el demandante pruebe que solicitó dicho 
plan certificado y advierta que la entidad competente no dio respuesta a su petición en 
el plazo fijado por la ley.

En el auto admisorio de la demanda, el juez ordenará informar de la existencia 
del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
para que si lo consideran pertinente, haga las manifestaciones a que hubiere lugar en 
el ámbito de sus funciones.

En caso de que las entidades mencionadas en el inciso anterior guarden silencio, 
el juez continuará el proceso y decidirá lo pertinente con las pruebas que hizo valer el 
demandante en las oportunidades que establezca la ley.

Artículo 65. Política de atención integral en salud. El Ministerio de Salud y Pro-
tección Social (MSPS), dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, Estatutaria en Sa-
lud, así como las demás leyes vigentes, definirá la política en salud que recibirá la po-
blación residente en el territorio colombiano, la cual será de obligatorio cumplimiento 
para los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y 
de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en salud, en el marco de sus 
competencias y funciones.

Para la definición de la política integral en salud se integrarán los siguientes en-
foques: i) atención primaria en salud (APS); ii) salud familiar y comunitaria, iii) ar-
ticulación de las actividades individuales y colectivas y iv) enfoque poblacional y 

diferencial. Dicha atención tendrá en cuenta los componentes relativos a las rutas de 
atención para la promoción y mantenimiento de la salud por curso de vida, las rutas 
de atención específicas por grupos de riesgos, el fortalecimiento del prestador prima-
rio, la operación en redes integrales de servicios, el desarrollo del talento humano, 
en el marco de la Ley 1164 de 2007, articulación de las intervenciones individuales 
y colectivas, el desarrollo de incentivos en salud y la definición de requerimientos de 
información para su seguimiento y evaluación.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) realizará la 
adaptación de esta política en los ámbitos territoriales con población dispersa, rural y 
urbana diferenciando a los municipios y distritos que tengan más de un millón de ha-
bitantes. Para zonas con población dispersa y rural, se podrá determinar la existencia 
de uno o varios aseguradores. Si se trata de un único asegurador, el MSPS establecerá 
las condiciones para su selección.

Parágrafo 2°. Para la definición de la política de atención integral, el Ministerio de 
Salud y Protección Social garantizará una amplia participación de todos los grupos de 
interés del sector salud: usuarios, prestadores, aseguradores, academia, asociaciones 
científicas, entes territoriales, entre otros.

Artículo 66. Del manejo unificado de los recursos destinados a la financiación del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). Con el fin de garantizar el 
adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial del nivel descentra-
lizado del orden nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado 
que se denominará Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscri-
ta al Ministerio de Salud y Protección Social 

(MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimo-
nio independiente.

En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas generales 
aplicables a los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional; en materia de no-
menclatura se regirá por el sistema especial que establezca el Gobierno Nacional. En 
materia de contratación se regirá por el régimen público.

La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de Salvamento y Garantías para el 
Sector Salud (Fonsaet), los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por 
concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contribu-
tivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP); los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la 
Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud.

Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones: 

a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en el 
presente artículo. 

b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 
Salud (Fonsaet) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el 
artículo 7° de la Ley 1608 de 2013.

c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y 
demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud.

d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de 
salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por el bene-
ficiario de los recursos y adelantar las transferencias que correspondan a los diferentes 
agentes del Sistema, que en todo caso optimice el flujo de recursos.

e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos 
conceptos, que promueva la eficiencia en la gestión de los recursos.

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 
4107 de 2011 y 9° de la Ley 1608 de 2013.

g) Administrar la información propia de sus operaciones.

h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto.

Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser presupuesta-
dos y ejecutados sin situación de fondos por parte de las entidades territoriales en el 
respectivo fondo local, distrital o departamental de salud, según sea el caso. La enti-
dad territorial que no gestione el giro de estos recursos a la Entidad, será responsable 
del pago en lo que corresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por la 
omisión en dicha gestión. Los recursos del Presupuesto General de la Nación destina-
dos al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) se 
presupuestarán como transferencias para ser trasladados a la Entidad.
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Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, excepto los recur-
sos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán su destinación 
específica y se manejarán en contabilidad separada. La estructuración del presupues-
to de gastos se hará por conceptos, dando prioridad al aseguramiento obligatorio en 
salud. La presupuestación y contabilización de los recursos administrados no se hará 
por subcuentas.

La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D. C., sus ingresos estarán conformados 
por los aportes del Presupuesto General de la Nación definidos a través de la sección 
presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social, los activos transferidos por 
la Nación y por otras entidades públicas del orden nacional y territorial y los demás 
ingresos que a cualquier título perciba. Los recursos recibidos en administración no 
harán parte del patrimonio de la Entidad. Los gastos requeridos para el desarrollo del 
objeto de la Entidad se financiarán con un porcentaje de hasta el cero coma cinco por 
ciento (0,5%) de los recursos administrados con situación de fondos.

Son órganos de Dirección y Administración de la Entidad el Director General y 
la Junta Directiva. El Director General será de dedicación exclusiva, de libre nom-
bramiento y remoción del Presidente de la República y actuará como representante 
legal; como tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que le sean asignadas 
por el decreto de estructura de la Entidad. La Junta Directiva formulará los criterios 
generales para su adecuada administración y ejercerá las funciones que le señalen su 
propio reglamento. Estará integrada por cinco (5) miembros así: el Ministro de Salud 
y Protección Social, quien la presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
quien podrá delegar su participación en sus viceministros; el Director del Departa-
mento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su participación en sus subdirec-
tores generales; un (1) representante de los gobernadores y un (1) representante de los 
alcaldes de municipios y distritos, los cuales serán elegidos de conformidad con el 
mecanismo que establezca el Gobierno Nacional. 

El Gobierno Nacional determinará el régimen de transición respecto del inicio de 
las funciones de la Entidad y las diferentes operaciones que realiza el Fosyga. En el 
periodo de transición se podrán utilizar los excedentes de las diferentes Subcuentas 
del Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. Una vez entre en operación la 
Entidad a que hace referencia este artículo, se suprimirá el Fosyga.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones generales de ope-
ración y estructura interna de la Entidad y adoptará la planta de personal necesaria 
para el cumplimiento de su objeto y funciones.

Parágrafo 2°. El cobro de los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en 
el plan de beneficios del régimen contributivo tendrá en cuenta la capacidad de pago 
de los usuarios y en consideración a los usos requeridos por pacientes con enfermeda-
des crónicas y huérfanas.

Artículo 67. Recursos que administrará la entidad administradora de los recur-
sos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. La Entidad administrará los 
siguientes recursos:

a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del componente 
de subsidios a la demanda de propiedad de las entidades territoriales, en los términos 
del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los cuales se contabilizarán individualmente a 
nombre de las entidades territoriales.

b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian Fonsaet. 

c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar 
(novedosos y localizados) que explota, administra y recauda Coljuegos de propiedad 
de las entidades territoriales destinados a financiar el aseguramiento, los cuales se 
contabilizarán individualmente a nombre de las entidades territoriales.

d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS), incluidos los intereses, recaudados por las Entidades Promotoras de 
Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los regímenes especiales y de excepción 
con vinculación laboral adicional respecto de la cual estén obligados a contribuir al 
SGSSS y el aporte solidario de los afiliados a los regímenes de excepción o regímenes 
especiales a que hacen referencia el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo 
del artículo 57 de la Ley 30 de 1992. 

e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de Compensación Familiar 
de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 1993.

f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) destinados al 
SGSSS, en los términos previstos en la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 de 2014 y las 
normas que modifiquen, adicionen o sustituyan estas disposiciones, los cuales serán 
transferidos a la Entidad, entendiéndose así ejecutados.

g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para garantizar la 
universalización de la cobertura y la unificación de los planes de beneficios, los cuales 

serán girados directamente a la Entidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, entendiéndose así ejecutados.

h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010.

i) Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto–ley 1032 de 1991.

j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% del valor 
de la prima anual establecida para el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) que se cobra con adición a ella.

k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto social a las 
armas y de municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación 
de la Ley 1335 de 2009.

1) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a los que hace 
referencia el literal c), rentas cedidas de salud y demás recursos generados a favor de 
las entidades territoriales destinadas a la financiación del Régimen Subsidiado, inclui-
dos los impuestos al consumo que la ley destina a dicho régimen, serán girados direc-
tamente por los administradores y/o recaudadores a la Entidad. La entidad territorial 
titular de los recursos gestionará y verificará que la transferencia se realice conforme a 
la ley. Este recurso se contabilizará en cuentas individuales a nombre de las Entidades 
Territoriales propietarias del recurso.

m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de bene-
ficios del Régimen Contributivo paguen los destinatarios de tales servicios.

n) Los rendimientos financieros generados por la administración de los recursos 
del Sistema y sus excedentes.

o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la 
Entidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP), los cuales serán transferidos directamente a la Uni-
dad sin operación presupuestal.

p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del aseguramiento obliga-
torio en salud, de acuerdo con la ley o el reglamento.

q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga.

Estos recursos se destinarán a:

a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el asegu-
ramiento y demás prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, incluido el pago de incapacidades por enfermedad de 
origen común que superen los quinientos cuarenta (540) días continuos. El Gobierno 
Nacional reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de revisión periódica de la 
incapacidad por parte de las EPS, el momento de calificación definitiva, y las situacio-
nes de abuso del derecho que generen la suspensión del pago de esas incapacidades.

b) El pago de las indemnizaciones por muerte o incapacidad permanente y auxilio 
funerario a víctimas de eventos terroristas o eventos catastróficos, así como los gastos 
derivados de la atención psicosocial de las víctimas del conflicto en los términos que 
señala la Ley 1448 de 2011.

c) El pago de los gastos derivados de la atención en salud inicial a las víctimas de 
eventos terroristas y eventos catastróficos de acuerdo con el plan y modelo de ejecu-
ción que se defina. 

d) El pago de los gastos financiados con recursos del impuesto social a las armas 
y de municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación de la 
Ley 1335 de 2009 que financiarán exclusivamente los usos definidos en la normati-
vidad vigente. 

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Urgencias. Este gasto se hará siempre 
y cuando, en la respectiva vigencia, se encuentre garantizada la financiación del ase-
guramiento en salud.

f) A la financiación de los programas de promoción y prevención en el marco de 
los usos definidos en el artículo 222 de la Ley 100 de 1993.

g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de la Superintendencia Nacional de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 1438 de 2011.

h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, que venían siendo 
financiados con recursos del Fosyga.

i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 2008, en los términos que defina 
el Ministerio de Salud y Protección Social, para la cual los recursos asignados para 
el efecto, serán transferidos a las entidades territoriales con el fin de que estas sean 
implementadas a su cargo.



16  DIARIO OFICIAL
Edición 49.538

Martes, 9 de junio de 2015

j) A las finalidades señaladas en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9° 
de la Ley 1608 de 2013. Este gasto se hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia 
se encuentre garantizada la financiación del aseguramiento en salud.

k) A cubrir los gastos de administración, funcionamiento y operación de la entidad. 

1) Las demás destinaciones que haya definido la Ley con cargo a los recursos del 
Fosyga y del Fonsaet. 

m) El pago de los gastos e inversiones requeridas que se deriven de la declaratoria 
de la emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos en el país.

Los recursos a que hace referencia este artículo harán unidad de caja en el fondo, 
excepto los recursos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán 
su destinación específica y se manejarán en contabilidad separada dentro del fondo. 
En la estructuración del presupuesto de gastos se dará prioridad al componente de 
aseguramiento en salud de la población del país.

Artículo 68. Medidas especiales. Sin perjuicio de lo previsto en las demás normas 
que regulen la toma de posesión y ante la ocurrencia de cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Super-
intendente Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, la 
adopción individual o conjunta de las medidas de que trata el artículo 113 del mismo 
Estatuto, con el fin de salvaguardar la prestación del servicio público de salud y la 
adecuada gestión financiera de los recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 

Las medidas especiales que se ordenen se regirán por lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, incluido el artículo 291 y siguientes de ese estatu-
to, en lo que resulte pertinente a las medidas especiales; el Decreto número 2555 de 
2010; las disposiciones aplicables del Sector Salud y las normas que los sustituyan, 
modifiquen o complementen. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de armo-
nizar las medidas especiales o preventivas de la toma de posesión para su adecuada 
implementación en el Sector Salud.

Con cargo a los recursos del Fosyga– Subcuenta de Garantías para la Salud, el 
Gobierno Nacional podrá llevar a cabo cualquiera de las operaciones autorizadas en 
el artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Parágrafo. Para garantizar la continuidad de los servicios de salud de los afiliados 
de la Caja Nacional de Previsión Social de Comunicaciones condónase toda la obliga-
ción que esta entidad tenga con la Nación a la expedición de la presente ley.

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 69. Declaración de emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos. El 
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) podrá declarar la emergencia sanita-
ria y/o eventos catastróficos, cuando se presenten situaciones por riesgo de epidemia, 
epidemia declarada, insuficiencia o desabastecimiento de bienes o servicios de salud 
o eventos catastróficos que afecten la salud colectiva, u otros cuya magnitud supere la 
capacidad de adaptación de la comunidad en la que aquel se produce y que la afecten 
en forma masiva e indiscriminada generando la necesidad de ayuda externa.

En los casos mencionados, el MSPS determinará las acciones que se requieran 
para superar las circunstancias que generaron la emergencia sanitaria y/o eventos ca-
tastróficos con el fin de garantizar la existencia y disponibilidad de talento humano, 
bienes y servicios de salud, de conformidad con la reglamentación que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional. Cuando las acciones requeridas para superar dichas 
circunstancias tengan que ver con bienes en salud, la regulación que se expida deberá 
fundamentarse en razones de urgencia extrema.

Lo dispuesto en este artículo podrá financiarse con los recursos que administra el 
Fosyga o la entidad que haga sus veces, o por los demás que se definan.

Artículo 70. Patentes y licencias obligatorias. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social (MSPS) podrá presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
(SIC), dentro del plazo de sesenta (60) días siguientes a la fecha de la publicación de 
la solicitud de patente, consideraciones técnicas no vinculantes relativas a la patenta-
bilidad de las solicitudes de patente que sean de su interés.

De acuerdo con lo establecido en la Decisión Andina 486 y la normatividad na-
cional vigente, el MSPS identificará y analizará los casos de tecnologías en salud 
patentadas susceptibles de obtener una licencia obligatoria. El MSPS podrá solicitar 
a la SIC la concesión de licencias obligatorias, y analizará y preparará la información 
requerida dentro del procedimiento de concesión de ese tipo de licencias. 

Artículo 71. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositivos. 
El artículo 88 de la Ley 1438 quedará así:

“Artículo 88. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositi-
vos. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) establecerá los mecanismos 

para adelantar negociaciones centralizadas de precios de medicamentos, insumos y 
dispositivos.

Los precios resultantes de las negociaciones centralizadas serán obligatorios para 
los proveedores y compradores de medicamentos, insumos y dispositivos de servicios 
de salud y estos no podrán transarlos por encima de aquellos precios. El Gobierno Na-
cional podrá acudir subsidiariamente a la compra directa de medicamentos, insumos 
y dispositivos”.

Artículo 72. Registros sanitarios de medicamentos y dispositivos médicos. La eva-
luación que realice el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) a los me-
dicamentos y dispositivos médicos definidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS) y el precio que este ministerio determine con base en esa evaluación, 
serán requisitos para la expedición del correspondiente registro sanitario y/o su reno-
vación por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima). El proceso de determinación del precio de que trata este artículo se hará en 
forma simultánea con el trámite de registro sanitario ante el Invima. Para tal efecto, 
el MSPS establecerá el procedimiento que incluya los criterios para determinar las 
tecnologías que estarán sujetas a este mecanismo y los términos para el mismo, los 
cuales no podrán superar los fijados en la normatividad vigente para la expedición del 
correspondiente registro sanitario.

Corresponderá a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos o Dispositi-
vos, cuando así lo delegue el Gobierno Nacional, la definición de la metodología y los 
mecanismos de regulación de precios de medicamentos, así como la regulación de los 
márgenes de distribución y comercialización de los mismos.

Para lo previsto en el inciso primero, créase una tasa administrada por el MSPS, 
a cargo de personas naturales y/o jurídicas que comercialicen en el país medicamen-
tos y dispositivos médicos. De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la 
Constitución Política, el MSPS fijará la tarifa de la tasa, la cual incluirá el valor por el 
servicio prestado. El sistema para definir la tarifa de esta tasa es un sistema de costos 
estandarizables, cuyas valoraciones y ponderaciones de los factores que intervienen 
en su definición se realizan por procedimientos técnicamente aceptados de costeo. El 
método seguirá las siguientes pautas técnicas:

a) Elaboración y normalización de flujogramas para los diferentes procesos con el 
propósito de determinar sus rutinas.

b) Cuantificación de recurso humano utilizado anualmente en cada uno de los 
procesos y procedimientos definidos en el literal anterior.

c) Cuantificación de los costos y programas de tecnificación y modernización de 
la operación de los servicios.

d) Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios generadores de la 
tasa.

El Invima podrá modificar a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindica-
ciones e interacciones de un medicamento, con base en la evidencia científica y por 
salud pública.

Parágrafo. En todo caso, la evaluación de que trata el presente artículo no será 
exigida cuando los medicamentos y dispositivos médicos sean producidos con fines 
de exportación exclusivamente.

Artículo 73. Procesos de recobros, reclamaciones y reconocimiento y giro de re-
cursos del aseguramiento en salud. Los procesos de recobros, reclamaciones y reco-
nocimiento y giro de recursos del aseguramiento en Salud que se surten ante el Fosyga 
o la entidad que asuma sus funciones se regirán por las siguientes reglas:

Tratándose de recobros y reclamaciones: 

a) El término para efectuar reclamaciones o recobros que deban atenderse con 
cargo a los recursos de las diferentes subcuentas del Fosyga será de tres (3) años a 
partir de la fecha de la prestación del servicio, de la entrega de la tecnología en salud o 
del egreso del paciente. Finalizado dicho plazo, sin haberse presentado la reclamación 
o recobro, prescribirá el derecho a recibir el pago y se extingue la obligación para el 
Fosyga.

b) El término para la caducidad de la acción legal que corresponda, se contará a 
partir de la fecha de la última comunicación de glosa impuesta en los procesos ordi-
narios de radicación, por parte del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) o 
quien este designe. 

c) En el caso de los recobros y reclamaciones que hayan sido glosados por el Fos-
yga y sobre los cuales no haya operado el término de caducidad de la acción legal que 
corresponda, solo se exigirá para su reconocimiento y pago los requisitos esenciales 
que demuestren la existencia de la respectiva obligación, los cuales serán determina-
dos por el MSPS. Para tales efectos, las entidades recobrantes deberán autorizar el 
giro directo del valor total que se llegue a aprobar a favor de las Instituciones Pres-
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Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES  
 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial de las 
conferidas en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y los numerales 2º ,12,14 del 

artículo 9º del Decreto 1429 de 2016 y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones, así mismo que las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.  
 
Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, dispone que:   
 

ARTICULO 9o. DELEGACION. Las autoridades administrativas, en virtud de lo 
dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores 
o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias. 
 
Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de 
los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente ley. 
 
PARAGRAFO. Los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán 
delegar funciones a ellas asignadas, de conformidad con los criterios establecidos en 
la presente ley, con los requisitos y en las condiciones que prevean los estatutos 
respectivos. 

 
Que el artículo 10 de la Ley 489 de 1998, dispone que:   
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#209
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ARTICULO 10. REQUISITOS DE LA DELEGACION. En el acto de delegación, que 
siempre será escrito, se determinará la autoridad delegataria y las funciones o 
asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren. 
 
El Presidente de la República, los ministros, los directores de departamento 
administrativo y los representantes legales de entidades descentralizadas deberán 
informarse en todo momento sobre el desarrollo de las delegaciones que hayan 
otorgado e impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones 
delegadas. 

 
Que el artículo 12 de la Ley 489 de 1998, dispone que:   
 

ARTICULO 12. REGIMEN DE LOS ACTOS DEL DELEGATARIO. Los actos 
expedidos por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos 
requisitos establecidos para su expedición por la autoridad o entidad delegante y 
serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de ellas. 
 
La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá 
exclusivamente al delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 211 de la Constitución Política, la autoridad delegante pueda en cualquier 
tiempo reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario, con 
sujeción a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo. 
 
PARAGRAFO. En todo caso relacionado con la contratación, el acto de la firma 
expresamente delegada, no exime de la responsabilidad legal civil y penal al agente 
principal. 

 
Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 
de 2007, establece que:  
 

ARTÍCULO 12. DE LA DELEGACIÓN PARA CONTRATAR.  Los jefes y los 
representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente 
la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de 
licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o 
ejecutivo o en sus equivalentes. 
 
En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales 
quedarán exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de control y 
vigilancia de la actividad precontractual y contractual. 

 
Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, creó la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, como una entidad de 
naturaleza especial del nivel descentralizado del orden nacional, asimilada a una 
Empresa Industrial y Comercial del Estado adscrita al Ministerio de Salud y 
Protección Social, con personería Jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio independiente.  
 
Que el artículo 2.6.4.7.4 del Decreto 780 de 2016, adicionado por el artículo 2º del 
Decreto 2265 de 2017, dispone que:  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#211
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Cualquier referencia hecha en la normatividad vigente al Fondo de Solidaridad y 
Garantía (Fosyga) y a las subcuentas que lo conforman, se entenderá a nombre de 
la ADRES, en particular lo previsto el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 2 
del presente decreto. 

 
Que el artículo 9º del Decreto 1429 de 2016, por el cual se modifica la estructura de 
la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud-ADRES- y se dictan otras disposiciones, establece como funciones a cargo 
del Director General, entre otras, las siguientes:  
 
           (…)  
  

2. Ejercer la representación legal de la Entidad, ordenar el gasto y designar 
apoderados que la representen para la defensa de sus intereses, en asuntos 
judiciales y extrajudiciales. 
 
(…) 
 
12. Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones de la Entidad y decidir sobre los recursos legales que se interpongan contra 
los mismos.  
 
(…)  
 
14. Suscribir convenios y contratos de conformidad con el Estatuto de Contratación, 
la Ley Orgánica de Presupuesto y demás normas que regulen la materia.   
 
(…) 

 
Que el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 le asigna al jefe de la entidad o su delegado 
la función de adelantar el trámite por incumplimiento contractual previsto en dicho 
artículo.  
 
Que el artículo 31 del Decreto 115 de 1996 hoy contenido en el artículo 2.8.3.11 del 
Decreto 1068 de 2015 “Único Reglamento del Sector Hacienda y Crédito Público 
establece que:  
 

Autonomía Presupuestal. Las empresas tienen capacidad para contratar y ordenar el 
gasto en los términos previstos en el artículo 110 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto.  

 
Que en razón a ello es necesario citar que el Estatuto Orgánico de Presupuestos 
contenido en el Decreto 111 de 1996, dispone en su 110 que la ordenación del gasto 
estará en cabeza del jefe de cada órgano, quien podrá delegarla en funcionarios del 
nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las 
normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública y en las disposiciones legales vigentes.  
 
Que dada la importancia de propender por la financiación, sostenibilidad y eficiencia 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-SGSSS, en el artículo 2.6.4.1.4 
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del Decreto 780 de 2016 adicionado por el artículo 2 del Decreto 2265 de 2017, se 
dispuso una cláusula de protección a los recursos de dicho Sistema, con el fin de 
que estos puedan, en realidad, cumplir con el cometido y la destinación constitucional 
y legal de los recursos que la ADRES administra. Esta disposición indica: 
 

“ARTÍCULO 2.6.4.1.4. INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE 
FINANCIAN LA SALUD. Los recursos que administra la ADRES, incluidos los de las 
cuentas maestras de recaudo del régimen contributivo, así como los destinados al 
cumplimiento de su objeto son inembargables conforme a lo previsto en el artículo 25 
de la Ley 1751 de 2015.” 

 

Que frente a la destinación de otros recursos que administra la ADRES, el artículo 
2.6.4.4.4 del Decreto 780 de 2016 adicionado por el Decreto 2265 de 2016, 
establece que la entidad girará recursos para financiar los programas de salud. 

 
Que en el marco de lo establecido en el artículo 237 de la Ley 1955 de 2019,” Por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: “Pacto por Colombia, pacto 
por la equidad”, se define como un propósito del Estado lograr el saneamiento 
financiero de las cuentas por servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la 
UPC del régimen contributivo y optimizar el flujo de los recursos asociados a este 
concepto al interior del sistema. 
 
Que el referido artículo 237 estableció los requisitos que deben cumplir los servicios 
y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la UPC del régimen contributivo, 
en el marco del saneamiento definitivo, y contempló como una condición para este, 
que la Entidad Recobrante y la ADRES suscriban un contrato de transacción en el 
que acepten los resultados de la auditoría.   
 
Que en desarrollo del artículo antes referido, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
521 de 2020,” Por el cual se establecen los criterios y los plazos para la 
estructuración, operación y seguimiento del saneamiento definitivo de las cuentas 
por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la UPC 
del régimen contributivo.”   
 
Que a través del artículo 15 del Decreto 521 de 2020, el Gobierno Nacional autorizó 
a la ADRES para transigir sobre las cuentas y demandas por concepto de servicios 
y tecnologías en salud no financiados con cargo a la UPC del régimen contributivo 
que sean objeto del saneamiento definitivo previsto en dicho decreto. 
 
Que el artículo 16 del Decreto 521 de 2020 dispone que el contrato de transacción 
de que trata el numeral 1° del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, se suscribirá por 
parte de los representantes legales de la ADRES y de la entidad recobrante o de 
quien se encuentre legalmente facultado para tal efecto, una vez se aprueben las 
validaciones automáticas y las validaciones adicionales, en caso de requerirse.  
 
Que el artículo 2469 del Código Civil, señala que la transacción es un contrato 
mediante el cual las partes dan por terminado extrajudicialmente un litigio pendiente 
o precaven un litigio eventual, por lo que es considerado como un mecanismo de 
solución directa de controversias, en el que las partes llegan a un arreglo amigable 
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sobre un conflicto existente, ya sea de un conflicto que se encuentra en curso ante 
una autoridad judicial o que aún no ha sido sometido a su consideración.  
 
Que el artículo 16 del Decreto 521 de 2020 dispone que el contrato de transacción 
de que trata el numeral 1° del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, se suscribirá por 
parte de los representantes legales de la ADRES y de la entidad recobrante o de 
quien se encuentre legalmente facultado para tal efecto, una vez se aprueben las 
validaciones automáticas y las validaciones adicionales, en caso de requerirse. 
 
Que en virtud del numeral primero y séptimo del artículo 17 del Decreto 1429 de 2016 
es competencia de la Dirección de Otras Prestaciones de la ADRES, el seguimiento, 
control y verificación del proceso de liquidación y reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 
 
Que como quedó dicho, se requiere para el reconocimiento que se efectúa en los 
contratos de transacción, la aprobación de las validaciones automáticas y 
validaciones adicionales que tiene a cargo la Dirección de Otras Prestaciones. 
 
Que la Ley 1953 de 2019 estableció los lineamientos para el desarrollo de la política 
pública de prevención de la infertilidad y su tratamiento dentro de los parámetros de 
salud reproductiva. 
 
Que el artículo 4 de la Ley 1953 de 2019 indicó que el Ministerio de Salud y 
Protección Social reglamentará el acceso a los tratamientos de infertilidad mediante 
técnicas de reproducción humana asistida o Terapias de Reproducción Asistida 
(TRA), conforme a los lineamientos técnicos para garantizar el derecho con 
recursos públicos. 
 
Que la Corte Constitucional mediante Sentencia SU 074 de 2020 determinó que las 
personas o parejas con infertilidad que deseen acceder a la financiación parcial y 
excepcional de los tratamientos de reproducción asistida de alta complejidad 
(fertilización in vitro) a través del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
deberán cumplir con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 4 de la 
Ley 1953 de 2019. 
 

Que la Corte Constitucional determinó que la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES- es la entidad encargada 
de verificar el cumplimiento del requisito de ausencia de capacidad económica, 
hasta tanto el Ministerio de Salud y Protección Social dicte la regulación ordenada 
en la Ley 1953 de 2019. 
 
Que mediante radicado 202134101666371 del 19 de octubre del 2021 el Ministerio 
de Salud y Protección Social indicó que las competencias temporales asignadas a 
la ADRES por parte de la Corte Constitucional en Sentencia SU-074 de 2020 frente 
a los criterios y condiciones del artículo 4° de la Ley 1953 de 2019 son los referentes 
a la capacidad económica y la metodología para establecer en cada caso dicha 
capacidad y la procedencia del pago compartido. 
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Que a su vez, el Ministerio de Salud y Protección Social estableció que, en cuanto a 
los demás criterios y condiciones de carácter técnico científico para establecer la 
viabilidad del tratamiento, hasta tanto no se expidan los lineamientos técnicos a que 
alude el artículo 4° de la Ley 1953 de 2019, será a través del profesional de la salud 
y el grupo de profesionales tratantes de la red de prestadores de la EPS las que 
establecerán la procedencia técnica y pertinencia médica del tratamiento para la 
infertilidad que procede como técnicas de reproducción asistida. 
 
Que, con ocasión de lo dispuesto en la parte motiva de la Sentencia de Unificación 
SU 074 de 2020 de la Corte Constitucional y con el fin de dar cumplimiento a los 
fallos de tutela proferidos por las autoridades judiciales y al tratarse de una orden 
impartida por el Juez constitucional que es de obligatorio cumplimiento, so pena de 
sanción por desacato en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991; por 
lo tanto la ADRES debe emitir los conceptos de capacidad económica de las parejas 
que soliciten los tratamientos de fertilización in vitro en las EPS conforme los 
lineamientos de la Sentencia SU 074 de 2020. 
 
Que, para garantizar el derecho al debido proceso administrativo, puesto que la 
calificación de la capacidad económica genera efectos para los afiliados en el sentido 
de que esta es presupuesto para adelantar el procedimiento de salud de conformidad 
con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia SU 074 de 2020, es 
necesario emitir un concepto que permita ser controvertido por los interesados. 
 
Que la Circular Externa No. 6 de 2018 de la Superintendencia Nacional de Salud, 
que modifica la Circular Única 047 de 2007 en lo relacionado con el Sistema 
Integrado de Gestión de Riesgos y reportes de información, definió en el literal b) la 
información que la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud-ADRES, debe disponer o reportar a dicha 
Superintendencia.  
 
Que, para el cumplimiento de las funciones constitucionales y legales asignadas a la 
Entidad, la Dirección General de la Administración de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud-ADRES, delegó algunas funciones a través 
de las Resoluciones 16571 de 2019, 3074 de 2020, 578 de 2021 y 285 de 2022, que 
permitan a la ADRES atender las funciones a ella encomendadas en las normas 
citadas en el presente Resolución y aquellas que las modifiquen o sustituyan.  
 
Que en virtud de lo anterior se hace necesario armonizar en un solo documento las 
funciones que el Director General de la ADRES ha delegado en distintos funcionarios 
de nivel directivo y asesor de la Entidad, en aras de que el mismo se constituya en 
un instrumento único que garantice mayores niveles de eficiencia en la gestión y la 
administración.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE 
 

CAPÍTULO I 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DE LA SALUD  

 
Artículo 1.  Delegar en el Director de Gestión de los Recursos Financieros de la 
Salud, las siguientes funciones: 
 

1. Expedir certificaciones de inembargabilidad de los recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud administrados por la ADRES. 

 

2. Ordenar el gasto con límite de hasta el 0.5% de los recursos 
administrados con situación de fondos destinados para la financiación 
de los gastos de operación de la ADRES, presupuestados en la Unidad 
de Recursos Administrados con destino a la Unidad de Gestión General. 

 

3. Ordenar el gasto sin límite de cuantía, de los recursos que sean 
certificados por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión a 
los programas de salud     contenidos en el artículo 2.6.4.4.4 del Decreto 
780 de 2016 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2265 de 2017 y 
que se encuentren incluidos dentro del presupuesto de la ADRES1. 

 

4. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a la 
devolución de los recursos por el reconocimiento de saldos a favor por 
el ejercicio del cierre fiscal del balance a las Cajas de Compensación 
Familiar. 

 

5. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a la 
devolución de los recursos no ejecutados en vigencias anteriores, a las 
Entidades Territoriales. 

 

6. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a la 
devolución de recursos derivados de la operación de la ADRES que no 
haya sido delegadas por el Director General en otras dependencias de 
la entidad. 

 

 
1 Artículo 2.6.4.4.4. Programas de salud. La ADRES de acuerdo con lo definido en la ley y lo aprobado en el 

presupuesto de esta Entidad, girará los recursos para financiar los siguientes programas: 

1. La atención brindada por el Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas de que trata el 

parágrafo del artículo 137 de la Ley 1448 de 2011. 

(…) 

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social, fijará los lineamientos técnicos y criterios de asignación 

o distribución de los recursos que financiarán los programas de qué trata el presente artículo y autorizará a la 

ADRES para que realice los giros, pagos o transferencias correspondientes. Igualmente esta Cartera Ministerial 

se encargará del seguimiento a la ejecución de estos recursos e informará a la ADRES las apropiaciones que no 

se comprometerán, con el propósito de que estos hagan parte de la unidad de caja para financiar el aseguramiento 

en salud. 
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7. La función de expedir actos administrativos particulares y concretos 
relativos a los procesos y funciones establecidos en el artículo 13 del 
Decreto 1429 del 20162.  

 
 
 

CAPÍTULO II 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE LIQUIDACIONES Y 
GARANTÍAS 

 
Artículo 2. Delegar en el Director de Liquidaciones y Garantías, la función de ordenar 
el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a los siguientes procesos y 
funciones afines o complementarias: 
 

1. El proceso integral de compensación. 
 

2. El proceso de prestaciones económicas de afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 

 

3. El proceso de devolución de aportes y de corrección de registros 
compensados. 

 

4. Los montos de intereses de mora por el pago no oportuno de las 
cotizaciones y de los rendimientos financieros de las cotizaciones 
recaudadas en las cuentas maestras de recaudo a ser apropiados por 
las EPS y EOC para financiar actividades relacionadas con el recaudo 
de cotizaciones y para evitar su evasión y elusión. 

 

5. El proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de Pago por 
Capitación (UPC) del régimen subsidiado. 

 

6. El reconocimiento de las prestaciones económicas de los afiliados a los 
regímenes especiales o de excepción con ingresos adicionales y la 
devolución de aportes pagados sin justa causa directamente a la 
ADRES.  

 
 

7. La devolución de mayores valores pagados por las entidades 
requeridas, en el marco del procedimiento de reintegro de recursos. 
 

8. Los mecanismos de salvamento financiero previstos en el artículo 41 del 

 

2 ARTÍCULO 13. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

DE SALUD. Son funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud, las siguientes: 

(…) 

8. Efectuar el recaudo y el control de las fuentes de los recursos previstos en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 

de 2015 y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, de acuerdo con las directrices, instrucciones, 

conceptos y mecanismos establecidos para tal fin. 
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Decreto — Ley 4107 de 20113, excepto para la suscripción de los 
convenios o contratos a que haya lugar.  

 

9. Los valores apropiados en el presupuesto de gastos de la ADRES, 
asociados a la devolución de aportes con cargo al Sistema General de 
Participaciones, así como la devolución de los rendimientos financieros 
a que haya lugar en virtud del Artículo 12 del Decreto 1636 de 2006, 
calculados con base en la información de la Dirección de Gestión de los 
Recursos Financieros de la Salud. 

 

10. El giro de los recursos para fortalecer las funciones de Inspección, 
Vigilancia y Control de las entidades territoriales a la Superintendencia 
Nacional de Salud de conformidad con el artículo 119 de la ley 1438 de 
2011 y el artículo 76 de la Ley 1955 de 2019. 

 

11. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne al pago 
derivado de conciliaciones, sentencias de cualquier jurisdicción y fallos 
de acciones constitucionales ejecutoriados y en firme que impongan 
obligaciones a cargo de la ADRES por concepto de prestaciones 
económicas reconocidas a afiliados al sistema de salud o cualquier 
proceso relacionado con las funciones de esta dirección; para el efecto, 
la Oficina Asesora Jurídica brindará el acompañamiento que 
corresponda, en cada uno de los procesos administrativos previos a la 
ordenación del gasto4. 

 

 
Parágrafo: Esta delegación implica la certificación de resultados y descuentos 
correspondientes para que se proceda al giro respectivo. 
 
Artículo 3. Delegar en el Director de Liquidaciones y Garantías, la función de expedir 
actos administrativos particulares y concretos relativos a las siguientes finalidades: 
 

1. Resolver las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas 
a los aportantes a regímenes especiales o de excepción con ingresos 
adicionales. 
 

2. Resolver las solicitudes de devolución de aportes pagados sin justa 
causa directamente a la ADRES. 

 

3 ARTÍCULO 41. SUBCUENTA DE GARANTÍAS PARA LA SALUD. En el Fondo de Solidaridad y Garantía, 

Fosyga, funcionará la Subcuenta de Garantías para la Salud con el objeto de: 

a) Procurar que las instituciones del sector salud tengan medios para otorgar la liquidez necesaria para dar 

continuidad a la prestación de servicios de salud; 

b) Servir de instrumento para el fortalecimiento patrimonial de aseguradores y prestadores de servicios de salud 

y de garantía para el acceso a crédito y otras formas de financiamiento; 

c) Participar transitoriamente en el capital de los aseguradores y prestadores de servicios de salud; 

d) Apoyar financieramente los procesos de intervención, liquidación y de reorganización de aseguradores y 

prestadores de servicios de salud. 

(…) 
4 La Oficina Asesora Jurídica realizará la suscripción del acta en cada proceso judicial, verificará los documentos que componen el expediente 

para efectos de garantizar que se cuenta con la información necesaria que permita realizar el pago, proyectará la solicitud de CDP y la resolución 
que dispone el reconocimiento y pago respectivo, la cual será radicada en la Dirección de Gestión de recursos financieros, previa suscripción de 
la dirección de Liquidaciones y Garantías. 
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3. Resolver el recurso de reposición que se interponga contra los actos 
administrativos enunciados en los numerales 1 y 2, si a ello hubiere 
lugar. 

 

4. Resolver las solicitudes de revocatoria directa que se interpongan contra 
los actos administrativos enunciados en los numerales 1 y 2 si a ello 
hubiere lugar. 

 

5. Adelantar el procedimiento de reintegro frente a los recursos del 
aseguramiento en salud, presuntamente apropiados o reconocidos sin 
justa causa, resolver cualquier requerimiento que se presente en 
desarrollo de éste y, en caso de que se establezca que se configuró una 
apropiación o reconocimiento sin justa causa ordenar el reintegro 
correspondiente. 

 
Artículo 4. Delegar en el Director de Liquidaciones y Garantías y en el Subdirector 
de Liquidaciones del Aseguramiento, la función de representación legal de la 
entidad para efectos de la participación en las mesas de saneamiento de aportes 
patronales correspondientes a las vigencias 2012 a 2016 de las que trata la 
Resolución 2024 de 2018 o la norma que la modifique o sustituya, incluyendo la 
suscripción de las actas de conciliación. Esta delegación podrá ser ejercida de 
manera alternativa por los referidos servidores públicos en función de su 
disponibilidad. 
 

CAPÍTULO III 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE OTRAS PRESTACIONES 
 
Artículo 5. Delegar en el Director de Otras Prestaciones, la ordenación del gasto 
sin límite de cuantía, de los recursos que resulten del proceso de liquidación y 
reconocimiento por concepto de los servicios y tecnologías en salud no financiadas 
con cargo a la UPC así como de los recursos que resulten de las reclamaciones por 
servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito 
que involucren vehículos automotores no asegurados con póliza SOAT o no 
identificados, eventos catastróficos de origen natural, eventos terroristas y los 
demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Parágrafo: Delegar en el Director de Otras Prestaciones de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES la función de 
ordenar el gasto sin límite de cuantía, para el pago derivado de conciliaciones, 
sentencias de cualquier jurisdicción y fallos de acciones constitucionales 
ejecutoriados y en firme que impongan obligaciones a cargo de la ADRES por 
concepto del reconocimiento y pago de los procesos a cargo de dicha dirección; para 
tal efecto, la Oficina Asesora Jurídica brindará el acompañamiento que corresponda, 
en cada uno de los procesos administrativos previos a la ordenación del gasto5. 

 
5 La Oficina Asesora Jurídica realizará la suscripción del acta en cada proceso judicial, verificará los documentos 

que componen el expediente para efectos de garantizar que se cuenta con la información necesaria que permita 

realizar el pago, proyectará la solicitud de CDP y la resolución que dispone el reconocimiento y pago respectivo, 
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Artículo 6. Delegar en el Director de Otras Prestaciones, la función de expedir actos 
administrativos particulares y concretos respecto de los siguientes procesos y 
funciones afines o complementarias al mismo: 
 

1. Adelantar el procedimiento de reintegro frente a los recursos 
presuntamente apropiados o reconocidos sin justa causa por concepto 
de servicios y tecnologías de salud no financiadas con cargo a la UPC, 
así como de los recursos que resulten de las reclamaciones por 
servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes 
de tránsito que involucren vehículos automotores no asegurados con 
póliza SOAT o no identificados, eventos catastróficos de origen natural, 
eventos terroristas y los demás eventos aprobados por el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 
 

2. Adelantar el procedimiento para determinar las obligaciones a favor del 
SGSSS por concepto del derecho a repetir6 que le asiste a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES en contra de los propietarios y/o conductores 
de los vehículos no asegurados con póliza SOAT que se vean 
involucrados en accidentes de tránsito. Esta actuación administrativa 
culminará con la expedición del acto constitutivo del título ejecutivo.  

 
Parágrafo: Esta delegación conlleva la función de resolver cualquier requerimiento 
que se presente en desarrollo de ésta, y en caso de que se establezca que se 
configuró una apropiación o reconocimiento sin justa causa ordenar el reintegro 
correspondiente. 
 
Artículo 7. Delegar en el Director de Otras Prestaciones de la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, la 
función de representación legal de la Entidad para que suscriba contratos de 
transacción en el marco de lo establecido en el artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, 
reglamentado por el Decreto 521 de 2020, y en el artículo 2469 del Código Civil (así 
como las demás normas que los sustituyan, adicionen o modifiquen). En todo caso, 
para efectos de la suscripción de los contratos de segundo segmento con procesos 
judiciales, la Oficina Asesora Jurídica brindará el apoyo, seguimiento 
correspondiente. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO 

 

 

la cual será radicada en la Dirección de Gestión de recursos financieros, previa suscripción de la dirección de 

Otras Prestaciones. 
6 Por el pago efectuado por la ADRES por los conceptos de las indemnizaciones efectuadas y/o los servicios de 

salud brindados a las víctimas del accidente de tránsito que involucran a vehículos no asegurados con póliza 

SOAT legal y vigente.  
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Artículo 8. Delegar en el Director Administrativo y Financiero la función de ordenar 
el gasto sin límite de cuantía de los recursos de la Unidad de Gestión General de la 
Entidad, incluido el porcentaje de hasta el (0.5%) de los recursos administrados con 
situación de fondos, destinados para la organización y funcionamiento de ésta. 
 
Artículo 9. Delegar en el Director Administrativo y financiero, la función de proferir 
el acto administrativo por el cual se ordena el pago de las cuentas de cobro por 
concepto de cuotas partes pensionales que se encuentren ajustadas a la Circular 
Conjunta 069 de 2008, expedida por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público 
y de Salud y Protección Social. 
 
Artículo 10. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, la función de 
adelantar los procesos de contratación en cualquiera de sus modalidades, sin límite 
de cuantía e independientemente de su objeto, requeridos para el normal 
funcionamiento de la Entidad y el desarrollo del objeto legal de la misma. 
 
Esta delegación incluye la realización del proceso necesario para la celebración de 
convenios. 
 
Parágrafo 1: En desarrollo de esta delegación, deberá adelantar todos los trámites 
necesarios antes de iniciar la ejecución del contrato, así como realizar la 
adjudicación si fuere el caso, perfeccionamiento, liquidación, terminación, 
modificación, suspensión, cesión, adición y/o prórroga de contratos y convenios y 
demás actos inherentes a la actividad contractual; actividades que deberán 
adelantarse en los términos definidos por el Estatuto de Contratación de la 
Administración Pública. 
 
Así mismo, podrá hacer efectivas las garantías constituidas contractualmente a 
favor de la ADRES. 
 
Parágrafo 2: Esta delegación no incluye la función contenida en el Decreto 852 de 
2018, desarrollado por el convenio interadministrativo 181 de 2018 suscrito entre la 
ADRES y el Ministerio de Salud y Protección Social, respecto a la compra directa 
de medicamentos, insumos y dispositivos no cubiertos en el Plan de Beneficios en 
Salud para el régimen contributivo, la cual continúa en cabeza del representante 
legal de la ADRES, conforme a lo señalado en el convenio interadministrativo 181 
de 2018, atrás citado. 
 
Artículo 11. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, las facultades 
otorgadas en el Estatuto General de Contratación Pública para adelantar el proceso 
de incumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos suscritos por la 
ADRES, incluidos aquellos a los que se refiere el artículo 24 del Decreto 1429 de 
2016, modificado por el artículo 4º del Decreto 546 de 2017 o las normas que lo 
modifiquen o sustituyan. 
 
El Director Administrativo y Financiero, contará con todas las atribuciones previstas 
en el citado Estatuto y en especial las señaladas en el artículo 18 de la Ley 80 de 
1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 
y las demás normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. Dentro de estas 
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facultades se encuentran las de declarar el incumplimiento, cuantificar los perjuicios 
de éste, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer efectiva la 
cláusula penal. 
 
Artículo 12. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, la expedición de los 
actos administrativos relacionados con licencias, comisiones, permisos, 
vacaciones, descansos compensados, prestaciones y demás situaciones propias a 
la Administración de Personal de la ADRES, con excepción de los actos inherentes 
a la facultad nominadora.  
 
Artículo 13. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, las siguientes 
funciones: 

 
1. Tomar el juramento y dar posesión a las personas incorporadas, 

nombradas o designadas en los empleos de la planta de personal de la 
ADRES, respecto de los empleos del nivel asesor, gestor, gestor de 
operaciones, técnico y asistencial. 

2. Tomar el juramento de los funcionarios encargados en un empleo 
diferente del cual son titulares. 

 
Artículo 14. Delegar en el Director Administrativo y Financiero la representación 
legal de la Entidad, para la suscripción de los documentos inherentes al trámite de 
cobro de incapacidades de los trabajadores de la ADRES ante las correspondientes 
EPS, cuando así se requiera. 
 

CAPÍTULO V 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 
Artículo 15. Delegar en el jefe de la Oficina Asesora Jurídica la representación 
judicial, extrajudicial y administrativa de la ADRES, para la defensa de los intereses 
de ésta. En ejercicio de dicha facultad podrá: 
 

1. Notificarse y constituir apoderados para que ejerzan la representación 
judicial, extrajudicial y administrativa en los que sea parte o tercero 
interviniente la ADRES, confiriéndoles las atribuciones necesarias en los 
términos y con las limitaciones legales y reglamentarias, para el desempeño 
del mandato. 

2. Ejercer en los procesos judiciales y conciliaciones extrajudiciales, 
directamente o a través de apoderado judicial, las demás actuaciones que 
sean necesarias para la defensa de la Entidad. 

3. Actuar en materia de conciliación, conforme a las decisiones y 
recomendaciones impartidas por el Comité de Conciliación de la ADRES. 
 

Artículo 16. Delegar en el jefe de la Oficina Asesora Jurídica la función de expedir 
los actos administrativos mediante los cuales se ordene el cobro de obligaciones a 
favor de la ADRES o de otras entidades subrogadas por ésta, así como resolver los 
recursos que se presenten contra estos actos administrativos y adelantar el trámite 
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de recaudo de cartera en la etapa persuasiva y coactiva, de todas las obligaciones 
que se generen a favor de la ADRES. 
 

Artículo 17.  Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES la 
expedición de los conceptos de capacidad económica de las parejas que quieran 
acceder a los tratamientos de fertilización en cumplimiento de la Sentencia SU 074 
de 2020 y los fallos de tutela que ordenen el estudio de ausencia de capacidad 
económica y gastos soportables de la pareja. 
 

CAPÍTULO VI 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 
Artículo 18.  Delegar en el Director de Gestión de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, la función de reportar o poner a disposición de la 
Superintendencia Nacional de Salud, según corresponda, la información solicitada 
por ésta en el literal b) de la Circular Externa 6 de 2018, o las demás disposiciones 
que la modifiquen o sustituyan. 
 
Parágrafo: El reporte de esta información deberá efectuarse en los plazos y 
condiciones definidos por la Superintendencia Nacional de Salud, para lo cual las 
áreas de la Entidad productoras de la misma deberán procesarla y mantenerla 
actualizada en los Sistemas de Información de la ADRES. 
 
Esta Delegación incluye la recepción de requerimientos realizados por la 
Superintendencia Nacional de Salud en torno a los reportes realizados o 
información disponible, así como el envío de los correspondientes ajustes que 
deban realizarse a la misma, atendiendo la información que le sea suministrada por 
el área competente al interior de la ADRES. 
 

CAPÍTULO VII 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 19.  En arreglo a lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución Política 
y el artículo 12 de la Ley 489 de 1.998, la Dirección General de la ADRES, podrá 
en cualquier momento reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el 
delegatario. 
 
Artículo 20. Los funcionarios delegados a través de la presente Resolución 
deberán adoptar y cumplir a cabalidad las delegaciones que le han sido asignadas 
en la misma, siguiendo para ello las disposiciones internas y externas que regulen 
cada tema. 
 
Artículo 21. Los delegados entregarán trimestralmente al Director General de la 
ADRES, un informe detallado de las actividades adelantadas en virtud de la 
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delegación conferida a través de la presente resolución, en el formato que se defina 
para tal efecto.  
 
Parágrafo: Para efectos de la vigencia del año 2021, se deberá entregar un informe 
detallado de las actividades adelantadas en virtud de las delegaciones conferidas 
en las Resoluciones 16571 de 2019, 3074 de 2020, 578 de 2021 y 285 de 2022, a 
más tardar el 30 de julio del 2022 en el formato que se destine para tal efecto.  
 
Artículo 22. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las Resoluciones 
16571 de 2019, 3074 de 2020, 578 de 2021 y 285 de 2022. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ SAMPEDRO 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES 

 
 
 

 
Elaboró: Nathaly A.  
Revisó: Rodriguez L. Montenegro J. Castillo R.  

 

JORGE ENRIQUE 
GUTIERREZ SAMPEDRO

Firmado digitalmente por 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ 
SAMPEDRO
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Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES- y se dictan otras 

disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 66 

de la Ley 1753 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 creó la Entidad Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) — ADRES, 
como una Entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente, encargada de administrar los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad y Garantía (FOSYGA), los del Fondo de Salvamento y Garantías 
para el Sector Salud (FONSAET), los que financien el aseguramiento en salud, los 
copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del 
Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las 
gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

Que de acuerdo con el inciso final y el parágrafo primero del mencionado artículo 
66 de la Ley 1753 de 2015, para el cumplimiento del objeto y funciones de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
— ADRES, se requiere determinar su estructura interna y el régimen de transición 
respecto del inicio de sus funciones. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS 

Artículo 1. Naturaleza. La Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - ADRES es un organismo de naturaleza especial del 
nivel descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio independiente, asimilada 
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a una empresa industrial y comercial del Estado en los términos señalados en la ley 
de creación, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, la cual se 
denominará para todos los efectos, Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud — ADRES. 

Artículo 2. Objeto. La Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud — ADRES tendrá como objeto administrar los recursos a 
que hace referencia el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 y los demás ingresos que 
determine la ley; y adoptar y desarrollar los procesos y acciones para el adecuado 
uso, flujo y control de los recursos en los términos señalados en la citada Ley, en 
desarrollo de las políticas y regulaciones que establezca el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Artículo 3. Funciones. Son funciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud —ADRES, las siguientes: 

1. Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las demás disposiciones que la 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

2. Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 
Salud (FONSAET) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y 
modificado por el artículo 7° de la Ley 1608 de 2013. 

3. Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y 
demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional o el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en el marco de sus competencias. 

4. Realizar los pagos, efectuar giros directos a los prestadores de servicios de 
salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por 
el beneficiario de los recursos, y adelantar las transferencias que correspondan 
a los diferentes agentes del Sistema. 

5. Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos 
conceptos, que aseguren el buen uso y control de los recursos. 

6. Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-Ley 
4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 2013. 

7. Administrar la información propia de sus operaciones, de acuerdo con la 
reglamentación expedida para el efecto por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, en los términos señalados en las Leyes 100 de 1993 y 1438 de 2011 y 
en el Decreto - Ley 4107 de 2011 y las demás disposiciones que la 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

8. Adoptar y proponer los mecanismos que se requieran para proteger los 
recursos que administra la Entidad, con el fin de evitar fraudes y pagos 
indebidos, sin perjuicio de las directrices que imparta para el efecto el Ministerio 
de Salud y Protección Social y la Junta Directiva. 

9. Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 

Artículo 4. Ingresos. Los ingresos de la Administradora d e los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES, estarán conformados 
por: 

1. Los aportes del Presupuesto General de la Nación definidos a través de la 
sección presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Los activos transferidos por la Nación y por otras entidades públicas del orden 
nacional y territorial. 
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3 Un porcentaje de hasta el cero coma cinco por ciento (0,5%) de los recursos 
administrados con situación de fondos, para financiar los gastos requeridos para 
el desarrollo del objeto de la Entidad. 

4 	Los demás ingresos que a cualquier título perciba. 

Parágrafo. Los recursos recibidos en administración no harán parte del patrimonio 
de la Entidad. 

Artículo 5. Dirección y Administración. La dirección y administración de la Entidad, 
estará a cargo de la Junta Directiva y del Director General que será de libre 
nombramiento y remoción del Presidente de la República y de dedicación exclusiva. 

Artículo 6. Estructura. Para el desarrollo de sus funciones la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, tendrá la 
siguiente estructura: 

1. Junta Directiva 
2. Dirección General 
2.1. Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos 
2.2. Oficina Asesora Jurídica 
2.3. Oficina de Control Interno 
3. Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud 
4. Dirección de Liquidaciones y Garantías 
4.1. Subdirección de Liquidaciones del Aseguramiento 
4.2. Subdirección de Garantías 
5. Dirección de Otras Prestaciones 
6. Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
7. Dirección Administrativa y Financiera 

Artículo 7. Junta Directiva. La Junta Directiva estará integrada por cinco (5) 
miembros así: 

1. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado, quien la presidirá. 
2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien podrá delegar su participación 

en sus Viceministros. 
3. El Director del Departamento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su 

participación en sus Subdirectores Generales. 
4. Un (1) representante de los gobernadores. 
5. Un (1) representante de los alcaldes de municipios y distritos 

Parágrafo 1. Los representantes de los gobernadores y alcaldes ante la Junta 
Directiva de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud -ADRES serán elegidos para periodos de dos (2) años re-elegibles 
por una sola vez. El representante de los gobernadores será elegido por la 
Federación Nacional de Departamentos y el de los municipios y distritos por la 
Federación Colombiana de Municipios y la Asociación Colombiana de Ciudades 
Capitales, de acuerdo con el procedimiento que éstos adopten para el efecto. 

Parágrafo 2. La participación de los miembros de la Junta Directiva será ad-
honorem. 



DECRETO NÚIVLER9u  1429 DE 2016 

Continuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

Artículo 8. Funciones de la Junta Directiva. Son funciones de la Junta Directiva, 
además de las señaladas en la Ley 489 de 1998, las siguientes: 

1. Orientar el funcionamiento general de la Entidad y verificar el cumplimiento de 
los objetivos, planes y programas adoptados y de conformidad con las políticas 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Aprobar el plan estratégico de largo, mediano y corto plazo de la Entidad y los 
planes operativos. 

3. Formular los criterios generales para la administración de los recursos conforme 
a lo establecido en la Ley 1753 de 2015. 

4. Solicitar y conocer los informes de gestión de la Entidad, con el fin de hacer las 
recomendaciones a que haya lugar. 

5. Impartir las directrices de coordinación intra e interinstitucionales para la 
ejecución de las actividades a cargo de la Entidad. 

6. Conocer de las evaluaciones semestrales de ejecución presentadas por el 
Director General de la Entidad y aprobar sus estados financieros. 

7. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Entidad. 
8. Estudiar y aprobar las modificaciones al presupuesto de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 115 de 1996 y normas que regulen la materia. 
9. Aprobar, a propuesta del Director General de la Entidad, la política de 

mejoramiento continuo de la Entidad, así como los programas orientados a 
garantizar el desarrollo administrativo. 

10.Aprobar las propuestas de modificaciones a la estructura y planta de personal 
de la Entidad para su trámite y aprobación ante el Gobierno Nacional. 

11.Adoptar el Código de Buen Gobierno de la Entidad y establecer los mecanismos 
para la verificación de su cumplimiento. 

12.Aprobar, adoptar y modificar su propio reglamento. 
13. Las demás funciones que le señalen la ley y el reglamento. 

Artículo 9. Funciones del Director General. Son funciones del Director General 
de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud — ADRES, las siguientes: 

1. Dirigir y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de 
la Entidad y orientar el cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

2. Ejercer la representación legal de la Entidad, ordenar el gasto y designar 
apoderados que la representen para la defensa de sus intereses, en asuntos 
judiciales y extrajudiciales. 

3. Impartir las instrucciones de administración, organización y funcionamiento de la 
Entidad, conforme a los criterios señalados por la Junta Directiva. 

4. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el plan estratégico de la 
Entidad, el anteproyecto anual de presupuesto, las modificaciones al 
presupuesto aprobado, los estados financieros, así como los planes y 
programas que conforme a la Ley Orgánica de Presupuesto se requieran para 
su incorporación a los planes sectoriales y al Plan Nacional de Desarrollo. 

5. Implementar y efectuar el seguimiento a la ejecución de las decisiones 
impartidas por la Junta Directiva y rendir los informes que le sean solicitados por 
la misma, por el Ministerio de Salud y Protección Social y los demás organismos 
de seguimiento y control. 

6. Orientar y dirigir los sistemas de control de gestión administrativa, financiera y 
de resultados institucionales y realizar las evaluaciones periódicas sobre la 
ejecución del plan de acción, del cumplimiento de las actividades propias de 
cada dependencia y proponer las medidas preventivas y correctivas necesarias. 

LP 
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7. Planear, dirigir y ejercer las acciones necesarias para la debida administración y 
ejecución de los recursos financieros de que trata los artículos 66 y 67 de la Ley 
1753 de 2015. 

8. Dirigir la ejecución, registro, reporte, análisis, seguimiento y control a los 
recursos recibidos en administración, así como a los recursos destinados para 
su funcionamiento y los propios de la Entidad. 

9. Direccionar el manejo contable de las operaciones de la Entidad de acuerdo con 
lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública y presentar los estados 
financieros de la Entidad. 

10. Orientar y dirigir la gestión de la información y las comunicaciones a cargo de la 
Entidad mediante procesos tecnológicos que garanticen la integridad y 
consistencia de la información. 

11 Apoyar la elaboración de proyectos de ley y demás normas que guarden 
relación con los asuntos de competencia de la Entidad, bajo la dirección del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

12. Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones de la Entidad y decidir sobre los recursos legales que se interpongan 
contra los mismos. 

13 Proponer a la Junta Directiva la adopción de modificaciones a la estructura y 
planta de personal de la entidad. 

14. Suscribir convenios y contratos de conformidad con el Estatuto de Contratación, 
la Ley Orgánica de Presupuesto y demás normas que regulen la materia. 

15. Crear, conformar y asignar funciones a los órganos de asesoría y coordinación 
así como a los grupos internos de trabajo necesarios para el cumplimiento de 
las funciones y objetivos de la Entidad. 

16. Ejercer la función de control disciplinario en los términos de la ley. 
17. Ejercer la facultad nominadora de los servidores públicos de la Entidad y 

distribuir los empleos de la planta de personal. 
18. Direccionar la implementación, mantener y mejorar el sistema integrado de 

gestión institucional. 
19. Las demás que le correspondan que señale la ley. 

Artículo 10. Funciones de la Oficina Asesora de Planeación y Control de 
Riesgos. Son funciones de la Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos, 
las siguientes: 

1. Dirigir, administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Planeación y Gestión de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

2. Asesorar al Director General y a las demás dependencias en 
la identificación, lineamientos, formulación, tratamiento y construcción del 
mapa de riesgos de operación de la Entidad, el cual debe incluir los riesgos de 
procesos, tecnológicos, legales y de corrupción. 

3. Diseñar la metodología para la construcción del mapa de riesgos de 
operación, partiendo de la identificación de los riesgos de procesos, 
tecnológicos, legales y de corrupción que puedan generarse en las diferentes 
acciones que realiza la Entidad y efectuar su consolidación. 

4. Diseñar y aplicar las herramientas que permitan valorar y controlar el riesgo de 
operación. 

5. Asesorar a las dependencias de la Entidad en la identificación y prevención de 
lob riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. 
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6. Asesorar al Director General de la ADRES y a las demás dependencias en la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes, 
programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos 
institucionales de la Entidad. 

7. Definir directrices, metodologías, instrumentos y cronogramas para la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, programas y 
proyectos de la ADRES. 

8. Elaborar, en coordinación con las dependencias de la Entidad, el Plan de 
Desarrollo Institucional, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, los planes 
estratégicos y de acción, el Plan Operativo Anual y Plurianual de Inversiones, 
los Planes de Desarrollo Administrativo Sectorial y someterlos a aprobación del 
Director General de la ADRES. 

9. Hacer el seguimiento a la ejecución de la política y al cumplimiento de las metas 
de los planes, programas y proyectos de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud —ADRES. 

10. Preparar, consolidar y presentar, en coordinación con la Dirección 
Administrativa y Financiera y la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el anteproyecto de presupuesto, así como la 
programación presupuestal plurianual de la Entidad, de acuerdo con las 
directrices que imparta el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación y el Director General de la ADRES. 

11. Establecer, conjuntamente con las dependencias de la ADRES, los indicadores 
para garantizar el control de gestión a los planes y actividades de la Entidad. 

12. Realizar, en coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera, el 
seguimiento a la ejecución presupuestal de la Entidad, gestionar las 
modificaciones presupuestales a los proyectos de inversión y adelantar el 
trámite ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento 
Nacional de Planeación, de conformidad con el estatuto orgánico del 
Presupuesto y las normas que lo reglamenten. 

13. Hacer el seguimiento y evaluación a la gestión institucional, consolidar el 
informe de resultados y preparar los informes para ser presentados ante las 
instancias competentes. 

14. Estructurar, conjuntamente con las demás dependencias de la ADRES, los 
informes de gestión y rendición de cuentas a la ciudadanía y someterlos a 
aprobación del Director General. 

15.Definir criterios para la realización de estudios organizacionales y planes de 
mejoramiento continuo. 

16. Orientar a las dependencias en la implementación del Sistema de Gestión de 
Calidad. 

17.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

18. Diseñar, coordinar y administrar la gestión del riesgo en las diferentes 
dependencias o procesos de la Entidad con la periodicidad y la oportunidad 
requeridas. 

19. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 11. Funciones de la Oficina Asesora Jurídica. Son funciones de la 
Oficina Asesora Jurídica, las siguientes: 

1. Asesorar al despacho del Director General de la ADRES y a las demás 
dependencias de la Entidad en los asuntos jurídicos de competencia de la 
misma. 
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2. Representar judicial y extrajudicialmente a la ADRES en los procesos judiciales 

y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o tercero interesado, 
previo otorgamiento de poder o delegación del Director General la ADRES. 

3. Ejercer vigilancia sobre la actuación de los abogados externos que 
excepcionalmente contrate la ADRES para defender sus intereses. 

4. Ejercer la facultad del cobro coactivo de conformidad con la normativa vigente 
sobre la materia. 

5. Coordinar y tramitar los recursos, revocatorias directas y en general las 
actuaciones jurídicas relacionadas con las funciones de la Entidad, que no 
correspondan a otras dependencias. 

6. Dirigir la interpretación y definir los criterios de aplicación de las normas 
relacionadas con la misión y la gestión institucional. 

7. Estudiar, conceptuar y/o elaborar los proyectos de actos administrativos 
necesarios para la gestión de la Entidad, coordinar la notificación de los 
mismos, en los casos en que se requiera, y llevar el registro, numeración y 
archivo de toda la producción normativa de la Entidad. 

8. Atender y resolver las consultas y peticiones de carácter jurídico elevadas a la 
ADRES y por las diferentes dependencias de la Entidad. ( 

9. Atender y resolver las acciones de tutela, de grupo, cumplimiento y populares y 
demás acciones constitucionales en las que se haga parte o tenga interés la 
ADRES. 

10. Recopilar y mantener actualizada la información de las normas constitucionales, 
legales y reglamentarias y la jurisprudencia relacionada con las competencias, 
misión institucional, objetivos y funciones de la ADRES. 

11. Establecer estrategias de prevención de daño antijurídico y participar en la 
definición de los mapas de riesgo jurídicos de la Entidad. 

12.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 12. Funciones de la Oficina de Control Interno. Son funciones de la 
Oficina de Control Interno, las siguientes: 

1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control 
Interno de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud — ADRES. 

2. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro 
de la ADRES y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de 
todos los cargos, y en particular de aquellos que tengan responsabilidad de 
mando. 

3. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades que 
desarrolla la ADRES se cumplan por parte de los responsables de su ejecución. 

4. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de 
la ADRES estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente. 

5. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas de la ADRES y recomendar los ajustes 
necesarios. 

6. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, para 
obtener resultados esperados en los sistemas de Control Interno de la entidad. 

7. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información de la Administradora de los Recursos del Sistema 
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General de Seguridad Social en Salud — ADRES y recomendar los correctivos 
que sean necesarios. 

8. Fomentar una cultura del autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo 
en el cumplimiento de la misión institucional. 

9. Ektaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana 
que diseñe la ADRES en desarrollo del mandato Constitucional y legal, 

10. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del 
control interno dentro de la ADRES, dando cuenta de las debilidades detectadas 
y de las fallas en su cumplimiento. 

11. Verificar que se implementen las medidas de mejora a que haya lugar. 
12. Publicar un informe pormenorizado del estado del control interno de la ADRES 

en la página web, de acuerdo con la Ley 1474 de 2011 y en las normas que la 
modifiquen o adicionen. 

13.Asesorar y aconsejar a las dependencias de la ADRES en la adopción de 
acciones de mejoramiento e indicadores que surjan de las recomendaciones de 
los entes externos de control. 

14. Vigilar a las dependencias encargadas de recibir, tramitar y resolver las quejas, 
sugerencias, reclamos y denuncias que los ciudadanos formulen y que se 
relacionen con el cumplimiento de la misión de la Entidad y rendir al Director 
General de la ADRES un informe semestral. 

15. Poner en conocimiento de los organismos competentes, la comisión de hechos 
presuntamente irregulares de los que conozca en desarrollo de sus funciones. 

16.Asesorar al Director General de la ADRES en las relaciones institucionales y 
funcionales con los organismos de control. 

17.Actuar como interlocutor frente a los organismos de control en desarrollo de las 
auditorías que los mismos practiquen sobre la Entidad, y en la recepción, 
coordinación, preparación y entrega de cualquier información a cualquier 
entidad que lo requiera. 

18. Liderar y asesorar a las dependencias de la Entidad en la identificación y 
prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. 

19.Apoyar a la Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos en la 
identificación y prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de los 
objetivos de la Entidad. 

20. Monitorear permanentemente la gestión del riesgo de operación y la efectividad 
dé los controles establecidos, así como realizar la revisión periódica del mapa 
de riesgos de operación y solicitar a la Oficina Asesora de Planeación y Control 
de Riesgos realizar los ajustes respectivos. 

21.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional, supervisar su efectividad y la observancia de 
sus recomendaciones. 

22. Desarrollar programas de auditoría de conformidad con la naturaleza objeto de 
evaluación y formular las observaciones y recomendaciones pertinentes. 

23.Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 13. Funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud. Son funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, las siguientes: 

1. Asistir al Director General en la determinación de las políticas, objetivos y 
estrategias relacionadas con la administración de los recursos financieros del 
SGSSS conforme a lo previsto en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y 
las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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2. Planear, ejecutar y controlar las políticas, planes, programas y demás acciones 
relacionadas con la gestión y las operaciones presupuestales, contables y de 
tesorería de los recursos financieros del SGSSS, conforme a lo previsto en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

3. Elaborar y consolidar, bajo las directrices del Ministerio de Salud y Protección 
Social y en coordinación con las demás dependencias de la Entidad, el 
aifneproyecto y proyecto anual de presupuesto de la Administradora de los 
R cursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES en lo 
r lacionado con los recursos en administración, así como la programación 
presupuestal de los mismos para aprobación de la Junta Directiva. 

4. E aborar y ejecutar, en coordinación con las demás dependencias de la Entidad, 
el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC, de los recursos en 
administración. 

5. Registrar y hacer seguimiento a la ejecución del presupuesto de ingresos y 
gastos de los recursos en administración. 

6. Preparar la sustentación de las modificaciones presupuestales de los recursos 
en administración. 

7. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para efectuar el recaudo, pago y giro de los recursos previstos en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

8. Efectuar el recaudo y el control de las fuentes de los recursos previstos en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan, de acuerdo con las directrices, instrucciones, conceptos 
y mecanismos establecidos para tal fin. 

9. Administrar, directamente o a través de fiducia pública o cualquier otro 
niecanismo financiero de administración de recursos, el portafolio de 
inversiones con criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad, de acuerdo con 
las políticas definidas para el efecto. 

10. Efectuar el pago y giro de los recursos en administración, resultado del proceso 
de liquidación y garantías y del proceso de prestaciones excepcionales, a cargo 
de las dependencias de la Entidad. 

11 Ejecutar las operaciones financieras relacionadas con los recursos del 
FONSAET de acuerdo con lo establecido en la Ley 1438 de 2011, Ley 1608 de 
2013 y el Decreto 2651 de 2014 y demás normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan y los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social. 

12. Hacer seguimiento a los registros y a los valores identificados, aclarados y 
reintegrados por la Entidad, en el marco del artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 
2002. 

13.Adoptar e implementar los mecanismos de control para el recaudo, pago y giro 
de los recursos en administración, con el fin de evitar fraudes y pagos 
indebidos. 

14. Llevar la contabilidad y presentar los estados financieros de acuerdo con el 
Régimen de Contabilidad Pública, efectuar el análisis y presentar los informes 
establecidos o requeridos, identificando las operaciones propias de los recursos 
en administración y los de propiedad de las Entidades Territoriales. 

15. Realizar en coordinación con las demás dependencias, la conciliación mensual 
de la información financiera de los recursos en administración. 

16. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 
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17. Preparar los requerimientos funcionales para la actualización y/o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

18. Presentar la rendición de la cuenta anual de los recursos en administración. 
19. Responder por la presentación oportuna de las declaraciones sobre información 

tributaria que solicite la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, 
sobre los recursos en administración. 

20. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
21.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
22. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 14. Funciones de la Dirección de Liquidaciones y Garantías. Son 
funciones de la Dirección de Liquidaciones y Garantías, las siguientes: 

1. Dirigir el proceso de compensación mediante el cual se reconoce la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC, y el per-cápita de Promoción y Prevención de la 
Salud a las EPS del Régimen Contributivo. 

2. Dirigir el proceso de liquidación y reconocimiento de las prestaciones 
económicas a los afiliados al régimen contributivo y a los regímenes especiales 
y exceptuados con ingresos adicionales. 

3. Dirigir el proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de Pago por 
Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

4. Adoptar las metodologías e impartir los lineamientos para adelantar las 
auditorías a los procesos de compensación, liquidación y reconocimiento de las 
prestaciones económicas y de liquidación y reconocimiento de la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

5. Impartir las directrices para la ejecución de las acciones, operaciones y 
mecanismos dirigidos al desarrollo de los mecanismos previstos en el artículo 
41 del Decreto Ley 4107 de 2011, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente. 

6. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para efectuar los procesos a cargo de la Dirección de Liquidación y de 
Garantías y de las Subdirecciones de esta dependencia. 

7. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

8. Presentar los requerimientos funcionales para la actualización o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

9. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
10.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 15. Funciones de la Subdirección de Liquidaciones del 
Aseguramiento. Son funciones de la Subdirección de Liquidaciones del 
Aseguramiento, las siguientes: 

1. Ejecutar y controlar el proceso de compensación mediante el cual se reconoce 
la Unidad de Pago por Capitación-UPC, y el per-cápita de Promoción y 
Prevención de la Salud a las EPS del Régimen Contributivo. 
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2. Ejecutar y controlar el proceso de liquidación y reconocimiento de las 
prestaciones económicas a los afiliados al régimen contributivo y a los 
regímenes especiales y exceptuados con ingresos adicionales. 

3. Ejecutar y controlar el proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

4. Adelantar el proceso de conciliación de cuentas maestras de las EPS del 
Régimen Contributivo, con los reportes de Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes. 

5. Aplicar el descuento de recursos a las EPS por los diferentes conceptos, con 
base en información reportada por la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud. 

6. Administrar el registro de aportantes y aportes de las personas afiliadas a los 
regímenes de excepción o especiales con ingresos adicionales. 

7. Analizar los estados financieros anuales de las Cajas de Compensación 
Familiar e informar el resultado en el marco de las normas de administración del 
régimen subsidiado a la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de 
Salud, para el respectivo trámite. 

8. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
F nancieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

9. Proponer al Director de Liquidaciones y Garantías los requerimientos 
funcionales para la actualización o ajustes a los sistemas de información que 
soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

10.Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

11.Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
12.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 16. Funciones de la Subdirección de Garantías. Son funciones de la 
Subdirección de Garantías, las siguientes: 

1. Ejecutar, administrar, hacer seguimiento y verificar las acciones, operaciones, 
procesos y procedimientos dirigidos al desarrollo de los mecanismos previstos 
en el artículo 41 del Decreto Ley 4107 de 2011, en el marco de la normativa 
vigente. 

2. Desarrollar, administrar, hacer seguimiento y verificar los montos de recursos 
requeridos para las operaciones de compra de cartera previstos en el Artículo 9° 
de la Ley 1608 de 2013 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

3. Realizar el seguimiento a los convenios o actos administrativos que se expidan 
en desarrollo de los mecanismos dispuestos en el artículo 41 del Decreto Ley 
4107 de 2011, sus reglamentos y las demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

4. Evaluar y aplicar los criterios para la aprobación de solicitudes de compra de 
cartera, así como los demás que se establezcan para desarrollar las 
operaciones autorizadas en el Decreto 1681 de 2015 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

5. Proyectar y controlar los montos a asignar a las diferentes operaciones y 
mecanismos de financiamiento que se adopten para brindar a las instituciones 

u 
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del sector salud la liquidez para asegurar la sostenibilidad financiera del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en condiciones de eficiencia, de 
conformidad con la normativa vigente y las directrices del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

6. Elaborar, en coordinación con la Oficina Asesora Jurídica y la Dirección de 
Gestión de los Recursos Financieros de Salud, los actos administrativos 
relacionados con las operaciones y mecanismos dirigidos a la sostenibilidad 
financiera de las instituciones del sector salud, establecidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social en el marco de la normativa vigente. 

7. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

8. Proponer al Director de Liquidaciones y Garantías los requerimientos funcionales 
para la actualización o ajustes a los sistemas de información que soportan los 
procesos a cargo de la dependencia. 

9. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

10. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 

11.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 17. Funciones de la Dirección de Otras Prestaciones. Son funciones de la 
Dirección de Otras Prestaciones, las siguientes: 

1. Planear, hacer seguimiento, controlar y verificar el proceso de liquidación y 
reconocimiento y pago de otras prestaciones por concepto de los servicios de 
salud determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas 
de eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito que venía 
pagando el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos 
catastróficos y, terroristas. 

2. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para adelantar el proceso de liquidación, reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, 
terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y las 
indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 

3. Certificar la viabilidad del reconocimiento de otras prestaciones por concepto de 
los servicios de salud determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
de las víctimas de eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito 
que venía pagando el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas 
de eventos catastróficos, terroristas. 

4. Consolidar la información de los anexos técnicos remitidos por las entidades 
beneficiarias del reconocimiento y pago de otras prestaciones, relacionadas con 
los valores a girar a proveedores e instituciones prestadoras de servicios de salud 
y reportar lo pertinente a la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de 
Salud. 
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5. Hacer seguimiento y analizar el comportamiento de los ingresos y gastos, y en 
general, de los recursos involucrados en los procesos y contratos que se 
adelanten en desarrollo del proceso de reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, 
terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y las 
indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos catastróficos, terroristas. 

6. Prestar a la Oficina Asesora Jurídica el apoyo técnico requerido para adelantar la 
defensa de los intereses del Estado en los procesos judiciales y demás 
reclamaciones que se adelanten en el marco de las competencias de la 
dependencia. 

7. Adoptar las metodologías e impartir los lineamientos para adelantar las auditorías 
al proceso de liquidación, reconocimiento y pago de otras prestaciones por 
concepto de los servicios de salud determinados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, terroristas y de 
accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y, las indemnizaciones y 
auxilios a las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 

8. Adelantar la supervisión de los contratos suscritos para adelantar la auditoría 
integral de otras prestaciones por concepto de los servicios de salud 
determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de 
eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando 
el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos 
catastróficos y terroristas. 

9. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

10. Presentar los requerimientos funcionales para la actualización o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

11. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

12.Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
13.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 18. Funciones de la Dirección de Gestión de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones. Son funciones de la Dirección de Gestión de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, las siguientes: 

1. Impartir los lineamientos en materia tecnológica para definir políticas, 
estrategias y prácticas que soporten la gestión de la entidad. 

2. Garantizar la aplicación de los estándares, buenas prácticas y principios para 
el suministro de la información a cargo de la entidad. 

3. Preparar el plan institucional estratégico de la entidad en materia de tecnología 
de la información y comunicaciones. 

4. Aplicar los lineamientos y procesos de arquitectura tecnológica del Ministerio 
de las tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones en materia de 
software, hardware, redes y telecomunicaciones, acorde con los parámetros 
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gubernamentales para su adquisición, operación, soporte especializado y 
mantenimiento. 

5. Gestionar y definir la metodología que la Entidad debe adoptar para la 
implementación de las mejores prácticas recomendadas por la Biblioteca de 
Infraestructura de Tecnologías de Información, para el desarrollo de la 
gestión y construcción de sistemas de información en la Entidad. 

6. Gestionar los requerimientos de sistemas de información que presenten las 
diferentes dependencias de la Entidad, de acuerdo a la metodología 
establecida desde el planteamiento funcional de requerimientos hasta la 
definición de estándares de datos y buenas prácticas de desarrollo de 
software. 

7. Gestionar la operación, disponibilidad, continuidad y prestación de los 
servicios requeridos para soportar la plataforma tecnológica y de apoyo de la 
infraestructura de información y comunicaciones en los procesos de la 
Entidad. 

8. Gestionar y administrar la ejecución de los procesos operativos de los 
diferentes componentes del Sistema de Información de la Entidad y generar 
estadísticas e informes derivados del análisis de los sistemas de información 
y su desempeño y operación. 

9. Asesorar en la definición de los estándares de datos de los sistemas de 
información y de seguridad informática de competencia de la Entidad. 

10.Impartir lineamientos tecnológicos para el cumplimiento de estándares de 
seguridad, privacidad, calidad y oportunidad de la información de la Entidad y 
la interoperabilidad de los sistemas que la soportan, así como el intercambio 
permanente de información. 

11.Apoyar al Ministerio de Salud y Protección Social en la definición del mapa de 
información sectorial e institucional que permita contar de manera actualizada 
y completa con los procesos de producción de información del Sector y del 
Ministerio, en coordinación con las dependencias de la Entidad. 

12.Promover aplicaciones, servicios y trámites en línea para el uso de los 
servidores públicos, ciudadanos y otras entidades, como herramientas para 
una mejor gestión. 

13.Proponer e implementar las políticas de seguridad informática y de la 
plataforma tecnológica de la Entidad, definiendo los planes de contingencia y 
supervisando su adecuada y efectiva aplicación. 

14. Diseñar estrategias, instrumentos y herramientas con aplicación de 
tecnologías de la información y las comunicaciones para brindar de manera 
constante y permanente un buen servicio al ciudadano y a las entidades del 
Sector. 

15.Gestionar y administrar los procesos de adquisición y actualización del 
licenciamiento, requerido para el desarrollo de las actividades de la Entidad. 

16.Gestionar la operación, disponibilidad, continuidad y prestación de los 
servicios requeridos para soportar la plataforma tecnológica y de apoyo de la 
infraestructura de información y comunicaciones en los procesos de la 
Entidad. 

17.Supervisar y realizar el seguimiento a los contratos de desarrollo de software, 
aplicación de metodologías y buenas prácticas, así como la ejecución de 
mantenimientos y controles de cambio al Sistema de Información. 

18.Participar en el seguimiento y evaluación de las políticas, programas e 
instrumentos relacionados con la información de la entidad. 

19. Dirigir y orientar el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales 
requeridos para el cumplimiento de las funciones y objetivos de la entidad. 

u 
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20. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

21. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 19. Funciones de la Dirección Administrativa y Financiera. Son 
funciones de la Dirección Administrativa y Financiera, las siguientes: 

1. Asistir al Director General de la ADRES en la determinación de las políticas, 
objetivos y estrategias relacionadas con la administración de la Entidad. 

2. Dirigir la ejecución de los programas y actividades relacionadas con los asuntos, 
financieros, contables, gestión del talento humano, contratación pública, 
4rvicios administrativos, gestión documental, correspondencia y notificaciones 
de la Entidad. 

3. Implementar la política de empleo público e impartir los lineamientos para la 
adecuada administración del talento humano de la ADRES. 

4. Dirigir, programar, coordinar y ejecutar las actividades de administración de 
personal, seguridad industrial y relaciones laborales del personal y realizar los 
programas de selección, inducción, capacitación y hacer seguimiento al 
desempeño laboral de los servidores de acuerdo con las políticas de la Entidad 
y las normas legales vigentes establecidas sobre la materia. 

5. Dirigir y coordinar los estudios técnicos requeridos para modificar la estructura 
interna y la planta de personal de la ADRES. 

6. Mantener actualizado el manual de funciones, requisitos y competencias de la 
ADRES. 

7. Preparar y presentar en coordinación con la Dirección de Gestión de los 
Recursos Financieros de Salud y la Oficina Asesora de Planeación y Control de 
Riesgos, el Anteproyecto Anual de Presupuesto de los recursos propios para el 
funcionamiento de la entidad, de acuerdo con las directrices que imparta el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de 
Planeación y el Director General de la ADRES. 

8. Elaborar y presentar el Programa Anual de Caja (PAC) de los recursos propios 
dl funcionamiento de la entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes y 
las políticas establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
solicitar el PAC mensual. 

9. Distribuir el presupuesto de funcionamiento; coordinar y controlar la elaboración 
y trámite de las solicitudes de adición, modificación y traslados presupuestales; 
controlar la ejecución del presupuesto, y efectuar los trámites presupuestales 
requeridos para la ejecución de los recursos de funcionamiento de la Entidad, 
de conformidad con la normativa vigente. 

10. Llevar la contabilidad general de acuerdo con normas legales; elaborar los 
estados financieros de los recursos propios del funcionamiento de la Entidad; y 
elaborar la rendición de la cuenta anual con destino a las entidades 
competentes, de acuerdo con los lineamientos impartidos por dichas entidades. 

11 Administrar y controlar el manejo de las cuentas bancarias y caja menor que se 
creen en la Entidad para el manejo de los recursos de funcionamiento. 

12. Responder por la presentación oportuna de las declaraciones sobre información 
tributaria que solicite la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, 
sobre los recursos propios de funcionamiento de la Entidad. 

13. Elaborar los informes de ejecución presupuestal, financiera y contable 
requeridos por la ADRES, por la Contaduría General la Nación, por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
por los organismos de control. 
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14. Diseñar, proponer y desarrollar las estrategias, políticas y procedimientos que 
permitan la unidad de criterios para el suministro de la información y atención a 
los ciudadanos, así como la ejecución y control de los planes, programas, 
proyectos, procesos servicios y actividades en materia de atención al usuario y 
servicio al ciudadano. 

15. Realizar seguimiento, ejercer control y llevar registro de las peticiones, quejas, 
denuncias, reclamos y sugerencias que le formulen a la entidad, realizándolos 
requerimientos que sean necesarios para garantizar el cumplimiento que regulan 
la materia y el respeto de los derechos que sobre el particular le asisten a los 
ciudadanos. 

16. Ejecutar y supervisar los procedimientos de adquisición, almacenamiento, 
custodia, mantenimiento y distribución de los bienes y servicios necesarios para 
el buen funcionamiento de la Entidad. 

17. Dirigir, elaborar y realizar el seguimiento a la ejecución de los planes de 
contratación y de adquisición de bienes y servicios, así como elaborar los 
contratos y su correspondiente liquidación de manera articulada con los 
instrumentos de planeación y presupuesto. 

18. Desarrollar y administrar los servicios y operaciones administrativas de servicios 
generales, almacén e inventarios de la Entidad. 

19. Garantizar el aseguramiento y protección los bienes patrimoniales de la Entidad. 
20. Hacer seguimiento a la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones, informando 

sus resultados para el ajuste o toma de acciones requeridas. 
21.Coordinar la prestación de los servicios de apoyo logístico a las diferentes 

dependencias de la Entidad. 
22. Realizar el inventario de bienes inmuebles, muebles y vehículos, y mantenerlo 

actualizado. 
23. Definir y ejecutar el programa de gestión documental, archivo y correspondencia 

de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 
24. Coordinar la función disciplinaria y aplicar el procedimiento con sujeción a lo 

establecido en la Ley 734 de 2002 o las normas que la modifiquen o sustituyan. 
25.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
26. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 
Artículo 20. Órganos de Asesoría y Coordinación. El Comité de Dirección y los 
demás órganos de asesoría y coordinación que se organicen e integren, cumplirán 
sus funciones de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes. 
El Director General de la Entidad determinará la conformación, las funciones del 
Comité de Dirección y podrá crear y reglamentar la conformación y funcionamiento 
de comités permanentes o transitorios especiales para el estudio, análisis y asesoría 
en temas relacionados con la Entidad. 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 21. Período de Transición. La Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud — ADRES asumirá la administración de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud a partir del 1° de abril 
de 2017. A partir de la publicación del presente decreto y hasta la fecha señalada la 
Entidad deberá realizar las acciones necesarias para asumir las citadas funciones. 
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Continuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

Artículo 22. Terminación de las funciones. La Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social continuará 
adelantando las funciones establecidas en el Decreto 4107 de 2011 hasta el 31 de 
marzo de 2017. 

Artículo 23. Disponibilidad presupuestal. La disponibilidad presupuestal para 
proveer los cargos de Director General y Director Administrativo y Financiero de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES, será expedida por el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Salud y 
Protección Social con cargo a los recursos de la Unidad Ejecutora que se incorpore 
dentro del presupuesto del Ministerio, en virtud del Artículo 66 de la Ley 1753 de 
2015 y el Articulo 2.8.1.5.2 del Decreto 1068 de 2015, para la ejecución de los 
recursos que se deben trasferir a la ADRES. 

Una vez se haya posesionado el Director General de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, deberá 
adelantar los trámites presupuestales requeridos ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el CONFIS para la aprobación del presupuesto con el cual ejecutará 
los recursos asignados por el Presupuesto General de la Nación para la 
organización de dicha Entidad; solo en este caso la aprobación del presupuesto no 
requerirá aprobación de la Junta Directiva. 

Parágrafo: El Ministerio de Salud y Protección Social apoyará la gestión y los 
trámites legales, contractuales, administrativos y financieros, suministrando el 
soporte técnico, logístico y el que sea necesario para la organización y puesta en 
funcionamiento de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Artículo 24. Contratos y convenios vigentes. Los contratos y convenios 
celebrados por la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del 
Ministerio de Salud y Protección Social vigentes a 1° de abril de 2017 y cuyo objeto 
corresponda a las funciones y actividades propias la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, se entienden 
subrogados a ésta, la cual continuará con su ejecución en los mismos términos y 
condiciones, sin que para ello sea necesaria la suscripción de documento adicional 
alguno. 

Parágrafo. La liquidación de los contratos de encargo fiduciario, de interventoría al 
contrato de encargo fiduciario y el de auditoría especializada al FOSYGA la 
adelantará un equipo de trabajo conformado por funcionarios de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES y del 
Ministerio de Salud y Protección Social. En la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, el proceso será liderado 
por quien establezca el Director General. Por el Ministerio de Salud y Protección 
Social participarán los funcionarios que designe el Ministro de Salud y Protección 
Social. 

Artículo 25. Cesión de licenciamiento. Las licencias de software cuyo titular sea el 
Ministerio de Salud y Protección Social o la Dirección de Administración de Fondos 
de la Protección Social serán cedidas a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-, en los términos señalados 
en la normativa vigente. 
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Continuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

Artículo 26. Transferencia de Procesos Judiciales y de Cobro Coactivo. La 
defensa en los procesos judiciales que esté a cargo de la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y 
Protección Social y los trámites administrativos tendientes al cobro coactivo que 
esté adelantando la misma Dirección al momento en que la Entidad asuma la 
administración de los recursos del SGSSS, serán asumidos por la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, 
transferencia que constará en las actas que se suscriban para el efecto. 

La vigilancia de los procesos judiciales y prejudiciales de competencia de la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de 
Salud y Protección Social, que por su naturaleza correspondan a la Administradora 
de los Recursos del SGSSS - ADRES, continuarán adelantándose en el marco del 
contrato de vigilancia judicial suscrito por el Ministerio de Salud y Protección Social 
hasta la terminación del mencionado contrato, debiendo reportar lo pertinente a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES. 

Artículo 27. Transferencia de derechos y obligaciones. Todos los derechos y 
obligaciones que hayan sido adquiridos por la Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social, con 
ocasión de la administración de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía - 
FOSYGA y del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud - 
FONSAET, se entienden transferidos a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Todos los derechos y obligaciones a cargo del FOSYGA pasarán a la 
Administradora de los Recursos del SGSSS - ADRES, una vez sean entregados 
por el Administrador Fiduciario de conformidad con lo establecido en el contrato de 
encargo fiduciario con éste celebrado. 

Artículo 28. Entrega de Archivos. Los archivos de los cuales sea el titular la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social o el Fondo de 
Solidaridad y Garantía - FOSYGA, serán transferidos a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, en los 
términos señalados por la ley, las normas establecidas por el Archivo General de la 
Nación y las demás indicaciones que se hayan fijado sobre el particular. 

Artículo 29. Manejo Presupuestal y Contable. La Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES, como 
Empresa Industrial y Comercial del Estado, le son aplicables en materia 
presupuestal las disposiciones contenidas en el Decreto 115 de 1996 y las demás 
disposiciones que lo aclaren, modifiquen o adicionen y en materia contable se 
someterá al Régimen de Contabilidad Pública. 

El manejo presupuestal y contable de los recursos en administración se realizará 
en forma separada de los recursos propios para el funcionamiento de la ADRES. 
Artículo 30. Planta de personal. De conformidad con la estructura y funciones, 
prevista por el presente Decreto, el Gobierno Nacional en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales adoptará el sistema de nomenclatura y 
clasificación de empleos de la Entidad, su régimen salarial y prestacional así como 
la planta de personal, de acuerdo con lo establecido en las normas generales 
contenidas en la Ley 4a de 1992. 



Continuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

Artículo 31. Referencias normativas. A partir de la fecha en la cual la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES, asuma la administración de los recursos del sistema, cualquier referencia 
hecha en la normatividad al Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, a las 
subcuentas que lo conforman o a la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social se entenderá a nombre de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Artículo 32. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
SEI 215 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y RÉDITO PÚBLICO, Lik, 

4/4 	tA,S Yei ¿las 	 
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

ALEJA •RO dVIRIA URIBE 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PÚBLICA, 

ILIANA CABALLERO DURÁN 
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Traslado contestación de demanda Rad. 11001-33-35-028-2017-00455-00

Orlando Nunez Buitrago <Orlando.Nunez@adres.gov.co>
Lun 25/09/2023 15:55

Para:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;notificaciones@asleyes.com
<notificaciones@asleyes.com>;nelson.ramirez@asleyes.com
<nelson.ramirez@asleyes.com>;notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co
<notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Contestación de demanda 11001333502820170045500.pdf;

Señores.
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones (DEMANDANTE)
Lilia Velásquez Acevedo (DEMANDADA)
Aliansalud EPS (DEMANDADA)

Radicado Proceso: 11001-33-35-028-2017-00455-00

De conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, me permito adjuntar copia de la
contestación de demanda por parte de la Administradora de los Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud - Adres, como tercero con interés en las resultas del proceso, de conformidad
con la providencia judicial de fecha 24/08/2023 del Juzgado 28 Administra�vo de Bogotá D.C.

Cordial saludo, 

Abogado Oficina Asesora Jurídica
ORLANDO NÚÑEZ BUITRAGO
orlando.nunez@adres.gov.co
Teléfono: 601 432 27 60 Ext. 1234
Av. Calle 26 No. 69- 76 Torre 1 Piso 16 Bogotá, Colombia
www.adres.gov.co
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 11001333502820230008200

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Jue 24/08/2023 7:27
Para:Juzgado 28 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@forpo.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficaciones.judiciales@forpo.gov.co>
Enviado: miércoles, 23 de agosto de 2023 16:30
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Nelly Liliana Hernandez Cruz <nelly.hernandez@forpo.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 11001333502820230008200
 
Señora Juez 
MONICA LORENA SANCHEZ ROMERO
JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA 
Admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 REF.:                       CONTESTACIÓN DEMANDA. 
RADICADO:            11001333502820230008200 
ACCIÓN:                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:      MARIA DEL CARMEN CUINTACO MARCADO 
DEMANDADA:        FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA. 

  

Abogada NELLY LILIANA HERNÁNDEZ CRUZ, mayor de edad, domiciliada y residente en esta
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 53.092.482 de Bogotá, abogada titulada en
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N° 253.636  del Consejo Superior de la Judicatura, en mi
condición de apoderada judicial del Fondo Rotatorio de la Policía, conforme al poder que adjunto al
presente escrito, establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio de Defensa Nacional
con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, con domicilio principal en la
ciudad de Bogotá, representada legalmente por la señora Coronel SANDRA YANETH MORA
MORALES, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 40.401.940 de Villavicencio,
Meta, en calidad de DIRECTORA GENERAL DEL FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA, NIT N°
860.020.227–0, establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional,
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con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., creado mediante Decreto 2361 de 1954, reorganizado por
Decreto 2353 de 1971, modificado por Decreto 2067 de 1984 y Decreto 2125 de 2008, facultada por el
Acuerdo 012 de 2013, cargo para el cual fue nombrada mediante Decreto N° 2150 de fecha 04 de
noviembre de 2022 y Acta de Posesión N° 0870-22 de fecha 09 de noviembre de 2022, expedidos por
el Ministerio de Defensa Nacional, con todo respeto, de conformidad con fundamento en lo preceptuado
en el artículo 141 de la Ley 1437 de 2011, presentada dentro del asunto nombrado en la referencia, en
archivo adjunto en One Drive:

CONTESTACION RAD 11001333502820230008200
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Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

 

 CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN 

Worker Details

Assignment Number 41694971

Manager CARDOZO TORRES, ANDRES DAVID

Department FORPO_GN

Job PERSONAL AL SERVICIO DE PROCESOS PRODUCTIVOS

Appraisal Details

Appraisal Template EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL-PRIMER 
SEMESTRE 2021

Appraisal Purpose

Period Start Date 2021-05-17

Period End Date 2021-06-29

Initiator CARDOZO TORRES, ANDRES

Main Appraiser CARDOZO TORRES, ANDRES

Appraisal Date 2021-05-18

Next Appraisal Date

Competency Details

COMPORTAMIENTO PERSONAL:CUMPLIMIENTO DEL HORARIO
 



Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 

COMPORTAMIENTO PERSONAL:USO DE LA DOTACION
 

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 

IDENTIDAD CON LA ORGANIZACION Y SENTIDO DE PERTENENCIA
 

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 



Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

RESERVA DE LA INFORMACION
 

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 

RELACIONES INTERPERSONALES
 

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 

TRABAJO EN EQUIPO
 



Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 

Over All Competency Information

Total Score NA 

Comments
NA

Objective Details
Aplicar el cumplimiento del manual de actividades propuesto por la 
organización y de las normas de seguridad industrial implementadas en la 
misma.
 

Name Type Rating Comments

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%

Desempeñar las demás actividades asignadas por la autoridad competente
de acuerdo con el nivel.
 

Name Type Rating Comments

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%



Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

Realizar las operaciones para la confección de uniformes, cumpliendo con 
las especificaciones técnicas.
 

Name Type Rating Comments

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%

Realizar operaciones de como planchar, desentrañar, rematar, marcar, 
fusionado.
 

Name Type Rating Comments

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%

Verificar materiales e insumos para la confección de ropa, de acuerdo con 
la muestra física y/o ficha técnica.
 

Name Type Rating Comments

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%

Overall Objective Information

Total Score NA

Comments
NA



Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

Overall Rating

Total Score 85-SATISFACTORIO 85%

Comments
EN CUMPLIMIENTO A LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL
PRIMER SEMESTRE DEL 2021, SE TUVO EN CUENTA LAS 
EFICIENCIAS DEL FUNCIONARIO EN LAS SIGUIENTES 
ÁREAS: RÉGIMEN INTERNO 90%, SST 85%, PRODUCCIÓN 
77% Y CALIDAD 88%, POR LO TANTO EL (LA) FUNCIONARIO 
(A) PRESENTA UNA EFICIENCIA GENERAL DEL 85%.

Questionnaire

Appraisee
 

Main Appraiser
1. Requiere plan de Mejoramiento?

No

2. Opcion de prorroga?

No

3. Justificacion de la opción de prorroga

PENDIENTE POR DEFINIR CONCEPTO POR PARTE DE LA COORDINACIÓN DE FÁBRICA.
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Bogotá D.C., miércoles 28 de junio de 2023

Doctora. 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO
JUEZ VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.
SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43 - 91 Piso 5° Bogotá D.C. 
Tel: (601) 5553939 extensión 1028 
 Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D.C.
E.        S.         D.

ASUNTO. CONTESTACIÓN DEMANDA.

CLASE DE PROCESO. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
RADICADO.     No.  11001333502820230009300
DEMANDANTE:            OSCAR MEDINA SÁNCHEZ
DEMANDADO:              BOGOTÁ - ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ – 
                                      SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
                                                     

LUZ ANGELA CARDOSO BRAVO,  mayor  de edad,  vecina y residente  en la  ciudad de Bogotá,
abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de esta ciudad capital,  identificada con cédula de
ciudanía No. 52.776.369 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 148.039 del C.S de la J;
en  mi  calidad  de  apoderada  de  la  BOGOTÁ  D.C.  - SECRETARIA DISTRITAL  DE  CULTURA
RECREACIÓN Y DEPORTE -  (SCRD), conforme al poder que se aporta con esta contestación, por
medio  del  presente  escrito  y  encontrándome  en  el  término  legal,  me  permito  presentar
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, conforme lo siguiente:

I. FRENTE A LOS HECHOS

PRIMERO “El 6 de febrero de 2020, a través de la Resolución No. 062 “por la cual se hace un
nombramiento ordinario”, el secretario de despacho de la Secretaría de Cultura, Recreación y
Deporte de Bogotá nombró al señor Oscar Medina Sánchez en el empleo de Director Técnico
Código 009 Grado 06.”
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Respuesta. Es Cierto. Es de resaltar que el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia en lo
que respecta a la clasificación de los empleos dispuso 

“Artículo 125.  Los  empleos  en  los  órganos  y  entidades  del  Estado  son  de carrera.  Se
exceptúan  los  de  elección  popular,  los  de  libre  nombramiento  y  remoción,  los  de
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

(…)

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación
del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley.

(…)” (Subrayado y negrilla fuera de texto)

En concordancia con lo anterior, el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, al desarrollar el mencionado
artículo,  dispone entre otros aspectos,  que los empleos de libre nombramiento y remoción serán
provistos por nombramiento ordinario.

Así las cosas, y conforme con el contenido de la Resolución 062 de 2020 expedida por el Secretario
de Despacho, el señor Oscar Medina Sánchez identificado con cédula de ciudadanía No. 19.414.676,
fue vinculado mediante nombramiento ordinario en un empleo de libre nombramiento y remoción.

En virtud de lo anterior, quien sea nombrado y posesionado en un empleo de libre nombramiento y
remoción, puede ser libremente nombrado y a la vez retirado del servicio, toda vez que el factor
esencial para proveer este tipo de empleos está determinado por la confianza, en consideración al
ejercicio  de  las  funciones  de  dirección,  orientación  institucional,  formulación  de  políticas
institucionales  y  de  adopción  de  planes,  programas  y  proyectos  que  desempeñará  la  persona
nombrada.

Para el caso del señor OSCAR MÉDINA SÁNCHEZ, como consta en el acta de posesión No. 021 con
fecha de efectiva 2 de marzo de 2020, se posesionó en un empleo de libre nombramiento y remoción
del nivel Directivo, esto es, como Director Técnico Código 009 Grado 06, ahora bien, es de resaltar
que, por disposición de la Ley 909 de 2004, artículo 47, dicho empleo también se clasifica como de
naturaleza gerencial:

“Artículo 47. Empleos de naturaleza gerencial 

1. Los cargos que conlleven ejercicio de responsabilidad directiva en la administración pública
de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial tendrán, a efectos de la presente ley,
el carácter de empleos de gerencia pública.

2. Los cargos de gerencia pública son de libre nombramiento y remoción. No obstante,
en la provisión de tales empleos, sin perjuicio de las facultades discrecionales inherentes a su
naturaleza, los nominadores deberán sujetarse a las previsiones establecidas en el presente
título.
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3. La gerencia pública comprende todos los empleos del nivel directivo de las entidades y
organismos a los cuales se les aplica la presente ley, diferentes de:

a) En el nivel nacional a aquellos cuya nominación dependa del Presidente de la República;

b) En el nivel territorial, a los empleos de secretarios de despacho, de director, gerente; rector
de Institución de Educación Superior distinta a los entes universitarios autónomos.

Estos empleos comportan responsabilidad por la gestión y por un conjunto de funciones cuyo
ejercicio y resultados son posibles de ser medidos y evaluados.” (Subrayado y negrilla fuera
de texto)

SEGUNDO. “El 2 de marzo de 2020, como consta en Acta de posesión número 021 de esa fecha, se
posesionó al señor Oscar Medina Sánchez en el cargo de Director Técnico Código 009 Grado 06,
ubicado en la Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte (SCRD).” 

Respuesta. Cierto. De conformidad con lo expresado en el hecho primero, el  señor Oscar Medina
Sánchez se posesionó en un empleo de libre nombramiento y remoción del nivel Directivo, esto es,
como Director Técnico Código 009 Grado 06, ahora bien, es de resaltar que, por disposición de la Ley
909 de 2004, artículo 47, dicho empleo también se clasifica como de naturaleza gerencial:

“Artículo 47. Empleos de naturaleza gerencial 

1. Los cargos que conlleven ejercicio de responsabilidad directiva en la administración pública
de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial tendrán, a efectos de la presente ley,
el carácter de empleos de gerencia pública.

2. Los cargos de gerencia pública son de libre nombramiento y remoción. No obstante,
en la provisión de tales empleos, sin perjuicio de las facultades discrecionales inherentes a su
naturaleza, los nominadores deberán sujetarse a las previsiones establecidas en el presente
título (…)”

TERCERO.  “El  17 de marzo de 2022,  se posesionó como nueva Secretaria  Distrital  de Cultura,
Recreación y Deporte de Bogotá la señora Catalina Valencia Tobón.” 

Respuesta. Parcialmente  cierto.  La  actual  Secretaria  de  Despacho  Código  020  Grado  09  de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, CATALINA VALENCIA TOBÓN tomo posesión
del referido empleo el 17 de agosto de 2022.

CUARTO “Debido al cambio de administración, el 18 de agosto de la misma anualidad, citaron a los
miembros del Comité Institucional de Gestión y Desempeño Institucional (Comité directivo), del cual
hacía  parte  el  señor  OSCAR MEDINA a  una  reunión,  a  las  2:00  p.m,  en  la  sala  de juntas  del
despacho para presentar y dar la bienvenida a la nueva secretaria Catalina Valencia Tobón. “
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Respuesta. Es cierto

QUINTO. “Finalizada la reunión, la Directora de Gestión Corporativa Yamile Borja Martínez solicitó a
los miembros del Comité Institucional de Gestión y Desempeño Institucional que se quedaran un
momento. Acto seguido, manifestó que por instrucciones de la Secretaria Catalina Valencia Tobón
todos los integrantes del Comité debían presentar renuncia a sus cargos.”

Respuesta. Es cierto.  Frente al caso en particular estamos en presencia de las llamadas renuncias
protocolarias mediante las cuales, por una parte se expresa la libre voluntad de renuncia de quien
desempeña un cargo de libre nombramiento y remoción sin que advirtiera o vislumbrara en algún
momento y por parte de ésta un acto o prueba que hubiese determinado un vicio esa voluntad, y por
la  otra,  le  permite  al  nominador  de  la  entidad,  en  este  caso  a  la  Secretaria  de  Despacho  la
reorganización  del  equipo  de  trabajo,  constituyéndose  entonces  en  una  cortesía  que  tiene  el
nominador para evitar el uso de la facultad discrecional que supone una insubsistencia, a la luz de lo
establecido en  el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, el cual dispone:

“ARTÍCULO 41. Causales  de  retiro  del  servicio. El  retiro  del  servicio  de  quienes  estén
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se
produce en los siguientes casos:

a) Por  declaratoria  de  insubsistencia  del  nombramiento  en  los  empleos  de  libre
nombramiento y remoción; (…)”

PARÁGRAFO 2. Es reglada la competencia para el retiro de los empleos de carrera de
conformidad con las causales consagradas por la Constitución Política y la ley y deberá
efectuarse mediante acto motivado.

La competencia para efectuar la remoción en empleos de libre nombramiento y remoción es
discrecional y se efectuará mediante acto no motivado.” (Subrayado y negrilla fuera de texto

SEXTO:  “Asimismo, les informó que el Grupo de Gestión de Talento Humano en cabeza de Alba
Nohora Díaz Galán, procedería a elaborar las cartas de renuncia de los directivos de la Secretaria, y
que en diez minutos las renuncias estarían listas para firmar en la oficina de la Directora Corporativa
Yamile Borja Martínez.  La comunicación de que las renuncias estaban realizadas se informó vía
WhatsApp 

Respuesta. Parcialmente  cierto.  Es  de  resaltar  que  la  renuncia  presentada,  independiente  del
formato empleado, contiene la voluntad inequívoca del señor OSCAR MÉDINA SÁNCHEZ, pues fue
suscrita por el mismo, tal y como se admite en el hecho octavo y sobre el cual se produce el efecto
del acto administrativo demandado. Esto demuestra que pudo haberse sustraído de la suscripción, no
obstante, en este caso primó la libre facultad intrínseca de separase del servicio, avalando con su
firma la manifestación espontánea e inequívoca de apartarse del empleo Director Técnico Código 009
Grado 06.
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En este punto invocamos lo dispuesto en la  Sentencia del 22 de febrero de 2018 proferida por la
Subsección A, Consejero ponente: Rafael Francisco Suárez Vargas, Radicación número: 25000-23-
25-000-2008-00942-01(1635-17) así:

 2.3. De la renuncia como causal de retiro del servicio

 (…)

De acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico cuando el servidor público opta por retirarse
del servicio mediante esta modalidad, la dimisión ha de tener su origen o fuente generatriz en
el libre,  franco y espontáneo impulso psíquico y querer  del  sujeto,  que descifran su plena
voluntad (artículos 27 del Decreto 2400 de 1968 y 110 a 116 del Decreto 1950 de 1973).

En  consecuencia,  esa  renuncia  debe  reflejar  la  voluntad  inequívoca  del  funcionario  de
retirarse de su empleo, debe ser consciente y ajena a todo vicio de la voluntad.

 

(…).

 Por su parte, el Consejo de Estado ha dicho lo siguiente:

La renuncia es entonces una forma legítima de desvinculación de la administración pública, y
por ello las referidas normas precisan las condiciones para su validez.

El fundamento del acto de renuncia se halla en la libertad que tienen las personas de escoger
profesión u oficio, tal como hoy por hoy lo garantiza el artículo 26 de nuestro ordenamiento
superior.

De la normatividad expuesta se deduce que cuando el servidor público opta por retirarse del
servicio mediante la renuncia,  la  dimisión ha de tener su origen en el  libre y espontáneo
impulso  psíquico  que  descifre  la  plena  voluntad  del  empleado,  y  que  una  vez  ha  sido
aceptada por la administración se torna en una situación jurídica de carácter irrevocable.

Así  mismo, la  renuncia  por  contener  una  manifestación  de  la  voluntad  inequívoca  del
funcionario de retirarse de su empleo produce efectos jurídicos, y sólo puede estar afectada
por vicios en el consentimiento tales como error, fuerza (coacción física o moral) y dolo.5

A su  turno,  la  doctrina6 ha  sostenido  que  el  acto  de  renuncia  cuenta  con  características
concurrentes, a saber:

(…)

Debe ser espontánea, expresión del libre albedrío pleno, por oposición al acto presionado,
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sugerido, provocado, inducido o compelido; es decir, libre de toda coacción o vicio que pueda

desvirtuar la voluntad.

Individual, o propia de la persona, por oposición a la colectiva o de arrastre presionado.

Expresa,  en  cuanto  a  forma  solemne  para  su  validez,  e  inequívoca,  como expresión  de

voluntad. Debe consignarse en forma exacta y precisa, por oposición a las fórmulas simples

protocolarias y vagas.

 Escrita, como única forma jurídica de expresión, por exclusión de la verbal. (…)

SÉPTIMO “El  día  7  de  septiembre  Vanessa  Bareneche  Samur,  Directora  de  Fomento  de  la
Secretaría,  le informa al señor Oscar Medina Sánchez que la Secretaria de Gobernanza,  Yaneth
Suarez Acero, quien fungía como su jefe inmediato, lo requería. Al llegar a la oficina ésta le contó que
acaba de salir de una reunión con la secretaria Catalina Valencia, donde le informó que iba a aceptar
la renuncia del señor MEDINA a partir del 1 de noviembre de 2022.”

Respuesta.    No me consta. Que se pruebe durante el transcurso del proceso. Adicionalmente en la
actualidad  ninguna  de  las  personas  citadas  en  este  hecho  se  encuentran  vinculadas  a  esta
Secretaría. 

OCTAVO. “En ese momento, el señor MEDINA ignoraba que la carta de renuncia que fue firmada por
él el (sic) 18 de agosto de 2022 en el Grupo de Gestión de Talento Humano aún no había sido
radicada, cosa que sólo vino a ocurrir  el 8 de septiembre de 2022, como aparece en el sello de
radicado respectivo, y por alguien que no fue el señor MEDINA.” 

Respuesta. No me consta. Cabe resaltar que existe una manifestación espontánea e inequívoca por
parte del Señor MEDINA, de separarse del empleo de Director Técnico Código 009 Grado 06 como lo
plasmo en su firma el 18 de agosto de 2022 y se evidencia en el escrito de renuncia, sin que la
Secretaría de Despacho recibiera posteriormente revocatoria  de la  manifestación de voluntad del
señor OSCAR MEDINA SÁNCHEZ o prueba de algún vicio que hubiese afectado su consentimiento,
así las cosas, la radicación en el aplicativo de gestión documental no violentó el deseo del exservidor
y no se afectaron los requisitos formales y sustanciales.

Para el  efecto invocamos la  Sentencia de la  Subsección "B"  del  14 de julio  de 2016, Consejera
ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación número: 15001-23-31-000-2012-00206-01(2723-15)

Señala la alta corporación que, la renuncia por contener una manifestación de la voluntad inequívoca
del funcionario de retirarse de su empleo produce efectos jurídicos, y sólo puede estar afectada por
vicios en el consentimiento tales como error, fuerza (coacción física o moral) y dolo. 
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Así mismo la ley y la jurisprudencia dispone que, debe presentarse por escrito, como única
forma jurídica  de  expresión,  es  decir  que,  por  exclusión no debe  presentarse de manera
verbal.

Si no cumplen estas condiciones, es indudable que la renuncia carece de tales elementos y
está, por tanto, viciada y no puede producir efectos (…)”

Revisados estos requisitos, vemos que la renuncia presentada por el señor MEDINA, cumple con los
requisitos  formales  y  sustanciales,  por  demás,  se  insiste,  no  allega  prueba  del  algún  vicio  del
consentimiento que se pudiera producir, más aún, cuando la aceptación de la renuncia presentada
fue  comunicada  al  señor  MEDINA  SÁNCHEZ  el  12  de  septiembre  de  2022,  manifestando
expresamente el 10 de octubre de 2022 a las 14:40 p.m. que se daba por enterado.

NOVENO.  Adviértase que alguien distinto  al  señor  MEDINA,  escribió  a  mano “A partir  del  1  de
noviembre de 2022”, por lo que la renuncia firmada, más no elaborada, por él fue adulterada. Por
supuesto, este hecho no fue comunicado al señor Medina, quien se enteró cuando se notificó la
Resolución mediante la cual se aceptaba su renuncia. 

Respuesta. Parcialmente cierto. El hecho de que se haya suscrito a mano en el escrito de renuncia,
la fecha a partir de la cual se aceptaba, no altera el contenido de la carta o tergiversar la voluntad del
renunciante, pues esta se mantiene incólume, por lo tanto, se plasmó la instrucción del Despacho
acerca de la fecha en la cual se debía aceptar la renuncia la fecha la cual fue acordada con el Señor
MEDINA, con el propósito que cumpliera su edad de pensión y en el marco de las competencias de
dirección asignadas a este, respaldadas además por  lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Distrital
340 de 2020 “Por el cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación  y  Deporte  y  se  dictan  otras  disposiciones” modificado  por  el  Decreto  400  de  2022,
mediante  el  cual  se  asignan  las  funciones  del  despacho  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte, entre estas:

“(…) 
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j.  Dirigir  el  desarrollo  y  realización  de  las  funciones  técnicas  y  administrativas  de  la  entidad,
orientando  sus  planes  y  políticas  para  el  debido  cumplimiento  de  su  misión  y  objetivos
institucionales. 
(…)
n. Expedir los actos administrativos y celebrar de acuerdo con su competencia, los contratos y
convenios que sean necesarios para el cabal cumplimiento de las funciones de la Secretaría, sin
perjuicio de delegar tal responsabilidad en los servidores públicos de la entidad.
(…)”

DÉCIMO. “El 9 de septiembre de 2022 la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte profiere la
Resolución No. 670 “por la cual se acepta una renuncia”, que en su artículo primero dispone: 

“(…) ARTÍCULO 1°.  Aceptar a partir del 1 de noviembre del 2022, la renuncia presentada con
oficio  No.  20227100161782  del  8  de  septiembre  de  2022,  por  el  señor  OSCAR  MEDINA
SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.414.676, al empleo de Director Técnico
Código 009 Grado 06, ubicado en la Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte (…)” /Negrita original/”

Respuesta. Es cierto. La Resolución No. 670 del 9 de septiembre de 2022, materializó la voluntad del
renunciante de apartarse del empleo Director Técnico Código 009 Grado 06 de la planta de empleos
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Lo anterior en el marco de las competencias de dirección asignadas a la Secretaría de Despacho,
respaldadas además por lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Distrital 340 de 2020 “Por el cual se
modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se
dictan otras disposiciones” modificado por el Decreto 400 de 2022, mediante el cual se asignan las
funciones del despacho de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Por otra parte, es de resaltar que comunicada la renuncia al servidor OSCAR MEDINA SÁNCHEZ y
en concordancia con la  libre facultad intrínseca de separase del servicio,  entre el 25 y 28 de
octubre de 2022, presentó voluntariamente, entre otros documentos propios de la desvinculación:

1. Acta de informe de gestión.
2. La evaluación del acuerdo de gestión.
3. El formato entrega de cargo.
4. El formato entrevista de retiro en el que manifiesta que:

La causal de retiro es la siguiente:  “Renuncia regularmente aceptada” y en el apartado causal de retiro,
selecciona como causal que: “Presenta renuncia al Empleo de Libre Nombramiento y Remoción.”

Lo anterior, es opuesto a lo expresado por el demandante en el sentido de que pasados los 30 días de
presentada  la  renuncia  el  señor  OSCAR  MEDINA SÁNCHEZ demostró  su  voluntad  de  continuar
ejerciendo su labor  y  confirma,  así  mismo,  la  solicitud  libre,  espontánea de  suscribir  y  presentar  la
renuncia al empleo de Director Técnico Código 009 Grado 06.

Cabe resaltar  que lo  enunciados soportes  se encuentran  disponibles  para  consulta  en  el  expediente
administrativo creado para el efecto.
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UNDÉCIMO.  “Nótese  que  el  acto  demandado  afirma  que  la  renuncia  fue  presentada  el  8  de
septiembre de 2022, cuando lo cierto es que se presentó el día 18 de agosto de 2022. Además,
dispone que la renuncia fue presentada por el señor OSCAR MEDINA, cuando lo cierto es que este
solo firmó, quien la elaboró y presentó fue el Grupo de Gestión de Talento Humano en cabeza de
Alba Nohora Díaz Galán”

Respuesta. Remitirse a los argumentos del hecho octavo. Por otro lado, Conforme se evidencia en el
material probatorio aportado la renuncia fue firmada el día 18 de agosto del 2022. No obstante, al
revisar el contenido del acto administrativo Resolución No. 670 del 2022 en su artículo primero se
puede observar que la fecha a la cual se hace referencia es la fecha del radicado de Orfeo, más no la
fecha de firma de la renuncia. 

 “Aceptar  a  partir  del  1  de  noviembre  del  2022,  la  renuncia  presentada  con  oficio  No.
20227100161782 del 8 de septiembre de 2022, por el señor OSCAR MEDINA SÁNCHEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 19.414.676,  al  empleo de Director  Técnico Código 009 Grado 06,
ubicado en la Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte.”

Así las cosas, si bien el sello de radicado en el sistema de gestión documental Orfeo no corresponde
a la fecha en la cual fue suscrita la renuncia, en ningún momento el mismo altera la manifestación de
la voluntad inequívoca del funcionario, la cual era presentar su renuncia.

Por otro lado, el exfuncionario si lo hubiera considerado pertinente el mismo hubiera radicado dicha
renuncia en la ventanilla de gestión documental,  para que el sello del radicado en el sistema de
gestión documental Orfeo quedará de esa misma fecha, no obstante, lo no lo realizo y dejo en cabeza
de la administración esta tarea. 

Así las cosas, al revisar la fecha de la Resolución 670 que aceptó la renuncia la misma fue del 9 de
septiembre de 2022, por tanto, no superó los 30 días hábiles contados desde el 18 de agosto del
mismo año. 

DUODÉCIMO. “Por último, la renuncia es aceptada a partir del 1 de noviembre de 2022, es decir,
más de 30 días después de presentada.” 

Respuesta.  Es cierto,  La administración ha actuado con base en los lineamientos previstos en el
artículo 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, pues una vez la renuncia se pone en conocimiento de la
administración, el nominador deberá pronunciarse dentro de los 30 días siguientes a su presentación,
para  aceptarla  o  solicitar  el  retiro  de  la  misma  por  considerar  que  hay  motivos  notorios  de
conveniencia pública, así las cosas, finalizados los treinta días (30) días sin que se haya decidido
sobre la renuncia,  podrá separarse del cargo sin incurrir en abandono de empleo o continuar en el
desempeño del mismo dejando sin efecto la renuncia presentada. 

Considerando que la norma fija el plazo en días, de conformidad con el artículo 62 del Código de
Régimen Político y Municipal, estos se entienden hábiles, en el que se suprimen los feriados, es decir,
los domingos,  festivos y los sábados,  así  las cosas,  para el  caso que nos ocupa vemos que la
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manifestación espontánea e inequívoca para separarse del empleo y su aceptación se produjo dentro
de los 30 días hábiles siguientes, esto es, el 9 de septiembre de 2022, como ya se ha informado.

Ahora bien, no debe dejarse de lado, que la Administración realizó un nuevo nombramiento en el
cargo de Director Técnico Código 009 Grado 06 mediante Resolución 848 del 31 de octubre de 2022,
razón por la cual, de conformidad con el artículo 2.2.11.1.2 del Decreto 1083 de 2015, la designación
de una nueva persona implica la insubsistencia del nombramiento, razón por la cual y en gracia de
discusión,  de  considerar  el  solicitante  que  su  vinculación  se  mantenía,  debió  demandar
oportunamente el acto de nombramiento de la señora VANESSA BARRENECHE SAMUR.

Adicionalmente,  es  de  suma  importancia  resaltar  que  la  fecha  a  partir  de  la  cual  se  aceptó  la
renuncia,  esto  es,  1  de noviembre de 2023,  obedeció  a la  solicitud  verbal  que efectuó el  señor
OSCAR MÉDINA SÁNCHEZ, que no se enuncia en la demanda, toda vez que el 30 de octubre de
2022, cumplía los 62 años de edad  tal y como se puede evidenciar en la cédula de ciudadanía del
señor MÉDINA, allegada como prueba por el demandante y según lo expresado por él, completaba el
único requisito faltante para acceder a la pensión de vejez, pues su fecha de nacimiento ocurrió el 30
de octubre de 1960. 

En ese orden de ideas, en un acto de buena fe, la administración accedió a su requerimiento aun
cuando no gozaba de estabilidad laboral reforzada.

Así las cosas, la decisión de la administración se tomó con el fin de beneficiar al  señor OSCAR
MEDINA SÁNCHEZ, sin dimensionar que dicho argumento sería empleado por el exservidor para
alegar la nulidad del acto administrativo a través del cual se aceptó la renuncia.

DECLARACIONES Y CONDENAS

Frente a las declaraciones y condenas nos oponemos a cada una de ellas por los siguientes motivos:

FRENTE  A LA PRIMERA: Que  se  declare  la  nulidad  de  la  Resolución  número  670  del  9  de
septiembre de 2022, “por la cual se acepta una renuncia”,  proferida por la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte. 

Respuesta. Me opongo a esta pretensión. La Resolución No. 670 del 9 de septiembre de 2022,
emitida por la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte goza de presunción de legalidad
pues  se  expidió  en  uso  de  las  facultades  legales  que  el  ordenamiento  jurídico  le  confiere  a  la
nominadora y en respuesta a la solicitud libre y espontánea emitida por el señor  OSCAR MEDINA
SÁNCHEZ, más aún en lo que tiene que ver con la fecha en que el señor MEDINA SÁNCHEZ solicitó
que se aceptara, para cumplir el requisito de pensión faltante (edad).

FRENTE A LA SEGUNDA: Que, como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del
derecho se ordene reintegrar al señor OSCAR MEDINA SÁNCHEZ al cargo que venía ocupando en
esa entidad como Director  Técnico Código 009 Grado 06,  ubicado en la  Dirección de Personas
Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, o a otro de igual o superior
categoría. 
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Respuesta. Me  opongo  a  esta  pretensión.  Como  consecuencia  de  ello  no  hay  lugar  a
restablecimiento de derecho alguno, máxime que amen de la facultad discrecional de la nominadora,
la reorganización del equipo de trabajo y la ausencia de vicio del consentimiento durante el trámite de
la aceptación de renuncia, no tienen la connotación para reestablecer un derecho sobre el cual ella
misma había manifestado su voluntad de retiro.
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FRENTE A LA TERCERA Y CUARTA:  Que como consecuencia de lo anterior  se condene a
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE  a
pagar  al  señor  OSCAR  MEDINA  SÁNCHEZ  todos  los  salarios,  primas,  bonificaciones,
vacaciones,  cesantías  que  se  produzcan,  aumentos  de  salario,  prestaciones  legales  y
extralegales  y  demás  emolumentos  concurrentes  al  cargo,  que  le  correspondan  y  que  haya
dejado de percibir desde la fecha del retiro hasta que se produzca el reintegro definitivo. y las
sumas indicadas en el numeral anterior se actualicen aplicando el IPC certificado por el DANE,
entre la fecha del retiro y aquella en que se profiera sentencia y sobre ellas se liquiden intereses a
la tasa establecida en el artículo 1617 del Código Civil, entre las mismas fechas 

Respuesta. Me opongo a esta pretensión. En el mismo sentido, no hay lugar a condena alguna en
relación  con  los  salarios,  primas,  bonificaciones,  vacaciones,  cesantías  y  demás  emolumentos  y
prestaciones legales y por consiguiente a la actualización por índice de precios al consumidor.

FRENTE A LA QUINTA: “Que se declare que, para todos los efectos legales, no ha habido solución
de continuidad en la prestación del servicio por parte del señor OSCAR MEDINA SANCHEZ.”

Respuesta. Me opongo a esta pretensión.  Tampoco hay lugar, en virtud a que el retiro del servicio
supone  la  solución  de  continuidad  respecto  del  empleo  sobre  el  cual  se  aceptó  la  renuncia
presentada libre y voluntariamente por el señor MEDINA SÁNCHEZ. 

FRENTE A LA SEXTA:  Que se  condene  a  BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL -  SECRETARÍA DE
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE a pagar las costas procesales y agencias en derecho. 

Respuesta. Me opongo a esta pretensión. No hay lugar al pago de las costas procesales y agencias
en derecho, por el contrario, tales pretensiones no deben prosperar a favor del accionante.

FRENTE A LA SÉPTIMA: Que se dé cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Respuesta. Me  opongo  a  esta  pretensión.  Por  las  mismas  razones  anteriores,  no  hay  lugar  a
condena alguna.

Por otra parte, es importante indicar que el exservidor no demuestra constreñimiento alguno para
presentar  la  renuncia,  tanto  así  que,  del  escrito  presentado  se  vislumbra  que  obedeció  a  una
manifestación clara, expresa, consentida y voluntaria, por dicha razón, el acto administrativo por el
cual se acepta la renuncia goza de legalidad.

En este punto es necesario invocar el pronunciamiento del Consejo de Estado, en sentencias como la
emitida por la Sección Segunda, Subsección “B” del 01 de junio de 2017, así:

“Las renuncias  protocolarias se producen por  la  voluntad inequívoca del  funcionario  de dejar  en
libertad al nominador para reorganizar la dependencia respectiva, designando a las personas que a
su juicio sean las más idóneas para el ejercicio del cargo. En el mismo sentido,  es preciso indicar
respecto  de  la  solicitud  de  la  renuncia,  que  esta  conducta  por  parte  de  la  administración  se
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acostumbra a realizar más como un acto de cortesía, para no hacer uso de la facultad discrecional de
la que se encuentra investido el nominador, máxime cuando se halla frente a un empleado que no
goza  de  fuero  de  estabilidad.  También  se  ha  sostenido,  que  en  niveles  directivos  de  libre
nombramiento y remoción la insinuación de la presentación de la renuncia no es ilegal, pues ello
obedece, en razón de la naturaleza del cargo, a la posibilidad de la máxima autoridad de la entidad
de  conformar  su  equipo  de  trabajo  y  de  permitirle  al  funcionario  una  salida  ajena  a  cualquier
connotación negativa, que,  aunque equivocada, tiene la decisión de que su cargo sea declarado
insubsistente.” 

De acuerdo con lo expuesto y partiendo de la naturaleza del empleo, al nominador se le otorga la
facultad discrecional para retirar del servicio a los empleados de libre nombramiento y remoción, por
demás, jurisprudencialmente se ha reconocido la figura de la renuncia protocolaria, como un acto de
cortesía para no hacer efectiva la facultad enunciada.

Por  todo  lo  expresado,  se  solicita  de  manera  respetuosa  se  denieguen  la  totalidad  de  las
pretensiones de la demanda por cuanto el acto administrativo demandado no vulnera ninguna norma
de  superior  jerarquía,  ni  se  expidieron  con  falta  de  motivación,  desviación  de  poder  y  demás
argumentos señaladas por la parte actora en la demanda y con base en los siguientes argumentos
fácticos y jurídicos que a continuación se exponen. 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA

En virtud de los fundamentos de hecho y de derecho invocados por la accionante en la presente
demanda, me permito presentar las siguientes consideraciones jurídico fácticas y referirme a cada
cargo presentado en la demanda. 

Cuando se pretenda demandar  un acto administrativo a través de nulidad y restablecimiento del
derecho se debe tener en cuenta que este medio de control, procede por las mismas causales de la
simple nulidad, es decir por:

1. Cuando  infrinja  las  normas  en  las  que  deberían  fundarse,  es  decir,  que  no  exista  una
concordancia entre la norma base del acto y el contenido del mismo.

2. Cuando sean expedidos sin competencia, el órgano que los profirió no era el competente para
expedirlo.

3. Cuando sean expedidos en forma irregular.

4. Cuando sean expedidos con desconocimiento de los derechos de audiencia y defensa.

5. Cuando sean expedidos mediante falsa motivación, es decir, los fundamentos del acto no son
reales.

6. Cuando sean expedidos con desviación de las atribuciones propias de quien las profirió.
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Así  las  cosas,  el  demandante  cita  como  normas  violadas  por  el  acto  administrativo  atacado,
(Resolución No. 670 del 09 de septiembre de 2022) el Decreto 2400 de 1968 y el Decreto 1083 de
2015, indicando que contraria las formalidades exigidas por la norma sustancial.

Por  otro  lado,  afirma  que  existió  una  deviación  de  poder  y  una  falta  de  motivación  del  acto
administrativo atacado. 

Conforme lo anterior me permito manifestar. 

DE LAS PRESUNTAS NORMAS VIOLADAS POR LA EXPDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN 950 DEL
22 DE DICIEMBRE DEL 2020.

 RESOLUCIÓN NO. 670 DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022

Argumenta  la  parte  actora  sobre  este  punto  que.  “De acuerdo  con  las  fechas  de  presentación,
aceptación y fecha de retiro efectiva de la renuncia, estas no se corresponden a los lineamientos
impartidos por el párrafo segundo del artículo 27 del decreto 24001, por el cual: “(…) La providencia
por medio de la cual se acepte la renuncia deberá determinar la fecha de retiro y el empleado no
podrá dejar de ejercer sus funciones antes del plazo señalado, so pena de incurrir en las sanciones a
que haya lugar  por abandono del  cargo.  La fecha que se determine para el  retiro  no podrá ser
posterior a treinta (30) días después de presentada la renuncia; al cumplirse este plazo el empleado
podrá separarse de su cargo sin incurrir en el abandono del empleo. (…)” 

En virtud de lo expuesto y en concordancia con lo previsto en el  artículo 125 de la Constitución
Política Colombiana enunciado, amén de lo dispuesto en el artículo 23 y en el parágrafo 2 del artículo
41 la Ley 909 de 2004, el empleo para el cual fue vinculado el demandado señor MEDINA, es de libre
nombramiento y remoción, razón por la cual su desvinculación procede en virtud de las facultades
discrecionales que tiene el nominador, las cuales son razónales y proporcionales de acuerdo a dicha
facultad y con base en la manifestación libre y voluntaria expresada en todo momento por el servidor,
en atención a la reorganización del equipo de trabajo sobre el cual se fundamentó protocolariamente
la renuncia.

Reiterando  lo  manifestado  anteriormente  en  los  hechos,  se  evidencia  en  el  material  probatorio
aportado que el acto administrativo atacado, en su artículo primero determino  “Aceptar a partir del 1
de noviembre del 2022, la renuncia presentada con oficio No. 20227100161782 del 8 de septiembre
de  2022,  por  el  señor  OSCAR  MEDINA SÁNCHEZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.414.676,  al  empleo  de  Director  Técnico  Código  009  Grado  06,  ubicado  en  la  Dirección  de
Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.”

Es decir, de manera clara se estableció la fecha de retiro, adicionalmente como se mencionó en el
hecho duodécimo, la fecha a partir de la cual se aceptó la renuncia, esto es, 1 de noviembre de 2023,
obedeció a la solicitud verbal que efectuó el señor OSCAR MÉDINA SÁNCHEZ, que no se enuncia
en la demanda, toda vez que el 30 de octubre de 2022, cumplía los 62 años de edad  tal y como se
puede  evidenciar  en  la  cédula  de  ciudadanía  del  señor  MÉDINA,  allegada  como  prueba  por  el
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demandante y según lo expresado por él, completaba el único requisito faltante para acceder a la
pensión de vejez, pues su fecha de nacimiento ocurrió el 30 de octubre de 1960. 

En ese orden de ideas, en un acto de buena fe, la administración accedió a su requerimiento aun
cuando no gozaba de estabilidad laboral reforzada, al respecto, la Honorable Corte Constitucional
mediante sentencia de unificación SU003/18  1,  con ponencia del  Magistrado Carlos  Bernal  Pulido,
afirmó: 

“(…)

Estas  razones,  asociadas,  bien  al  ejercicio  de  funciones  de  dirección,  conducción  u  orientación
institucional, ora de un alto grado de confianza, justifican no solo la excepción a la regla constitucional
de ingreso por concurso a la carrera administrativa, sino que también habilita un tratamiento distinto
en la aplicación de los distintos fueros de estabilidad laboral, entre ellos el de “prepensión”, en los
términos de la primera regla de unificación de esta sentencia.  En consecuencia,  tal  como allí  se
indicó, por regla general, los empleados públicos de libre nombramiento y remoción, que relaciona el
numeral 2 del Artículo 5 de la Ley 909 de 2004, no gozan de estabilidad laboral reforzada como
consecuencia, bien, de las funciones a su cargo o de la suma confianza que exige su labor.

(…)

La Sala Plena de la Corte  Constitucional  considera que,  por  regla general,  los empleados
públicos de libre nombramiento y remoción, no gozan de estabilidad laboral reforzada. Con
fundamento en esta premisa general analiza, en sentencia de reemplazo, el caso del tutelante que
desempeñaba  el  cargo  de  Secretario  General  de  la  Dirección  de  Tránsito  y  Transportes  de
Bucaramanga, Santander. Enfatiza que la regla se tornaba mucho más estricta en relación con los
empleados de “dirección, conducción y orientación institucionales, cuyo ejercicio implica la adopción
de políticas o directrices”,  de que trata el literal  a) del numeral 2 del Artículo 5   de la Ley 909 de
2004, pues se refiere a los empleos públicos del más alto nivel jerárquico en la Rama Ejecutiva
del poder público y de los Órganos de Control, en la administración central y descentralizada
tanto del nivel nacional, como territorial, a los que les corresponde la dirección, conducción y
orientación de las entidades estatales de las que hacen parte. En atención a su alta calidad y
elevadas responsabilidades, se trata de los empleos públicos que exigen el máximo grado de
confianza por parte de sus nominadores y,  por  tanto,  de discrecionalidad en cuanto a su
nombramiento y remoción. (Negrilla propia)

(…)

Para la Sala Plena, con fines de unificación jurisprudencial, cuando el único requisito faltante para
acceder a la pensión de vejez es el de edad, dado que se acredita el cumplimiento del número
mínimo de semanas de cotización, no hay lugar a considerar que la persona es beneficiaria del
fuero de estabilidad laboral  reforzada de prepensionable,  dado que el  requisito faltante de
edad puede ser cumplido de manera posterior, con o sin vinculación laboral vigente. En estos
casos,  no se frustra el  acceso a la  pensión de vejez.  Para  fundamentar  esta segunda regla de
unificación jurisprudencial se hace referencia a la jurisprudencia constitucional que ha desarrollado la
figura y a su finalidad específica, en aras de determinar por qué, en el supuesto de unificación, no se
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frustra el acceso a la pensión de vejez.

Por otro lado, como la misma norma citada por el demandante lo indica,  “(…) La providencia por
medio de la cual se acepte la renuncia deberá determinar la fecha de retiro y el empleado no podrá
dejar de ejercer sus funciones antes del plazo señalado, so pena de incurrir en las sanciones a que
haya lugar por abandono del cargo. La fecha que se determine para el retiro no podrá ser posterior a
treinta (30) días después de presentada la renuncia;  al cumplirse este plazo el empleado podrá
separarse de su cargo sin incurrir en el abandono del empleo. (…)”  negrilla fuera del texto, el
demandante tenía la potestad de separarse del cargo pasado este plazo, sin embargo, en ningún
momento lo hizo.

Como tampoco instauro recurso alguno en contra del acto administrativo atacado. 

 DECRETO 2400 DE 1968 Y DECRETO 1083 DE 2015

La parte actora, sustenta la vulneración a estas normas indicando entre otras cosas que: Articulo.
2.2.11.1.5  del  Decreto  1083  de  20152  indica:  “(…)  ARTÍCULO 2.2.11.1.5  Fecha.  Presentada  la
renuncia, su aceptación por la autoridad competente se producirá por escrito y en la providencia
correspondiente deberá determinarse la fecha en que se hará efectiva, que no podrá ser posterior a
treinta (30) días de su presentación. Vencido el término señalado en el presente artículo sin que se
haya decidido sobre la renuncia, el empleado dimitente podrá separarse del cargo sin incurrir  en
abandono del  empleo,  o  continuar  en el  desempeño del  mismo,  caso en el  cual  la  renuncia  no
producirá efecto alguno (…)” /Negrita y subraya fuera de texto.  Como se observa, en el caso sub
examine la renuncia se presentó el día 18 de agosto de 2022 y se hizo efectiva el 01 de noviembre
de la misma anualidad, es decir 52 días después de los 30 exigidos por la normativa vigente (…)”

“(…)  Así las cosas, al haberse superados los 30 días plasmados por la normativa el señor Oscar
Medina Sánchez, tenía la opción de retirarse del cargo o continuar en el desempeño del mismo sin
que la renuncia tuviera efecto alguno. Con eso en mente, este continuó en el desempeño de sus
funciones en la  Dirección de Personas Jurídicas pasados los 30 días estipulados por el  artículo
precitado, es decir, la renuncia perdió efecto y el actuar del señor Oscar Medina demostró que había
tomado la decisión de continuar en el cargo, sin requerir más requisitos que su propia voluntad.”

Como se manifestó anteriormente, la entidad en un acto de buena fe, accedió al requerimiento del
señor MEDINA de hacer efectivo su retiro una vez cumpliera la edad para acceder a la pensión, aun
cuando no gozaba de estabilidad laboral reforzada.

Por otro lado, cabe señalar que conforme lo ha señalado el Consejo de Estado,  la renuncia requiere
de la  concurrencia  de 5 elementos,  que son:   1.  facultad otorgada por  la  ley al  empleado para
manifestarle  a  la  entidad su  deseo de  separarse del  servicio  y  terminar  su  relación  laboral;   2.
manifestación de retiro, que debe ser libre, voluntaria y espontánea por parte del funcionario;   3.
aceptación por la autoridad competente, a partir de la cual produce efectos jurídicos la solicitud;  4.
decisión  de  la  administración  al  respecto,  que  debe  producirse  dentro  de  los  30  días  hábiles
siguientes  a  la  presentación  de  la  manifestación;   5.  aceptación  de  la  renuncia,  que  la  hace
irrevocable1, elementos que se han cumplido en el caso que nos ocupa.

1 Rad. 30152 de 2007 del Consejo de Estado
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Por otro lado, es claro como ya se ha manifestado que la insinuación o solicitud de renuncia, no
constituye una coacción invencible que elimine el acto voluntario porque frente a dichas propuestas el
empleado puede desechar la insinuación o solicitud2. 

 SOBRE LA DESVIACIÓN DEL PODER

Se indica en la demanda que “Con la expedición de la Resolución No. 670 de septiembre 9 de 2022,
“Por la cual se acepta una renuncia”, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte obró por fuera
de las atribuciones que le confiere la Constitución y la Ley al aceptar una renuncia sin seguir los
parámetros establecidos por el Decreto 2400 de 1968 y el Decreto 1083 de 2015. La entidad se
extralimitó  en  sus  funciones  y  basó  la  renuncia,  supuestamente  presentada  por  el  señor  Oscar
Medina Sánchez, en premisas contrarias a las estipuladas por la normativa vigente. Por un lado,
omitió su deber de actuar conforme a la Constitución y la ley. Tal y como dispone el artículo 6 de la
Constitución Política, “los servidores públicos responden por infringir la Constitución y las leyes y por
la omisión y extralimitación en sus funciones”, la Secretaría al expedir la Resolución 670 del 9 de
septiembre de 2022 se extralimitó en las funciones otorgadas por la ley al imponer su voluntad sobre
la  normativa  vigente.  Esta  no  podía  establecer  una  fecha  efectiva  de  retiro  según  sus
interpretaciones, estaba obligada a acudir a la norma y verificar hasta donde podía llegar al emitir la
Resolución.”

(…) “Por el otro, posterior a la firma del señor MEDINA, persona ajena a él escribió a mano la fecha
en que se haría efectiva la renuncia, sin comunicar la adulteración realizada, impidiéndole ejercer el
derecho constitucional a la defensa para referirse a ese respecto.  Bajo esa línea,  y como se ha
reiterado,  el  señor  Oscar  Medina  Sánchez  presentó  renuncia  el  día  18  de  agosto  de  2022,
posteriormente,  una  persona  distinta  a  él  escribió  a  mano la  fecha  en  que  se  haría  efectiva  la
renuncia, por lo que esta se enmarca en la denominada RENUNCIA PROHIBIDA, referente a: “(…)
ARTÍCULO 2.2.11.1.7 Renuncias prohibidas.  Quedan terminantemente prohibidas y carecerán de
absoluto valor  las renuncias en blanco, o sin fecha determinada, o que mediante cualquiera otra
circunstancia pongan con anticipación en manos de la autoridad nominadora la suerte del empleado”

Sobre el particular me permito manifestar. En primer lugar, la sustanciación de esta acusación sobre
desviación de poder, como de las anteriores normas que se citan como presuntamente vulneradas, se
basan básicamente en las mismas premisas y no agrega ni sustenta de manera idónea la presunta
desviación de poder, más allá de las argumentaciones subjetivas plasmadas, por lo cual se solicita
tener encuentra los argumentos antes expuestos y adicionalmente se indica: 

La renuncia protocolaria como lo ha determinado el Consejo de Estado, obedecen a la llegada de un
nuevo Jefe y tienen por objeto “dejarlo en libertad para reorganizar la respectiva entidad, de manera
que por razones administrativas pueda aceptar las que estime convenientes e inadmitir  la de los
funcionarios que considere le puedan colaborar adecuadamente en su gestión”3.  

2 Rad. 00347 de 2008 del Consejo de Estado

3 Rad. 00260 de 2008 del Consejo de Estado; Rad. 04308 de 2011 del Consejo de Estado
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Como ya se ha mencionado, la solicitud o insinuación de renuncia a los funcionarios o empleados que
ejerzan funciones de dirección, manejo y confianza no afecta la legalidad de los actos de retiro, pues
dicha facultad obedece a la oportunidad que la ley les otorga a los nominadores de reorganizar el
servicio mediante el cambio de su subalternos.4 

En el mismo sentido, también ha precisado el Consejo de Estado que, es preciso indicar respecto de
la solicitud de la renuncia, que esta conducta por parte de la administración se acostumbra a realizar
más como un acto de cortesía, para no hacer uso de la facultad discrecional de la que se encuentra
investido el  nominador,  máxime cuando se halla frente a un empleado que no goza de fuero de
estabilidad.5 

Igualmente, la Sentencia 25000-23-42- 000-2013- 01186-01, indica: “(...) las renuncias protocolarias
se  producen  por  la  voluntad  inequívoca  del  funcionario  de  dejar  en  libertad  al  nominador  para
reorganizar  la  dependencia respectiva,  designando a las personas que a su juicio sean las más
idóneas para el ejercicio del cargo. En el mismo sentido, es preciso indicar respecto de la solicitud de
la renuncia, que esta conducta por parte de la administración se acostumbra a realizar más como un
acto de cortesía, para no hacer uso de la facultad discrecional de la que se encuentra investido el
nominador,  máxime cuando se halla frente a un empleado que no goza de fuero de estabilidad.
También se ha sostenido, que en niveles directivos de libre nombramiento y remoción la insinuación
de la presentación de la renuncia no es ilegal,  pues ello obedece, en razón de la naturaleza del
cargo, a la posibilidad de la máxima autoridad de la entidad de conformar su equipo de trabajo y de
permitirle al funcionario una salida ajena a cualquier connotación negativa, que, aunque equivocada,
tiene la decisión de que su cargo sea declarado insubsistente.”

En este sentido la renuncia debidamente aceptada como una causal de retiro del servicio para los
miembros de las corporaciones públicas, con la cual se genera vacancia absoluta o definitiva del
cargo y por lo tanto una separación efectiva del mismo, con lo que se genera la posibilidad de que el
miembro de la corporación sea remplazado. 

La jurisprudencia ha sido consistente al admitir que la renuncia aceptada configura vacancia absoluta
del cargo y por otro lado respecto al cargo por desviación el Consejo de Estado en Sentencia 4358-
2018 Magistrado Ponente César Palomino Cortés determino: “Respecto al cargo por desviación de
poder  sostuvo  el  a  quo  que  al  amparo  del  artículo  60  del  Decreto  274  de  2000,  bien  pudo  la
administración declarar insubsistente el nombramiento del accionante, al cesar la misión para la que
había sido nombrado, no obstante, la Dirección de Talento Humano optó por solicitar la renuncia y
hacer más decorosa su salida, a lo cual el actor mostró desacuerdo y lo calificó como acoso laboral.”

 FALSA MOTIVACIÓN. 

Indica la parte accionante que: “De la Resolución 670 del 9 de septiembre de 2022 se desprende que
la  autoridad  nominadora  considera  que  la  renuncia  fue  presentada  por  el  señor  Oscar  Medina
Sánchez, hecho que se desvirtuó en el hecho 5 de este escrito de demanda. Respecto a la renuncia
explica la norma que esta debe presentarse de forma inequívoca, es decir, sin duda de que la misma
quiere separarse del cargo, sin mediar presión alguna. Con base en lo anterior,  indica el  párrafo

4 Rad. 03263 de 2014 del Consejo de Estado

5 Rad. 01186 de 2015 del Consejo de Estado
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primero del artículo 27 del Decreto 2400 de 19685: “(…) ARTÍCULO 27. Todo el que sirva un empleo
de voluntaria aceptación puede renunciarlo libremente. La renuncia se produce cuando el empleado
manifiesta  en  forma escrita  e  inequívoca su voluntad de separarse definitivamente  del  servicio.”
(…) /negrita fuera de texto/ (…)”

“(…) De conformidad con los artículos citados, la renuncia no fue libre, ni espontánea, se dio por la
exigencia  realizada por  la  Secretaría  al  señor  MEDINA,  quien observando que  sus compañeros
recibían igual trato y no teniendo otra opción firma la renuncia…”

“(…)  En  adición,  y  siguiendo  lo  planteado  en  numerales  precedentes,  la  renuncia  fue  expedida
después  de  pasados  los  30  días  estipulados  por  el  Decreto  2400  de  1968  y  el  Decreto  Único
Reglamentario 1083 de 2015, por lo que, se configuró la falsa motivación de la Resolución 670 del 9
de  septiembre  de  2022,  al  no  existir  una  manifestación  del  señor  MEDINA respecto  a  querer
renunciar al cargo pasados los 30 días desde la presentación de renuncia, recuérdese, 18 de agosto
de 2022. No existió manifestación expresa y libre de la voluntad por parte del señor OSCAR MEDINA
SÁNCHEZ donde  señalará  que  pretendía  renunciar  al  cargo,  al  contrario,  continuó  en  su  cargo
pasados los 30 días,  demostrando así  la  voluntad de continuar ejerciendo su labor dentro de la
entidad.”

Sobre este particular me permito manifestar las siguientes consideraciones: 

Como se ha manifestado en los anteriores puntos,  los argumento expuestos para sustentar este
cargo, se basan en las mismas premisas argumentativas citadas para los anteriores cargos, más allá
de las argumentaciones subjetivas no se observa material probatorio aportado, que puede llegar a
pensar al Despacho, que la renuncia presentada por el hoy aquí demandante señor MEDINA, hubiera
sido  fruto  de  presión  alguna,  como  se  quiere  hacer  ver  en  las  afirmaciones  de  la  demanda.
Adicionalmente en los mismos hechos de la demanda (hecho 8) se observa como el demandante
afirma que la renuncia fue firmada por el, y no se indica que hubiera sido firmada por fruto de presión
o coerción alguna. 

Es así como, la verdad plasmada en la renuncia presentada el 18 de agosto del 2022, en ningún
momento fue alterada, la cual siempre fue: “presentar renuncia al cargo Director Técnico código 009
grado  06  ubicado  en  la  Dirección  de  Personas  Jurídicas  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte” cuyo texto el señor Oscar Medina, firmo y sobre el cual en ningún momento se
niega que dicha firma fuera de él  o  que hubiera desistido posteriormente de su renuncia,  como
tampoco se ha tachado como falsa la firma de del señor Oscar Medina incorporada en el escrito de
renuncia.

Como se mencionó anteriormente, estamos en presencia de las llamadas renuncias protocolarias
mediante las cuales, por una parte, se expresa la libre voluntad de renuncia de quien desempeña
un cargo de libre nombramiento y remoción sin que advirtiera o vislumbrara un vicio esa voluntad, y
por la otra, se evita el uso de la facultad discrecional que supone una insubsistencia, a la luz de lo
establecido en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, el cual dispone: 

“ARTÍCULO 41. Causales  de  retiro  del  servicio. El  retiro  del  servicio  de  quienes  estén
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se
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produce en los siguientes casos:

b) Por  declaratoria  de  insubsistencia  del  nombramiento  en  los  empleos  de  libre
nombramiento y remoción; (…)”

PARÁGRAFO 2. Es reglada la competencia para el retiro de los empleos de carrera de
conformidad con las causales consagradas por la Constitución Política y la ley y deberá
efectuarse mediante acto motivado.

La competencia para efectuar la remoción en empleos de libre nombramiento y remoción es
discrecional y se efectuará mediante acto no motivado.” (Subrayado y negrilla fuera de texto

Por  otro  lado,  para  el  caso que  nos ocupa  el  demandante  se encontraba  en un  cargo de libre
nombramiento y no de carrera admirativa,  por tanto,  la motivación del  acto administrativo no era
obligatoria.

Ahora bien, como se ha observado en el transcurso de esta contestación y se demostrará a lo largo
del proceso, el demandante tenia pleno conocimiento que su renuncia iba ser aceptada desde esa
fecha. 

Bajo esa premisa, la causa del retiro fue la renuncia, y como se planteó en puntos anteriores no se
prueba de manera alguna que la misma este viciada y por ende no produzca efectos jurídicos. 

Tampoco  se  demuestra  que  hubiera  sido  lograda  a  la  fuerza,  mediante  coacción  o  con  algún
comportamiento que pueda ser doloso en el actuar de la administración. 

Por tal razón, la renuncia que se observa en este caso refleja la voluntad inequívoca del demandante,
tanto es así que en su solicitud no niega tal manifestación de su voluntad.

III. EXCEPCIONES

PREVIAS Y DE FONDO 

1. Legalidad de Los Actos Administrativos Expedidos Por la SCRD. 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que todos y cada uno de los actos administrativos
expedidos por la SCRD, gozan de presunción de legalidad. 

Se entiende como actos administrativo definitivo, la manifestación de la voluntad de la administración,
la cual tiende a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para
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los  administrados  o  en contra  de  estos.  Además,  estos  actos  administrativos  están sujetados al
ordenamiento jurídico.

Por tanto, el acto administrativo atacado en esta demanda se presume legal hasta tanto no haya
desvirtuado su legalidad por las causales establecidas en el artículo 137 del Código de Procedimiento
Administrativo y Contencioso Administrativo,  así  mismo la Jurisprudencia ha determinado que los
actos administrativos no solo deben presumirse legales, si no de buena fe.

La ilegalidad de los actos administrativos se observa desde la perspectiva en que afecte el orden
jurídico, es decir que sean contrarios a las normas en los cuales se fundan, por lo anterior, que en la
presente demanda no existen medios probatorios que demuestren que los actos administrativos del
cual se pretende la nulidad, este incurso en algunas de las causales previstas en el artículo antes
citado,  y por tanto no se demuestra quebrantamiento alguno del orden jurídico tutelado,  del cual
pueda conllevar a la prosperidad de esta acción. 

Así las cosas, se observa que la entidad que representó ciñó su actuar a lo que determinada   la Ley
y en tal desarrollo no quebrantó norma superior alguna, por esta razón respetuosamente solicitó al
señor Juez declarar probada la legalidad de los actos administrativos atacados. 

Respecto a la noción de acto administrativo, la Corte Constitucional, en Sentencia C-1436 de 25 de 
octubre de 2001, sostuvo que: 

“El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la Administración, tendiente a
producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,  modificando  o  extinguiendo  derechos  para  los
administrados o en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico
y el respeto por las garantías y derechos de los administrados”.

BUENA FE DE LA ENTIDAD PUBLICA. 

Como se ha mencionado a lo largo de esta contestación y se demostrará en el transcurso de este
proceso, la entidad que represento aceptó la renuncia del Señor MEDINA a partir del 1 de noviembre
del 2022, por solicitud del hoy demandante y con el propósito de beneficiar al hoy demandante, para
que cumpliera su edad de Pensión, obrando así de buena fe, dentro de sus actuaciones y con el
único propósito de ayudar  al  Señor  OSCAR MEDINA,  quien irónicamente hoy demanda por  ese
actuar de buena fe de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte.

Así mismo se puede evidenciar en el material probatorio aportado como prueba (Registro Único de
afiliados – Al Régimen de Pensiones) que precisamente el Señor MEDINA a la fecha se encuentra
gozando de su pensión. 

Por lo anterior, lo que hoy reclama el demandante, fue solicitado por el mismo, por tanto, no es viable
atribuible responsabilidad a la entidad que represento por actuar de buena fe. 

Sobre el particular, me permito citar aparte de la Sentencia 00067 de 2018 Consejo de Estado.
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“La buena fe  es  uno de los  principios  generales  del  derecho y  gobierna las  relaciones entre  la
administración pública y los ciudadanos, así lo indicó la Corte Constitucional en la sentencia C-131 de
2004, quien agregó:”
 
(…)  “En tal sentido, el mencionado principio es entendido, en términos amplios, como una exigencia
de honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga la palabra dada, a la cual deben
someterse las diversas actuaciones de las autoridades públicas y de los particulares entre sí y ante
éstas, la cual se presume, y constituye un soporte esencial del sistema jurídico; de igual manera,
cada una de las normas que componen el  ordenamiento jurídico debe ser interpretada a luz del
principio de la buena fe, de tal suerte que las disposiciones normativas que regulen el ejercicio de
derechos y el cumplimiento de deberes legales, siempre deben ser entendidas en el sentido más
congruente con el comportamiento leal, fiel y honesto que se deben los sujetos intervinientes en la
misma. En pocas palabras, la buena fe incorpora el valor ético de la confianza y significa que el
hombre cree y confía que una declaración de voluntad surtirá,  en un caso concreto, sus efectos
usuales, es decir, los mismos que ordinaria y normalmente ha producido en casos análogos. De igual
manera, la buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la administración pública y
ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico” (…)

(…) A su turno, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en la sentencia de tutela del 8
de junio de 2017 consideró sobre la buena fe simple que equivale a obrar con lealtad, rectitud y
honestidad, y corresponde al Estado desvirtuarla. Dijo la Corte: (…)
 
(…) “Nuestro ordenamiento constitucional y, especialmente, el régimen civil ha desarrollado además
del concepto de buena fe como mandato constitucional general, la figura de buena fe simple como
principio y forma de conducta. Esta equivale a obrar con lealtad, rectitud y honestidad, es la que se
exige normalmente a las personas en todas sus actuaciones. (…)

(…) De lo anterior pueden extraerse algunas diferencias precisas entre la buena fe simple y la buena
fe exenta de culpa. Si bien es cierto que en los dos eventos se parte del supuesto de que la persona
obró con lealtad, rectitud y honestidad, la buena fe simple se presume de todas las actuaciones o
gestiones que los particulares realizan ante el Estado, de ahí que sea éste quien deba desvirtuarla.
Por  su  parte,  la  buena  fe  exenta  de  culpa  exige  ser  probada  por  quien  requiere  consolidar
jurídicamente una situación determinada. Así, la buena fe exenta de culpa exige dos elementos: de
un lado, uno subjetivo, que consiste en obrar con lealtad y, de otro lado, uno objetivo, que exige tener
la seguridad en el actuar, la cual solo puede ser resultado de la realización actuaciones positivas
encaminadas a consolidar dicha certeza”. (…)
 
(…) El concepto de buena fe hace referencia al comportamiento leal y honesto que deben asumir los
particulares y autoridades para mantener un orden justo y permitir el goce efectivo de los derechos y
oportunidades de los asociados. Además, como se expresó previamente, por mandato Constitucional,
se presume la buena fe de los particulares en sus relaciones con las autoridades del Estado, siendo
deber de quien alegue la mala fe demostrar los hechos sobre los cuales se fundamenta” (…).

 

COBRO DE LO NO DEBIDO. 
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La  accionante  solicita  en  la  demanda,  como  pretensiones  de  reparación,  el  pago  de  salarios  y
prestaciones sociales y demás factores salariales dejados de percibir desde su desvinculación, más
intereses y presuntos daños morales entre otros. 

En el presente caso la pretensión de pagos solicitados por la accionantes carece de fundamento
jurídico, como se ha manifestado en el trascurso de esta contestación de demanda, la desvinculación
del Señor MEDINA, obedeció a una causal legal, la cual fue su renuncia presentada la cual no tenía
vicio de voluntad alguno, por tanto no se pude pretender unos pagos de sumas de dinero que no
adeuda esta administración, pues como se ha reiterado no existe vulneración alguno de los derechos
de del accionante.  

IV. PRUEBAS

Respetuosamente me permito solicitar a su Despacho, tener y decretar como pruebas las siguientes:

Interrogatorio de Parte. 

Se solicita respetuosamente, fijar fecha y hora para la práctica de Interrogatorio de Parte que ha de
practicarse  al  Accionante  señor  OSCAR  MEDINA SANCHEZ,  el  cual  me  reservo  el  derecho  a
presentarlo en sobre cerrado previo a la fecha y hora fijada para tal fin por su Despacho.  

Testimonios.

Solicito respetuosamente a su Despacho fijar fecha y hora para rendir testimonio de las siguientes
personas, quienes conocen sobre los hechos objeto de este medio de control dado el  cargo que
desempeña y desempeñaban en la entidad que represento. 

1. YAMILE BORJA MARTINEZ, identificada con la C.C. No. 1.010.171.625. Directora de Gestión
Corporativa y Relación con el ciudadano, para la época de los hechos de la demanda. 
Correo electrónico para efectos de notificaciones. yborjam@gmail.com

2. ALBA NOHORA DIAZ. Coordinadora  Grupo Interno de Talento Humano de la Dirección de
Gestión Corporativa y Relación con el ciudadano - Secretaría de Cultura Recreación y Deporte
– SCRD 

3. LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ VARGAS, Contratista, Secretaría de Cultura Recreación y
Deporte – SCRD - Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el ciudadano - Grupo
Interno de Talento Humano. Quien podrá ser contactado a través del Grupo Interno de Talento
Humano

4. BIBIANA QUESADA MORA.  C.C.  No.  52766369.  Profesional  Especializado  Secretaría  de
Cultura Recreación y Deporte – SCRD - Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el
ciudadano - Grupo Interno de Talento Humano. 
Correo electrónico. bibiana.quesada@scrd.gov.co 
Dirección de notificaciones Carrera 8 No. 9 – 83 SCRD de esta ciudad
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Documentales.

1. Resolución 670 de 9 de septiembre de 2022 “Por la cual se acepta una renuncia”
2. Registro Único de Afiliados. Donde se evidencia la calidad de pensionado del demandante. 
3. Expediente  administrativo,  que se aporta en escrito  separado conforme lo normado en el

artículo 175 de la Ley 1437 del 2011, parágrafo primero. 

V. ANEXOS

Poder y sus anexos 

VI. NOTIFICACIÓN
            

La parte demandada en la dirección aportada en la demanda. 

Mi representado la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, en la Carrera 8 No. 9 – 83 de esta
ciudad. Correo electrónico. notificaciones.judiciales@scrd.gov.co  

La suscrita en la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 8 No. 9 – 83 de esta ciudad. Correo
electrónico. luz.cardoso@scrd.gov.co - notificaciones.judiciales@scrd.gov.co  

Cordialmente

LUZ ANGELA CARDOSO BRAVO
C.C. No. 52.766.369 de Bogotá
T.P. No. 148.039 del C. S. de la J. 

Documento 20231100108061 firmado electrónicamente por:
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RESOLUCIÓN No. 138 DE 02 DE MARZO DE 2023 

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”

LA SECRETARIA DE DESPACHO 

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en uso de sus facultades
legales y en especial las conferidas en el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, el

Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, y el
Decreto de Nombramiento No. 340 del 17 de agosto de 2022, 

RESUELVE:

Artículo 1°- Nombrar con carácter ordinario a el (la) señor (a) MARGARITA MARÍA RUA
ATEHORTÚA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 43.091.700, en el empleo de
Jefe de Oficina Código 006 Grado 07 de la planta de empleos de la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte, ubicado en la Oficina Jurídica.

Parágrafo:  El nombramiento efectuado tendrá efectos fiscales a partir  de la fecha de
posesión.

Artículo  2°-  Para  desempeñar  el  cargo  se  deberán  consultar  las  diferentes  políticas,
adoptadas  por  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  así  como las
funciones  del  empleo  establecidas  en  el  manual  específico  de  funciones  y  de
competencias laborales, las cuales se encuentran publicadas en la intranet de la entidad.

Artículo 3°- Comunicar, a través del Grupo Interno de Trabajo de Gestión del Talento
Humano,  la  presente  resolución  a  el  (la)  señor  (a)  MARGARITA  MARÍA  RUA
ATEHORTÚA y por intermedio de la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el
Ciudadano, a la Oficina Jurídica, así como, a los Grupos Internos de Trabajo de Gestión
de  Talento  Humano,  Gestión  Financiera,  Gestión  de  Servicios  Administrativos  y  de
Infraestructura y Sistemas de Información, para lo de su competencia.

Artículo 4°-. De conformidad con el artículo 7 del Acuerdo 782 de 2020, el artículo 7 del
Decreto 189 de 2020 modificado por el Decreto 159 de 2021, la hoja de vida de el (la)
señor (a) MARGARITA MARÍA RUA ATEHORTÚA, estuvo publicada en la página web del
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital durante cinco (5) días hábiles, a
partir del 23 de febrero de 2023, para conocimiento de la ciudadanía.
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Artículo  5°-. Ordenar  la  publicación  del  presente  acto  administrativo  a  través  de  la
Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano en la página web de esta
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte en el vínculo Transparencia y Acceso
a  la  Información/Información  de  la  entidad/Actos  administrativos  de  nombramiento  y
encargos.

Artículo 6°-. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los 02 días del mes de marzo de 2023. 

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

 
Proyectó: Bibiana Quesada Mora
Revisó:    Alba Nohora Díaz Galán
Aprobó:   Adriana María Cruz Rivera 
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RESOLUCIÓN   No. 670 DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022                   

“Por la cual se acepta una renuncia”

LA SECRETARIA DE DESPACHO

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en uso de sus facultades
legales y en especial las conferidas por el Decreto Distrital 101 de 2004 y Decreto de

nombramiento 340 del 17 de agosto del 2022 y,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aceptar a partir del 1 de noviembre del 2022, la renuncia presentada con
oficio No. 20227100161782 del 8 de septiembre de 2022, por el señor OSCAR MEDINA
SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.414.676, al empleo de Director
Técnico  Código  009  Grado 06,  ubicado  en  la  Dirección  de  Personas  Jurídicas  de  la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

ARTÍCULO 2°. El señor  OSCAR MEDINA SÁNCHEZ, antes de su retiro, diligenciará y
radicará en la Oficina de Correspondencia de la Secretaría, el Formato de Entrega del
Cargo, el cual se encuentra en la intranet en el link MIPG/Proceso Gestión del Talento
Humano.

ARTÍCULO 3°. Comunicar, a través del Grupo Interno de Gestión del Talento Humano, el
contenido  de  la  presente  resolución  al  señor  OSCAR  MEDINA  SÁNCHEZ,  y  por
intermedio de la Dirección de Gestión Corporativa, comunicarla a los Grupos Internos de
Trabajo  de  Gestión  del  Talento  Humano,  de  Servicios  Administrativos,  de  Gestión
Financiera y de Infraestructura y Sistemas de Información, para lo de su competencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 9 dias de septiembre de 2022

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Alba Nohora Díaz Galán 
Revisó: Yamile Borja Martínez 
Aprobó: Catalina Valencia Tobón
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INFORMACIÓN BASICA

AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: PRIMA MEDIA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES

2009-02-01 Retirado

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES

No se han reportado afiliaciones para esta persona

No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 19414676 OSCAR MEDINA SANCHEZ M

AFILIACIÓN A CESANTIAS

2023-06-02Fecha de Corte:

2023-06-02Fecha de Corte:

2023-06-02Fecha de Corte:

2023-06-02Fecha de Corte:

2023-06-02Fecha de Corte:

AFILIACIÓN A SALUD 2023-06-02Fecha de Corte:

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S.

Contributivo 01/01/1996 Activo COTIZANTE CHIA

Fecha: 6/2/2023 3:22:14 PM Pag.1

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema



Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Municipio Labora
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Bogotá D.C., martes 06 de junio de 2023

Doctora. 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO
JUEZ VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.
SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43 - 91 Piso 5° Bogotá D.C. 
Tel: (601) 5553939 extensión 1028 
 Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D.C.
E.        S.         D.

ASUNTO.     PODER.

CLASE DE PROCESO. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
RADICADO.     No.  11001333502820230009300
DEMANDANTE:            OSCAR MEDINA SÁNCHEZ
DEMANDADO:              BOGOTÁ - ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ – 
                                      SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
                                                     

MARGARITA MARIA RUA ATEHORTUA, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No.
43.091.700 expedida en Medellín y portadora de la Tarjeta Profesional No. 55171 expedida por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  obrando  en  calidad  de  jefe  de  la  Oficina  Jurídica  de  la
SECRETARÍA DISTRITAL DE  CULTURA,  RECREACIÓN  Y  DEPORTE,  en  adelante  SCRD,  en
representación   de BOGOTÁ, D.C. – SECRETARIA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, en
concordancia  con  la  delegación  conferida  por  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá  D.C.,  conforme a  lo
dispuesto en el Decreto Distrital 089 del 2021 en sus artículos 1, 2 y 5.31, respetuosamente manifiesto

1 Decreto Distrital 089 del 2021 Artículo 1°. - Representación judicial y extrajudicial del sector central de la administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas

o direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos distritales del sector central la representación judicial y extrajudicial de Bogotá , Distrito
Capital,  en relación con sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, y actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se
adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su
objeto, misionalidad y funciones; con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artículo 50 de este decreto…  (la cursiva y negrilla es mía)Artículo 2.°. - Representación judicial y
extrajudicial  del sector descentralizado de la administración Distrital.  Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, se representan a sí mismas en to judicial  y
extrajudicial a través de sus representantes legales y conforme los actos de delegación internos. En armonía con las disposiciones y orientaciones contenidas en este Decreto se deberá
garantizar la coordinación estratégica de la gestión judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 
Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito Capital, la Alcaldía Mayor de Cogota, y/o el/la Alcalde/s a Mayor de Bogotá y a una
entidad descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y
extrajudicial del sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en los artículos 8° y 9° de este Decreto.  (la cursiva y negrilla es mía)
5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas
de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a los parámetros de identidad corporativa fijados en el artículo 22 de este Decreto. (la
cursiva y negrilla es mía)
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que confiero poder especial,  amplio y suficiente a la Doctora  LUZ ANGELA CARDOSO BRAVO,
abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de esta ciudad capital,  identificada con cédula de
ciudanía No. 52.766.369 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 148.039 del C.S de la J;
para que, en nombre y representación de la Entidad, ejerza la defensa judicial dentro del proceso de
la referencia,  conteste la demanda, las medidas cautelares,  interponga los recursos,  asista a las
audiencias,  proponga  excepciones,  nulidades  y  demás  actuaciones  necesarias  para  el  cabal
cumplimiento de este mandato. 

La apoderada también cuenta  con todas las  facultades inherentes para  el  ejercicio  del  presente
mandato,  en especial  las de sustituir,  reasumir,  renunciar,  desistir,  conciliar  previa aprobación del
Comité Interno de Conciliación y en general todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su
gestión y defensa de los derechos y garantías que le asisten a la entidad.

Solicito reconocer personería a la apoderada en los términos y para los efectos del presente poder. 

Atentamente,

MARGARITA MARIA RUA ATEHORTUA 
C.C. No. 43.091.700 de Medellín. 
T.P No.  55.171 del C. S. de la J

Acepto,

LUZ ANGELA CARDOSO BRAVO 
C. C. No. 52.766.369 de Bogotá 
T.P. No. 148.039 del C.S. de la J.
Correo electrónico. luz.cardoso@scrd.gov.co

Documento 20231100095761 firmado electrónicamente por:

Margarita Maria Rua Atehortua, Jefe Oficina Juridica, Oficina Jurídica, Fecha firma: 06-
06-2023 14:09:55

Luz Angela Cardoso Bravo, Luz Angela Cardoso Bravo- Abogada Defensa Judicial- OJ, 
Oficina Jurídica, Fecha firma: 06-06-2023 08:00:11
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29/8/23, 11:00 Correo: Juzgado 28 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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RV: Contestación Reforma Demanda Rad. 11001333502820230009300 Demandante. Oscar Medina
Sánchez

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Vie 25/08/2023 16:33
Para:Juzgado 28 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:luz.cardoso@scrd.gov.co <luz.cardoso@scrd.gov.co>

3 archivos adjuntos (398 KB)
Contestación REFORMA DEMANDA. firmada.pdf; Derecho de petición renuncia Oscar Medina.pdf; Respuesta derecho de petición abril - Ooscar
Medina.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los
datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Luz Angela Cardoso Bravo <luz.cardoso@scrd.gov.co>
Enviado: viernes, 25 de agosto de 2023 16:30
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación Reforma Demanda Rad. 11001333502820230009300 Demandante. Oscar Medina Sánchez
 

Buenas tardes, cordialmente me permito remitir contestación Reforma Demanda Rad. 11001333502820230009300
Demandante. Oscar Medina Sánchez

Gracias

Luz Angela Cardoso Bravo
Grupo Defensa Judicial
Oficina Jurídica 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte
Carrera 8 No. 9 - 83
Tel: 327 48 50 
luz.cardoso@scrd.gov.co        
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada,
la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el presente correo, por
favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo sus archivos. Mediante la
recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos
antes mencionados, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios
causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte SCRD está prohibida.
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Bogotá D.C., viernes 25 de agosto de 2023

Doctora. 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO
JUEZ VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.
SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43 - 91 Piso 5° Bogotá D.C. 
Tel: (601) 5553939 extensión 1028 
 Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D.C.
E.        S.         D.

ASUNTO. CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA.

CLASE DE PROCESO. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
RADICADO.     No.  11001333502820230009300
DEMANDANTE:            OSCAR MEDINA SÁNCHEZ
DEMANDADO:              BOGOTÁ - ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ – 
                                      SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
                                                     

LUZ ANGELA CARDOSO BRAVO,  mayor  de edad,  vecina y residente  en la  ciudad de Bogotá,
abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de esta ciudad capital,  identificada con cédula de
ciudanía No. 52.766.369 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 148.039 del C.S de la J;
en  mi  calidad  de  apoderada  de  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  en  el  término
legalmente establecido me permito pronunciarme sobre la REFORMA DE LA DEMANDA, conforme
la información suministrada a través del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano de la Dirección
de Gestión Corporativa de la entidad que represento y en los siguientes términos: 

SOBRE LOS HECHOS NUEVOS. 

Hecho 13: “El 22 de abril de 2023 el señor Oscar Medina remitió derecho de petición a la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte con el objeto de que le fuera remitido:

 Copia auténtica de la carta de renuncia firmada, por mí, el día 18 de agosto de 2022. 
 Información respecto a:
● ¿En qué fecha se escribió a mano “a partir del 1 de noviembre de 2022” sobre la renuncia
firmada el día 18 de agosto de 2022 por mí y radicada por la entidad el 8 de septiembre de 2022?
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● ¿Qué funcionario de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte escribió a mano “a
partir del 1 de noviembre de 2022” sobre la renuncia firmada, por mí, el día 18 de agosto de
2022 y radicada por la entidad el 8 de septiembre de 2022? 

 Con base en el numeral anterior, ¿Bajo qué parámetros de hecho y derecho el funcionario
escribió a mano, “a partir del 1 de noviembre de 2022”, sobre la carta de renuncia firmada por
mí, fechada el 18 de agosto de 2022 y radicada por la entidad el 8 de septiembre de 2022?

Respuesta: Es cierto. El señor OSCAR MEDINA SÁNCHEZ presentó a la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte comunicación del 22 de marzo de 2023, radicada en el aplicativo de
gestión documental bajo el No. 20237100045242 de la misma fecha, a través de la cual, solicita lo
descrito en el hecho No.13.

Hecho 14:  “De lo anterior, se remitió respuesta el día 10 de abril de 2023, donde la Secretaria de
Cultura  y  Recreación  y  Deporte  indico  (sic)  frente  a  la  primera  pregunta  que,  efectivamente,  la
renuncia fue presentada el 18 de agosto de 2022.”

Respuesta:  Parcialmente  cierto.  La  respuesta  enunciada,  suscrita  por  el  Director  de  Gestión
Corporativa y Relación con el Ciudadano (E) de la Secretaría, se tramitó mediante comunicación
externa No. 20237300053601 del 05 de abril de 2023, remitida de manera física y electrónica el 10 de
abril de 2023, a las direcciones relacionadas por el peticionario, tal y como consta en los documentos
adjuntos.

Ahora bien, la primera pregunta se respondió en los siguientes términos:

(…) 
“1. Copia auténtica de la carta de renuncia firmada, por mí, el día 18 de agosto de 2022.

Respuesta:

Frente a su solicitud nos permitimos invocar el artículo 25 del Decreto Ley 019 de 2012 “Por el
cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar  regulaciones,  procedimientos  y  trámites
innecesarios existentes en la Administración Pública”, el cual dispone:

“ARTÍCULO 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos.  Todos los  actos de
funcionario público competente se presumen auténticos. Por lo tanto, no se requiere la
autenticación en sede administrativa  o notarial de los mismos (…) Subrayado y negrilla
fuera de texto.

Así las cosas, en consideración a que el acto de renuncia protocolaria suscrito de manera
libre y espontánea por usted el día 18 de agosto de 2022, en el que plasmó su voluntad de
dar por terminada la relación legal y reglamentaria con esta Secretaría, se efectuó en servicio
activo,  en  ejercicio  de  las  funciones  del  empleo  Director  Técnico  Código  009  Grado  06
ubicado en la Dirección de Personas Jurídicas, conforme a la norma enunciada no requiere
autenticación en sede administrativa, sin embargo, con el ánimo de resolver su solicitud se
adjunta a la presente comunicación la renuncia presentada por usted el 18 de agosto de 2022,
documento  tramitado  el  08  de  septiembre  de  2022  a  través  del  software  de  gestión
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documental de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, sistema mediante el
cual se administra la gestión documental de la entidad.”

(…)

Al respecto es importante precisar que  dentro de los 30 días siguientes a la suscripción de la
renuncia libre y voluntaria por el señor OSCAR MEDINA SÁNCHEZ,  de fecha 18 de agosto de 2022
y cuya radicación es del  8 de septiembre de 2022,  esta administración se manifestó frente a la
misma, fue así como la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte expidió la Resolución No. 670 de
9 de septiembre de 2023, por la cual se aceptó su renuncia al empleo Director Técnico Código 009
Grado  06  ubicado  en  la  Dirección  de  Personas  Jurídicas  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte, comunicada  al señor MEDINA SÁNCHEZ el 12 de septiembre de 2022, tal y
como obra en el expediente administrativo.

Hecho 15: “Finalmente, sobre el segundo interrogante señaló que el escrito a mano se realizó el día
en que se aceptó la renuncia. Respecto a la tercera, y última pregunta expresó los motivos, que, a su
criterio,  le  permitían anotar  a esfero en el  documento donde se plasmaba la renuncia del  señor
Medina.

Respuesta: Parcialmente cierto. A continuación, se transcriben las respuestas a los numerales 2, 3
y 4.

(…)

“2. ¿En qué fecha se escribió a mano “a partir del 01 de noviembre de 2022” sobre la renuncia
firmada el día 18 de agosto de 2022 por mí?

Respuesta:

Frente a su interrogante se informa que la instrucción contenida en la carta de renuncia protocolaria
a través de la cual se indicó a partir de qué fecha se aceptaba la renuncia, se plasmó al momento en
que la Secretaria de Despacho decidió aceptar la renuncia.

1 ¿Qué funcionario de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte escribió a mano “a partir
del 01 de noviembre de 2022” sobre la renuncia firmada, por mí, el día 18 de agosto de 2022
y radicada por la entidad el 8 de septiembre de 2022?

2 ¿Bajo qué parámetros de hecho y derecho el funcionario escribió a mano, “a partir del 01 de
noviembre de 2022” sobre la carta de renuncia firmada por mí, fechada el 18 de agosto de
2022 y radicada por la entidad el 8 de septiembre de 2022?

Respuesta:

El hecho de que se haya suscrito a mano en el escrito de renuncia, la fecha a partir de la cual se
aceptaba su renuncia y que fuera radicada en el aplicativo de gestión documental de esta Secretaría
el 8 de septiembre de 2022, obedece a:
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1 Lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Distrital 340 de 2020 “Por el cual se modifica la
estructura organizacional  de la  Secretaría Distrital  de Cultura,  Recreación y Deporte y se
dictan  otras  disposiciones” modificado  por  el  Decreto  400  de  2022,  mediante  el  cual  se
asignan  las  funciones  del  despacho  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte, entre estas:

“(…) 
j.  Dirigir  el  desarrollo  y  realización  de  las  funciones  técnicas  y  administrativas  de  la  entidad,
orientando  sus  planes  y  políticas  para  el  debido  cumplimiento  de  su  misión  y  objetivos
institucionales. 
(…)
n. Expedir los actos administrativos y celebrar de acuerdo con su competencia, los contratos y
convenios que sean necesarios para el cabal cumplimiento de las funciones de la Secretaría, sin
perjuicio de delegar tal responsabilidad en los servidores públicos de la entidad.
(…)”

2 La instrucción del Despacho acerca de la fecha en la cual se debía aceptar la renuncia.

Frente a este punto, cabe resaltar que debe tomarse dicha afirmación como fidedigna, pues lo
escrito a mano tiene la connotación de una orden o instrucción interna, que no transgrede, la
voluntad del  renunciante,  ni  tampoco constituye el  acto  administrativo  de aceptación o  la
voluntad exteriorizada de la administración, pues la entidad expidió la Resolución No. 670 del
9 de septiembre de 2022, mediante la cual aceptó la renuncia al  señor OSCAR MEDINA
SÁNCHEZ.”

(…)

En  cuanto  a  la  fecha  a  partir  de  la  cual  se  aceptó  la  renuncia  al  exservidor  OSCAR MEDINA
SÁNCHEZ,  reiteramos los motivos que orientaron la manifestación verbal, libre, clara e igualmente
voluntaria que  éste expresara con ocasión de la carta de renuncia fechada el 18 de agosto de 2022,
donde solicitó que el acto administrativo de su aceptación, tuviera efectos luego del 30 de octubre de
2022,  ya  que  cumpliría  los  62  años  de  edad  tal  y  como  se  puede  evidenciar  en  la  cédula  de
ciudadanía del señor MÉDINA, allegada como prueba por el demandante y según lo expresado por
él, completaba el único requisito faltante para acceder a la pensión de vejez e incluirse en la nómina
de pensionados, pues su fecha de nacimiento ocurrió el 30 de octubre de 1960, en consonancia con
ello, el acto administrativo que se expidió oportunamente consigna la voluntad de la administración e
igualmente manifestada en los actos voluntarios del renunciante

Como  usted  lo  podrá  corroborar  señor  Juez,  esta  situación  encuentra  todo  el  respaldo  en
consideración a que el señor MEDINA SÁNCHEZ en la actualidad tiene la calidad de pensionado, tal
y como se evidencia en el Registro Único de Afiliados. En ese orden de ideas, en un acto de buena fe
y en aras de no hacer uso de la facultad discrecional de insubsistencia, la administración accedió a su
requerimiento.
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PRUEBAS

1. Copia del Derecho de Petición elevado por el señor Oscar Medina
2. Copia de la respuesta del derecho de petición.

Cordialmente

LUZ ANGELA CARDOSO BRAVO
C.C. No. 52.766.369 de Bogotá
T.P. No. 148.039 del C. S. de la J. 

Documento 20231100139091 firmado electrónicamente por:

Luz Angela Cardoso Bravo, Luz Angela Cardoso Bravo- Abogada Defensa Judicial - OJ, Oficina Jurídica, 
Fecha firma: 25-08-2023 16:22:32

ff0ad6815cea4cc69a5758776bd933788c57bba3821e5c87b78d8de7ec504cab
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Bogotá D.C. 22 de marzo de 2023 
 
Señores: 
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
Bogotá 
 
Asunto: Derecho de petición 
 
Respetados señores:  
 
OSCAR MEDINA SÁNCHEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en nombre propio, por medio del presente y en atención a lo establecido 
en el artículo 23 de la Constitución Política y la ley 1755 de 2015, solicito me sean 
remitidos los siguientes: 
 

1. Copia auténtica de la carta de renuncia firmada, por mí, el día 18 de agosto 
de 2022. 

2. Información respecto a: 
 
● ¿En qué fecha se escribió a mano “a partir del 1 de noviembre de 2022” 

sobre la renuncia firmada el día 18 de agosto de 2022 por mí y radicada 
por la entidad el 8 de septiembre de 2022? 

● ¿Qué funcionario de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
escribió a mano “a partir del 1 de noviembre de 2022” sobre la renuncia 
firmada, por mí, el día 18 de agosto de 2022 y radicada por la entidad el 
8 de septiembre de 2022? 
 

3. Con base en el numeral anterior:  
 
● ¿Bajo qué parámetros de hecho y derecho el funcionario escribió a mano, 

“a partir del 1 de noviembre de 2022”, sobre la carta de renuncia firmada 
por mí, fechada el 18 de agosto de 2022 y radicada por la entidad el 8 de 
septiembre de 2022?  
 

NOTIFICACIONES 
 

Recibiré notificaciones en la calle 31 No. 13a-5, oficina 232, en la ciudad de Bogotá 
y en los correos electrónicos: accionescivilessas@gmail.com y 
oscarmedinasanchez30@gmail.com  
 

mailto:accionescivilessas@gmail.com
mailto:oscarmedinasanchez30@gmail.com


 



*20237300053601*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20237300053601
Fecha: 05-04-2023

Bogotá D.C., miércoles 05 de abril de 2023

Señor(a)
OSCAR MEDINA SÁNCHEZ
Calle 31 No. 13a-5, oficina 232
accionescivilessas@gmail.com 
oscarmedinasanchez30@gmail.com

ASUNTO: Respuesta derecho de petición 

Cordial saludo,

Nos referimos al  derecho de petición radicado en la Secretaría Distrital  de Cultura,  Recreación y
Deporte bajo el No. 20237100045242 del 22 de marzo de 2023, mediante el cual solicita:

1. Copia auténtica de la carta de renuncia firmada, por mí, el día 18 de agosto de 2022.

Respuesta:

Frente a su solicitud nos permitimos invocar el artículo 25 del Decreto Ley 019 de 2012  “ Por el
cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar  regulaciones,  procedimientos  y  trámites
innecesarios existentes en la Administración Pública”, el cual dispone:

“ARTÍCULO 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los  actos de
funcionario público competente se presumen auténticos. Por lo tanto, no se requiere la
autenticación     en sede administrativa o notarial de los mismos (…) Subrayado y negrilla
fuera de texto.

Así las cosas, en consideración a que el acto de renuncia protocolaria suscrito de manera libre y
espontánea por usted el día 18 de agosto de 2022, en el que plasmó su voluntad de dar por
terminada la relación legal y reglamentaria con esta Secretaría, se efectuó en servicio activo, en
ejercicio  de  las  funciones  del  empleo  Director  Técnico  Código  009  Grado  06  ubicado  en  la
Dirección de Personas Jurídicas, conforme a la norma enunciada no requiere autenticación en
sede administrativa, sin embargo, con el ánimo de resolver su solicitud se adjunta a la presente
comunicación la renuncia presentada por usted el 18 de agosto de 2022, documento tramitado el
08 de septiembre de 2022 a través del software de gestión documental de la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte, sistema mediante el cual se administra la gestión documental
de la entidad.

2. ¿En qué fecha se escribió a mano “a partir del 01 de noviembre de 2022” sobre la renuncia
firmada el día 18 de agosto de 2022 por mí?

Respuesta:
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Frente a su interrogante se informa que la instrucción contenida en la carta de renuncia protocolaria
a través de la cual se indicó a partir de que fecha se aceptaba la renuncia, se plasmó al momento en
que la Secretaria de Despacho decidió aceptar la renuncia.

3. ¿Qué funcionario de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte escribió a mano “a partir
del 01 de noviembre de 2022” sobre la renuncia firmada, por mí, el día 18 de agosto de 2022
y radicada por la entidad el 8 de septiembre de 2022?

4. ¿Bajo qué parámetros de hecho y derecho el funcionario escribió a mano, “a partir del 01 de
noviembre de 2022” sobre la carta de renuncia firmada por mí, fechada el 18 de agosto de
2022 y radicada por la entidad el 8 de septiembre de 2022?

Respuesta:

El hecho de que se haya suscrito a mano en el escrito de renuncia, la fecha a partir de la cual se
aceptaba su renuncia y que fuera radicada en el aplicativo de gestión documental de esta Secretaría
el 8 de septiembre de 2022, obedece a:

1. Lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Distrital 340 de 2020 “Por el cual se modifica la
estructura organizacional  de la  Secretaría Distrital  de Cultura,  Recreación y Deporte y se
dictan  otras  disposiciones” modificado  por  el  Decreto  400  de  2022,  mediante  el  cual  se
asignan  las  funciones  del  despacho  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte, entre estas:

“(…) 
j.  Dirigir  el  desarrollo  y  realización  de  las  funciones  técnicas  y  administrativas  de  la  entidad,
orientando  sus  planes  y  políticas  para  el  debido  cumplimiento  de  su  misión  y  objetivos
institucionales. 
(…)
n. Expedir los actos administrativos y celebrar de acuerdo con su competencia, los contratos y
convenios que sean necesarios para el cabal cumplimiento de las funciones de la Secretaría, sin
perjuicio de delegar tal responsabilidad en los servidores públicos de la entidad.
(…)”

2. La instrucción del Despacho acerca de la fecha en la cual se debía aceptar la renuncia.

Frente a este punto, cabe resaltar que debe tomarse dicha afirmación como fidedigna, pues lo
escrito a mano tiene la connotación de una orden o instrucción interna, que no transgrede, la
voluntad del  renunciante,  ni  tampoco constituye  el  acto  administrativo  de  aceptación o  la
voluntad exteriorizada de la administración, pues la entidad expidió la Resolución No. 670 del
9 de septiembre de 2022,  mediante la cual  aceptó la  renuncia al  señor OSCAR MEDINA
SÁNCHEZ.

Con un saludo cordial,

CARLOS ALFONSO GAITÁN SÁNCHEZ 
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Director de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano (E)

Anexo:      Lo enunciado en un (1) folio

Proyectó: Bibiana Quesada Mora/ Luis Alejandro Fernández Vargas

Revisó:   Alba Nohora Díaz Galán/ Margarita María Rúa Atehortúa

Documento 20237300053601 firmado electrónicamente por:

Bibiana Quesada, Profesional Especializado , Grupo Interno de Trabajo de Talento 
Humano, Fecha firma: 05-04-2023 15:51:24

Alba Nohora Díaz Galán, Coordinadora Grupo Interno de Recursos Humanos, Grupo 
Interno de Trabajo de Talento Humano, Fecha firma: 05-04-2023 15:53:29

Margarita Maria Rua Atehortua, Jefe Oficina Juridica, Oficina Jurídica, Fecha firma: 05-
04-2023 16:03:05

Carlos Alfonso Gaitán Sánchez (E), Director (E), Dirección de Gestión Corporativa y 
Relación con el Ciudadano, Fecha firma: 05-04-2023 16:14:59

f568fd25de0bbadb87d942d879dd3f26d99ba1b272bd1d740eda292094d5fe2c
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RV: EM- CONTESTACION DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mar 19/09/2023 14:42
Para:Juzgado 28 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@cremil.gov.co>

5 archivos adjuntos (3 MB)
2023073340_CONTESTACION DEMANDA - JUVENAL LOPEZ.pdf; DERECHO PETICION 07 DE NOVIEMBRE DE 2019.PDF; RESPUESTA
PETICION 26 DE NOVIEMBRE DE 2019.pdf; PODER.pdf; Anexos poder.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
RL

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co>
Enviado: martes, 19 de sep�embre de 2023 14:12
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Cer�ficado: EM- CONTESTACION DEMANDA
 

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por No�ficaciones Judiciales.
 

Señores
JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co E.S.D.

ASUNTO: Ley 1437 de 2011 Extensión de la Jurisprudencia

RADICADO:   11001333502820230009600
DEMANDANTE: JUVENAL LOPEZ
DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
Tema  Reliquidación de asignación de re�ro de Soldado Profesional con base en la prima
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de an�güedad.

EDDIE JOFRED MORENO FONQUE, mayor de edad de edad, domiciliado en Bogotá D.C., iden�ficado con
cédula de ciudadanía No. 1.022.984.486 de Bogotá, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional
No. 305.947 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la Caja
de Re�ro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí conferido por el Director de la En�dad -
Mayor General (R) LEONARDO PINTO MORALES, por medio del presente escrito, me permito dar respuesta a
la Solicitud de Extensión de la Jurisprudencia de la referencia, en los siguientes términos:

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.
 



Señores

JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

correscanbta@cendoj. amajudicial.gov.co

E.S.D.

ASUNTO: Ley 1437 de 2011 Extensión de la Jurisprudencia

RADICADO: 11001333502820230009600

DEMANDANTE: JUVENAL LOPEZ

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

Tema Reliquidación de asignación de retiro de Soldado Profesional con 
base en la prima

de antigüedad.

EDDIE JOFRED MORENO FONQUE, mayor de edad de edad, domiciliado en Bogotá

D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.984.486 de Bogotá, Abogado en

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 305.947 del Consejo Superior de la

Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la Caja de Retiro de las

Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí conferido por el Director de la Entidad

- Mayor General (R) LEONARDO PINTO MORALES, por medio del presente escrito, me

permito dar respuesta a la Solicitud de Extensión de la Jurisprudencia de la referencia, en

los siguientes términos:

I. PROBLEMA JURÍDICO

¿Se presentó el fenómeno de la cosa juzgada por cumplirse los requisitos exigidos en el

artículo 303 de la Ley 1564 de 2012?

II. ANTECEDENTES:

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Mediante Resolución No. 4945 del 19 de julio de 2016, la Caja de Retiro de las Fuerzas

Militares, reconoció asignación de retiro al demandante Señor Soldado Profesional (R)

del Ejército JUVENAL LOPEZ, al haber acreditado un tiempo de servicio activo de 20

años, 04 meses y 18 días.

 Dicho reconocimiento se efectuó de conformidad con las disposiciones legales

contenidas en el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004 y de acuerdo a lo dispuesto en

la hoja de servicios militares del actor, en concordancia con los artículos 234 y 235 del

Decreto Ley 1211 de 1990.

 Mediante derecho de petición presentado ante la Caja de Retiro de las Fuerzas

Militares, identificado con Rad. No. 20116324 del 03 de abril de 2017, el demandante

solicitó entre otras, el reajuste de su asignación de retiro por reliquidación de la prima

de antigüedad e incremento al 60% del salario básico reconocido al momento del retiro.

 La Entidad mediante Oficio No. 1011432 del 10 de abril de 2017 resuelve lo 
solicitado, negando el reajuste de la asignación de retiro fundamentado en la 
legalidad de las actuaciones adelantadas.

 Frente a lo anterior, el demandante a través de apoderado judicial presentó demanda

de Nulidad y Restablecimiento del derecho, la cual fue radicada bajo el numero CUP

11001 – 33 – 42 – 055 – 2017 – 00345 – 00 , cuyo conocimiento correspondió al

Juzgado (55) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá.

 El despacho de conocimiento mediante AUTO de fecha 26 de septiembre de 2019 en

desarrollo a la solicitud de desistimiento de las pretensiones presentada por la

apoderada judicial, resolvió lo siguiente: 

PRIMERO – ACEPTAR EL DESISTIMIENTO TACITO de las pretensiones de la

demanda presentado por el apoderado de la parte actora, atendiendo las

consideraciones expuestas.

SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la

presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del articulo 316



del Código General del Proceso.

TERCERO – ADVERTIR que este auto produce efectos de COSA JUZGADA,

respecto de las pretensiones contenidas en la demanda.

 En fecha 10 de octubre de 2019 el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso

Administrativo -Sección segunda, resolvió aclaración de sentencia que fuera radicada

por las partes del proceso 85001-33-33- 002-2013-00237-01 (1701-2016),

demandante: JULIO CÉSAR BENAVIDES BORJA y demandado: CAJA DE RETIRO

DE LAS FUERZAS MILITARES, quedando así debidamente ejecutoriada la Sentencia

de Unificación de fecha 25 de abril de 2019, por medio de la cual se definió el

Régimen de asignación de retiro de los Soldados Profesionales e Infantes de Marina,

las partidas computables que deben tenerse en cuenta para el reconocimiento de la

prestación, las reglas para la inclusión del subsidio familiar como partida computable

en la asignación de retiro de los soldados profesionales, y la forma de liquidar la

asignación de retiro de los soldados profesionales, fijando normas de interpretación

del artículo 16 del Decreto 4433 de 2004 referente al cómputo de la prima de

antigüedad, entre otras.

 Ahora bien, cabe resaltar que el demandante presentó solicitud de extensión de la
jurisprudencia ante el Honorable Consejo de Estado, trámite que se identificó con el
CUP No. 11001032500020200031600 NI (0586 – 2020), Y QUE FUE DE
CONOCIMIENTO DEL Honorable Magistrado William Hernández Gómez, quien
mediante auto de fecha 12 de agosto de 2020, negó la solicitud de extensión de
jurisprudencia impetrada por el señor Juvenal López, en razón a que en el sub lite, se
presentó una cuestión litigiosa de COSA JUZGADA, derivada de la aceptación del
desistimiento de sus pretensiones en el trámite de un proceso ordinario de nulidad y
restablecimiento del derecho, la cual no puede ser resuelta dentro del procedimiento
establecido para la extensión de jurisprudencia.

 Por otro lado, en fecha 07 de noviembre de 2019, el soldado Profesional presenta

nuevamente ante la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, solicitud ID. 20445902 de

reajuste de la asignación de retiro aplicando lo establecido en el Artículo 16 del Decreto

4433 de 2004, que establece el 70% del salario mensual indicado en el Art. 1 del

Decreto 1794 del 2000, adicionado con un 38.5% de la prima de antigüedad, teniendo

en cuenta los parámetros fijados en la citada Sentencia de Unificación de fecha 25 de

abril de 2019, del Consejo de Estado - Consejero Ponente: William Hernández Gómez;

esta vez bajo la figura de la extensión de jurisprudencia contemplada en los artículos

102 y 269 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso



Administrativo –CPACA.

 La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, mediante Oficio No. 1300843 consecutivo

2019-101028 del 26 de noviembre de 2019, resuelve la petición antes indicada, sin

acceder favorablemente a lo solicitado, señalando que el proceso de nulidad y

restablecimiento del derecho adelantado ante el JUZGADO 55 ADMINISTRATIVO DE

BOGOTA, culmino mediante desistimiento, la cual se encuentra reglamentada en los

artículos 268 de la ley 1437, así como en el artículo 314 de la ley 1564 de 2012, en el

que se indica que el auto que acepte el desistimiento hace transito  cosa juzgada.

 Conforme lo anterior y a la luz de lo dispuesto en el artículo 303 del Código General

del Proceso, en el presente caso se configura la excepción de Cosa Juzgada, que

indica: “La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza de

cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en

la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de

partes. (…)”.

III.FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.

Al hecho primero: Es cierto, según la hoja de servicios distinguida con el No. 3 –

94400364 de fecha 02 de mayo de 2016, que el señor SL (ra) JUVENAL LOPEZ,

ingresó a prestar su servicio militar como miembro del Ejército Nacional el día 03 de

marzo de 1995.

Al hecho segundo: Es cierto, el señor SL (ra) JUVENAL LOPEZ, se vinculó como 

soldado voluntario el 15 de agosto de 1997.

Al hecho tercero: Es cierto, el señor SL (ra) JUVENAL LOPEZ, paso a ser soldado

profesional a partir del 01 de noviembre de 2003.

Al hecho cuarto: Es cierto, el señor SL (ra) JUVENAL LOPEZ, permaneció como
miembro activo del Ejército Nacional, por espacio de 20 años, cuatro meses, y 18 días.



Al hecho quinto: Es cierto, la Caja de retiro de las Fuerzas Militares, reconoció al 
actor una asignación de retiro mediante la resolución No. 4945 del 19 de julio de 
2016.

Al hecho sexto, séptimo, octavo, noveno, decimo, décimo primero, décimo 
segundo, décimo tercero y decimo catorce:  Es cierto.

IV.FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

DECLARATIVAS

1.Me opongo, a que se declare la nulidad del acto administrativo identificado con

radicado No. 1300843 de fecha 26 de noviembre de 2019, debido a que lo pretendido

por el demandante ya fue objeto de pronunciamiento en sede judicial, configurándose

de esta manera la excepción de cosa juzgada.

CONDENATORIAS

1..1 Me opongo a que se hagan extensivos los efectos de la sentencia de

unificación proferida por el Honorable Consejo de Estado de fecha 25 de abril de 2019,

y aclarada mediante providencia de fecha 10 de octubre de 2019, por cuanto lo

pretendido en el presente proceso ya fue objeto de pronunciamiento en sede judicial,

configurándose de esta manera la excepción de cosa juzgada.

1..2 Me opongo a que se condene a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES – CREMIL, a reliquidar o reajustar la partida computable prima de

antigüedad dentro de la asignación de retiro, teniendo en cuenta que esta fue



reconocida conforme a la normatividad legal vigente.

1..3 Me opongo, toda vez que la parte demandante no tiene lugar al reajuste de
su Asignación de Retiro.

1..4 Me opongo a que se condene a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES – CREMIL, a indexar el monto a pagar como consecuencia de la

reliquidación de la asignación de retiro del demandante, toda vez que mi representada

no adeuda sumas de dinero que deben ser indexadas.

1..5 Me opongo a que se condene a la CAJA DE RETIROS DE LAS FUERZAS

MILITARES – CREMIL, al pago de los intereses a favor del demandante, toda vez que,

estos se predican cuando haya un retardo injustificado en el pago y en este caso el

demandante no tiene lugar al reajuste o reliquidación de la prestación.

1..6 Me opongo a la condena en costas y agencias en derecho, toda vez que, el

artículo 188 del CPACA y el núm. 8 del artículo 365 del CGP, establece que habrá

lugar a costas cuando en el expediente aparezcan causas para hacerlo, y en la medida

de su comprobación.

IV. RAZONES DE LA DEFENSA Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

¿Se presentó el fenómeno de la cosa juzgada por cumplirse los requisitos 
exigidos en el artículo 303 de la Ley 1564 de 2012?

Tesis de la Entidad

Se evidencia que sobre las pretensiones debatidas en este proceso No.

11001333502820230009600 se configura el fenómeno de la cosa juzgada, debido a que

en sede judicial ya fueron objeto de estudio; obteniéndose un pronunciamiento de fondo

por parte de la jurisdicción Contencioso Administrativo, sumado a la existencia de los

elementos consecuenciales de identidad de objeto, causa y partes.



Fundamento jurídico o norma vinculante

 Ley 1437 de 2011, Artículo 306.

 Ley 1564 de 2012, Artículo 303.

 Sentencia C-100 de 2019, Corte Constitucional, M.P. Alberto Rojas Ríos.

 Sentencia de Unificación - Consejo de Estado 25 de abril de 2019 85001-33-33-

002-2013-00237-01 (1701-2016), demandante: JULIO CÉSAR BENAVIDES

BORJA y demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES.

Respecto de la definición del principio de Cosa Juzgada, la Corte Constitucional en

sentencia C-100 de 2019, considero ́ lo siguiente:

“La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga a

las decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, el

carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se conciben

por disposición expresa del ordenamiento jurídico para lograr la terminación

definitiva de controversias y alcanzar un estado de seguridad jurídica.”

De esta definición se derivan dos consecuencias importantes:

i) Los efectos de la cosa juzgada se imponen por mandamiento constitucional o legal
derivado de la voluntad del Estado, impidiendo al juez su libre determinación, y

ii) el objeto de la cosa juzgada consiste en dotar de un valor definitivo e inmutable a

las providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, se prohíbe a los

funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, volver a

entablar el mismo litigio.

De esta manera se puede sostener que la cosa juzgada tiene como función negativa,

prohibir a los funcionarios judiciales conocer, tramitar y fallar sobre lo resuelto, y como

función positiva, dotar de seguridad a las relaciones jurídicas y al ordenamiento jurídico.

La fuerza vinculante de la cosa juzgada se encuentra limitada a quienes plasmaron

la litis como parte o intervinientes dentro del proceso, es decir, produce efecto Inter

partes.

Es de anotar que, en materia de lo contencioso administrativo, la figura de la cosa juzgada



no se encuentra contemplada de manera expresa en la Ley 1437 de 2011, en

consecuencia, es necesaria la remisión que genera el artículo 306 de la Ley 1564 de 2012,

como bien lo establece el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda

Subsección D, en sentencia del 02 de mayo de 2019 dentro del consecutivo único de

proceso 11001334204720170035101, el cual dispuso:

“El artículo 303 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo
306 del

C.P.A.C.A. señala: “Artículo 303. Cosa Juzgada. La sentencia ejecutoriada 

proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el 

nuevo proceso verse sobre el mismo

objeto, se funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya 
identidad

jurídica de partes. La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de 
revisión.”

Ahora bien, para que una decisión alcance el valor de cosa juzgada se requiere de 

conformidad al artículo 303 de la Ley 1564 de 2012, lo siguiente:

 Identidad de objeto: Es decir, la demanda debe versar sobre la misma pretensión

material o inmaterial sobre la cual se predica la cosa juzgada. Se presenta cuando

sobre lo pretendido existe un derecho reconocido, declarado o modificado sobre una o

varias cosas o sobre una relación jurídica. Igualmente se predica identidad sobre

aquellos elementos consecuenciales de un derecho que no fueron declarados

expresamente.

 Identidad de causa petendi: Esto es, la demanda y la decisión que hizo tránsito a

cosa juzgada deben tener los mismos fundamentos o hechos como sustento. Cuando

además de los mismos hechos, la demanda presenta nuevos elementos, solamente

se permite el análisis de los nuevos supuestos.

 Identidad de partes: Lo que implica que al proceso deben concurrir las mismas 
partes e intervinientes

que resultaron vinculadas y obligadas por la decisión que constituye cosa juzgada.

Caso Concreto:



Como se indicó el demandante a través de apoderado judicial presentó demanda de

Nulidad y Restablecimiento del derecho, la cual fue radicada bajo el numero CUP 11001

– 33 – 42 – 055 – 2017 – 00345 – 00 , cuyo conocimiento correspondió al Juzgado (55)

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá. El despacho de conocimiento mediante

AUTO de fecha 26 de septiembre de 2019 en desarrollo a la solicitud de desistimiento de

las pretensiones presentada por la apoderada judicial, resolvió lo siguiente: 

PRIMERO – ACEPTAR EL DESISTIMIENTO TACITO de las pretensiones de la

demanda presentado por el apoderado de la parte actora, atendiendo las

consideraciones expuestas.



SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la

presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del articulo

316 del Código General del Proceso.

TERCERO – ADVERTIR que este auto produce efectos de COSA

JUZGADA, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda.

A su vez, la segunda instancia fue definida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda

– Sub –Sección “A” que, en providencia del 13 de septiembre de 2018, resolvió confirmar
parcialmente la

decisión del A-quo, en los términos indicados en el numeral 6 del acápite de 
antecedentes.

Ahora bien, cabe resaltar que el demandante presentó solicitud de extensión de
jurisprudencia ante el Honorable Consejo de Estado, trámite que se identificó con el CUP
No. 1100132500020200031600 NI (0586 – 2020), y que fue de conocimiento del
Honorable Magistrado William Hernández Gómez, quien mediante auto de fecha 12 de
agosto de 2020, negó la solicitud de extensión de jurisprudencia impetrada por el señor
Juvenal López, en razón a que en el sub lite, se presentó una cuestión litigiosa de COSA
JUZGADA, derivada de la aceptación del desistimiento de sus pretensiones en el trámite
de un proceso ordinario de nulidad y restablecimiento del derecho, la cual no puede ser
resuelta dentro del procedimiento establecido para la extensión de jurisprudencia.

Improcedencia de la Extensión de Jurisprudencia como nueva instancia para debatir
asuntos ya

definidos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

La extensión de jurisprudencia, contemplada en el artículo 102 y 269 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ha sido definida como

“un mecanismo cuyo propósito principal consiste en facilitar a los ciudadanos el acceso de

manera directa, pronta y eficaz a las autoridades administrativas para que con fundamento

en decisiones judiciales tomadas con anterioridad, mediante sentencias de unificación

jurisprudencial dictadas por el Consejo de Estado en las que se haya reconocido un

derecho, sea posible resolver en igual sentido casos que tengan identidad fáctica y

jurídica.”

La lectura de los mencionados artículos 102 y 269 del CPACA, permite concluir que este



mecanismo tiene un procedimiento mixto, pues agota una etapa administrativa, ante la

Entidad que emitió el acto administrativo – respuesta a la solicitud de extensión de

jurisprudencia, y una etapa judicial que se agota ante el Consejo de Estado y que de

ninguna manera obedece al trámite de un proceso en el cual se defina contienda o litigio

alguno, pues según el legislador es un trámite de carácter especial y sumario.

Este trámite, aunque sumario, exige el cumplimiento de unos requisitos específicos que

son: “i) que exista un argumento claro y justificado del por qué el solicitante se encuentra

en la misma situación de hecho y de derecho que el demandante en la sentencia de

unificación; ii) deben allegarse las pruebas que sirvan de soporte como si fuera a acudirse

a un proceso ordinario; iii) identificarse la sentencia de unificación cuya extensión se

pretende y, si es posible, allegar su copia; y iv) que la jurisprudencia objeto de extensión

no esté en abierta controversia con actuales sentencias de unificación de la Sala Plena

del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional”.

Del problema jurídico a debatir.

Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que en estos trámites de extensión de

jurisprudencia no deben ventilarse asuntos litigiosos o contenciosos, el problema jurídico

de esta clase de procedimiento se enfocaría en determinar si ¿En el presente caso existe

identidad de elementos fácticos y jurídicos entre el solicitante y el ciudadano a quien le

reconocieron en el derecho de que trata la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019,

dictada por el Consejo Estado? o si ¿De conformidad con el resultado del test de igualdad

es procedente extender los efectos de la sentencia de unificación?, sin embargo, nótese

que en este caso, el problema jurídico se contrae a resolver si: ¿En el presente caso se

configuró el fenómeno de la cosa juzgada por cumplirse los requisitos exigidos en

el artículo 303 de la Ley 1564 de 2012? , lo que de manera evidente contraría la

naturaleza y objetivo del mecanismo de la extensión de jurisprudencia.

En reciente pronunciamiento del Consejo de Estado, Auto de fecha 28 de octubre de 2020
MP. William

Hernández Gómez, dictado en el proceso: 11001-03-25-000-2020-00912-00 (2748-2020),
se indicó:

“(…) De acuerdo con lo anterior, este despacho observa que en el caso concreto

se presenta una cuestión litigiosa que no puede ser debatida a través del

mecanismo de extensión de jurisprudencia, pues, tal como se expuso líneas atrás,

este procedimiento especial tiene por objeto estudiar si la parte solicitante tiene o

no derecho a que se le extiendan los efectos de una sentencia de unificación.



Adicionalmente, en el ordinal tercero de la providencia objeto de solicitud de

extensión de jurisprudencia, se mencionó: «[…] De igual manera, debe precisarse

que los casos respecto de los cuales ya ha operado la cosa juzgada, en virtud del

principio de seguridad jurídica, resultan inmodificables […]». Bajo los lineamientos

expuestos, el juez ordinario deberá determinar si se presentó o no el fenómeno

jurídico de la cosa juzgada.

En consecuencia resulta improcedente que la figura de la Extensión de Jurisprudencia se

convierta en una nueva instancia para debatir procesos fallados con anterioridad a la

ejecutoria de la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado, pues como se indicó, se

trata de asuntos ya definidos por la jurisdicción competente, y reabrir dicho debate sería

atentar contra la seguridad y ordenamiento jurídico, ya que en ese orden de ideas, la Caja

de Retiro de las Fuerzas Militares, de manera obstinada adelantaría acciones para

retrotraer las decisiones de algunos Jueces y/o Magistrados de la Jurisdicción de lo

Contencioso Administrativo, en las cuales se reconocieron a los Soldados Profesionales

partidas computables como la doceava de la prima de navidad, prima de actividad, y

subsidio familiar en porcentajes que no contempla la ley y que aun así, continúan siendo

reconocidas y pagadas en cumplimiento de las providencias judiciales que ordenaron su

inclusión, pero que a la postre, no fueron reconocidas por la sentencia de Unificación.

Los efectos en el tiempo de las reglas de unificación

La Sentencia de Unificación del Consejo de Estado, en el acápite 12 numerales 277 a 
289 define los efectos en

el tiempo de la providencia, haciendo en primer lugar una diferenciación entre los 
efectos:

i) “Retroactivos o retrospectivos: Aplicación del nuevo criterio al caso

actual enjuiciado y a cualquier otro caso que haya de ser resuelto con

posterioridad donde resultara aplicable la misma fuente del Derecho

seleccionada o interpretada con el nuevo criterio jurisprudencial.

ii) Prospectivos: Caso actual enjuiciado debe ser resuelto conforme al antiguo

criterio jurisprudencia, anunciándose en la misma sentencia el nuevo criterio

jurisprudencial que sólo sería aplicable para casos posteriores, variando, no

obstante los criterios para la aplicación de la nueva doctrina, ya que puede

circunscribirse a cualquier caso que se resuelva con posterioridad a la emanación

de la sentencia, o solo a los hechos enjuiciados en procesos que se inicien con

posterioridad a la sentencia, o solo a los hechos que se produzcan con



posterioridad a la sentencia”

Determinando en el numeral 288 que las reglas de unificación de la sentencia deberán

aplicarse de manera retroactiva a todos los casos pendientes de discusión tanto en

vía administrativa como en vía judicial, no obstante, el presente asunto fue definido

tanto en primera como en segunda instancia en proceso anterior, configurándose así la

COSA JUZGADA, que fue igualmente valorada en la SU- Soldados Profesionales así:

“289. De igual manera, debe precisarse que aquellos respecto de los cuales ya ha

operado la cosa juzgada, en virtud del principio de seguridad jurídica,

resultan inmodificables. Así mismo, como esta sentencia no es constitutiva de

derecho, las reclamaciones que se hagan con fundamento en ella quedarán sujetas

a las reglas de prescripción”.

Conclusión o petición.

En este orden de ideas se solicita comedidamente a su Honorable Despacho,
se declare la configuración del

fenómeno de la cosa juzgada frente a la solicitud de reajuste de la asignación de retiro por
concepto de reliquidación de la prima de antigüedad, por cuanto ya hubo un
pronunciamiento de fondo por parte de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, lo
que implica que el mecanismo de extensión de jurisprudencia se torne IMPROCEDENTE
para debatir un asunto ya ejecutoriado.

PRUEBAS

Se allega como soporte probatorio lo siguiente:

 Derecho petición 07 de noviembre de 2019.

 Respuesta Derecho de Petición 26 de noviembre de 2019.

 Las obrantes en el expediente.

ANEXOS

 Poder para actuar

 Decreto de nombramiento de Director General.

 Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las FF.MM.

 Resolución No. 30 del 04 de enero del 2013

 Documentos relacionados en el acápite de pruebas



NOTIFICACIONES

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor Mayor General (RA) del Ejército

LEONARDO PINTO MORALES, Director General y Representante legal tiene domicilio en

Bogotá D.C., - Edificio Bachué, Carrera 13 No. 27-00 Edificio Bochica, Mezanine Piso 2.

Edificio Bachué, Carrera 10 Nº 27-27, teléfono 6477777. EXT.

2288

En cuanto a los medios tecnológicos de recepción de notificaciones judiciales informo:

 El correo electrónico de la Entidad para notificaciones judiciales es: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co

 El correo institucional de la suscita apoderado es emoreno@cremil.gov.co , por lo que

manifiesto que me encuentro dispuesta a recibir y atender toda información y/o

requerimiento de su honorable despacho, Teléfono 3188106184.

Atentamente,

EDDIE JOFRED MORENO FONQUE

C.C. 1.022.984.486 expedida en Bogotá D.C.

T.P. 305.947 del Consejo Superior de la Judicatura

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:emoreno@cremil.gov.co
mailto:emoreno@cremil.gov.co




   
 

No. 212 
 

Señores 
 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

E. S. D. 

 
 

ASUNTO: Poder 

 
RADICADO: 11001 – 33 – 35 – 028 – 2023 – 00096 - 00   
DEMANDANTE: JUVENAL LOPEZ 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

 
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y 
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto 
N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, 
por medio del presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente al Abogado EDDIE JOFRED MORENO FONQUE, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.022.984.486 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 305.947 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES, dentro de la demanda  de la referencia. 

 
El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
Código General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, 
asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los 
términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer 
las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. 

 
Para efectos de notificaciones tener en cuenta los siguientes correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co – emoreno@cremil.gov.co – 
eddiejofred@hotmail.com.  

 

Atentamente, 

 

 
 

ACEPTO: 

LEONARDO PINTO MORALES 
CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 

Director General 

 

 
EDDIE JOFRED MORENO FONQUE 
C.C. No. 1.022.984.486 de Bogotá 
T.P. No. 305.947 del C. S. de la J. 
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Bogotá D.C., 

 
 
 
 
 SC5821-1   SA-              OS- 

                   CER366117  CER357757 

 
  CREMIL 20445902 

 
Señora 
CARMEN LIGIA GOMEZ LOPEZ  
Calle 44A No. 53 – 30, Barrio La Esmeralda  
Bogotá – D.C   
 
ASUNTO: Respuesta solicitud 
 
En atención al escrito radicado en esta Entidad con el número No. 20445902 de fecha 07 de 
noviembre de 2019, en calidad de apoderada del señor SLP (R) EJC.. JUVENAL LOPEZ, 
por medio del cual solicita:  Que se aplique la Extensión de la jurisprudencia de la sentencia 
de unificación del H. Consejo de Estado en cumplimiento de lo normado en el artículo 102 
del CPACA en concordancia con lo establecido en el artículo 269 ibidem; pagar el reajuste 
de la asignación de retiro de su representado aplicando correctamente la fórmula establecida 
en el artículo 16 del decreto 4433de 2004 para la Prima de Antigüedad esto es aplicando el 
38,5% directamente del 100% de la asignación de retiro (…)”, se indica lo siguiente: 
 
Revisado el expediente prestacional se establece que mediante apoderado judicial se 
promovió proceso de nulidad y restablecimiento del derecho ante el JUZGADO 55 
ADMINISTRATIVO SEC SEGUNDA ORAL BOGOTA, pretendiendo la reliquidación de su 
asignación de retiro por concepto de prima de antigüedad. 
 
El mencionado proceso culminó mediante desistimiento, el cual se puede evidenciar en 
Pagina de la Rama Judicial 
 
Dicha figura se encuentrareglamentada en los artículos 268 de la ley 14371, así como en el 
artículo 314 de la Ley 1564 de 20122, en el que se indica que el auto que acepte el 
desistimiento hace tránsito a cosa juzgada. 
 
Conforme lo anterior, es preciso traer a colación lo establecido en el artículo 3033 de la Ley 
1564 del 2012, así como lo dispuesto en la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado 

                                            
1
ARTÍCULO 268 del CPACA. DESISTIMIENTO. El recurrente podrá desistir del recurso mientras no se haya dictado resolución judicial 

que ponga fin al mismo. Si el desistimiento sólo proviene de alguno de los recurrentes, el recurso continuará respecto de las personas no 
comprendidas en el desistimiento. El desistimiento debe ser incondicional salvo acuerdo de las partes y solo perjudica a los solicitantes y a 
sus causahabientes. El escrito de desistimiento deberá presentarse personalmente y cuando se acepte se condenará en costas a quien 
desistió, salvo que se interponga ante el Tribunal antes de haberse enviado al Consejo de Estado. 
2
ARTÍCULO 314 CGP. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso (…)”. 

Para verificar la autenticidad del presente documento, deberá ingresar a "https://hefestos.cremil.gov.co/certificados.html" e ingresar el código: 1433C201911261300843
Fecha: 2019.11.26 14:21:25 -05:00

Signature Not Verified



 
 

Página 2 de 2 
 

– Sala Contencioso Administrativo – Sección Segunda, radicado No. 85001-33-33-002-2013-
00237-01 (1701-2016). que señala: 
 

“(…) Tercero: De igual manera, debe precisarse que los casos respecto de los cuales 
ya ha operado la cosa juzgada, en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan 
inmodificables (…)”. 

 
De conformidad con lo anteriormente expuesto NO es procedente acceder favorablemente a 
su solicitud. 
 
Atentamente, 

 
 
Profesional de Defensa Yulieth Adriana Ortiz Solano 
Coordinadora Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario  
Elaboró: Lina Ulloa 

Revisó:  
Archivo final en expediente:94400364 

 
 

                                                                                                                                                     
3
Ley 1564 del 2012. Artículo 303. Cosa Juzgada:La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa 

juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos 
haya identidad jurídica de partes. (…) 

Para verificar la autenticidad del presente documento, deberá ingresar a "https://hefestos.cremil.gov.co/certificados.html" e ingresar el código: 1433C201911261300843
Fecha: 2019.11.26 14:21:25 -05:00

Signature Not Verified
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RV: 11001-33-35-028-2023-00120 00 CONTESTACIÓN DEMANDA GLORIA ANGELICA
CORONADO SUAREZ VS FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA.
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Vie 14/07/2023 14:01
Para:Juzgado 28 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@forpo.gov.co>

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 CPGP

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficaciones.judiciales@forpo.gov.co>
Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 13:46
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 28 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin28bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: 11001-33-35-028-2023-00120 00 CONTESTACIÓN DEMANDA GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ VS
FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA.
 

Señora Juez 
MONICA LORENA SANCHEZ  ROMERO 
JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
SECCIÓN SEGUNDA  
 
REF.:  CONTESTACIÓN DEMANDA. 
 
            RADICADO:              11001-33-35-028-2023-00120 00 
            ACCIÓN:                   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
            DEMANDANTE:      GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
            DEMANDADA:               FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA. 
 
YEIN LISETH MORA PINEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificada con
la cédula de ciudadanía N° 1.030.644.592 de Bogotá (Cundinamarca), abogada titulada en ejercicio,
portadora de la tarjeta profesional N° 333.220  del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición
de apoderada judicial del Fondo Rotatorio de la Policía, establecimiento público de orden nacional, con
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NIT: 860.020.227–0, según poder que se anexa con la presente, conferido por la señora Coronel
SANDRA YANETH MORA MORALES, en calidad de DIRECTORA GENERAL DEL FONDO
ROTATORIO DE LA POLICÍA, de conformidad con el Decreto N° 2150 de fecha 04 de noviembre de
2022 y acta de posesión N° 0870–22 de fecha 09 de noviembre de 2022, expedidos por el Ministerio de
Defensa Nacional, comedidamente acudo ante su Honorable Despacho dentro del término legal
previsto, para dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA presentada dentro del asunto nombrado en la
referencia, en link de OneDrive.

20 - GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ

Cordialmente,

Abg. YEIN LISETH MORA PINEDA
Oficina Asesora Jurídica 
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                                                                                        Radicado N 20231300030051 
                                                                                                                                                               

Señora Juez 
MONICA LORENA SANCHEZ  ROMERO 
JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ.  
SECCIÓN SEGUNDA  
 
REF.: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
 
 RADICADO:    11001-33-35-028-2023-00120 00 
 ACCIÓN:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 DEMANDANTE:  GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
 DEMANDADA:          FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA. 
 
YEIN LISETH MORA PINEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.030.644.592 de Bogotá (Cundinamarca), 
abogada titulada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N° 333.220  del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada judicial del Fondo Rotatorio de la 
Policía, establecimiento público de orden nacional, con NIT: 860.020.227–0, según poder 
que se anexa con la presente, conferido por la señora Coronel SANDRA YANETH MORA 
MORALES, en calidad de DIRECTORA GENERAL DEL FONDO ROTATORIO DE LA 
POLICÍA, de conformidad con el Decreto N° 2150 de fecha 04 de noviembre de 2022 y acta 
de posesión N° 0870–22 de fecha 09 de noviembre de 2022, expedidos por el Ministerio 
de Defensa Nacional, comedidamente acudo ante su Honorable Despacho dentro del 
término legal previsto, para dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA presentada dentro del 
asunto nombrado en la referencia, en los siguientes términos: 
 

I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 
 

A. Naturaleza jurídica del Fondo Rotatorio de la Policía – Decreto 2150 de 1994, 
artículo 2, que determina la naturaleza de la entidad1. 
 

De acuerdo con la normatividad legal vigente, el Fondo Rotatorio de la Policía es un 
Establecimiento Público del Orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, perteneciente al sector 
descentralizado por servicios, de conformidad con lo dispuesto en el literal c), numeral 2 
del artículo 38 de la Ley 498 de 1998, creado mediante Decreto No. 2361 del 06 de agosto 
de 1954 y reorganizado por los Decretos 2353 de 19712, modificado por el Decreto 2067 

                                                           
1  Dcto. 2150/94, art 2: “Naturaleza: El Fondo Rotatorio de la Policía es un establecimiento público adscrito al Ministerio de 

Defensa Nacional, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, que se reorganiza conforme 
a los Decretos 1050 y 3130 de 1968, 2353 de 1971, 2067 de 1984, 3571 de 1985, 2368 de 1963 y 2451 de 1993 y el 
presente estatuto”. 

2  Ver: http://www.forpo.gov.co/index.php?idcategoria=40779# 
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de 19843, entidad pública diferente a la Policía Nacional de Colombia, de conformidad 
con la normatividad que ha regulado la estructura de esta entidad tal como se relaciona a 
continuación: Decreto 938 de 1987 (mayo 22), Decreto 702 de 1989 (abril 7), Decreto 718 
de 1993 (abril 19), Decreto 2368 de 1993 (noviembre 29), Decreto 470 de 1998 (marzo 10), 
Decreto 1205 de 1998 (junio 30), Acuerdo N° 017 de 1999 (junio 8), Acuerdo 012 de 2001 
(diciembre 5), Decreto 2125 de 2008 (junio 16), Acuerdo 009 de 2008 (marzo 26), y 
Acuerdo 012 de 2013 (septiembre 2), cuya misión primordial consiste en “Apoyar 
logísticamente con efectividad el funcionamiento y desarrollo de la Policía Nacional, Sector 
Defensa y Entidades del Estado, con productos, obras públicas y servicios de alta calidad 
a través de actividades industriales, comerciales y administración de recursos”.  
 

B. OPORTUNIDAD EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 

Mediante oficio remitido a esta entidad mediante correo electrónico calendado el día 31 de 
mayo de 2023, por medio del cual notifica personalmente el auto admisorio de la demanda 
que cursa en el Juzgado Veintiocho (28) Administrativo de Bogotá, a través del cual su 
Honorable Despacho resolvió aceptar la demanda contencioso administrativa, promovida 
por el apoderado de la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ, en contra del 
Fondo Rotatorio de la Policía. 
 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS           
 
AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto. De acuerdo con los registros que reposan 
en esta entidad: 
 
Es cierto, que la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ laboró con esta 
entidad desde el mes de septiembre del año 2003, mediante vinculaciones interrumpidas 
que se efectuaron de conformidad con la necesidad del servicio de la fábrica de 
confecciones que administra la entidad que represento.  
 
Valga la pena resaltar que esta Entidad administra una Fábrica de Confecciones de 
propiedad de la Policía Nacional, según contrato de administración celebrado entre la 
Nación – Ministerio de Defensa Nacional y el FORPO, con el propósito de atender las 
necesidades de la Institución Policía Nacional y otras entidades oficiales, y en vista que la 
entidad no cuenta con la capacidad de personal en ninguno de sus procesos para poner 
en operación dicha fábrica, se hace necesaria la vinculación temporal de personas, en 
calidad de supernumerarios al servicio de los procesos productivos de la Fábrica de 
Confecciones, para cumplir con los compromisos adquiridos a través de los contratos y/o 
convenios interadministrativos suscritos con las diferentes entidades estatales, cuyos 
plazos de ejecución no se extienden de manera indeterminada en el tiempo, siendo la 
Policía Nacional de Colombia, el principal cliente.  
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el personal de supernumerarios se vincula con el 
Fondo Rotatorio de la Policía con el propósito de suplir unas actividades de carácter 
netamente transitorias, por lo cual no es posible disponer libremente de ella, y cuyo 
funcionamiento además depende de los contratos interadministrativos que se suscriban en 
cada vigencia para la confección de prendas, sin que por esta razón se desconozca los 

                                                           
3  Ver: Link: http://www.forpo.gov.co/index.php?idcategoria=40781# 
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derechos a percibir prestaciones sociales por el tiempo de labores, además de tener 
un plazo determinado y fijo. 
 
En este orden de ideas, la posibilidad con la que cuenta la Administración para vincular 
personal Supernumerario, deviene directamente de la Carta Política, cuando establece en 
su artículo 125, que por regla general, los empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera, siendo la excepción, los de elección popular, libre nombramiento y 
remoción, trabajadores oficiales y los demás que determine la Ley; pudiendo ésta última 
precisar, qué empleos no son de carrera, entre los que se encuentran los nombramientos 
temporales con las restricciones que imponen las Leyes de carrera administrativa, 
pudiéndose ubicar dentro de ellos a los supernumerarios, regulados en el Decreto 2701 de 
1988, en su artículo 72, así: 
 

“ARTÍCULO 72. SUPERNUMERARIOS. Para suplir las vacancias temporales 
de los empleados públicos y trabajadores oficiales en caso de licencias o 
vacaciones, podrá vincularse personal supernumerario. 
También podrán vincularse supernumerarios para desarrollar actividades de 
carácter netamente transitorio (…)” 

 
Es pertinente acotar que en cuanto al término máximo de vinculación de supernumerarios, 
la ley no determina de manera definitiva el término máximo de vinculación, la exigencia que 
se impone hace referencia a la determinación del término durante el cual se prestarán los 
servicios, la cual deberá ser expresa en la resolución administrativa que permita la 
respectiva vinculación, tal como se denota en el artículo 86 del Decreto 1042 de 1978, así: 

 
“ARTÍCULO 83. De los supernumerarios. Para suplir las vacancias temporales 
de los empleados públicos en caso de licencias o vacaciones, podrá vincularse 
personal supernumerario. 
También podrán vincularse supernumerarios para desarrollar actividades de 
carácter netamente transitorio. (…) 
(…)La vinculación de supernumerarios se hará mediante resolución 
administrativa, en la cual deberá constar expresamente el término durante 
el cual se prestarán los servicios y la asignación mensual que vaya a 
pagarse.” (Subrayado y negrita fuera del texto). 

 
En efecto, la temporalidad aludida por la norma sobre los supernumerarios no se determina 
por la permanencia en el cargo, sino depende de la necesidad del servicio, por lo que 
puede extenderse en el tiempo hasta que subsistan los motivos de la vinculación.  
 
Verbigracia, me permito indicar a este honorable juzgado, que durante los meses de enero 
y febrero de este año, la Fábrica de Confecciones tuvo dificultades para dar inicio a su 
operación toda vez que no se contaron con los insumos suficientes para comenzar la 
producción, pues los contratistas encargados de entregar el mismo, han incumplido con lo 
pactado en los respectivos contratos, generando una situación de tardanza en la 
producción encomendada y en últimas, en la vinculación de operarios para este periodo. 
 
De otro lado, tal y como lo indica la parte demandante, sus labores se desempeñan en las 
instalaciones de la fábrica de Confecciones en Muzú, las cuales, no pertenecen a esta 
Entidad. 
 

http://www.forpo.gov.co/
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No es cierto, que el salario inicial devengado fuera de trescientos sesenta y nueve mil 
quinientos pesos M/CTE ($369.500), siendo que el salario mensual devengado inicialmente 
conforme al artículo primero de la resolución 00602 del 20 de agosto de 2003. Contorne a 
lo anterior, se observa que el salario inicial era de trescientos treinta y dos mil pesos 
($332.000), el equivalente al Salario Mínimo Mensual Vigente de acuerdo con el Decreto 
3232 de 2002 y no el indicado por el apoderado de la parte demandante.  
 
Ahora bien, no es cierto que existiera un turno nocturno pues, siempre se ha tenido 
únicamente los turnos de la mañana y la tarde, pues este no existe y no se aporta prueba 
de que aquel existiere. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No me consta, pues dentro de los registros que reposan en la 
entidad, se observa únicamente un resultado realizado el 27 de agosto de 2003 acerca de 
su estado de gravidez cuyo resultado fue negativo, sin embargo, esta entidad no contó con 
información completa, veraz y actual sobre su estado de salud, de igual manera se 
evidencia que dentro de las pruebas aportadas por la parte demandante esta no evidencia 
que su estado de salud era excelente y que no contaba con alguna patología, de igual 
manera, no se observa conocimiento de tal hecho en el año 2003 por parte de esta Entidad. 
 
AL HECHO TERCERO: Hecho compuesto. Al respecto, es importante indicar que, de 
acuerdo con las vigencias de cada uno de los convenios y contratos suscritos para 
elaboración de prendas de uso oficial, estos meses –enero de cada año-, son destinados 
para el mantenimiento de la maquinaria, al igual que la preparación de stock y plan de 
producción de cada año de acuerdo con los plazos establecidos en los mencionados 
negocios jurídicos. 
 
Por ello, en tanto los insumos y convenios sean celebrados y ejecutados en tiempo, la 
necesidad del servicio surge y subsiste desde febrero hasta el mes de diciembre de cada 
año. Por ello, los extremos temporales de las resoluciones van encaminadas a las 
necesidades planificadas para cada año en mención, sin que ello implique, que se deban 
sostener en el tiempo las vinculaciones, pues es menester tener en cuenta que las 
vinculaciones son exclusivamente encaminadas a suplir las necesidades que el personal 
de planta no puede asumir tales funciones. 
 
Así las cosas, la desvinculación del año 2021, obedecieron a que se cumplió el periodo 
señalado en la resolución 347 de 2021 la cual indicaba en el artículo primero: 

 
“SIC…. A partir del primero (01 al treinta (30) de agosto de 2021”  

 
Ahora bien, aclaro, que en la reclamación administrativa presentada por el apoderado de 
la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ solicitó copia de todos y cada uno 
de los comprobantes de pago relacionados con el pago a cotizaciones por concepto de 
Seguridad Social, por lo tanto, resulta extraño para esta defensa evidenciar que tal hecho 
sea informado ante este honorable despacho pues, quedó probado y claro en la respuesta 
a la solicitud de reclamación administrativa que, tales pagos se realizaron de conformidad 
con los extremos temporales en que la hoy demandante se ha encontrado vinculada con 
esta entidad.  
 
AL HECHO CUARTO: No es cierto: Teniendo en cuenta que en las evaluaciones que 
desempeñó ha obtenido una valoración del 80%, el cual es superado por otros funcionarios 
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que desempeñan las mismas funciones y que se han tenido en cuenta para próximas 
vinculaciones de conformidad con su compromiso y rendimiento. 
 
No obstante, resulta nuevamente extraño para esta defensa que se mencione el manual 
de funciones, requisitos y competencias del Fondo Rotatorio de la Policía ya que este 
pertenece únicamente al personal de carrera administrativa especial de esta entidad, así 
las cosas, tales funciones no se asemejan a las allí relacionadas pues éstas competen a 
unidades y/o dependencias propias de la entidad, mas no a las desplegadas en 
entidades que son objeto de administración, es decir que, la planta de personal no se 
puede predicar de dependencias y procesos ajenos al mismo, y tal como lo ha explicado la 
doctrina, la planta global de personal deviene directamente de la estructura orgánica y 
funcional de la entidad. 
 
Es menester indicar que tal Manual de funciones fue remitido al apoderado del demandante 
como copia solicitada en la reclamación administrativa, sin embargo, el conoce que tal 
manual es el establecido para el concurso que se efectuó en el ministerio de defensa para 
proveer cargos de carrera en las áreas administrativas y que podrían desempeñar 
funciones exclusivamente administrativas en otras unidades industriales o dependencias, 
pero no aplica para cargos de operaria en la fábrica de confecciones por lo ya mencionado. 
 
AL HECHO QUINTO: No es cierto. Pues evidenciados los registros de esta entidad no se 
vislumbra la existencia de tal patología, ni en el registro de las incapacidades presentadas 
por la aquí demandante, ni en los exámenes médicos ocupacionales realizados año tras 
año, de igual manera no se vislumbra informe alguno de la presunta patología. 
 
De lo anterior se podría evidencia que existió una presunta inobservancia del artpiculo 
2.2.4.6.10 del Decreto 1072 de 2015, en el que reza: 
 

“ARTÍCULO 2.2.4.6.10. Responsabilidades de los trabajadores. Los trabajadores, 
de conformidad con la normatividad vigente tendrán entre otras, las siguientes 
responsabilidades: 
 
1. Procurar el cuidado integral de su salud; 
2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud; 
3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa; 
4. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y 
riesgos latentes en su sitio de trabajo; 
5. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo 
definido en el plan de capacitación del SG-SST; y 
6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 
 

Lo cual, no solamente deja entrever que no existió un informe oportuno ni claro ni veraz de 
esta Entidad sobre su estado de salud, por lo tanto la omisión de tal información impide a 
esta Entidad desplegar as herramientas establecidas en el Sistema General de Seguridad 
y Salud en el Trabajo SGSST, en aras de prevenir, manejar y buscar la rehabilitación de la 
patología alegada, además de estudiar de manera atenta y específica su situación laboral 
en aras de proteger sus derechos fundamentales. 
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Es de extrañeza para esta defensa que se diga que la aquí funcionaria tuvo arias 
incapacidades, las cuales, jamás fueron radicadas en oportunidad desconociendo además 
los instructivos y normas internas establecidas para el trámite de las mismas, así mismo, 
se relaciona una historia clínica que no obra en el expediente. 
 
AL HECHO SEXTO: No es cierto. Que el Fondo Rotatorio de la Policía le comunicara “a la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ la terminación de su contrato de trabajo, 
sin mediar autorización de la autoridad competente” debido a que la hoy demandante, no 
cuenta con fuero de estabilidad laboral reforzada pues ni en la documentación que reposa 
en entidad ni en dicha reclamación se remitió documentación que demuestre esta 
protección, ni tampoco en el presente proceso. 
 
Es importante indicar, que de conformidad con los registros ubicados en su historia laboral 
se observa que en ninguno de sus exámenes médicos de ingreso, egreso o periódicos 
informara de tal patología, de otro lado se verificaron las incapacidades radicadas 
evidenciando que ninguna se relaciona con aquella enfermedad u otra que sea 
degenerativa, incapacitante o le impidiera desarrollar en normalidad sus actividades 
encomendadas. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Es cierto Teniendo en cuenta los registros que reposan en la 
Entidad. 
 
AL HECHO OCTAVO Es parcialmente cierto. De acuerdo con los registros que reposan 
en esta entidad: me permito indicar que la Remuneración establecida en la Resolución 
000021 del 29 de enero de 2021 es de novecientos cuarenta y nueve mil cien pesos Mda 
Cte ($949.100). 
 
AL HECHO NOVENO: Es cierto. De acuerdo con los registros de esta entidad. 
 
DEL HECHO DECIMO: No es cierto. Al respecto es importante resaltar que la respuesta 
emitida por esta Entidad el 08 de abril de 2022 mediante Oficio 20221300018661, negó lo 
solicitado por la aquí demandante en cuanto a su situación jurídica, sin embargo la entrega 
de documentos en calendas posteriores pertenece exclusivamente a una situación ajena 
que no genera una modificación a su relación laboral con esta entidad. Por lo tanto, se le 
emitió respuesta en su totalidad de conformidad con lo pretendido en el libelo. 
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO: No son hechos. Se trata de una 
afirmación desfasada que realiza la parte demandante, pues las situaciones jurídicas allí 
discutidas son diferentes a las discutidas en el escrito de demanda, además para la fecha 
de los hechos el criterio utilizado por esta Entidad era el vigente a nivel jurisprudencial para 
aquellos casos en que los porcentajes de pérdida de capacidad laboral son inferiores al 
15%. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Es cierto. Conforme la documentación aportada el 
presente plenario.  
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No es un hecho. No reviste de relevancia jurídica lo 
afirmado en este hecho como quiera que es un requisito legal. 
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III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad con el auto del 11 de mayo de 2023 mediante el cual este Honorable 
Juzgado rechazará frente a la pretensión de nulidad del Oficio No. 20221300043441 del 12 
de septiembre de 20222, teniendo en cuenta que se trata de un acto de trámite y por lo 
tanto no es susceptible de control judicial, al no crear, modificar o extinguir algún derecho 
de la señora Gloria Angélica Coronado Suarez, pues a través del mismo, se entregó la 
documentación solicitada a través de la petición del 7 de febrero de 2022. 
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a la declaratoria de nulidad del acto 
administrativo contenido en el oficio No. 20221300018661 del 08/04/2022, mediante el cual 
negó cada una de las pretensiones planteadas en el respectivo escrito toda vez que no 
existió una relación laboral de carácter permanente y durante las vinculaciones 
establecidas se le han reconocido y pagado en su totalidad las acreencias laborales allí 
surgidas tal y como se le demostró en las copias expedidas de los comprobantes de pago. 
 
Se reitera que como quiera que el oficio No. 20221300043441 es solamente un oficio 
remisorio no se tendrá como acto administrativo y por ende, toda pretensión relacionada 
con la misma es improcedente. 
 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a la declaración de desvinculación por causas 
imputables al empleador toda vez que no existió despido, como se ha venido resaltando 
en esta contestación la vinculación de la trabajadora es legal, reglamentaria y 
estatutaria, por tal motivo, la desvinculación sobrevino debido al cumplimiento de un plazo 
contemplado en la Resolución que le vincula o prorroga su periodo en el cargo. De igual 
forma se resalta nuevamente que, la figura de supernumerario obedece a la necesidad del 
servicio de las entidades públicas que deben ser cumplidas, sin embargo, el personal de 
planta no lo puede llevar a cabo, por ende, si no existe la situación fáctica donde la 
necesidad del servicio deba ser suplida por personal ajeno a la entidad, es evidente que la 
vinculación no se puede otorgar sin este requisito. 
 
A LA PRETENSION TERCERA: Me opongo expresamente a que se cancele  a la señora 
GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ los salarios dejados de percibir por causa del 
despido –que nunca existió-, en la proporción de UN MILLÓN CATORCE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA PESOS MCTE (1.014.980) mensuales, más el incremento que 
haya decretado el Gobierno Nacional o la resolución de nombramiento desde la fecha de 
este hasta el día del reintegro teniendo en cuenta que ese no es el valor pagado a la 
funcionaria, además los periodos laborados fueron pagados de manera oportuna en su 
cuenta bancaria, al igual que la liquidación y demás prestaciones. 
 
DE LA PRETENSION CUARTA HASTA LA PRETENSION DÉCIMA QUINTA: Me opongo 
expresamente a que se cancele a la señora GLORIA ANGÉLICA CORONADO SUAREZ 
por conceptos relacionados en las citadas pretensiones, teniendo en cuenta que: 
 

✔ Durante las vinculaciones sostenidas con el demandante se pagaron estos ítems 
de conformidad con los extremos laborales efectivamente laborados, por lo tanto la 
valoración total realizada y solicitada en la demanda no es acorde con la realidad 
de las vinculaciones efectuadas con el demandante. 
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✔ De acuerdo con lo anterior se tiene que los seis mil quinientos sesenta y ocho días 
(6.568) días liquidados por el apoderado de la parte demandante no fueron los 
efectivamente laborados por la funcionaria, así mismo no es dable solicitar el 
reconocimiento y pago de unas acreencias laborales que evidentes se han pagado4. 
 

✔ Es menester informar a su señoría, que en la reclamación administrativa presentada 
por el apoderado de la señora GLROIA ANGELICA CORONADO SUAREZ solicitó 
copia de todos y cada uno de los desprendibles de pagos por causa de las 
vinculaciones sostenidas con la misma, los cuales no fueron aportados en el escrito 
de demanda, sin embargo, se entregaron con las resoluciones las demás pruebas 
allegadas, pareciera que obrara un actuar doloso por parte de aquel apoderado. 

 
 
A LA PRETENSIÓN DÉCIMA SEXTA: Me opongo que se cancele a la señora MARIA 
FRED PAVA MARTINEZ por concepto de indemnización por terminación del contrato de 
trabajo sin justa causa, teniendo en cuenta que la vinculación no obedece a un contrato de 
trabajo de carácter privado o como trabajador oficial. Es menester que la parte demandante 
tenga en cuenta que al ser una vinculación temporal y transitoria deben ser acorde a lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 909 de 2004, por tanto, no es procedente la aplicación 
de aquella norma en esta situación fáctica. 
 
A LA PRETENSIÓN DÉCIMA SÉPTIMA: Me opongo que se a la señora MARIA FRED 
PAVA MARTINEZ contemplada en el art. 65 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado 
por el artículo 29 de la Ley 789 de 2002, toda vez que, tales acreencias laborales fueron 
pagadas de manera oportuna de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, no 
por lo establecido en el código Sustantivo del Trabajo ya que no estamos ante una 
vinculación laboral contractual sin legal, reglamentaria que deviene de una acto 
administrativo. 
 
A LA PRETENSIÓN DÉCIMA OCTAVA: Me opongo expresamente al reconocimiento y 
pago de los montos relacionados la corrección monetaria más los intereses comerciales o 
legales máximos establecidos por la ley, teniendo en cuenta que todos los montos 
causados a favor del demandante ya fueron pagados de manera oportuna tal y como él lo 
conoce de acuerdo a los comprobantes entregados. 
 
A LA PRETENSIÓN DÉCIMA NOVENA: Me opongo expresamente al reconocimiento y 
pago de los salarios y prestaciones sociales mencionadas en este punto, teniendo en 
cuenta y reiterando que todos los montos causados a favor del demandante ya fueron 
pagados de manera oportuna tal y como él lo conoce de acuerdo con los comprobantes 
entregados. 
 
A LA PRETENSIÓN VIGÉSIMA: Me opongo expresamente a la declaratoria de contrato 
realidad en el caso sub exánime teniendo en cuenta y reiterando que todas las 
vinculaciones sostenidas con la aquí demandante han sido derivadas de convenios o 
contratos que esta Entidad ha suscrito con otras entidades de la fuerza pública, sin que se 
entienda una prolongación en el mismo cargo. 
 
                                                           
4 Las entidades públicas en aras de proteger el principio de planeación y de evitar daños antijurídicos 
se encuentra en la obligación de realizar de manera oportuna y completa los pagos correspondientes 
a relaciones laborales dentro de los términos legales previstos. 
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Sin perjuicio de no ser objeto de la demanda de nulidad y restablecimiento en cumplimiento 
del Código del Procedimiento Administrativo y de la Contencioso Administrativo. 
 
A LAS PRETENSIONES VIGÉSIMA PRIMERA Y DÉCIMA SEGUNDA: Me opongo 
expresamente a la condena en costas y agencias en derecho y a las demás que se 
decreten en el proceso toda vez que esta entidad es pública y no son acordes a la realidad 
del caso en concreto. 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA OPOSICIÓN 
 

A. CADUCIDAD DE LA ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIEMINTO DEL 
DERECHO  

 
El artículo 138 del CPACA establece: 

“ARTÍCULO 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 
crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica podrá pedir 
que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y 
se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La 
nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del 
artículo anterior. 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse 
el restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular 
demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, 
siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de 
ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a 
partir de la notificación de aquel.” [Negrita y subrayado fuera de texto] 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que la parte demandante menciona como actos 
administrativos demandados los Oficios Nos. 20221300018661  del 08/04/2022, y el 
radicado No. 20221300043441  del 12/09/2022, no obstante, revisado el contenido de los 
mismos se advierte que el último no resuelve de fondo la situación jurídica de la 
demandante, sino que se refiere a una documentación solicitada por el demandante, 
por lo que se deberá tener como acto administrativo demandado únicamente el Oficio No. 
20221300018661 del 08/04/2022. 
 
Sin embargo, la solicitud de conciliación se radicó el 02 de febrero de 2023, encontrándose 
diez (10) meses posteriores a la notificación del oficio 20221300018661, mediante el cual 
se niega lo solicitado por la parte demandante en cuanto a la situación fáctica allí 
presentada. En lugar del oficio No. 20221300043441  del 12/09/2022 no se tendrá en 
cuenta en este proceso no solamente porque no es un acto administrativo, sino que este 
Honorable juzgado no tendrá en cuenta por lo ya mencionado. 
 
Ahora bien, en pronunciamientos realizados por despachos judiciales y autoridades 
administrativas han indicado que no solamente la acción se encuentra caducada sino 
que el oficio por medio del cual se remite la documentación solicitada no se constituye 
con acto administrativo objeto de ser demandado. 
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Verbigracia, la Procuraduría 132 Judicial II para la conciliación en asuntos administrativos 
de Bogotá en el proceso con radicado No. E-2022-736398, convocante: Maria Amanda 
Bejarano Rodriguez, Apoderado de la parte: Alvaro González López, Convocada: Fondo 
Rotatorio de la Policía, en auto del 27 de enero de 2023, estableció: 
 

“Que en relación al medio de control y del relato efectuado por el convocante, ya 
vencieron los (4) meses que trata el artículo 138 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, toda vez que las discrepancias 
del convocante y que son materia del conflicto planteado son las derivadas de la 
negativa de la administración contenida en la comunicación 20221300018571 de 
abril 8 de 2022. Dado que el término de caducidad habría corrido entre el 09 de abril 
de 2022 y el 09 de agosto de 2022 y que la solicitud de conciliación fue presentada 
el 20 de diciembre de 2022, se puede evidenciar la eventual caducidad del 
medio de control.” [Negrita y subrayado fuera de texto] 
 
 

B. INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA 
 

Esta excepción puede definirse de conformidad con el auto del 16 de junio de 2021, en el 
proceso No. 2019-00096-00, proferido por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué, 
Tolima, así: 
 
 

“La excepción de ineptitud de la demanda puede proponerse por dos causas: i) falta 
de los requisitos formales y, ii) indebida acumulación de pretensiones. Las 
exigencias de forma de la mayoría de las demandas hacen referencia a los aspectos 
como requisitos que debe contener todo libelo, los presupuestos adicionales de 
ciertas demandas, los anexos que se deben acompañar, la forma de proceder 
cuando no es posible acompañar la prueba de la existencia o de la representación 
del demandado o de la calidad en que se cita al demandado, también cómo se debe 
actuar cuando se dirige contra herederos determinados e indeterminados o se esté 
frente a un litisconsorcio necesario, y la forma de presentarse.   

 
Es necesario precisar, que tal como lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia, 
“el defecto que debe presentar una demanda para que se le pueda calificar de 
inepta o en indebida forma, tiene que ser verdaderamente grave, trascendente y no 
cualquier informalidad superable lógicamente, pues bien se sabe que una demanda 
cuando adolece de cierta vaguedad, es susceptible de ser interpretada por el 
juzgador, con el fin de no sacrificar un derecho y siempre que la interpretación no 
varíe los capítulos petitorios del libelo””. 

 
Descendiendo al caso en concreto, se tiene que las pretensiones efectuadas por la parte 
demandante van encaminadas a solicitar la nulidad de los actos administrativos, No. 
20221300018661 de fecha 08/04/2022, y el radicado No. 20221300043441 de fecha 
12/09/2022, -resaltando que este último queda por fuera de este litigio-, se observa que 
este acto administrativo debe estar acompañado de los actos administrativos que dieron 
lugar a la vinculación laboral de la hoy demandante.  
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Esto es, la Resolución 0000 21 del 29 de enero de 2021, mediante el cual se vincula a un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la Policía a 
partir del 01/02/2021 hasta el 30/04/2021, la cual dio origen a la vinculación de la señora 
GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ en el año 2021. 
 
Por otro lado, las Resoluciones Nos. 000171 de fecha 30/04/2021, No. 00256 de fecha 
23/06/2021, No. 00256 de fecha 23/06/2021 y Resolución No. 00347 de fecha 29/07/2021, 
que prorrogaron la vinculación del año 2021, las cuales, deben ser objeto de este proceso 
toda vez que los efectos del acto administrativo No. 20221300018661 de fecha 08/04/2022 
hacen referencia a la vinculación ya mencionada. 
 
De igual manera, no se hace referencia a las demás Resoluciones que dieron lugar a las 
demás vinculaciones en cada vigencia de las aquí demandas. 
 
En este orden de ideas, la ineptitud sustantiva de la demanda, se configura al no demandar 
todos los actos administrativos que integran la actuación de nulidad y de restablecimiento 
del derecho para lograr lo pretendido en sede judicial y por no agotarse requisito de 
procedibilidad, máxime cuando estos actos administrativos no se puede desligar para 
poder que el juez contencioso pueda estudiar y acceder a las pretensiones de la demanda, 
pues le es imposible al juez pronunciarse de fondo frente a las pretensiones de la demanda. 
 
Se estima entonces que la parte actora debió satisfacer lo que prevé el artículo 163 de la 
Ley 1437 de 2011, ya que no integró en las pretensiones de la demanda, la totalidad de los 
actos administrativos anteriormente relacionados. 
 
En virtud de lo anterior, para que prospere los cargos de la demanda se requiere, 
inexorablemente, que la demandante, por intermedio del apoderado de confianza hubiera 
también solicitado en las pretensiones de la demanda, la nulidad de las citadas 
resoluciones, ya que allí existe una relación o nexo donde se ve reflejado los sustentos 
fácticos y jurídicos por los cuales el Fondo Rotatorio de la Policía se basó para vincular el 
01 de febrero hasta el 30 de agosto de 2021 en calidad de Supernumerario a la señora 
GLORIA ANGÉLICA CORONADO SUAREZ, donde también se establece los extremos 
temporales de esa relación contractual que finalizó en el mes de agosto de 2021, y que 
finalmente influyen para resolver de fondo las pretensiones de la demanda, para obtener 
las aspiraciones económicas solicitadas. 
 
 

C. VINCULACIÓN COMO SUPERNUMERARIO DE LA DEMANDANTE CON EL 
FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA. 

 
Es preciso indicar, previo a pronunciarnos frente al caso sub examine, que el Fondo 
Rotatorio de la Policía, de acuerdo con la normatividad vigente, es un establecimiento 
público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa, con autonomía financiera y 
patrimonio propio, perteneciente al sector descentralizado por servicios, de conformidad 
con lo dispuesto en el literal c), numeral 2 del artículo 38 de la Ley 498 de 1998, creado 
mediante Decreto 2353 de 1971, modificado por el Decreto 2067 de 1984, diferente de la 
institución Policía Nacional, de conformidad con la normatividad que ha regulado la 
estructura de esta entidad tal como se relaciona a continuación: Decreto 938 de 1987 
(mayo 22), Decreto 702 de 1989 (abril 7), Decreto 718 (abril 19) y Decreto 2368 de 1993 
(noviembre 29), Decreto 470 (marzo 10) y Decreto 1205 de 1998 (junio 30), Acuerdo N° 
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017 de 1999 (junio 8), Acuerdo 012 de 2001 (diciembre 5), Decreto 2125 de 2008 (junio 
16), Acuerdo 009 de 2008 (marzo 26), y Acuerdo 012 de 2013 (septiembre 2). 
 
En tal sentido, conforme con su misionalidad, el Fondo Rotatorio de la Policía suscribe 
convenios interadministrativos con diferentes entidades estatales, entre ellas, Policía 
Nacional, a través de los cuales se adquieren bienes y servicios, con el propósito de apoyar 
su funcionamiento y necesidades para la prestación del servicio. 
 
Ahora bien, valga la pena resaltar que el Fondo Rotatorio de la Policía, administra una 
Fábrica de Confecciones de propiedad de la Policía Nacional, según contrato de 
administración celebrado entre la Nación – Ministerio de Defensa Nacional y el FORPO, el 
día 29 de diciembre de 1983, con el propósito de atender las necesidades de la Institución 
Policía Nacional y otras entidades oficiales, y en vista que la entidad no cuenta con la 
capacidad de personal en ninguno de sus procesos para poner en operación dicha fábrica, 
se hace necesaria la contratación temporal de personas, en calidad de supernumerarios al 
servicio de los procesos productivos de la Fábrica de Confecciones, para cumplir con los 
compromisos adquiridos a través de los contratos y/o convenios interadministrativos 
suscritos con las diferentes entidades estatales, cuyos plazos de ejecución no se extienden 
de manera indeterminada en el tiempo, siendo la Policía Nacional de Colombia, el principal 
cliente.   
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el personal de supernumerarios se vincula con el 
Fondo Rotatorio de la Policía con el propósito de suplir unas actividades de carácter 
netamente transitorias, ya que como se mencionó anteriormente, la entidad que 
represento administra la Fábrica de Confecciones, de propiedad de la Policía Nacional, por 
lo cual no es posible disponer libremente de ella, y cuyo funcionamiento además depende 
de los contratos interadministrativos que se suscriban en cada vigencia para la confección 
de prendas, sin que por esta razón se desconozca los derechos a percibir prestaciones 
sociales por el tiempo de labores, además de tener un plazo determinado y fijo, en 
consecuencia al finalizar el mismo el supernumerario puede ser desvinculado en cualquier 
momento por el nominador. 
 
Además, que en algún momento la Policía Nacional decidir no prorrogar el contrato 
de administración de la fábrica, debiendo el Fondo Rotatorio de la Policía devolver dichas 
instalaciones industriales a su propietario para que disponga de la misma.  
 
En este orden de ideas, la posibilidad con la que cuenta la Administración para vincular 
personal Supernumerario, deviene directamente de la Carta Política, cuando establece en 
su artículo 125, que por regla general, los empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera, siendo la excepción, los de elección popular, libre nombramiento y 
remoción, trabajadores oficiales y los demás que determine la Ley; pudiendo ésta última 
precisar, qué empleos no son de carrera, entre los que se encuentran los nombramientos 
temporales con las restricciones que imponen las Leyes de carrera administrativa, 
pudiéndose ubicar dentro de ellos a los supernumerarios, regulados en el Decreto 2701 de 
1988, en su artículo 72, así: 

 
“ARTÍCULO 72. SUPERNUMERARIOS. Para suplir las vacancias temporales 
de los empleados públicos y trabajadores oficiales en caso de licencias o 
vacaciones, podrá vincularse personal supernumerario. 
También podrán vincularse supernumerarios para desarrollar actividades de 
carácter netamente transitorio (…)” 
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Es pertinente acotar que, en cuanto al término máximo de vinculación de supernumerarios, 
la ley no determina de manera definitiva el término máximo de vinculación, la exigencia que 
se impone hace referencia a la determinación del término durante el cual se prestarán los 
servicios, la cual deberá ser expresa en la resolución administrativa que permita la 
respectiva vinculación, tal como se denota en el artículo 86 del Decreto 1042 de 1978, así: 

 
“ARTÍCULO 83. De los supernumerarios. Para suplir las vacancias temporales 
de los empleados públicos en caso de licencias o vacaciones, podrá vincularse 
personal supernumerario. 
También podrán vincularse supernumerarios para desarrollar actividades de 
carácter netamente transitorio. (…) 
(…) La vinculación de supernumerarios se hará mediante resolución 
administrativa, en la cual deberá constar expresamente el término durante 
el cual se prestarán los servicios y la asignación mensual que vaya a 
pagarse.” (Subrayado y negrita fuera del texto). 

 
En efecto, la temporalidad aludida por la norma sobre los supernumerarios no se determina 
por la permanencia en el cargo, sino depende de la necesidad del servicio, por lo que puede 
extenderse en el tiempo hasta que subsistan los motivos de la vinculación. 
Al pronunciarse sobre la vinculación de los empleados supernumerarios la Corte 
Constitucional en sentencia C-401 de 1998, precisó lo siguiente: 

 
“(...) 8. Resulta claro que la vinculación de empleados supernumerarios 
para llevar a cabo actividades meramente temporales, constituye un 
modo excepcional de vinculación laboral con la Administración Pública. 
Difiere del contrato de prestación de servicios profesionales por varios 
conceptos, especialmente porque en este último, aunque puede haber cierto 
grado de sujeción, no se involucra el elemento de subordinación de tipo laboral 
que se halla presente en el primero, y porque la vinculación de personal 
supernumerario se lleva a cabo mediante resolución, en la cual deberá 
expresarse el término durante el cual se prestarán los servicios y el 
salario que se devengará, que se fijará teniendo en cuenta las escalas de 
remuneración establecidas en la ley. Se trata pues de una verdadera relación 
laboral regida por normas de derecho administrativo, que en esencia es 
temporal. (Negrillas y subrayados fuera del texto original) 
9. Como estatuto excepcional que es, se desnaturaliza cuando es empleado 
para cubrir necesidades distintas de aquellas para las que fue concebido. De 
esta manera, cuando la Administración, recurre a esta forma de vinculación de 
personal para cubrir necesidades permanentes de servicio, desconoce de facto 
los principios de rango constitucional que gobiernan la carrera administrativa, 
afectando en primer lugar a los servidores así vinculados, quienes no verán 
respetada la garantía de estabilidad en el cargo, y desconociendo también el 
derecho de acceso de los ciudadanos a la Administración Pública, de acuerdo 
con los méritos y capacidades de los aspirantes, todo lo cual va en detrimento 
de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, celeridad y honestidad que, 
por mandato superior, deben regir la función pública.” 

 
En cuanto al límite para vincular personal Supernumerario, señaló:  

 

http://www.forpo.gov.co/
http://www.forpo.gov.co/


Página 14 de 38 
 

             Sede Administrativa: Cra. 66A No. 43-18 Conmutador 2200460 

                                                    Complejo industrial: Cra 51 D N° 46 -02 Sur Conmutador 5640788 - 2200460 Ext. 7610 
         Complejo Industrial Santa Lucía Km. 3.3 Vía Funza www.forpo.gov.co  

 
    F-3-4-04V17 

 

“(...) 19. No encuentra la Corte que las normas constitucionales impongan límite 
temporal alguno para la vinculación de personal transitorio a la administración 
Pública. Bien puede entonces producirse esta vinculación por períodos que 
sean inferiores o que superen los tres meses de que habla la norma sub 
examine”. 

 
El mismo honorable Consejo de Estado en Sentencia de 8 febrero de 20075, preceptuó en 
relación con la providencia de la Corte Constitucional, lo siguiente: 

 
(…) “2.- El término de duración de la designación no está limitada, pues 
es la finalidad de la actividad la que determina su permanencia, sin olvidar 
que la facultad que tiene el nominador para atender necesidades excepcionales 
del servicio público no puede implicar de manera alguna que se conforme una 
nómina paralela…” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 
Si bien es cierto, el personal supernumerario ostenta el derecho a percibir prestaciones 
sociales por el tiempo de vinculación, igual de cierto es que el vínculo se termina conforme 
al plazo establecido en la resolución de vinculación, con el propósito de hacer prácticos los 
ejercicios de eficacia y celeridad administrativa, impidiendo la paralización del servicio. 
 
Pues bien, con base en lo anterior, se torna inviable la posibilidad de dar aplicación al 
principio de primacía de la realidad sobre las formalidades, pues si bien es cierto, el 
nombramiento de la demandante como “supernumerario”, se produjo por parte de la 
Entidad que representó en diversas oportunidades (prolongadas en el tiempo), mediante 
diferentes actos administrativos, desempeñando actividades temporales directamente 
relacionadas con los procesos productivos de la Fábrica de Confecciones (administrada 
por el Fondo Rotatorio de la Policía). 
 
De suerte que, en el presente asunto, ni el término de duración de la designación del 
demandante por varios meses con interrupciones, ni la condición patológica manifestada -
no probada-, fueron los que determinaron su permanencia, pues la misma obedeció a la 
finalidad de la actividad que desarrollaba. 
 
De hecho, consta en los actos administrativos a través de los cuales se vinculó a la señora 
GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ, que se estableció que dichos períodos lo 
fueron siempre en calidad de supernumerario “al servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía”, y para el cumplimiento de funciones transitorias, 
dependiendo el demandado en la confección de prendas. 
 
Así pues, las vinculaciones de la demandante se protocolizaron mediante resolución las 
cuales dejan ver que se trata de vínculos como supernumerario, la cuales se presumen su 
legalidad, cuyo objetivo principal no era otro que suplir las necesidades que se generarán 
en la entidad pública que represento, y que no podían ser atendidas por personal de planta 
con el que se cuenta, tal como lo estipula la normatividad legal vigente frente a este tipo de 
vinculación excepcional a la administración pública. 
 
 
 

                                                           
5 Exp. No. 6683-05, Actor: LUIS FERNANDO RESTREPO RODRÍGUEZ con ponencia del Dr. Jaime Moreno García. 
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D. LA VINCULACIÓN COMO SUPERNUMERARIO EN DIVERSAS OPORTUNIDADES 
NO GENERA UNA PRIMACIA DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS. 

 
El artículo 83 del Decreto 1042 de 1978, establece:  
 

“De los supernumerarios. Para suplir las vacancias temporales de los empleados 
públicos en caso de licencias o vacaciones, podrá vincularse personal 
supernumerario. 
También podrán vincularse supernumerarios para desarrollar actividades de carácter 
netamente transitorio. (…) 
La remuneración de los supernumerarios se fijará de acuerdo con las escalas de 
remuneración establecidas en el presente Decreto, según las funciones que deban 
desarrollarse. (…) 
La vinculación de supernumerarios se hará mediante resolución administrativa, en la 
cual deberá constar expresamente el término durante el cual se prestarán los 
servicios y la asignación mensual que vaya a pagarse. (Subrayado fuera del texto 
original)” 

 
La citada disposición fue objeto de análisis de exequibilidad por parte de la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-401 de 1998, ocasión en la que consideró que no se 
ajustaba a la Carta de 1991 la posibilidad de que los supernumerarios vinculados por un 
término inferior a 3 meses no devengarán prestaciones sociales. Aunado a lo anterior, 
precisó que no se analizaría el enunciado relacionado con el deber de prestar servicios de 
salud en caso de enfermedad o accidente de trabajo, al estimar que ese aparte quedó 
derogado como consecuencia de la entrada en vigencia del artículo 161 de la Ley 100 de 
1993 y con ello la obligación del empleador de afiliar a sus trabajadores al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 
 
Bajo el referido marco, aplicable en general para la Rama Ejecutiva del orden nacional, se 
concluye que se puede acudir a la figura del Supernumerario en dos eventos: uno, para 
suplir las vacancias temporales de los empleados públicos en caso de licencias o 
vacaciones, y dos, para desarrollar actividades de carácter netamente transitorio6.   
Ahora bien, el Consejo de Estado en Sentencia del 04/02/2016, dentro de la demanda No. 
680012333000-2013-00108-007al analizar un problema jurídico relacionado con las 
características de la relación laboral en condición de Supernumerario que ha sostenido el 
accionante con la entidad demandada, especialmente teniendo en cuenta el tiempo durante 
el cual se ha prolongado y las funciones desempeñadas, debe equipararse integralmente 
a la de un empleado que ocupa un cargo de planta de la Entidad y que por ende deba 
darse aplicación al principio de primacía de la realidad sobre las formalidades y se configure 
con un contrato laboral a término fijo a su vez tenga los derechos a los mismos incentivos 
laborales y prestaciones al personal de planta. 
 
En este orden de ideas, el máximo órgano cierre de la jurisdicción contenciosa 
administrativa desato el problema de la siguiente manera: 

                                                           
6 En este sentido el Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil, en Concepto de 11 de septiembre de 1980, 

Radicado 1441, C.P. Dr. Osvaldo Abello Noguera, manifestó lo siguiente: “(…) 2º. Como se vio en el punto primero de 
estas conclusiones, los supernumerarios se vinculan para suplir dos clases de necesidades, como son llenar vacancias 
temporales de empleados públicos en licencia o vacaciones o desarrollar actividades de carácter netamente transitorio. 
(…)”. 

7 Consejo de Estado – Subsección “A” – Sección Segunda, M.P. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, Radicación numero: 
11001-03-15-000-2015-03162-00(AC), sentencia del 04/02/2016. 
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“(…) Caso en concreto. 

Solución del asunto.- 
La existencia de las condiciones necesarias y suficientes para el ejercicio de 
su profesión en el marco de una relación legal y reglamentaria, pero ajena a la 
de la carrera administrativa, determina que el mero transcurso del tiempo no 
permite la mutación de la naturaleza de la relación laboral del interesado, dado 
que mientras persistieron las necesidades del servicio y bajo la regulación 
legal hasta ese momento vigente fue imperioso para la Entidad contar con  
personal de apoyo para el ejercicio de las funciones ya referidas. (Negrillas y 
subrayado fuera del texto original) 
 
Aunado a lo anterior, es oportuno afirmar que al proceso se allegó prueba que 
indica las funciones que desempeñó el interesado, en su condición de 
supernumerario, en los cargos de Auxiliar III Nivel 12- Grado 08, facilitador III 
Código 103 grado 03 y Gestor I 301-01,  funciones que podrían ser similares a 
los que desarrollan los funcionarios de planta,  pero ello per se  no pueden 
llevar a acceder a las súplicas de la demanda, dado que legalmente no existe 
impedimento para que esa situación se configure, de hecho, los supuestos 
considerados por la norma para el ingreso de tal personal no difiere del curso normal 
de las actividades de la Entidad, como lo es el relacionado con el plan de lucha contra 
la evasión y el contrabando, por lo que es evidente que el personal supernumerario 
realiza tareas afines con las del personal que ostenta una vinculación en planta. 
(Negrillas y subrayado fuera del texto original) 
 
A lo afirmado se agrega que, contrario a lo expuesto por el demandante, no hay 
elementos probatorios que permitan aseverar que en el tiempo de su relación 
como supernumerario haya sido calificado con fundamento en parámetros 
similares a los de la planta de personal, pues: (i) en la mayoría de formatos se 
establecía expresamente que era como en condición de libre nombramiento y 
remoción; y, (ii) tampoco hay constancia del modus operandi en relación con un 
funcionario de planta que desempeñara sus mismas actividades. (Negrilla y 
subrayado fuera del texto original) 
 
Por lo expuesto, no es de recibo en el escenario construido por las partes en 
conflicto, acudir a principios tales como la “prevalencia de la realidad sobre 
las formas” y “a trabajo igual, salario igual”, pues aunque esta Subsección no ha 
dudado de su aplicación inmediata en asuntos en los que se encuentran cumplidos 
los supuestos para ello, en este caso debe darse prevalencia a aquella relación que 
formalmente se estableció con la Administración, cuya constitucionalidad y legalidad 
ha sido avalada tanto por la Corte Constitucional como por esta Corporación, y en 
condiciones en las que se verifica que a esa figura se ha acudido cumpliendo con 
los parámetros normativos. (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 
En similares términos a los expuestos anteriormente, el Consejo de Estado - Sección 
Segunda - Subsección B, en providencia de 15 de agosto de 20138, se esgrimió lo 
siguiente: 

 
“(…)En este orden de ideas, no resulta procedente dar aplicación al principio de 

                                                           
8 Radicado interno No. 1693-2012, C.P. Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
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primacía de la realidad sobre las formalidades invocado por el demandante, 
pues si bien es cierto, su nombramiento como Supernumerario, se produjo por 
parte de la Entidad demandada en diversas oportunidades, mediante 
sucesivos actos administrativos de nombramiento y prórroga del mismo, y 
desempeñó funciones administrativas directamente relacionadas con el objeto 
y la naturaleza de la U.A.E. DIAN, lo cierto es que su vínculo con la 
Administración, como se infiere de las pruebas relacionadas, implicó la 
ejecución de funciones de carácter transitorio, que obedecían a las 
necesidades del servicio, y al  plan de lucha contra la evasión y el contrabando, de 
manera que, el término de duración de la vinculación, por periodos sucesivos, no 
resultaba suficiente para  desvirtuar la modalidad de vinculación del actor al servicio 
de la DIAN. (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 
Adicionalmente, resulta útil precisar que, el reglamento especial adoptado por la 
entidad, permite que dicha vinculación se dé no sólo para desarrollar actividades 
transitorias, sino también de apoyo a la lucha contra la evasión y el contrabando, 
actividades que fueron desarrolladas por el demandante, durante el tiempo de 
vinculación con la DIAN, pues de ello da cuenta la certificación allegada a folio 141. 
De otra parte, no advierte la Sala que dichas actividades sean incompatibles con lo 
establecido en la normatividad que autoriza la vinculación de supernumerarios, de 
modo que el desempeño de las mismas no es suficiente para desvirtuar el tipo de 
vinculación con el servicio público.  (…)”. 

 
En idéntico sentido, en la Sentencia de esta Corporación - Sección Segunda - Subsección 
A, de 12 de mayo de 20149, se precisó lo siguiente:  

 
“(…) Para esta Sala no existe duda que el hecho de estar vinculado como 
supernumerario, no para ejercer actividades transitorias, sino por necesidades del 
servicio y para el apoyo de la lucha contra la evasión y el contrabando, implica que 
es ajustado a derecho que su vinculación pueda extenderse en tanto exista la 
necesidad y el motivo, sin que ello -en sí mismo- desdibuje la temporalidad que 
caracteriza esta modalidad de vinculación, de ahí que el simple paso del tiempo no 
tenga la virtud de mutar su forma de vinculación, como lo busca en su demanda el 
actor, ni mucho menos -amparado en el artículo 53 Superior como lo hace el a quo, 
estimar que su condición debe ser la de un funcionario de planta. (…)”. 
Así, bajo el régimen propio de los supernumerarios, no se demostró que la DIAN 
haya lesionado los derechos salariales y prestacionales a los que tiene el 
demandante, dado que su asignación salarial fue determinada por las estipulaciones 
expedidas por la autoridad competente, y existe prueba del reconocimiento, entre 
otros conceptos, incapacidades médicas, de cesantías anuales y vacaciones.  

 
En virtud de lo anterior, no resulta procedente dar aplicación al principio de primacía de la 
realidad sobre las formalidades, cuando el nombramiento como supernumerario se 
produce en diversas oportunidades, mediante sucesivos actos administrativos de 
nombramiento y prórroga del mismo.  
 
Este tipo de vinculación, recordó la corporación de cierre de la jurisdicción contenciosa, 
implica la ejecución de funciones de carácter transitorio que obedecen a las necesidades 
del servicio, que para el presente caso aplica a las vinculaciones que realiza el Fondo 
Rotatorio de la Policía bajo la modalidad de supernumerarios, para desarrollar actividades 
                                                           
9 Radicado interno No. 1940-2013, C.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
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transitorias en la planta de producción de la Fábrica de Confecciones, con el único 
propósito dar cumplimiento a las obligaciones contraídas en los contratos 
interadministrativos que suscribe con otras entidades estatales para la elaboración de 
prendas en la Fábrica de Confecciones; necesidades estas que no se extienden de manera 
indefinida en el tiempo como para pensarse en vincular dicho personal de manera 
indefinida. 
 
Como se dijo en párrafos anteriores, en el momento que finalice la última prórroga del 
contrato de administración de la Fábrica de Confecciones, la Dirección de Bienestar Social 
de la Policía Nacional puede decidir no prorrogar dicho negocio jurídico, debiendo el Fondo 
Rotatorio de la Policía devolver dichas instalaciones industriales a su propietario para que 
disponga de la misma, es por esta razón legal que no se puede contemplar tener una 
planta de personal definitiva, pero a pesar de ello, se realiza enormes esfuerzos 
presupuestales para sostener la producción de la planta y evitar la disminución de 
la mano de obra y siempre garantizando el pago de salarios y todas sus prestaciones 
sociales de ley a que tienen derecho. 
 
Además, el Consejo de Estado en esta jurisprudencia dejó en claro que por el hecho que 
se realice vinculaciones por períodos sucesivos no resulta suficiente para desvirtuar la 
modalidad del vínculo, sin embargo el personal supernumerario ostenta el derecho a 
percibir prestaciones sociales por el tiempo de labores, vínculo que es a un plazo definido 
razón por la cual en dicho momento se termina la vinculación, y como tal así sucedió en el 
caso de la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ, además, este tipo de 
relación permite hacer prácticos los ejercicios de eficacia y celeridad administrativa, 
impidiendo la paralización del servicio. 
 
Lo anterior despeja dudas sobre la vinculación de supernumerarios por períodos continuos 
de tiempo para atender necesidades de servicio para la administración pública, lo cual no 
implica que se desdibuje la temporalidad que caracteriza esta modalidad de vinculación, 
de ahí que por el simple paso del tiempo no tenga la virtud de mutar su forma con el 
propósito de estimar que su condición debe ser la de un funcionario de planta como lo 
quiere hacer ver el apoderado de la parte demandante.  
 

D. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION Y COBRO DE LO NO DEBIDO  
 
Es del caso resaltar que el Fondo Rotatorio de la Policía es un establecimiento público del 
orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa, con personería jurídica, con autonomía 
administrativa y patrimonio propio, perteneciente al sector descentralizado por servicios, 
quien tiene la potestad para contratar personal supernumerario para suplir necesidades 
transitorias que obedecen a las necesidades del servicio para apoyar –en este caso- la 
confección de prendas en unas instalaciones industriales que se encuentra en 
administración de mi representada, sin embargo, no es óbice que en algún momento se 
deba entregar dicha fábrica a su dueño o se cambie el administrador de la misma. 
 
El funcionamiento de la Fábrica de Confecciones depende de la suscripción de contratos 
interadministrativos con otras entidades estatales para suplir sus necesidades de dotación; 
negocios que no se extienden de manera indefinida en el tiempo como para contemplar la 
vinculación permanente de personal que apoyar las actividades industriales.   
 
Es decir que la vinculación a la administración, como “supernumerario” NO se realiza por 
medio de un contrato de trabajo, sino por medio de un acto administrativo llamado 
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“resolución”, el cual establece unos extremos temporales que indican el principio de la 
vinculación y el final de esta; motivo por el cual no se puede hablar de contrato de trabajo, 
sino de actos administrativos, en este caso de una resolución de vinculación. 
 
A la luz de lo anterior y conforme a los documentos obrantes en el expediente y los 
aportados con el presente memorial, se tiene que a la señora GLORIA ANGÉLICA 
CORONADO SUAREZ hoy demandante, fue vinculada por el Fondo Rotatorio de la Policía 
bajo la modalidad de supernumeraria, en atención a la potestad excepcional reglada por el 
artículo 83 del Decreto 1042 de 1978 y artículo 72 del Decreto 2701 de 1988, con el 
propósito que desarrollara actividades transitorias relacionadas con los proceso 
productivos de la Fábrica de Confecciones – FACON, que no pueden ser atendidas por los 
funcionarios de planta de la entidad, sin que dichas vinculaciones se hubiese celebrado 
contrato de trabajo o de prestación de servicio alguno.  
 
Las vinculaciones de la parte actora, hasta el mes de agosto del 2021, han obedecido a la 
necesidad del servicio en esos períodos y han sido pagados en su totalidad frente a 
salarios, cotizaciones en el sistema de seguridad social, parafiscales, cesantías y 
prestaciones sociales en los montos correspondientes, las cuales pueden ser verificadas 
en las liquidaciones definitivas aportadas con la presente contestación a la demanda.   
 
Al demostrarse que a la aquí demandante le fue reconocido y cancelado en su nómina y 
liquidación final todos sus haberes y demás prestaciones sociales de ley por parte del 
Fondo Rotatorio de la Policía, no puede aspirar nuevamente a recibir estos emolumentos 
en detrimento patrimonial de los recursos públicos del Estado Colombiano, por ende, no 
puede derivar responsabilidad alguna que afecte al patrimonio de la entidad. De otro lado, 
no resulta suficiente para desvirtuar la modalidad del vínculo y pretender denominar a la 
terminación del plazo previsto para la duración de la labor como un “despido”, para así 
exigir los permisos respectivos ante las autoridades competentes. 
 
Al demostrarse que a la actora le fue reconocido y cancelado en su nómina y liquidación 
final todos sus haberes y demás prestaciones sociales de ley por parte del Fondo Rotatorio 
de la Policía, no puede aspirar nuevamente a recibir estos emolumentos en detrimento 
patrimonial de los recursos públicos del Estado colombiano, por ende, no puede derivar 
responsabilidad alguna que afecte al patrimonio de la entidad.  
 

E. PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES RECLAMADOS. 
 
La prescripción como modo de extinción de los derechos laborales derivados de una 
relación de esta índole, opera por el transcurso del tiempo y se encuentra regulada por los 
artículos 488 del C.S.T. y 151 del CPTSS, allí, se establece que las acciones y derechos 
laborales prescriben en tres (3) años, contados desde cuando la respectiva obligación se 
haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el empleador, 
sobre un derecho o prestación debidamente determinada, interrumpirá la prescripción por 
un solo lapso igual. 

 
CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO - ARTÍCULO 488. REGLA 
GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este 
código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones 
especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente 
estatuto. 
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CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL - 
ARTÍCULO 151. PRESCRIPCIÓN. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres (3) años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el empleador, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual. 

 
En ese orden de ideas, los derechos que se pretenden hacer valer en este proceso que no 
cumplen en su mayoría con lo normado, puesto que se encuentran prescritos. 
Prescripción de las prestaciones sociales. 
 
El término de prescripción de las prestaciones sociales es de 3 años, pero por la fecha en 
que se hacen exigibles cambia su conteo, toda vez que el trabajador no las puede exigir 
judicialmente sino cuando ha surgido la obligación del empleador de pagarlas o 
reconocerlas. 
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha señalado, en línea 
jurisprudencial vigente, que la prescripción de las cesantías y de la compensación en dinero 
por las vacaciones, corre a partir de la fecha de terminación del contrato de trabajo, que es 
cuando se produce su exigibilidad, y no durante su vigencia. Al respecto, pueden 
consultarse, entre otras, las sentencias del 24 de agosto de 2010, M.P. Luis Javier Osorio 
López, Radicado 34393, en lo referente a la prescripción de las cesantías; y del 14 de 
agosto de 2013, Rad. 39023 M.P. Rigoberto Echeverri Bueno, en cuanto a prescripción de 
las vacaciones.    
 
Prescripción de la prima de servicios. 
 
La prima de servicios debe ser pagada en dos cuotas, una en junio y otra el 20 de 
diciembre. Quiere decir esto que en la prima que ha de ser pagada en junio, la prescripción 
se empieza a contar desde el 01 de julio, y en la prima que se debe pagar a más tardar el 
20 de diciembre, la prescripción empieza a contarse desde el 21 de diciembre. 
Antes de esas fechas el pago de la prima de servicios no se puede exigir, y así lo recuerda 
la sala laboral de la Corte suprema de justicia en sentencia 43894 del 10 de junio de 2015 
con ponencia del magistrado Luis Gabriel Miranda Buelvas: 

 
«No la casa en lo demás por cuanto como quedó dicho, respecto de las primas 
de servicios y los intereses a las cesantías, que fueron las otras dos condenas 
impuestas por el Ad quem, el término de prescripción sí se cuenta desde su 
respectiva causación, tal y como se hizo en la sentencia acusada, y en esa 
medida no erró en la exégesis de la norma acusada.» 

 
En esa sentencia la Corte declara que en la prescripción de la prima de servicios el término 
de prescripción no se cuenta desde la terminación del contrato, sino cuando se causa 
durante la ejecución del mismo, que son las fechas en que se debe pagar la prima de 
servicios al trabajador. 
 
Prescripción de las vacaciones. 
 
Las vacaciones tienen un tratamiento ligeramente diferente a los otros derechos, puesto 
que éstas se causan al cumplir un año de servicios, pero solo son exigibles un año después, 
de suerte que la prescripción empieza a correr un año después de su causación. 
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Recordemos que las vacaciones deben ser otorgadas dentro del año siguiente a aquel en 
que se obtuvo el derecho a disfrutarlas, pero es facultad exclusiva del empleador 
otorgarlas. 
 
El trabajador sólo las puede exigir una vez haya pasado un año de haberse causado el 
derecho, por lo que se puede decir que, en el caso de las vacaciones, la prescripción es 
de 4 años contados a partir de la fecha de la obtención del derecho a disfrutarlas, y ese 
derecho surge al cumplir un año de trabajo. 
 
Prescripción de la compensación en dinero de las vacaciones. 
 
Tratándose de la compensación de las vacaciones en dinero, derecho que surge a la 
terminación del contrato respecto a las vacaciones no disfrutadas, la prescripción se cuenta 
precisamente desde la terminación del contrato. 
 
Conclusión frente a la solicitud de pago de acreencias prescritas. 
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la señora GLORIA ANGÉLICA CORONADO SUAREZ 
en los hechos y las pretensiones de su demanda, alega que existió un contrato realidad y 
por ende, a su juicio, se derivaron emolumentos a su favor, así mismo, en su petitorio de 
pretensiones solicitó el pago de la seguridad social relativa al periodo laborado y los meses 
de enero de cada vigencia, contados a partir de 2003 hasta el 2021, como también lo 
pertinente a vacaciones, prima de servicios, cesantías e intereses sobre las mismas y 
demás emolumentos laborales supuestamente adeudados por el Fondo Rotatorio de la 
Policía año tras año contados desde el año 2003 hasta el 2021. 
 
En vista de lo anterior, tenemos que los derechos laborales anteriormente alegados por el 
apoderado de la parte demandante se encuentran prescritos para ser exigidos 
judicialmente para su pago, ya que los periodos exigidos en dichas pretensiones laborales 
corresponden al periodo comprendido entre 2003 hasta el año 2021, que confrontadas con 
el límite temporal de la fecha de presentación de la demanda, se evidencia que han 
transcurrido más de tres (3) años después de haberse causado o adquirido el derecho. 
 
Finalmente, con las pruebas aportadas con el presente memorial, la defensa del Fondo 
Rotatorio de la Policía demuestra que a la demandante le fueron reconocidos y pagados 
los salarios y demás prestaciones de ley durante los períodos que ha estado vinculada 
como supernumeraria en la entidad hoy demandada, prestaciones reconocidas al finalizar 
el término dispuesto en cada acto administrativo expedido por la entidad para el 
desempeño de sus labores. 
 

F. INEXISTENCIA DE LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 
 
El artículo 53 Superior reza que el Estado y la ley deben propender por la estabilidad 
laboral del trabajador colombiano, sin embargo la jurisprudencia de la honorable Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado ha desarrollado un principio superior a la estabilidad 
laboral, principio que se ha denominado estabilidad laboral reforzada, con el cual se busca 
garantizar la estabilidad del trabajador en casos muy particulares y que puedan afectar 
gravemente algunos principios constitucionales del trabajador. 
Este derecho fundamental ha adquirido un avance interpretativo a otras situaciones 
aplicables a trabajadores que sufren de alguna discapacidad o condición que los coloque 
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en desventaja frente a otros trabajadores, es allí donde la Corte Constitucional en 
Sentencia C-531 del 2000, señalo lo siguiente: 
 

“Con esa estabilidad laboral reforzada se garantiza la permanencia en el 
empleo del discapacitado luego de haber adquirido la respectiva limitación 
física, sensorial o sicológica, como medida de protección especial y en 
conformidad con su capacidad laboral. Para tal fin deberán adelantarse los 
programas de rehabilitación y capacitación necesarios que le permitan alcanzar una 
igualdad promocional en aras del goce efectivo de sus derechos. La legislación 
nacional no puede apartarse de estos propósitos en favor de los discapacitados 
cuando quiera que el despido o la terminación del contrato de trabajo tenga por 
fundamento la disminución física, mental o sicológica” 

 
En ese entendido, la estabilidad laboral reforzada es una garantía constitucional de 
permanencia en el empleo del particular en casos muy excepcionales, entre los cuales se 
encuentra aquellas personas que laboran para la administración y que tienen una 
limitación física, sensorial o psicológica y son despedidas o terminado su contrato de 
trabajo, pero este tipo disminución no basta solamente con la mera existencia de la 
patología, debe ser conocida por el empleador y la asistencia a médico tratante por parte 
del funcionario, así mismo, es necesario verificar los elementos que llevaron a la 
terminación de la vinculación que en este caso, son objetivos y ajenos a las situaciones 
presentadas por la demandante. 
 
En el caso particular se tiene que a la señora GLORIA ANGÉLICA CORONADO SUAREZ 
ha sido vinculada como empleado público temporal de supernumerario, esto, con el fin de 
apoyar las actividades de la fábrica de Confecciones que es propiedad de Bienestar social 
de la Policía Nacional y que administra la entidad que represento. 
 
También se tiene que, el mero vencimiento del plazo fijado en la Resolución No. 00347 de 
2021 no intervino en el tratamiento de patología alguna, ni se ha evidenciado que existe 
una terminación de manera unilateral y sin justa causa, dio por terminada la relación 
laboral.  
 
Ahora bien, en virtud del artículo 26 de la Ley 361 de 1997 las personas limitadas 
físicamente no pueden ser despedidas sin autorización del Ministerio de Trabajo, pues 
esta protección laboral se encamina a personas que tengan una limitación en el ejercicio 
de sus derechos fundamentales por limitaciones severas y profundas tanto para aquellos 
trabajadores con calificación laboral, como para aquellos que presentan una clara 
disminución en su salud, las cuales operan siempre que se acredite que el trabajador 
se encontraba discapacitado a la fecha de terminación del contrato.  
 
Por lo anterior es importante resaltar que, la Corte Suprema de Justicia en Sala Laboral 
ha indicado que los destinatarios de la garantía especial a la estabilidad laboral reforzada 
son aquellos trabajadores que tienen una condición de discapacidad con una limitación 
igual o superior al 15% de su pérdida de la capacidad laboral, como el caso relacionado 
no cuenta con si quiera diagnóstico alguno mal haría esta Entidad en reconocer un 
derecho que jamás se ha visto vulnerado. 
 
En este sentido la Corte, recientemente, en sentencia CSJ SL058-2021, MP. Luis 
Benedicto Herrera Diaz, lo reiteró:  
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“En concordancia con lo anterior, la Sala ha precisado que no es necesario que el 
trabajador esté previamente reconocido como persona en condiciones de 
discapacidad o que se le identifique de esa manera mediante un carnet como el 
que regula el artículo 5 de la Ley 361 de 1997, pues lo importante es que padezca 
una situación de discapacidad en un grado significativo, debidamente conocida por 
el empleador, para de esa forma activarse las garantías que resguardan su 
estabilidad laboral. En la sentencia CSJ SL, 18 sep. 2012, Rad. 41845, dijo la Corte: 
No obstante que el tema relativo a la protección del artículo 26 de la Ley 361 de 
1997 se trató en la primera acusación por la vía indirecta, conviene precisar que el 
Colegido de instancia estimó que para que proceda la referida garantía no basta 
con demostrar la existencia de incapacidad laboral temporal, sino que se exige que 
la trabajadora al momento del despido estuviera afectada por una pérdida de 
capacidad laboral en el porcentaje legal, lo que no se demostró en este caso. 
 
Sobre el particular, la Sala destaca que lo relativo a la protección de estabilidad 
laboral reforzada por razones de salud se regula por el artículo 26 de la Ley 361 de 
1997, en armonía con los grados y porcentajes de discapacidad previstos en el 
artículo 7.º del Decreto 2463 de 2001. Ahora, la jurisprudencia reiterada y 
pacífica de esta Corporación ha adoctrinado que para la concesión de la 
protección de estabilidad laboral reforzada en comento no es suficiente que 
al momento del despido el trabajador sufriera quebrantos de salud, estuviera 
en tratamiento médico o se le hubieran concedido incapacidades médicas, 
sino que debe acreditarse que al menos tuviera una limitación física, psíquica 
o sensorial con el carácter de moderada, esto es, que implique un porcentaje 
de pérdida de capacidad laboral igual o superior al 15% (CSJ SL, 28 ago. 2012, 
rad. 39207, reiterada en las decisiones CSJ SL14134-2015, SL10538-2016, 
SL5163-2017, SL11411-2017 y SL4609-2020).  
 
Ahora bien, exigir la calificación de la pérdida de la capacidad laboral para el 
momento de la terminación de la relación laboral no es un capricho, esto obedece 
a que la protección por estabilidad laboral reforzada por razones de salud, estatuida 
por el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, requiere que el trabajador se encuentre 
en situación de discapacidad, al tiempo que ello implica soportar un nivel de 
limitación en el desempeño laboral, necesario para establecer la relación 
directa con el acto discriminatorio que originó el despido. Es por ello que para 
conocer ese nivel de disminución en el desempeño laboral, por razones de salud, 
no basta que aparezca en la historia clínica el soporte de las patologías y 
secuelas que padece un trabajador, porque la situación de discapacidad en 
que se encuentra el trabajador no depende de los hallazgos que estén 
registrados en el historial médico, sino de la limitación que ellos produzcan 
en el trabajador para desempeñar una labor y, precisamente, esa limitación 
no es posible establecerla sino a través de una evaluación de carácter 
técnico, donde se valore el estado real del trabajador desde el punto de vista 
médico y ocupacional.  
 
(…) 
 
De las anteriores definiciones se puede concluir que la situación de discapacidad 
obedece a una deficiencia que padece el trabajador - que lo limita para desarrollar 
una actividad - derivada de una pérdida, defecto, anomalía o cualquier otra 
desviación significativa, a la vez originada por la alteración de las funciones 
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fisiológicas o en las estructuras corporales de una persona; condiciones que por 
su carácter técnico-científico, para ser valoradas requieren de una herramienta 
técnica que el sistema integral de seguridad social denomina Manual único para la 
Calificación de la perdida de la capacidad laboral y ocupacional, actualmente 
contenido en el decreto 1507 de 2014; que, además, como todo baremo, tiene la 
ventaja que limita el factor subjetivo del evaluador.  
Por esta razón se destaca el carácter relevante que tiene una calificación 
técnica descriptiva del nivel de la limitación que afecta a un trabajador en el 
desempeño de sus labores; sin embargo, en virtud del principio de libertad 
probatoria y formación del convencimiento, en el evento de que no exista una 
calificación y, por lo tanto, se desconozca el grado de la limitación que pone al 
trabajador en situación de discapacidad, esta limitación se puede inferir del estado 
de salud en que se encuentra, siempre que sea notorio, evidente y perceptible, 
precedido de elementos que constaten la necesidad de la protección, como 
cuando el trabajador viene regularmente incapacitado, se encuentra en 
tratamiento médico especializado, tiene restricciones o limitaciones para 
desempeñar su trabajo, cuenta con concepto desfavorable de rehabilitación 
o cualquier otra circunstancia que demuestre su grave estado de salud o la 
severidad de la lesión, que limita en la realización de su trabajo. Ahora, 
demostrada la limitación para trabajar o la situación de discapacidad, en virtud de 
lo previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, el empleador debe contar con 
la autorización de las autoridades del trabajo para efectuar despidos unilaterales y 
sin justa causa, sin que le sea exigible al trabajador la prueba de la razón real de 
la decisión del despido, por resultar desproporcionado.  

 
En el caso concreto no se cuenta con tales elementos que permitan evidencia fuera de 
toda duda que la demandante sufre de patologías sin distingo de su origen que deban ser 
analizadas y protegidas por esta Entidad, así mismo se evidencia que no existe por parte 
del responsable de seguridad y salud en el trabajo algún reporte bien sea de la EPS, ARL 
de los exámenes médicos ocupacionales o de la misma trabajadora situaciones por las 
cuales desde ese grupo se deban tomar medidas adicionales en aras de preservar y 
atender su estado de salud. 
 
Por otro lado, el Decreto 1072 de 2015 en su artículo 2.2.4.6.10 establece: 

 
“Los trabajadores, de conformidad con la normatividad vigente tendrán entre otras, 
las siguientes responsabilidades: 
 
1. Procurar el cuidado integral de su salud; 
2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud; 
3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa; 
4. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y 
riesgos latentes en su sitio de trabajo; 
5. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo 
definido en el plan de capacitación del SG-SST; y 
6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.” 

 
Lo anterior, denota además que existió una presunta omisión por parte de la exfuncionaria 
toda vez que dentro de los registros de esta entidad no se encuentra evidenciada que tal 
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información se diera de conformidad con lo establecido en la norma citada, así mismo, en 
los exámenes médicos no informa de las presuntas patologías lo cual podría verse inmerso 
en situaciones que, podría inducir en error al galeno tratante. 
 
Igualmente, en sentencia SL10538-2016, MP. Fernando Castillo Cadena, puntualizó: 
 

“También es cierto que las incapacidades, por sí solas, no acreditan que la 
persona se encuentre en la limitación física y dentro de los porcentajes 
anteriormente mencionados, para efectos de ser cobijada por la protección a 
la que se refiere el artículo 26 de la Ley 361 de 1997”. 

 
Es menester precisar que si bien es cierto no obraron en su hoja de vida las presuntas 
restricciones laborales, tampoco tiene conocimiento la Entidad de patología que le impidan 
o inhabiliten para ejercer otra actividad alternativa económica, del cual se pudiera inferir 
que su estado de salud le impedía desempeñar sus actividades o que estaba limitada por 
su condición médica, como quiera que las recomendaciones no contienen de manera 
expresa la imposibilidad alguna para la realización de labores, no pudiéndose concluir en 
este caso concreto que la terminación de la vinculación se debe a su condición de salud, 
más aún si se tiene en cuenta que no se probó ni se ha probado la conexión entre la 
terminación del vínculo con sus afectaciones físicas. 
 

G. DEL PRECEDENTE JUDICIAL FRENTE A LOS SUPERNUMERARIOS. 
 
El artículo 7° de la Código General del Proceso, señala que:  
 

“Los jueces, en sus providencias, están sometidos al imperio de la ley. Deberán 
tener en cuenta, además, la equidad, la costumbre, la jurisprudencia y la 
doctrina. 
Cuando el juez se aparte de la doctrina probable, estará obligado a exponer 
clara y razonadamente los fundamentos jurídicos que justifican su decisión. De 
la misma manera procederá cuando cambie de criterio en relación con 
sus decisiones en casos análogos.” (Negrilla y subrayado fuera del texto 
original) 

 
Asimismo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado10, ha señalado frente 
a precedente judicial lo siguiente: 

 
“…Con el fin de reducir la judicialización innecesaria de asuntos que los 
órganos de cierre de las diferentes jurisdicciones ya han definido en sentencias 
reiteradas y de evitar el desgaste que todo proceso judicial implica para los 
ciudadanos, el aparato judicial y la propia Administración, el artículo 114 de la 
ley 1395 de 2010 establece que las entidades públicas de todo orden deberán 
tener en cuenta los precedentes jurisprudenciales que, por los mismos hechos 
y pretensiones, se hubieren proferido en cinco o más casos análogos en 
relación, entre otras materias, con el reconocimiento y pago de pensiones. Esta 
disposición fue declarada exequible por la Corte Constitucional en sentencia C-
539 de 2011, en la cual se advierte sobre el carácter vinculante para las 
autoridades administrativas de los precedentes judiciales fijados por los 

                                                           
10 Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, M.P. WILLIAM ZAMBRANO CETINA, Radicación numero: 11001-

03-06-000-2011-00049-00(2069), concepto del 16/02/2012 
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órganos de cierre de cada jurisdicción. Frente al contenido normativo del 
artículo 114 de la ley 1395 de 2010 en cita, es necesario hacer algunas 
precisiones: En primer lugar, la fuerza que esta norma le asigna al precedente 
implica que en los temas enunciados en ella, las entidades públicas deberán 
observar obligatoriamente los fallos reiterados por cada jurisdicción; solamente 
podrán separarse de los mismos cuando exista una razón realmente seria y 
fundada que deberá motivarse expresamente en la decisión. Esta exigencia de 
motivación se encuentra especialmente reforzada, ya que si esas razones de 
mayor peso no existen o no se justifican suficientemente, las autoridades no 
podrán adoptar una decisión contraria al precedente que implique para los 
ciudadanos la necesidad de acudir a la jurisdicción a reclamar derechos que 
deberían estar protegidos en sede administrativa. De otro lado, el carácter 
vinculante del precedente jurisprudencial y su función orientadora de las 
decisiones futuras en orden a satisfacer las necesidades sociales de seguridad 
jurídica e igualdad, (…)” 

 
La Sección Segunda del Consejo de Estado en Sentencia del 04/02/201611, señaló: 

 
“2. Desconocimiento del precedente judicial  
 

La Corte Constitucional ha sostenido que el desconocimiento del precedente 
jurisprudencial constituye una causal de procedibilidad de la acción de tutela5, 
pues si bien es cierto los jueces gozan de autonomía para adoptar la decisión 
a que haya lugar, también lo es que la misma goza de unos límites como es el 
respeto por el precedente judicial.  
 
Debe precisarse que existen dos clases de precedentes judiciales: i) el 
vertical, esto es, aquel que es fijado por una autoridad judicial de superior 
jerarquía, y el ii) horizontal definido como el lineamiento dictado por un mismo 
juez o corporación. Al respecto, el máximo tribunal constitucional, en sentencia 
T-360-14, indicó: (Subrayado fuera del texto original) 
 
“(…) La Corte ha diferenciado dos clases de precedentes teniendo en cuenta 
la autoridad que profiere la providencia previa: el horizontal y el vertical. El 
primero hace referencia a aquellas sentencias fijadas por autoridades de la 
misma jerarquía o el mismo operador judicial. El segundo, se relaciona con los 
lineamientos sentados por las instancias superiores encargadas de unificar 
jurisprudencia dentro de la respectiva jurisdicción o a nivel constitucional. Así, 
para la mayoría de asuntos, el precedente vertical que deben seguir los 
funcionarios judiciales lo determina la Corte Suprema de Justicia o el Consejo 
de Estado, como órganos de cierre dentro de su respectiva jurisdicción. En los 
casos en los que no son susceptibles de ser revisados por las autoridades 
mencionadas, son los tribunales los encargados de establecer criterios 
hermenéuticos para los operadores judiciales inferiores (…)”  

 
En este mismo sentido, la Subsección “B” de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 
resolvió el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en contra de la 

                                                           
11 Consejo de Estado – Subsección “A” – Sección Segunda, M.P. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, Radicación numero: 

11001-03-15-000-2015-03162-00(AC), sentencia del 04/02/2016. 
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Sentencia del 17/10/2012 proferida por el Tribunal Administrativo de Santander, dentro de 
la demanda No. 680012333000-2013-00108-00 (No. Interno: 0325-14) Dte. RENE JULIAN 
VILLAMIZAR OCHOA y Ddo. DIAN, quien señaló frente a la vinculación de supernumerario 
y su permanencia en el tiempo, lo siguiente: 

 
“(…) 6. Problema Jurídico. 

Corresponde a la Sala determinar si dadas las características de la relación 
laboral en condición de Supernumerario que ha sostenido el accionante con la 
entidad demandada, especialmente teniendo en cuenta el tiempo durante el 
cual se ha prolongado y las funciones desempeñadas, debe equipararse 
integralmente a la de un empleado que ocupa un cargo de planta de la Entidad. 

(…) Caso en concreto. 
Vinculación.- 

De la certificación laboral visible a folio 8 del expediente, calendada el 16 de 
noviembre de 2011 y la copia de la historia laboral allegada por la DIAN, se 
evidencia que el señor Rene Julián Villamizar Ochoa se vinculó desde el 07 de 
septiembre de 1999, como supernumerario, a la Unidad Administrativa Especial 
- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en los siguientes términos: 
(…) 

Carga funcional asignada al accionante.- 
De conformidad con lo sostenido en la certificación suscrita por la Subdirectora 
de Gestión de Personal de la DIAN, calendada el 11 de diciembre de 2011 y 
que reposa a los folios 8 al 13 del expediente, los supernumerarios no se 
nombran en un cargo de planta de la Entidad, por lo que sus actividades y/o 
tareas son comunicadas a través del jefe inmediato.  
En la misma certificación se afirmó que el actor durante el tiempo que 
permaneció vinculado en su condición de supernumerario, desarrolló las 
siguientes actividades: (…) 
 
Solución del asunto.- 
 
La existencia de las condiciones necesarias y suficientes para el ejercicio de su 
profesión en el marco de una relación legal y reglamentaria, pero ajena a la de 
la carrera administrativa, determina que el mero transcurso del tiempo no 
permite la mutación de la naturaleza de la relación laboral del interesado, dado 
que mientras persistieron las necesidades del servicio y bajo la regulación legal 
hasta ese momento vigente fue imperioso para la Entidad contar con  personal 
de apoyo para el ejercicio de las funciones ya referidas. (Negrilla y subrayado 
fuera del texto original) 
 
Aunado a lo anterior, es oportuno afirmar que al proceso se allegó prueba que 
indica las funciones que desempeñó el interesado, en su condición de 
supernumerario, en los cargos de Auxiliar III Nivel 12- Grado 08, facilitador III 
Código 103 grado 03 y Gestor I 301-01,  funciones que podrían ser similares a 
los que desarrollan los funcionarios de planta,  pero ello per se  no pueden 
llevar a acceder a las súplicas de la demanda, dado que legalmente no existe 
impedimento para que esa situación se configure, de hecho, los supuestos 
considerados por la norma para el ingreso de tal personal no difiere del curso 
normal de las actividades de la Entidad, como lo es el relacionado con el plan 
de lucha contra la evasión y el contrabando, por lo que es evidente que el 
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personal supernumerario realiza tareas afines con las del personal que ostenta 
una vinculación en planta.  
 
A lo afirmado se agrega que, contrario a lo expuesto por el demandante, no hay 
elementos probatorios que permitan aseverar que en el tiempo de su relación 
como supernumerario haya sido calificado con fundamento en parámetros 
similares a los de la planta de personal, pues: (i) en la mayoría de formatos se 
establecía expresamente que era como en condición de libre nombramiento y 
remoción; y, (ii) tampoco hay constancia del modus operandi en relación con 
un funcionario de planta que desempeñara sus mismas actividades.  
 
Por lo expuesto, no es de recibo en el escenario construido por las partes en 
conflicto, acudir a principios tales como la “prevalencia de la realidad sobre las 
formas” y “a trabajo igual, salario igual”, pues aunque esta Subsección no ha 
dudado de su aplicación inmediata en asuntos en los que se encuentran 
cumplidos los supuestos para ello, en este caso debe darse prevalencia a 
aquella relación que formalmente se estableció con la Administración, cuya 
constitucionalidad y legalidad ha sido avalada tanto por la Corte Constitucional 
como por esta Corporación, y en condiciones en las que se verifica que a esa 
figura se ha acudido cumpliendo con los parámetros normativos.  
En similares términos a los expuestos anteriormente, el Consejo de Estado - 
Sección Segunda - Subsección B, en providencia de 15 de agosto de 201312, 
se esgrimió lo siguiente: 
“(…) En este orden de ideas, no resulta procedente dar aplicación al 
principio de primacía de la realidad sobre las formalidades invocado por 
el demandante, pues si bien es cierto, su nombramiento como 
Supernumerario, se produjo por parte de la Entidad demandada en 
diversas oportunidades, mediante sucesivos actos administrativos de 
nombramiento y prórroga del mismo, y desempeñó funciones 
administrativas directamente relacionadas con el objeto y la naturaleza de 
la U.A.E. DIAN, lo cierto es que su vínculo con la Administración, como se 
infiere de las pruebas relacionadas, implicó la ejecución de funciones de 
carácter transitorio, que obedecían a las necesidades del servicio, y al  
plan de lucha contra la evasión y el contrabando, de manera que, el término de 
duración de la vinculación, por periodos sucesivos, no resultaba suficiente para  
desvirtuar la modalidad de vinculación del actor al servicio de la DIAN. (Negrilla 
y subrayado fuera del texto original) 
 
Adicionalmente, resulta útil precisar que, el reglamento especial adoptado por 
la entidad, permite que dicha vinculación se dé no sólo para desarrollar 
actividades transitorias, sino también de apoyo a la lucha contra la evasión y el 
contrabando, actividades que fueron desarrolladas por el demandante, durante 
el tiempo de vinculación con la DIAN, pues de ello da cuenta la certificación 
allegada a folio 141. De otra parte, no advierte la Sala que dichas actividades 
sean incompatibles con lo establecido en la normatividad que autoriza la 
vinculación de supernumerarios, de modo que el desempeño de las mismas no 
es suficiente para desvirtuar el tipo de vinculación con el servicio público.  (…)”. 

                                                           
12 Radicado interno No. 1693-2012, C.P. Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
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En idéntico sentido, en la Sentencia de esta Corporación - Sección Segunda - 
Subsección A, de 12 de mayo de 201413, se precisó lo siguiente: “(…) 
 
Para esta Sala no existe duda que el hecho de estar vinculado como 
supernumerario, no para ejercer actividades transitorias, sino por necesidades 
del servicio y para el apoyo de la lucha contra la evasión y el contrabando, 
implica que es ajustado a derecho que su vinculación pueda extenderse en 
tanto exista la necesidad y el motivo, sin que ello -en sí mismo- desdibuje la 
temporalidad que caracteriza esta modalidad de vinculación, de ahí que el 
simple paso del tiempo no tenga la virtud de mutar su forma de vinculación, 
como lo busca en su demanda el actor, ni mucho menos -amparado en el 
artículo 53 Superior como lo hace el a quo, estimar que su condición debe ser 
la de un funcionario de planta. (…)”. 
 
Así, bajo el régimen propio de los supernumerarios, no se demostró que la 
DIAN haya lesionado los derechos salariales y prestacionales a los que tiene 
el demandante, dado que su asignación salarial fue determinada por las 
estipulaciones expedidas por la autoridad competente, y existe prueba del 
reconocimiento, entre otros conceptos, incapacidades médicas, de cesantías 
anuales y vacaciones.”  

 
En atención al anterior precedente jurisprudencial expedido por el máximo órgano 
de cierre de la jurisdicción Contencioso Administrativa, se evidencia claramente que encaja 
con la Litis objeto aquí controversia, ya que trata de la vinculación del personal 
supernumerario a la administración pública a través de actos administrativos expedido por 
una establecimiento público del orden nacional perteneciente a la rama ejecutiva del 
Estado Colombiano, en este caso el Fondo Rotatorio de la Policía, y que por el mero 
transcurso del tiempo no permite la mutación de la naturaleza de la relación laboral, en 
vista a que persistió las necesidades del servicio para desarrollar actividades transitorias 
relacionadas con los procesos productivos de la Fábrica de Confecciones – FACON para 
dar cumplimiento a los acuerdos contractuales suscritos con otras entidades estatales, 
como la Policía Nacional para la confección de uniformes conforme a las necesidades para 
dicha institución castrense, sin que por ello implique una continuidad indefinida en la 
vinculación del personal supernumerario como lo quiere hacer ver el apoderado de la 
demandante en las pretensiones de la demanda.  
 
Además como lo establecieron las mencionadas sentencias expedidas por el órgano de 
cierre de la jurisdicción contenciosa administrativa, “no es de recibo en el escenario 
construido por las partes en conflicto, acudir a principios tales como la “prevalencia de la 
realidad sobre las formas” y “a trabajo igual, salario igual”, pues aunque esta Subsección 
no ha dudado de su aplicación inmediata en asuntos en los que se encuentran cumplidos 
los supuestos para ello, en este caso debe darse prevalencia a aquella relación que 
formalmente se estableció con la Administración, cuya constitucionalidad y legalidad ha 
sido avalada tanto por la Corte Constitucional como por esta Corporación, y en condiciones 
en las que se verifica que a esa figura se ha acudido cumpliendo con los parámetros 
normativos.” Ya que la demandante ha sido vinculada por el Fondo Rotatorio de la Policía 
en calidad de supernumeraria en varios periodos de tiempo para desempeñar actividades 
transitorias en la planta de producción de la Fábrica de Confecciones, en vista a la 
demanda en la confección de prendas con otras entidades estatales y así mismo dar 
                                                           
13 Radicado interno No. 1940-2013, C.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
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cumplimiento a sus obligaciones contractuales que no se extienden de manera indefinida 
en el tiempo, como para poder contemplar tener una planta de personal fija y permanente. 
Se reitera que estos contratos interadministrativos tienen un plazo de ejecución contractual 
determinado, sin que exista una continuidad indefinida en el tiempo para la confección de 
prendas como para seguir sosteniendo de manera indefinida el vínculo con los 
supernumerarios contratados para tal fin, ya que la elaboración de uniformes se realiza 
conforme a las necesidades del servicio y al volumen contratado por los clientes. 
Asimismo, las actividades realizadas por los supernumerarios de la Fábrica de 
Confecciones administrada por el Fondo Rotatorio de la Policía no tienen una relación con 
las funciones que desempeñan los funcionarios nombrados en la planta de la entidad que 
represento, que son de carrera administrativa, de libre nombramiento o remoción y los de 
provisionalidad. 

Por lo anterior, se evidencia que el Fondo Rotatorio de la Policía no ha lesionado derechos 
salariales o prestacionales a la señora GLRIA ANGELICA CORONADO SUAREZ, hoy 
demandante, por ende, solicito de manera respetuosa se despache de manera 
desfavorable las pretensiones de la demanda, toda vez que carecen de causa eficiente, de 
respaldo fáctico, probatorio y legal. 

En vista al anterior precedente jurisprudencial, se evidencia que NO resulta prudente dar 
aplicación al principio de primacía de la realidad sobre las formalidades, ya que el 
nombramiento como supernumerario se produce en diversas oportunidades, mediante 
actos administrativos de nombramiento y prórroga del mismo con el fin de desarrollar 
convenios y contratos interadministrativos diferentes. 
 

H. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 

Como reza el artículo 282 del Código General del Proceso solicito comedida y 
respetuosamente al Despacho, en la sentencia definitiva se decida sobre cualquier otra 
excepción que se encuentre probada. 
Presento como fundamento de la excepción propuesta, todos y cada uno de los hechos 
señalados anteriormente, los cuales tienen su soporte en las pruebas documentales 
aportadas con la presente contestación de demanda y las aportadas por el demandante. 
 

I. PRUEBAS 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
Ruego a la Honorable Juez no sean tenidas en cuenta las aportadas con la demanda, 
teniendo en cuenta que no especifican la conducencia, necesidad y pertinencia de todas y 
cada una de las mismas, sin embargo, solicito no se tengan en cuenta, aquellas que 
relaciono a continuación: 
 

1. “Constancia de envío de la presente al demandado, de fecha 13/04/2023.  
2. Enlace del drive, mediante el cual se comparten las pruebas relacionadas en los 

numerales 7 y subsiguientes del presente acápite.”  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que no se tratan de pruebas, sino de anexos que cumplen 
con los respetivos requisitos legales, verbigracia, el poder y demás documentos exigidos 
en la normatividad vigente. 
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Por otro lado, ruego a la Honorable Juez sean tenidas en cuenta las aportadas al plenario 
con la contestación de la misma, las cuales relaciono a continuación: 
 
Documentales: 
 
Estas buscan determinar las todas y cada una de las vinculaciones que tuvo la señora 
GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ con el Fondo Rotatorio de la Policía en calidad 
de supernumeraria, en estos documentos se evidencias las vinculaciones, prórrogas 
realizadas para su cargo, discriminados así: 

  
1. Resoluciones de vinculación de la señora GLORIA ANGELICA CORONADO 

SUAREZ, discriminadas de la siguiente manera:  
 
a. Resolución No. 0602 de fecha 29/08/2003, donde se resuelve vincular un 

personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/09/2003 hasta el 31/12/2003, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 7.  

b. Resolución No. 0023 de fecha 26/01/2004, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 26/01/2004 hasta el 25/04/2004, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 18.  

c. Resolución No. 0316 de fecha 23/04/2004, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 26/04/2004 hasta el 25/11/2004, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 16.  

d. Resolución No. 01178 de fecha 18/11/2004, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 26/11/2004 hasta el 31/12/2004, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 16.  

e. Resolución No. 0015 de fecha 19/01/2005, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 20/01/2005 hasta el 30/06/2005, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 51.  

f. Resolución No. 993 de fecha 30/09/2005, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/10/2005 hasta el 30/10/2005, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 42.  

g. Resolución No. 01094 de fecha 28/10/2005, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/11/2005 hasta el 15/12/2005, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 163.  

h. Resolución No. 01245 de fecha 13/12/2005, donde se resuelve vincular un 
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personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 16/12/2005 hasta el 30/12/2005, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 162.  

i. Resolución No. 00036 de fecha 20/01/2006, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 20/01/2006 hasta el 30/12/2006, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 153.  

j. Resolución No. 00041 de fecha 25/01/2007, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 25/01/2007 hasta el 31/10/2007, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 140.  

k. Resolución No. 0797 de fecha 24/10/2007, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/11/2007 hasta el 30/11/2007, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 76.  

l. Resolución No. 01205 de fecha 26/11/2007, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/12/2007 hasta el 20/12/2007, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 76.  

m. Resolución No. 0047 de fecha 01/02/2008, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 04/02/2008 hasta el 15/12/2008, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 112.  

n. Resolución No. 00712 de fecha 23/09/2008, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación un personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo 
Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 16/12/2008 hasta el 23/12/2008, 
entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada 
en la casilla No. 110.  

o. Resolución No. 00937 de fecha 15/12/2008, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación un personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo 
Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 24/12/2008 hasta el 31/12/2008, 
entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada 
en la casilla No. 109.  

p. Resolución No. 00032 de fecha 30/01/2009, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/02/2009 hasta el 30/09/2009, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 156.  

q. Resolución No. 00620 de fecha 17/09/2009, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación un personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo 
Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/10/2009 hasta el 31/12/2009, 
entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada 
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en la casilla No. 155.  

r. Resolución No. 00028 de fecha 22/01/2010, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/02/2010 hasta el 31/12/2010, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ.  

s. Resolución No. 00060 de fecha 31/01/2011, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/02/2011 hasta el 31/12/2011, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 152.  

t. Resolución No. 00050 de fecha 30/01/2012, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/02/2012 hasta el 31/12/2012, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 174.  

u. Resolución No. 00094 de fecha 21/01/2013, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 21/01/2013 hasta el 20/04/2013, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 185.  

v. Resolución No. 00352 de fecha 17/04/2013, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 21/04/2013 hasta el 
20/07/2013, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 185.  

w. Resolución No. 00607 de fecha 12/07/2013, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 21/07/2013 hasta el 
31/12/2013, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 190.  

x. Resolución No. 00005 de fecha 09/01/2014, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 24/01/2014 hasta el 31/07/2014, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 258.  

y. Resolución No. 00345 de fecha 31/07/2014, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/08/2014 hasta el 
31/12/2014, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 248.  

z. Resolución No. 00034 de fecha 30/01/2015, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 02/02/2015 hasta el 30/06/2015, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 189.  

aa. Resolución No. 00435 de fecha 30/06/2015, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
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Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/07/2015 hasta el 
31/12/2015, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 223.  

bb. Resolución No. 00032 de fecha 27/01/2016, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/02/2016 hasta el 31/07/2016, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 230.  

cc. Resolución No. 00444 de fecha 15/07/2016, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/08/2016 hasta el 
31/12/2016, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 230.  

dd. Resolución No. 00044 de fecha 31/01/2017, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/02/2017 hasta el 30/06/2017, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 257.  

ee. Resolución No. 00279 de fecha 30/06/2017, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/07/2017 hasta el 
30/09/2017, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 281.  

ff. Resolución No. 00533 de fecha 29/09/2017, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/10/2017 hasta el 
31/12/2017, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 269.  

gg. Resolución No. 00043 de fecha 24/01/2018, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/02/2018 hasta el 30/06/2018, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 239.  

hh. Resolución No. 00297 de fecha 22/06/2018, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/07/2018 hasta el 
30/09/2018, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 248.  

ii. Resolución No. 00508 de fecha 01/10/2018, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/10/2018 hasta el 
10/12/2018, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 242.  

jj. Resolución No. 00296 de fecha 10/06/2019, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 10/06/2019 hasta el 
30/06/2019, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 44.  
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kk. Resolución No. 00349 de fecha 28/06/2019, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/07/2019 hasta el 
30/09/2019, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 470.  

ll. Resolución No. 00575 de fecha 30/09/2019, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/10/2019 hasta el 
31/12/2019, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 265.  

mm. Resolución No. 00036 de fecha 31/01/2020, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 03/02/2020 hasta el 30/04/2020, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 295.  

nn. Resolución No. 00164 de fecha 30/04/2020, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/05/2020 hasta el 
30/06/2020, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 339.  

oo. Resolución No. 00237 de fecha 30/06/2020, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/07/2020 hasta el 
31/07/2020, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 349.  

pp. Resolución No. 00319 de fecha 31/07/2020, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/08/2020 hasta el 
31/08/2020, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 903.  

qq. Resolución No. 00369 de fecha 31/08/2020, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/09/2020 hasta el 
30/09/2020, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 444.  

rr. Resolución No. 000421 de fecha 30/09/2020, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/10/2020 hasta el 
31/10/2020, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 616.  

ss. Resolución No. 00484 de fecha 30/10/2020, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/11/2020 hasta el 
30/11/2020, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 455.  

tt. Resolución No. 00544 de fecha 30/11/2020, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/12/2020 hasta el 
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31/12/2020, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 456.  

uu. Resolución No. 000021 de fecha 29/01/2021, donde se resuelve vincular un 
personal para el servicio de los procesos productivos del Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional a partir del 01/02/2021 hasta el 30/04/2021, entre ellos la 
señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ relacionada en la casilla 
No. 363.  

vv. Resolución No. 000171 de fecha 30/04/2021, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/05/2021 hasta el 
31/05/2021, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 719.  

ww. Resolución No. 00256 de fecha 23/06/2021, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/07/2021 hasta el 
31/07/2021, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 330.  

xx. Resolución No. 00347 de fecha 29/07/2021, donde se resuelve prorrogar la 
vinculación de un personal para el servicio de los procesos productivos del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a partir del 01/08/2021 hasta el 
30/08/2021, entre ellos la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
relacionada en la casilla No. 323. 

2. Historia laboral la señora GLORIA ANGELICA CORONADO SUAREZ 
 

3. Certificaciones de aportes al Sistema de Seguridad Social, tiempo laborado y 
sueldo.  
  

4. Certificado expedido por el Grupo de Talento Humano de esta Entidad mediante el 
cual se especifican los respectivos extremos temporales, salario, primas, auxilios 
de transporte y de servicios. 
 

5. Certificado expedido por el Grupo de Talento Humano de esta Entidad mediante el 
cual se especifican los respectivos extremos temporales y actividades 
desarrolladas. 
 

A Solicitud. 
 
Ruego a su señoría de manera atenta que se decreten las siguientes pruebas. 
 

1. Solicitud a la Junta Regional de calificación de invalidez para que se sirva a informar 
si se ha realizados dictámenes periciales de la señora GLORIA ANGÉLICA 
CORONADO SUAREZ hasta la fecha de presentación de esta contestación de 
demanda. 

2. Solicitud a la Junta Nacional de calificación de invalidez para que se sirva a informar 
si se ha realizados dictámenes periciales de la señora GLORIA ANGÉLICA 
CORONADO SUAREZ hasta la fecha de presentación de esta contestación de 
demanda. 

3. Solicito a su señoría se decrete la remisión de copia de historia clínica del 
demandante con el fin de evidenciar todas y cada una de las patologías alegadas 
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por la demandante, su diagnóstico y tratamiento. 
4. Solicito a su señoría se decrete la remisión de certificado por la EPS y ARL del 

demandante con el fin de evidenciar todas y cada una de las terapias ordenadas y 
asistidas de todas y cada una de las patologías aducidas por la demandante por 
parte de la demandante. 
 

En todo caso señora juez, esta defensa ha tramitado las respectivas solicitudes que 
actualmente se encuentran siendo radicada por el estafeta de esta entidad, por motivos 
internos de los contratos de mantenimiento de la moto de mensajería se ha visto retrasado 
el trámite, por lo tanto los remitiré una vez me envíen comprobante de radicado en las 
respectivas entidades. 
 

J. SOLICITUD 
 
En virtud de lo expuesto en la presente contestación de la demanda, de la manera más 
comedida solicito a la señora Juez, disponer lo siguiente: 
 

1. Negar todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 
2. Absolver como consecuencia de lo anterior, al Fondo Rotatorio de la Policía de los 

cargos y pretensiones formuladas en la demanda. 
3. Condenar en costas del proceso a la parte demandante, a favor del Fondo Rotatorio 

de la Policía. 
4. Que la sentencia haga tránsito a cosa juzgada. 
5. Se disponga el archivo del expediente.  

 
K. ANEXOS 

 
a) Lo enunciado en el acápite de pruebas en formato pdf. 
b) Poder de representación junto a sus anexos en formato pdf. 
c) Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
d) Copia del Decreto 2150 del 04 de noviembre de 2022, “Por medio del cual se acepta 

una renuncia y se hace un nombramiento en el Fondo Rotatorio de la Policía”. 
e) Copia de Acta de Posesión N° 00870-22 de fecha 09 de noviembre de 2022. 
f) Copia de la cédula de la Señora Coronel Sandra Yaneth Mora Morales Directora 

General del Fondo Rotatorio de la Policía. 
 

Nota: el Fondo Rotatorio de la Policía al ser un establecimiento público, su creación es de 
orden legal y data desde el año 1954, fecha en la cual se establecieron las condiciones 
mínimas de funcionamiento y organización; sin embargo su naturaleza jurídica fue 
dispuesta a partir de 1971 fecha a partir de la cual se ha reorganizado la entidad, 
conservando a hoy su naturaleza jurídica; conforme a lo anterior me permito relacionar la 
normatividad orgánica de la entidad, la cual puede ser consultada de manera pública a 
través de los Link que aparecen en el texto enunciado en cada norma o a través de 
cualquier sistema de compilación normativo ya que nos son objeto de prueba: 
 

 Decreto 2361 de 1954 (agosto 6). Crea el Fondo Rotatorio de las Fuerzas de 
Policía. (Link: http://www.forpo.gov.co/index.php?idcategoria=40777#) 

 Decreto 2353 de 1971 (diciembre 3). Reorganiza el Fondo Rotatorio de la Policía 
Nacional. (Link: http://www.forpo.gov.co/index.php?idcategoria=40779#) 
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 Decreto 2067 de 1984 (agosto 24). Modifica el decreto 2353 de 1971, Reorganizó 
de los Fondos Rotatorios de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y dicta 
otras disposiciones. (Link: http://www.forpo.gov.co/index.php?idcategoria=40781#) 

 
L. NOTIFICACIONES 

 
 El Fondo Rotatorio de la Policía recibirá notificaciones en la Carrera 66ª N° 43 – 

18, Edificio Julio Arboleda, Cuarto Piso, Barrio Salitre El Greco, de la ciudad de 
Bogotá D.C. y, en cumplimiento al artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA, 
el correo electrónico oficial exclusivo para recibir notificaciones judiciales es el 
siguiente: notificaciones.judiciales@forpo.gov.co. 

 LA APODERADA, la señora abogada YEIN LISETH MORA PINEDA, recibirá 
notificaciones al correo electrónico morapinedaliseth@gmail.com, el cual coincide 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA y Whatsapp del 
abonado: 3176668040. 

 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
 
Abogada YEIN LISETH MORA PINEDA  
Apoderada Judicial Fondo Rotatorio de la Policía. 
 
Elaboró: Abg. Yein Liseth Mora Pineda – Funcionaria Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Abg. Lina Fabiola Mejía Ávila Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 
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Valoración Para
CORONADO SUAREZ, GLORIA ANGELICA

 

 CORONADO SUAREZ, GLORIA ANGELICA 

Detalles de Trabajador

Número de Asignación 52122714

Gerente BUSTOS BAQUERO, LUZ ADRIANA

Departamento FORPO_GN

Trabajo PERSONAL AL SERVICIO DE PROCESOS PRODUCTIVOS

Detalles de Valoración

Plantilla de Valoración EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL-PRIMER 
SEMESTRE 2021

Propósito de Valoración

Fecha Inicial de Período 2021-05-10

Fecha Final de Período 2021-06-29

Iniciador BUSTOS BAQUERO, LUZ

Responsable de Valoración 
Principal

BUSTOS BAQUERO, LUZ

Fecha de Valoración 2021-05-11

Siguiente Fecha de 
Valoración

Detalles de Aptitud



Valoración Para
CORONADO SUAREZ, GLORIA ANGELICA

COMPORTAMIENTO PERSONAL:CUMPLIMIENTO DEL HORARIO
 

Nombre Tipo Clasificación de 
Performance

Comentarios

CORONADO 
SUAREZ, GLORIA 
ANGELICA

Appraisee
  

BUSTOS BAQUERO,
LUZ ADRIANA

Resp 
Valoración 
Principal

80-
SATISFACTORIO
80%

 

 

COMPORTAMIENTO PERSONAL:USO DE LA DOTACION
 

Nombre Tipo Clasificación de 
Performance

Comentarios

CORONADO 
SUAREZ, GLORIA 
ANGELICA

Appraisee
  

BUSTOS BAQUERO,
LUZ ADRIANA

Resp 
Valoración 
Principal

80-
SATISFACTORIO
80%

 

 

IDENTIDAD CON LA ORGANIZACION Y SENTIDO DE PERTENENCIA
 



Valoración Para
CORONADO SUAREZ, GLORIA ANGELICA

Nombre Tipo Clasificación de 
Performance

Comentarios

CORONADO 
SUAREZ, GLORIA 
ANGELICA

Appraisee
  

BUSTOS BAQUERO,
LUZ ADRIANA

Resp 
Valoración 
Principal

80-
SATISFACTORIO
80%

 

 

RESERVA DE LA INFORMACION
 

Nombre Tipo Clasificación de 
Performance

Comentarios

CORONADO 
SUAREZ, GLORIA 
ANGELICA

Appraisee
  

BUSTOS BAQUERO,
LUZ ADRIANA

Resp 
Valoración 
Principal

80-
SATISFACTORIO
80%

 

 

RELACIONES INTERPERSONALES
 

Nombre Tipo Clasificación de 
Performance

Comentarios

CORONADO 
SUAREZ, GLORIA 
ANGELICA

Appraisee
  

BUSTOS BAQUERO,
LUZ ADRIANA

Resp 
Valoración 
Principal

80-
SATISFACTORIO
80%

 

 



Valoración Para
CORONADO SUAREZ, GLORIA ANGELICA

TRABAJO EN EQUIPO
 

Nombre Tipo Clasificación de 
Performance

Comentarios

CORONADO 
SUAREZ, GLORIA 
ANGELICA

Appraisee
  

BUSTOS BAQUERO,
LUZ ADRIANA

Resp 
Valoración 
Principal

80-
SATISFACTORIO
80%

 

 

Información de Aptitud Global

Puntuación Total NA 

Comentarios
NA

Detalles de Objetivo

Aplicar el cumplimiento del manual de actividades propuesto por la 

organización y de las normas de seguridad industrial implementadas en la 

misma.
 

Nombre Tipo Clasificación Comentarios

BUSTOS BAQUERO, 
LUZ ADRIANA

Resp Valoración 
Principal

80-SATISFACTORIO 
80%

Cumplir con lo establecido en el Régimen Interno de la entidad y en las 

condiciones enunciadas en cada  tarea.
 



Valoración Para
CORONADO SUAREZ, GLORIA ANGELICA

Nombre Tipo Clasificación Comentarios

BUSTOS BAQUERO, 
LUZ ADRIANA

Resp Valoración 
Principal

80-SATISFACTORIO 
80%

Desarrollar las demás funciones asignadas por la autoridad competente de

acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo para 

lograr los objetivos misionales del FORPO.
 

Nombre Tipo Clasificación Comentarios

BUSTOS BAQUERO, 
LUZ ADRIANA

Resp Valoración 
Principal

80-SATISFACTORIO 
80%

Manejar máquina de confección como (fileteadora, plana, dos agujas, coser

y cortar, presilladora, encajadoras.
 

Nombre Tipo Clasificación Comentarios

BUSTOS BAQUERO, 
LUZ ADRIANA

Resp Valoración 
Principal

80-SATISFACTORIO 
80%

Realizar las operaciones para la confección de uniformes cumpliendo con 

las especificaciones técnicas.
 

Nombre Tipo Clasificación Comentarios

BUSTOS BAQUERO, 
LUZ ADRIANA

Resp Valoración 
Principal

80-SATISFACTORIO 
80%

Realizar mantenimiento de tensiones, devanado, ajustes generales y el uso

de aditamentos como fólderes, pies y guías, de la maquinaria asignada.
 



Valoración Para
CORONADO SUAREZ, GLORIA ANGELICA

Nombre Tipo Clasificación Comentarios

BUSTOS BAQUERO, 
LUZ ADRIANA

Resp Valoración 
Principal

80-SATISFACTORIO 
80%

Verificar materiales e insumos para a confección de ropa, de acuerdo con 

la muestra física y/o ficha técnica.
 

Nombre Tipo Clasificación Comentarios

BUSTOS BAQUERO, 
LUZ ADRIANA

Resp Valoración 
Principal

80-SATISFACTORIO 
80%

Información de Objetivo Global

Puntuación Total NA

Comentarios
NA

Clasificación Global

Puntuación Total 80-SATISFACTORIO 80%

Comentarios
EN CUMPLIMIENTO A LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL
PRIMER SEMESTRE DEL 2021, SE TUVO ENCUENTA LAS 
EFICIENCIAS DEL FUNCIONARIO EN LAS SIGUENTES 
AREAS: REGIMEN INTERNO 85%, SST 83%, PRODUCCIÓN 
68% Y CALIDAD 90%, POR LO TANTO EL (LA) FUNCIONARIO 
(A) PRESENTA UNA EFICIENCIA GENERAL DEL 80%.

Cuestionario

Persona Valorada
 

Responsable de Valoración Principal
1. Requiere plan de Mejoramiento?



Valoración Para
CORONADO SUAREZ, GLORIA ANGELICA

No

2. Opcion de prorroga?

No

3. Justificacion de la opción de prorroga

PENDIENTE POR DEFINIR CONCEPTO POR PARTE DE LA COORDINACIÓN DE FÁBRICA.

 







17/10/23, 12:14 Correo: Juzgado 28 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADhkYzRhNzNlLTg3MTEtNDI1OC05MjFhLWY2NmJiYTcyYTQwZgBGAAAAAAApv%2BqJSWfsTZ2y9H… 1/2

RV: contestacion demanda policia nacional

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/10/2023 11:14
Para: Juzgado 28 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: JAVIER CORDOBA <javier.cordobar@correo.policia.gov.co> 

13 archivos adjuntos (28 MB)
CONTESTACION DEMANDA 3.pdf; ACTA 037 VIACA FAPOL.pdf; ACTA 199 ARACA GRUIN.pdf;
GS-2022-009634 ECSAN.pdf; GS-2023-001405.pdf; oficios.pdf; resolucion 0402 del 2022
parametros para aplicacion preparatorios.pdf; resolucion 0647 10-11-2023.pdf; resolucion 04768
del 2021 rediseña el plan de estudios.pdf; resolucion no 04048 de 2014 manual academico para
estudiantes.pdf; RESOLUCIÓN 5373 DE 2022 NOMBRAMIENTO CORONEL MENESES.pdf;
RESOLUCION DELEGA FUNCIONES DEL SECRETARIO GENERAL.pdf; poder.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO Informamos que actualmente estamos en proceso de
implementación del sistema SAMAI en los siguientes despachos 05, 07, 18, 20, 39, 47, 52, 53,54,57, 66  y
67, el canal de recepción de
correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un trámite eficiente
de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remi�r sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI ges�ona los mensajes de manera individual.
Iden�ficar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administra�vo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remi�dos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  
Sede Judicial  CAN 
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De: JAVIER ANDRES CORDOBA RAMOS <javier.cordobar@correo.policia.gov.co>
Enviado: viernes, 13 de octubre de 2023 9:39
Para: Juzgado 28 Administra�vo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin28bta@no�ficacionesrj.gov.co>;
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Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: contestacion demanda policia nacional
 
 
 
Bogotá D.C., Veintidós (13) de Octubre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 
Honorable Juez 
MONICA LORENA SANCHEZ ROMERO 
JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C -
SECCIÓN SEGUNA 
E.        S.        D. 
 
 

Proceso No. 11001333502820230026300 
Demandantes JAZMIN LORENA ARENAS QUINTERO 
Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
buenos días por medio del presente correo me permito remi�r contestación de demanda dentro del
proceso de la referencia, ruego su señoría se me reconozca personería jurídica para actuar 

atentamente 

javier andres corodba ramos 
abogado policia nacional 
cel 3002350322
correo:  javier.cordobar@correo.policia.gov.co 

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede

contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el

emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está

estrictamente prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal

motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL  

 
 
Bogotá D.C., Veintidós (13) de Octubre de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 
Honorable Juez 
MONICA LORENA SANCHEZ ROMERO 
JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C - SECCIÓN SEGUNA 
E. S. D. 
 
 

Proceso No. 11001333502820230026300 

Demandantes JAZMIN LORENA ARENAS QUINTERO 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
 

JAVIER ANDRES CORDOBA RAMOS, mayor de edad identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 87.067.755 de Pasto y portador de la Tarjeta Profesional No. 
195201 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de la Nación - Ministerio de 

Defensa Nacional - Policía Nacional, de acuerdo con el poder que se anexa, me permito 
CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes términos: 

 
II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 
A LA PRIMERA Y SEGUNDA PRETENSION. Relacionada con declarar a la NACION - 
MINSTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA, responsable 
administrativa y patrimonialmente responsable  de los daños y perjuicios causados a la 
señorita JAZMIN LORENA ARENAS QUINTERO por los hechos que conllevaron a la 
expedición de la Resolución 0647 del 10 de noviembre de 2022 que decidió retirarla de la 
escuela DE CADETES FRANCISCO DE PAULA SANTANDER ECSAN,. ME OPONGO ya 
que el acto administrativo mencionado se estructuro atendiendo los presupuestos 
procesales de existencia, validez y eficacia, que debe tener todo acto emanado de la 
administración; además, fue expedido por la autoridad y los funcionarios competentes, lo 
que permite afirmar, que las actuaciones no fueron desproporcionadas, ni trasgredieron 
derechos fundamentales, ni legales a la accionante, sino que se observaron las garantías 
constitucionales, legales y jurisprudenciales vigentes para el caso en litigio y por ende, 
gozan del principio de legalidad, sin que con ello, se hayan causado los daños y perjuicios 
que se solicitan, por no haber alcanzado los requisitos mínimos que exige la ley para 
graduarse como subteniente.   
 
A LA TERCERA PRETENSION  Relacionada en que con respecto a la primera pretensión 
se condene a la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL DE 
COLOMBIA, a pagar a la demandante las siguientes indemnizaciones tomando como base 



su slario  $ 3.214.675  por concepto de daños materiales, lucro cesante futuro, ME 
OPONGO DE MANERA GENERAL 
 
 

1. DAÑOS MATERIALES  
 

1.1. Que tendría derecho JAZMIN LORENA ARENAS QUINTERO, con razón del 
retiro desde el día 03 de noviembre de 2022 hasta el día que se declare el 
restablecimiento del derecho. 

 
ME OPONGO, el acto administrativo mencionado se estructuro atendiendo los 
presupuestos procesales de existencia, validez y eficacia, que debe tener todo acto 
emanado de la administración; además, fue expedido por la autoridad y los funcionarios 
competentes, lo que permite afirmar, que las actuaciones no fueron desproporcionadas, ni 
trasgredieron derechos fundamentales, ni legales a la accionante, sino que se observaron 
las garantías constitucionales, legales y jurisprudenciales vigentes para el caso en litigio 
 

1. PERJUICIOS MORALES 
 
Los estimados al daño como persona, que pudiese tener la demandante por causa de su 
retiro de la Institución ya que por causa del retiro la suma de 100 SMLMV. 
 
ME OPONGO, en primera medida porque no existe material probatorio que avizore el 
presunto daño ocasionado a la demandante, solo se resumen en afirmaciones sin probar la 
afectación que presuntamente sufrió. 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 
AL HECHO 1, ES CIERTO, según su extracto de hoja de vida egreso de la escuela en el 
año 2013. 
 
AL HECHO 2 ES CIERTO la señora JAZMIN LORENA ARENAS se presentó en comisión 
de estudios a la escuela de cadetes general Santander ECSAN para obtener el grado de 
subteniente, el día 25 de enero de 2022. 
 
AL HECHO 3 ES CIERTO la señora JAZMIN LORENA ARENAS se matriculó en la escuela 
de cadetes ECSAN donde estaban las dos resolución No 040489 del 03 de octubre de 2014 
por la cual se adopta el manual académico para estudiantes de la Dirección Nacional de 
Escuelas  y dentro del curso se expidió la resolución no 04768 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 
2021 por la cual se aprueba el rediseño del plan de estudios del programa académico 
especialización en servicio de policía. 
 

AL HECHO 4 NO ES CIERTO mediante la resolución No 0402 del 06 de julio de 
2022 se le dio a conocer los parámetros por la cual se establecen para aplicar los 
preparatorios policiales en los programas académicos para el ingreso a la escalafón 
policial. No es cierto que nunca se le informo. 
 la Resolución 04048 de fecha 03 de octubre de 2014, Manual Académico para 
estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas, estableció en su numeral 32 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 04728 del 28 de diciembre de 2021 la 



aplicación de los preparatorios como aquella prueba que se aplica al personal de 
estudiantes con el fin de verificar el desarrollo de las competencias establecidas 
para el programa de Especialización en Servicio de Policía, luego de cursar y 
aprobar las asignaturas de ese periodo. Así mismo reglamentó: 
 
Articulo 32 preparatorios policiales  
 
Los preparatorios policiales harán parte integral del respectivo programa académico 
y su aprobación es requisito para la culminación del mismo. 
 
Estas pruebas serán reglamentarias mediante acto administrativo expedido por la 
Dirección nacional de escuelas. 
Para su aprobación serán necesario obtener una calificación igual o superior a tres 
punto cinco 3.50. 
 

Es de anotar que la norma referida tiene aplicación para aquellos programas que dieron 

inicio a partir del 1 de enero de 2022 de acuerdo al parágrafo primero del artículo 2 de 

la norma anteriormente descrita. 

 
AL HEHCO 6 ES CIERTO que mediante correo electrónico no 570 ARACA GUREC 
y asunto socialización programación académica según acta no 108 ARACA 
GUREC-2.25 nos indica la programación general del tercer periodo indicando las 
fechas de los preparatorios. 
 
AL HECHO 7 ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que siempre se dio a conocer 
la realización d los preparatorios a los estudiantes nunca fue algo que se los tomo 
por sorpresa, se les informo mediante instrucción quedando en actas de 
socialización. 
 
AL HECHO 8 ES CIERTO, que el día 8 de octubre de 2022 se reunieron a los 
estudiantes en el auditorio del centro cultural dando a conocer el día que se 
realizaría las preparatorios Por otra parte concordante con la autonomía 
universitaria a la cual se refiere el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, 
la Resolución 04048 de fecha 03 de octubre de 2014, Manual Académico para 
estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas, estableció en su numeral 32 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 04728 del 28 de diciembre de 2021 la 
aplicación de los preparatorios como aquella prueba que se aplica al personal de 
estudiantes con el fin de verificar el desarrollo de las competencias establecidas 
para el programa de Especialización en Servicio de Policía, luego de cursar y 
aprobar las asignaturas de ese periodo. Así mismo reglamentó: 
 
Articulo 32 preparatorios policiales  
 
Los preparatorios policiales harán parte integral del respectivo programa académico 
y su aprobación es requisito para la culminación del mismo. 
 



Estas pruebas serán reglamentarias mediante acto administrativo expedido por la 
Dirección nacional de escuelas. 
Para su aprobación serán necesario obtener una calificación igual o superior a tres 
punto cinco 3.50. 
 
Es de anotar que la norma referida tiene aplicación para aquellos programas que 
dieron inicio a partir del 1 de enero de 2022 de acuerdo al parágrafo primero del 
artículo 2 de la norma anteriormente descrita. 
 
AL HECHO 9 ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que siempre se dio a conocer 
la realización de los preparatorios a los estudiantes nunca fue algo que se los tomo 
por sorpresa, se les informo mediante instrucción quedando en actas de 
socialización. 
 
AL HECHO 10 Se aclara que el día 18 de octubre de 2022 a través de 
videoconferencia se llevó a cabo fue la socialización de los parámetros para la 
aplicación de preparatorios para los estudiantes de la Compañía Francisco José de 
Caldas, entre los asistentes virtuales se encontraba la señorita JAZMIN LORENA 
ARENAS QUINTERO quien se conectó a través de su usuario 
jazmin.arenas3304@correo.policia.gov.co, lo anterior, de acuerdo a lo informado 
mediante correo electrónico de fecha 15 de noviembre de 2022, suscrito por el jefe 
de investigación de la Escuela de Cadetes de Policía "Francisco de Paula 
Santander". 
 
Posterior a ello no se entregó para su "legalización" acta de instrucción, es decir, el 
20 de octubre de 2022, lo que se adelantó en las instalaciones del Centro Cultural 
de la Escuela de Cadetes de Policía "General Francisco de Paula Santander", fue 
una nueva socialización de los parámetros para la realización de las pruebas de 
preparatorios para la compañía Francisco José de Caldas, la cual quedó 
documentada mediante acta 261 del 20 de octubre de 2022 "Que trata de la 
socialización por parte del área académica de las pruebas preparatorios para la 
compañía Francisco José de Caldas". 
 
La Resolución 04728 del 28 de diciembre de 2021 en su artículo 1 el cual modificó 
el artículo 32 de la Resolución 04048 de 2014 determinó que los preparatorios 
policiales si hacen parte del programa académico y su aprobación es un requisito, 
es así que la norma anunciada señala que:  
 
"Los preparatorios policiales harán parte integral del respectivo programa académico y su 

aprobación es requisito para la culminación del mismo" (negrita y subrayado fuera de texto 

original) 

 

1.4. La aplicación de las pruebas de preparatorio permite evaluar las competencias de los 

estudiantes sobre temas ya interiorizados en su formación, por su parte la norma ibidem 

estableció que los preparatorios son: 

 

"(...) aquellas pruebas que se aplican para determinar el nivel de apropiación de competencias 



y conocimientos (...)" (negrita y subrayado fuera de texto original) 

 

 
AL HECHO 11 ES CIERTO que el día 21 de octubre inicio con la realización de los 
cuatro preparatorios así:  
 
El día 21 de octubre de 2022 inicio preparatorio de SITAB el cual no aprobó. 
El día 22 de octubre y el 23 de octubre inicio preparatorio de prueba física el cual 
no aprobó. 
El día 24 de octubre de 2022 inicio preparatorio de escenario simulado aprobó. 
Y el día 25 de octubre de 2022 inicio con el preparatorio de tiro aprobó. 
 
AL HECHO 12 Y 13 NO ME COSNTA el día 26 de octubre de 2022 a la señora 
JAZMIN LORENA ARENAS se le notifico que no podía habilitar. 
 
AL HECHO 14 ES CIERTO que mediante acta numero 263 ARACA GUREC 2.25 
de fecha 27 de 10-2023 el comité académico decidió que pierde la calidad de 
estudiante la señora JAMIN LORENA ARENAS en atención a la resolución no 
04048 del 03-10-2014 por la cual se adopta el manual académico para estudiantes 
de la Dirección Nacional de Escuelas. 
 
AL HEHCO 15 ES CIERTO que mediante acta numero 265 ARCA GUREC 2.25 de 
fecha 27-10-222 el comité académico emitió concepto en el mismo sentido de NO 
PROPONER PARA EL INGRESO AL ESCALAFON POLICIAL COMO 
SUBTENEINTE. 
 
AL HECHO 16 NO ME CONSTA que el día 02 de noviembre de 2022 la señora 
JZMIN LORENA ARENAS fuera aislada en su alojamiento mientras se realizaba la 
ceremonia de sus compañeros es un hecho que se debe demostrar dentro del 
proceso. 
 
AL HECHO 17 NO ME COSNTA que la señora JAMIN LORENA ARENAS 
presentara el día 01 de noviembre de 2022 derecho de petición. 
 
AL HEHCO 18 ES CIERTO El día 16 de noviembre de 2022, notifican a la señorita 
JAZMÍN LORENA ARENAS QUINTERO mediante la resolución retiro número 0647 
del 10/nov/2022 ) ̈  Retirar a la señorita alférez JAZMÍN LORENA ARENAS QUINTERO 
 
AL HECHO 19 ES PARCIALMENTE CIERTO la Señorita JAZMÍN LORENA ARENAS 
QUINTERO tuvo que acudir a interponer una ACCIÓN DE TUTELA, en el mes de 

noviembre de 2022, Solicitando ORDENAR a la ESCUELA DE CADETES GENERAL 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER (ECSAN) donde el juzgado cuarto penal 
del circuito  Con función de conocimiento de Bogotá RESOLVIO DECLARAR 
IMPROCEDENTE el amparo solicitado por el señor LUIS EDUARDO SAAVEDRA 
GAONA en nombre y representación de la señora JAZMÍN LORENA ARENAS 
QUINTERO contra el DIRECTOR ESCUELA DE CADETES DE POLICÍA 
NACIONAL “GENERAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 



AL HECHO 20 ES CIERTO que la señora JAZMIN LORENA ARENAS interpone  
QUEJA EN CONTRA DE ESCUELA DE CADETES GENERAL FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER (ECSAN). BOGOTA D.C. ANTE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL 
 
AL HECHO 21,  22 Y 23 NO ME CONSTA que con la respuesta realizada por el 
Ministerio de Educación la señora JAZMIN LORENA ARENA, presentara un 
derecho de petición ante la escuela general de cadetes de policía General 
Santander ECSAN. 
 

RAZONES DE DEFENSA 
 
EL acto administrativo mencionado se estructuro atendiendo los presupuestos procesales 
de existencia, validez y eficacia, que debe tener todo acto emanado de la administración; 
además, fue expedido por la autoridad y los funcionarios competentes, lo que permite 
afirmar, que las actuaciones no fueron desproporcionadas, ni trasgredieron derechos 
fundamentales, ni legales a la accionante, sino que se observaron las garantías 
constitucionales, legales y jurisprudenciales vigentes para el caso en litigio y por ende, 
gozan del principio de legalidad, sin que con ello, se hayan causado los daños y perjuicios 
que se solicitan, por no haber alcanzado los requisitos mínimos que exige la ley para 
graduarse como subteniente.   
 

Se debe dar a conocer que la aplicación de los preparatorios está determinada bajo 
los preceptos legales expedidos por el Director General de la Policía Nacional a 
través de la Resolución 04728 del 28 de diciembre de 2021 y la Directora Nacional 
de Escuelas a través de la Resolución 0402 del 06 de julio de 2022, tema que fue 
esbozado en la respuesta del numeral 2 de su petición, es así que efectivamente la 
aplicación de dichas pruebas se encontraba establecida antes del ingreso de la 
compañía Francisco José de Caldas al proceso de formación académica. 
 

Es de aclarar que los preparatorios no fueron incluidos de manera extemporánea, 
teniendo en cuenta que existía la Resolución 04728 del 28 de diciembre de 2021 y la 
Resolución 0402 del 06 de julio de 2022 que regulaban su aplicación. Se reitera que los 
días 18 (a través de videoconferencia) y 20 (presencial en el centro cultural de la 
escuela) de octubre de 2022 se socializaron los parámetros para la realización de los 
preparatorios. 
 
La aplicación de los preparatorios para la compañía Francisco José de Caldas no 
obedeció a una prueba.. Piloto, por el contrario, se realizó en cumplimiento a la 
normatividad que regula el caso. 

 

Finalmente me permito indicar que la aplicación de las pruebas de preparatorios 
permite evaluar las competencias de los estudiantes sobre temas ya interiorizados 
en su proceso de formación, es decir que para esta etapa los Alféreces ya debían 
contar con la debida estructuración y preparación. 
 
Se aclara que el día 18 de octubre de 2022 a través de videoconferencia se llevó a 
cabo fue la socialización de los parámetros para la aplicación de preparatorios para 



los estudiantes de la Compañía Francisco José de Caldas, entre los asistentes 
virtuales se encontraba la señorita JAZMIN LORENA ARENAS QUINTERO quien 
se conectó a través de su usuario jazmin.arenas3304@correo.policia.gov.co, lo 
anterior, de acuerdo a lo informado mediante correo electrónico de fecha 15 de 
noviembre de 2022, suscrito por el jefe de investigación de la Escuela de Cadetes 
de Policía "Francisco de Paula Santander". 
 
Posterior a ello no se entregó para su "legalización" acta de instrucción, es decir, el 
20 de octubre de 2022, lo que se adelantó en las instalaciones del Centro Cultural 
de la Escuela de Cadetes de Policía "General Francisco de Paula Santander", fue 
una nueva socialización de los parámetros para la realización de las pruebas de 
preparatorios para la compañía Francisco José de Caldas, la cual quedó 
documentada mediante acta 261 del 20 de octubre de 2022 "Que trata de la 
socialización por parte del área académica de las pruebas preparatorios para la 
compañía Francisco José de Caldas". 
 
La Resolución 04728 del 28 de diciembre de 2021 en su artículo 1 el cual modificó 
el artículo 32 de la Resolución 04048 de 2014 determinó que los preparatorios 
policiales si hacen parte del programa académico y su aprobación es un requisito, 
es así que la norma anunciada señala que:  
 

"Los preparatorios policiales harán parte integral del respectivo programa 
académico y su aprobación es requisito para la culminación del mismo" 
(negrita y subrayado fuera de texto original. 

 
1.4. La aplicación de las pruebas de preparatorio permite evaluar las 
competencias de los estudiantes sobre temas ya interiorizados en su 
formación, por su parte la norma ibidem estableció que los 
preparatorios son: 
 
"(...) aquellas pruebas que se aplican para determinar el nivel de 
apropiación de competencias y conocimientos (...)" (negrita y 
subrayado fuera de texto original) 
 
Igualmente, el artículo 4 de la Resolución 0402 del 06 de julio de 
2022, estableció que los preparatorios buscan: 
 
"(...) establecer el nivel de competencias policiales para el servicio de 
policía, que han desarrollado los estudiantes en su formación" (negrita 
y subrayado fuera de texto original). 
 
Ahora bien, es menester recordar el artículo 69 de la Constitución 
Política de Colombia, que, a letra, reza: 
 
"Artículo 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las 
universidades podrán darse 
 



sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la 
ley. La ley 
 
establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. El 
Estado fortalecerá 
 

Teniendo en cuenta que los preparatorios policiales buscan establecer el 

nivel de competencias policiales para el servicio de policía, que han 

desarrollado los estudiantes en su formación, y en los programas 

determinados para ascenso al grado inmediatamente superior, se 

establecen los siguientes programas para la aplicación de los mismos: 

 

a) Técnico Profesional en Servicio de Policía. 

 

b) Administración Policial. 

 

c) Especialización en Servicio de Policía. 

 

d) Especialización en Seguridad" (Negrita y subrayado fuera del texto 

original). 

 

Estudiantes del programa de Especialización en servicio de Policía estuvo 
enmarcada en la normatividad aplicable, sin quebrantar derechos fundamentales 
como lo manifiesta en su escrito de petición, por el contrario, los preparatorios 
fueron aplicados a los estudiantes en igualdad de condiciones. 4. 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICÍA NACIONAL DIRECCIÓN 

GENERAL RESOLUCIÓN NÚMERO.04048 DEL 03 OCT 2014 
 

“Por la cual se adopta el Manual Académico para estudiantes de la Dirección Nacional de 

Escuelas de la Policía Nacional” 

 
 

ARTÍCULO 6. PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE. Se pierde la calidad 

de estudiante y procede el retiro de la escuela por cualquiera de las siguientes 

circunstancias: 
 

4. Perder el periodo académico en los programas ofertados por la Dirección 

Nacional de Escuelas. 
 
ARTICULO 32 PREPARATORIOS POLICIALES es aquella prueba que se aplica 
en e quinto periodo de los alféreces, relacionado con la ciencia de policía o 
áreas afines, con el fin de verificar el desarrollo de las competencias 



establecidas para el programa de administrador policial, luego de cursar y 
aprobar las asignaturas de este periodo académico. La escala de calificación 
para los preparatorios policiales o áreas afines será de cero cero cero 0.00 a 
cinco punto cero 5.00 para ser aprobados se debe obtener una calificación 
mínima de tres puntos cinco cincuenta 3.50 
 
El estudiante perderá os preparatorios y por consiguiente el quinto periodo 
académico en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a. Cuando pierda dos o más pruebas de las que integran los preparatorios. 

b. Cuando habilite una de las pruebas y no supere la escala mínima de 

aprobación. 

Artículo 108. COMITÉ ACADÉMICO: Órgano asesor de los Directores de Escuela 
y tendrá las siguientes funciones: 
 
(...) 
 

1. Estudiar y emitir concepto respecto de los planes, programas, personal 

a graduar y proyectos que sobre asuntos académicos deban ser 

presentados para aprobación del Consejo de Facultad y Consejo 

Académico.  

 

(…) 

 
11. Resolver las demás situaciones académicas no contempladas en el presente 
manual. 
 
(…) 
 

1. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y reglamentos. 

 
 
PARÁGRAFO: El Comité Académico estará integrado por.  
 

1. El Director de la Escuela de Policía, quien lo convocara y presidirá. 

2. Coordinador de Derechos Humanos 

3.  El Jefe del Área Académica. 

4.  Los Jefes de Área de acuerdo al asunto a tratar. 

5. Comandante de Agrupación o Coordinador de pregrado o pregrado de 

acuerdo al asunto a tratar. 

6.  Comandante de Compañía de acuerdo al asunto a tratar. 



7. Un representante de los docentes, designado mediante resolución.  

8. Un representante de los estudiantes, designado por elección popular. 

9. El Jefe Grupo de Registro y Control Académico, quien actuaré como 

Secretaria 

10. El jefe de la oficina de asuntos jurídicos de la escuela de policía, quien 

actuará como asesor, sin voto 

 

ACTA NO 037 VIACA FAPOL 2.25 de fecha 30 de noviembre de 2020 que trata del 

consejo de facultad con el fin de revisar, ajustar y aprobar el plan de transición 

para el programa académico de alinear el currículo a las nuevas demandas de la 

comunidad  

 

El desarrollo del presente Consejo de Facultad se adelanta con el propósito de revisar, 

ajustar y aprobar el plan de transición, para el programa académico Especialización en 

Servicio de Policía; en concordancia con el artículo 2.5.3.2.10.5. del decreto 1075, en los 

cuales especifican aspectos que se deben adelantar en el momento que un programa se 

encuentra en proceso de renovación que implican modificaciones en aspectos 

curriculares, de tal forma que respalden los ajustes y decisiones que fueron tomadas, así 

mismo que se garanticen los derechos de los estudiantes respecto a estos cambios. 

 

para los estudiantes aplazados de las cohortes anteriores y la vigente en el marco de los 

parámetros del Resolución No. 04048 del 03 de octubre de 2014 "Manual Académico de 

la Dirección Nacional de Escuelas", dará lugar al plan de transición mediante el concepto 

de equivalencias entre las asignaturas del plan de estudios vigente y las asignaturas del 

plan de estudios propuesto en ésta modificación, con el propósito de soportar el 

proceso de implementación y a su vez, garantizar los derechos de los estudiantes que 

adelantan el programa. 

 

Teniendo en cuenta que se presenta un ajuste al plan de estudios actual en el proceso 

de renovación del registro calificado del programa Especialización en Servicio de Policía, 

se definió el siguiente Plan de Transición: 

 

1. Se reduce el número de créditos académicos con el cual venía funcionando el 

programa, es decir, 47 Créditos Académicos. 

2. Se realiza una restructuración al plan de estudios del programa en cuanto a 

algunas asignaturas, dichos cambios aplicarán sólo a los estudiantes interesados, 

una vez el Ministerio de Educación Nacional apruebe la renovación del registro 

calificado del programa académico Especialización en Servicio de Policía. 
3. La Institución, en el marco de sus procesos de mejoramiento continuo mediante el 

Sistema de Gestión de Calidad implementado, cuenta con un trámite establecido que 

deben seguir los  estudiantes cuando se realiza una actualización al Plan de Estudios, 

en éste caso particular para el programa Especialización en Servicio de Policía, se 



adelantará las diligencias correspondientes al plan de transición siguiendo los 

parámetros del Ministerio de Educación Nacional. 

 

 

A los estudiantes que actualmente se encuentran cursando el programa se les dará a 

conocer el nuevo plan de estudios en pro de la favorabilidad, dejando constancia 

mediante acta, en donde se explicará al detalle las modificaciones realizadas al plan en 

mención y la posibilidad de solicitar al comité académico, poder cursar las nuevas 

asignaturas y así poder obtener la titulación con el nuevo registro calificado. Además, 

considerando que las mejoras se deben implementar a partir de la renovación del 

registro calificado para todos los estudiantes matriculados en el plan de estudios, y con 

el fin de amparar los derechos adquiridos por los estudiantes inscritos con anterioridad 

a esta mejora se deberá surtir un comité académico donde se trámite e indique a los 

estudiantes la posibilidad que tienen para que continúen en el plan de estudios en el 

cual se inscribieron o tomen los créditos restantes de las asignaturas del nuevo registro, 

una vez se genere la renovación del mismo. Por lo anterior los estudiantes decidirán las 

opciones dadas y solicitaran a cual acogerse 

 

MINISTRIO DE DEFENSA NACIONAL RESOLUCION 

No 0402 del 06 de julio de 2022 

 
Por la cual se establecen los parámetros de aplicación y desarrollo de preparatorios 

policiales en los programas académicos que son requisito de ingreso al escalafón 

policial y los programas formales para el ascenso al grado inmediatamente 

superior. 

 

Articulo 1 establecer los parámetros de aplicaron y desarrollo de los preparatorios 

policiales en los programas académicos que son requisito de ingreso a la escalafón 

policial y los programas formales para ascenso al grado inmediatamente superior. 

 

Articulo 5 REQUISITOS DE APLIACION, APROBACION Y PERDIDA DE LOS 

PREPARATORIOS  POLICIALES PARA LOS PROGRMAS DE FORMACION. 

A. Los preapratorios policiales se podrán aplicar una vez se haya superado el 

800% del plan de estudios. 

B. La escala de calificación de los preparatorios policiales es de cero a cinco 

puntos. 

C. Para la aprobación de cada preparatorio el estudiante debe obtener una 

calificación mínima de tres punto cincuenta 3.50 



D. La pérdida del preparatorio implica la habilitación del mismo la cual podrá 

realizarse por una única vez y como consecuencia el estudiante deberá 

cancelar los costos por derechos de habilitación, establecidos en la 

resolución correspondiente expedida por la dirección nacional de escuelas. 

E. En caso de pérdida de los preparatorios policiales la escuela 

correspondiente procederá de acuerdo con lo establecido en 

el manual académico vigente, respecto a la no aprobación del 

programa académico par a ingreso al escalafón. 

 

Mediante oficio No GS-2023-001405-ECSAN de fecha 17 de febrero quien da 

respuesta al derecho de petición bajo consecutivo GE-2023-000049-ECSAN, de 

manera atenta me permito manifestarme en los siguientes términos: 

 

Sea lo primero manifestar que como es de su conocimiento, mediante Resolución 14437 

del 10 de agosto de 2021 el Ministerio de Educación Nacional renovó y aprobó 

modificaciones al registro calificado del programa de Especialización en Servicio de 

Policia de la Dirección Nacional de Escuelas y como lo menciona el documento anexo 

por usted y radicado bajo consecutivo 2023-77-009179 suscrito por la doctora ALINA 

GÓMEZ MEJÍA, Subdirectora Técnica de Aseguramiento de la Calidad, a partir de esta 

fecha se hacen exigibles las modificaciones aprobadas al registro calificado del 

programa, para las nuevas cohortes. 

 

Ahora bien y continuando con la respuesta emitida por parte del Ministerio de 

Educación, es necesario recalcar que de acuerdo a los requisitos de grado "... son 

exigibles las señaladas en el reglamento estudiantil vigentes al momento de la matricula 

del estudiante, pues hacen parte del contrato de matrícula celebrado con el centro 

educativo, que contribuye a la integración del orden normativo al cual se encuentran 

sometidos tanto los estudiantes, como las autoridades administrativas encargadas de 

dirigir el centro educativo superior. 

 

Congruente con lo anterior, y como usted lo expone con anterioridad respecto del 

régimen de transición propuesto por la institución, donde se garantizaban los derechos 

de los estudiantes matriculados en cohortes anteriores a la aprobación de las 

modificaciones, relacionadas con el plan de estudio y el número de créditos académicos, 

se encuentra contemplado en el Acta 037 del 30 de noviembre de 2020. Es de resaltar 

que no es su caso, toda vez que su matricula se efectuó a través del formato controlado 

con código 3FA-FR-0002 y no a través de la Resolución 04048 toda vez que como se le 

ha insistido este es un acto administrativos que regula temas académicos, es así que el 

nombramiento como cadete se dio mediante la resolución 00069 de fecha 07 de febrero 



de 2022 expedida por la Dirección Nacional de Escuelas, fecha posterior a la renovación 

y aprobación a las modificaciones del registro calificado del programa de Especialización 

en Servicio de Policía de la Dirección Nacional de Escuelas. 

 
Relacionado a lo anterior la Dirección Nacional de Escuelas expidió el 06 de julio de 
2022, la Resolución 0402 "Por la cual se establecen los parámetros de aplicación y 
desarrollo de preparatorios policiales en los programas académicos que son requisito 
de ingreso al Escalafón Policial y los programas formales para ascenso al grado 
inmediatamente superior", en donde se estableció en su artículo 4, los programas en 
los cuales se desarrollaran los preparatorios policiales, así: 

 

Teniendo en cuenta que los preparatorios policiales buscan establecer el nivel de 
competencias policiales para el servicio de policía, que han desarrollado los 
estudiantes en su formación, y en los programas determinados para ascenso al 
grado inmediatamente superior, se establecen los siguientes programas para la 
aplicación de los mismos: 
 
a) Técnico Profesional en Servicio de Policía. 
 
b) Administración Policial. 
 
c) Especialización en Servicio de Policía. 
 
d) Especialización en Seguridad" (Negrita y subrayado fuera del texto original). 
 
Finalmente, el artículo 99 del Manual Académico establece como requisito para la 
expedición del título académico el haber cursado y aprobado todas las asignaturas 
o módulos del plan de estudios, así como el haber aprobado las pruebas 
preparatorias, de acuerdo con los parámetros establecidos, entre otros.  
 
Concluyendo que el acto administrativo enjuiciado contentivo en la Resolución Nro. 
0647 del 10 de noviembre de 2022, “Por la cual se retira a una estudiante en 
condición de Alférez de la Dirección Nacional de Escuelas – Escuelas de Cadetes 
de Policía “General Francisco de Paula Santander”, fue estructurado atendiendo los 
presupuestos procesales de existencia, validez y eficacia procesal que debe tener 
todo acto emanado de la administración, tal referencia proviene de lo que en su 
momento dijo el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - 
Sección Tercera - Subsección “C” - Consejero ponente: Dr. JAIME ORLANDO 
SANTOFIMIO GAMBOA, Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil doce (2012) 
Radicación número: 54001-23-31-000-1999-00111-01(23358), así: 
 

“Los presupuestos de existencia, son aquellas exigencias sin las cuales el 
acto no se configura como tal y por ende no surge a la vida jurídica; los 
presupuestos de validez, son aquellas condiciones de un acto existente que 
determinan que sea valorado positivamente por encontrarse ajustado al 
ordenamiento o, con otras palabras, que si el acto es sometido a un juicio 



de validez, no permiten que le sobrevenga una valoración negativa, los 
presupuestos de eficacia final, son aquellos requisitos indispensables para 
que el acto existente y válido produzca finalmente los efectos que estaría 
llamado a producir” 

 

Presupuestos que se configuran en el acto demandado, además porque fue 

expedido por el funcionario y autoridad competente, esto es la Directora Nacional 

de Escuelas, lo que permite afirmar con total certeza, que tal actuación no fue 

desproporcionada, ni trasgredió derecho fundamental alguno como lo considera la 

demandante, sino que se observaron las garantías constitucionales, legales y 

jurisprudenciales vigentes para el caso en litigio y por ende, goza de los principios 

de legalidad y transparencia. 

PRUEBAS 
 
 

1. Resolución 0647 del 10 noviembre de 2023  
2. Resolución no 04048 del  03-10-2014 manual académico para estudiantes 

Dirección Nacional de Escuelas. 
3. Resolución no 04768 2021 rediseño el plan de estudios programas 

académicos especialización. 
4. Resolución 0402 del 2022 parámetros aplicación preparatorios  
5. GS-2022-009634 ECSAN  
6. ACTA 037 VIACA FAPOL 2020 
7. GS 2023-001405 
8. ACTA 199 ARACA GRUIN  

 
 

PETICIÓN 
 

Solicito muy respetuosamente a su señoría que, al momento de evaluar el caso en concreto, 
sean tenidos en cuenta los argumentos expresados por esta Defensa y declarar en la 
audiencia inicial las causales de exoneración presentadas por esta defensa, o en su defecto 
negar las pretensiones de la demanda. 
 
 

PERSONERIA 
 

Solicito a la Honorable Juez de la República, se sirva reconocerme personería de acuerdo 
al poder otorgado por el señor secretario general de la Policía Nacional y los anexos que lo 
sustentan. 

ANEXOS 

Me permito adjuntar el poder legalmente conferido por el señor Secretario General 
de la Policía Nacional con sus anexos. 
 
 



VIII. NOTIFICACIONES 
 

Se reciben en la secretaria de su honorable despacho, igualmente en la Carrera 59 No. 26 – 
21 CAN Bogotá DC., Dirección General de la Policía Nacional, secretaria general y al correo 
electrónico decun.notificacion@policia.gov.co. Y javier.cordobar@correo.policia.gov.co 

 

 

De la señora Juez, 
 
 
 
 
JAVIER ANDRES CORDOBA RAMOS 
C. C. No. 87.067.755 de Pasto Nariño 
T. P. No. 195.201 del C.S.J 
Celular: 3002350322  
Correo: javier.cordobar@correo.policia.gov.co 
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